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ses1on 25 ordinaria del día martes 9 de octubre de 1993 

Presidencia de los Honorables Senadores: Jorge Ramón Elías N áder, 
Ellas Antonio Matus Torres y Daría Londoño Ca rdona. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los die
cinueve (19) días del mes de octubre de 
de mil novec"ientos noventa y tres (1993), 
previa citación, se reunieron en el recinto 
del honorable Senado de la República, los 
miembros del mismo, con el fin de sesio
ncír en pleno. 

I 

Llamado a lista. 

El Presidente de la Corporación, hono·
rable Senador Jorge Ramón Elías Náder, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Se
nadores: 

Aco.sta Medina Amilkar David 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Araújo Nog:uera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Líska Regina 
Blacl{burn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustarnan te García Everth 
Castro Borj a Rugo 
Cepeda Saravia Efraín· José 
Cerón Leiton Laureano Antonio 
Ohar Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otá'lora Carlos Eduardo 

Cristo Sahium Jorge 
Cruz Velasco, María Isabel 
Cubides Olarte Henry 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
'Espinosa Jaramrno Gootavo 
Galvis He.rnández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gech.em Turbruy Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guena de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorg,e Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríg·uez María 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébo1o Castellanos EmiUo 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Londoño Cardona Darío 
López Cabrales Juan Ma;nuel 
Losada Va'lderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Mela Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hemán 
Muyuy Jacana;mejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Oliver Moreno Olimpo 

Padiila Guzmán Marco T. 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchanó Vallarino Guillermo 
Pava Camelo. Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de ·castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarín Tito Edmundo 

'Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Rugo 
Sajo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez A,lvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
·vmarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzat·e Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Deja de asistir con excusa el honorable Se
nador: 

Vargas Suárez Jaime Rodrigo 

Dejan de asistir sin excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Díaz Granados Alzamora José Ignacio. 
Navarro Mojica José Ramón. 
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Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 
1993. 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
E .  S.· D .  

Apr,eciado ·doctor F�;mar,ej o: 
Con la presente me permito enviarle el · 

certificado de incapacidad expedido al hono
rable Senador Jaime Vargas Suárez, por la 
doctora Vilma García B., enviado a esta ofi
cina a través de Fax. 

:Id.o .ªDt�ri_qr . P,�Tª J.Q.s fi1:i..e.s J?.�rtip._entes. 

C.01�dialmen te, 
Alb.ertina M:u1j11rr.éis Cotes, As.es.ora. 

Santaf.é de B.ogo.tá, D. C., o.ctubre 19 ele 1993. 

Doctora 
VILl\lfA GARCIA B. 
Médico Cirujal}o 
Universidad Metropolitana 
Barranquilla - Colombia. 

A quien interese hago constar que el señor 
,Jaime Vargas Suárez está incapacitado por 
los días 19 y 20 de octubre de 1993, por pre
sentar crisis hipertensiva y nec,ésita reposo. 

Por Secretaría se informa. que se ha 
registrado quórum deliberatorio. 

Si.en.do las 4:0Q p.m., la Presidencia 
manifiesta; Abrase la .sesión y proceda el 
señor Secretario a dar lectura al Orden 
del Día. 

Por Secretaría se procede a dar: lect:ura 
al Orden del Día: 

Orden del día para la sesión ordinaria de 
hoy martes 19 de o,c.tubre d_e 1993, a las 3 :00 
p.m. 

I 

iJ�m.arl.o ;,¡. lis ta. 

II 
Consideraci.ón y aprob:;tc�ón de· las Actas nú
meros 22., 23 y 24, _correspop.dientes a las 
sesiones ordinarias de los ·días 6, 12 y 13 
de octubre de. ül.93, publicadás en la Gaceta 
del Congreso númerÓs · 357 y . . . de 1993. 

III 

Citación a los Ministros del Despacho. · 

Al señor Mini.strp de Ha,cienda y Crédito 
Público, d.o.c,t.01� Rt+riolf Hommes Rodríguez. 

Prop()�jci(>Al n�m.ero. 103 

Cítase al señor Ministro de Hacienda a 
fin de que se sfrva. exr>lic�r a la Coi·p.ora
ción, en la seRión del martes próximo, los 
cambios ocurridos en el proyeéto de ley sopre 
presupuesto de ipversióh ·e ig°trnlmente so)Jre 
los criterios que se tµviero.n P.�ra la asigna
ción de nuevas ·partip__a$ cop. destjno a mtJ..ni
cipios y departámépto.� del paí_¡:¡ · �on el títu
lo de adiciones por $ 70�ffoo· millones-, Oficio 
número 00849 del 5 de octubre de 1993. 

Aditiva. 
Que los dineros de que tratan las partidas 

a que hace referencia la partida de inversión 
regional por $ 100.000 millones, se trasla
darán al Fonc1.o tj.� S.olidari.da.d Pers.on.al y al 
Fondo de Solidaridad y Subsidio en Salud, en 
un pqrcent¡:¡.je del 50 'por ciento para cada 
uno de los Fondos. 

.Alberto. Saut.ofirofo Botero. Alfonso An
garifa Bárácaii:ló y 46 horioi·ables· Senado1�es 
más. 

IV 
Votación de proyectos en s�gundo debate. 

Proyecto de ley niln.1.ero 110 ele 1993, Se
nado, 013 de 1993, Cái:nafa, "por la cual se 
decreta el Presupuesto de Rentas y Recur

. so.s cl,e C�pital y ley de ap;r,q,pi,::¡.,ciop..es p_ara .la 
vigenc·�.a ·fiscal 9,el primero .de e1rnro al tr.ein
t� y uno ele dj.ciembre de 1994". 

Ponentes- coordinadores para segundo de
bate, ho�oraqle Sen,adores hgi.n- Jos,é Gt).r
cía Romero v Tito -Edmundo Rueda Guarín. 

Proyecto puqlic11do · en la Ga.c,��-ª n0-rnero 
?.�.i}. <�e 199_q. ronen.c�a P.?-r!;t prigier debat� 
publicada en la Gaceta número 336 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta número 351 de 1993. Auto1·, señor 
Miiíish·ü ·ae Hacienda y Crédúo Públl.co, doc
tor Rudolf Homm·es Rodríguez. 

Proyecto de ley número 155 de 19-92, Se
nado. 204, de 1992. Cámara. (Acumulado con 
los Proyectos de ley números 19.4 de 199.0, 
49 de 1992, 52 de 1992 y 215 de 1993) , "por 
la cual se- crea el Sisfo.ma de Seguridad So
cial Integral y se adoptan otras disposicio
nes''. 

Ponente para segundo debate, honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez. Proyecto pu
blicado en la Gaceta número 87 de 1992·. Po
nencia para primer debate publicada en la 
Gaceta número 130 de 1992. Ponencia para 
s�gµndo. debate publicada en la Gaceta nú
m..efo 2�4 de 19.!)3. Aqtor, se:ñ,or Ministro d� 
Trabajo y Seguridad Social, doctor Luis 
Fernando Ramírez Acuña. 

Proyecto de ley número 27 de 1993, Sena-
40,. "por l{t cµ¡:i.l s.e· e�pide:Q.. algun.as disp.osi:
.eiones en. materia eleétoral'': · · . . 

Ponentes para segundo debate honorables 
S.enadores Jorge Ramón Elías N áder y Ro
bedo Gerlein Echeverría. Proyecto ·publicado 

-en - la Gaceta número 260 de 1993. Ponencia 
para i:irfrnei· debate ·pubilcaá:a: en fa Ga
ceta número 299 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 
347 de 1993. Autor s.e:ñ.or Ministro de Go- · 
bierno, doctor Fabio Villegas Ramírez. 

Proyecto de ley n(1¡nero :3:30 de rn,93, Se
nado, 11 O de 19-94; Cáp1.ara, "por l.a cua.I se 
establecen normas par� el ej.ercicio del con
trol interno en l&� entitj_ades y 01�ganismos 
del Estado y se di.e.tan otras disposiciones". · 

Ponentes para seg:µpdo debate, honorables 
Senadores Ga.bri,el .1\i.I�Jo ·Guevarl;l. y ·Paririenio 
CuéUar Basti<la�s� Proy,e�to. ptfblicado en la Gaceta número l.O.G 4� 1992: Ponencia para 
primer debate ·np.b,lic!:}d.a en la -Gaceta· nú
mero 216 cJe 1!)9.3. :for¡.encia para -segundo 
debate ·publica.a.a en la Ga�#;:i número 334 
de 1993. Autor señ.or Ministro de Hacienda 
y Crédito PÓblico; doctor· Rudoif Hommes 
Rodríguez. · · · · 

· 
· 

Proyecto de . A�to legislatiyo nú.m.ero . 52 
de 1993 Senadó, 30.9 4.e ¡9�.3 Cám.a;ra. (Se
gundo período), "p,qr el Cl..lA-J s� �<licion;:t el 
artículo transitorió a la eonstitución Política 
de Colombia". · · · · · 

Ponentes para segundo debate honorables 
Senadores. · Efrfando V�squez Velásquéz y 
Vera Grave Loewenherz�·-Texto del proye_cto 
para segundo períocfo publiC�do en er "Dlario 
Oficial" rt4mero ... Ponencia para primer 
debate publicada en- la Gaceta númei·o ?85 
de 1993. Ponencia para segundo debate pu
blicada en la Gaceta núme:ro 341 de 1993. Au
tor señor Ministro de Gobierno, doctor Fa- · 

bio Villegas Ramírez. 
Proyecto de ley .número 126 de 1992, Se

narlo, "por la cual se crean el Fondo Nacio
nal de Regalías, fa Comisión Nacional de 
Regalías, el Comité Nacional de .Piedras Pre
ciosas y ·la Oficina Unica de Registro y Ex
plotación 'de Piedras Preciosas, se regula el 
derecho del Estad0 a percibir regalías por la 
explotación de sus .recm:s.os naturales no re
novables, se establecen las reglas pai·a su 
liquidación y distribución· y se die.tan otras 
disposiciones" . 

Ponentes para segundo debate, .honorables 
Senadores Salomón Náder Náder, Jairo ·cal-
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derón Sosa, Amílkar Acosta Medina y Jorge 
Eduardo Gechen Turbay. Proyecto publicado 
en la Gaceta número 42 de 1992. Ponencia 
para primer debate publicada en la Gaceta 
númt>ros 67 y 108 de 1993. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta nú
mero 176 de 1!"l93. Autor i:;eñor Ministro de 
Mi:o.as y �l\ergJa, ,d,q,ctqr Guitj..o Nule Amín . 

J?·royecto de ley número 127 d_e 1992. (Acv
rnula<¡Jo ·c.on eJ Proyecto de }ey -número �ll 

·de 199-2) , '·'por Ia· cual se ·establece el- régi
men para la Generación, Interconexión, 
Transmisión y Distribución de Electricidad 
en el territorio nacional". 

I?q;nentes para segundo debate, honorables 
S_e;ri�.CJ..ore.i?. ;tl,yg_o S�!:P!P.O G.<?mgz, A.rnU.\iar 
A.costa Medina y Gustavo Rodríguez Var
gas. Proyecto publicado en la Gaceta número 
R9 .el.e 19!)2. J?qn_encj_ª p_::¡.r·ª p_rimE)r g_eb_�t_e p_u
blicada en la Gaceta número 135 de 1993. 
Ponencia para segup.do d,eb:;tte. y texto defi
nitivo, publicados en la Gaceta número 320 
de 19-93. Autor señor- Ministro de Minas y 
Energía, doctor Guido N ule Amín. 

Proyecto de ley número 83 de 1992 Sena
do, "Ror la cual se dictan disposiciones para 
la segú1,idad ·del periodista". 

Ponentes para s.egundo debate honorables 
Senadores Alfonso Angarita Baracaldo y Fa
bio Valencia Cossio. Proyecto publicado en 
la Gaceta número 83 de 1992. Ponencia para 
prjmer .d.ebati: .[lUblicado en la Gaceta núme
ro M de 1993. Bonencja para segundo debate 
y pliego de modificaciones publicados en la 
Gaceta número 41 de 1993. Autor honorable 
Senador Gustavo Dájer Chadid. 

Provecto de lev número 352 de 1993 Se
nado; ·21:t' de 199'3 CámaJ;a, ":P.or la C1 . .1al la 
Nación se asocia a la celebración de los no
venta años del Poblado de Rozo, Municipio 
de Palmh,a, Departamento del Valle del Can
ea;. rin.CJ.e hom_e;naje a la comunidad campe
sina de· la región, se ordena la construcción 
del acueducto regional y se dictan otras dis
posiciones". 

. Ponente para segundo debate honorable 
Sen_ad.or R:;túl Hernán Victoria Perea, Pro
yecto publicac.lo en la Gaceta número 128 de 
1993� Ponen13i_a para primer (ieb.ate p�biica
da en la Gaceta número 299 de 1993. Ponen
cia para segundo debate pubUcada en la 
Gaceta númer.o 306 de 19'93. A11t011es, honora,
bles ·:R�presentantes fyligµel J.Yio,tpa l;{uri y 
señor "Millistro· dle Hacienda y Cr:é9.ito Pú-

. blico, doctor Rudolf Hommes Rodríguez. 
Proyecto de ley número 236 de 1992 Sena

do, 62 de 1992 Cámara, "por la cual se crea 
la lotería 'La Samada' en el Distrito Turís
tico, Cultural e I-listórico de Santa Marta". 

Ponente para seg;undo debate honor�ble 
Senftdo1' J os.é Igna<l.jp Díaz Granados Alza
mcira: J;>royecto p_uqlicado ep l.a Ga�eta nú
inei·o. ·66 de 1992. Ponencia p,ara primer de
bté publicada en la Gaceta . número 215 de 
1993. Ponencia para segundo debate publica
da en la Gaceta :número 3] 5 de 1993. Autores, 
honorable Representante Juan Carlos Vives 
Menotti · y seño1· Ministi;o de Salud, doctor 
Gustavo de Roux. 

Provecto de ley número 330 de 1993 Se
nado, '110 de 19.92 Cáma1,a, "por la cual se 
establecen normas paJ;a el ejetcfoio del con-

. trol interno en las· entidades y organismos 
del Estado y se dictan ot:ras disposiciones". 
. Ponentes pai�a . segundo· debate honorables 
Senadores Gabriel Melo Guevar.a y Parme
nio Cuéllar Bastidas. Proyecto publicado· en 
la Gaceta número 106. de 1992. Ponencia pa
ra primer deQ.ate pubJicada en la Gac�ta nÚ· 
mero 216 de 1993. Pone�cia para segundo 
debate pu})li.c;i,ria' ep. la Ga�eta número 334 
de 1993. Autor f'!.eñor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor. Rupolf Hommes 
Rodríguez. 

Proyecto de ley número 37 de 1993 Sena
do, 314 de 1993 Cámara; "por· la cual la Na
ción se vincula a la celeb1·ación de los 450 
años de la fuml�!?,ión dei. Muniétpio de Tene
rif e, en el Departamento del Magdahma". 
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Proyecto publicado en la Gaceta número 
. . . de 1993: Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta número 302 de 1993. 
·Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta número 3 30 de 1993. Autores señor 
Ministro de Desarrollo. Económico, doctor 
Luis Alberto l\foreno Mejía .y honorable Re-
presentante Micael Cotes Mejía. · 

Proyecto de ley número 233 de 1992 Sena
do, 60 de 1992 Cámara, "por la cual se crea 
el Certificado de Incentivo Forestal y se dic
tan otras disposiciones". 

Ponente para segundo debate honorable 
Senador Gustavo Rodríguez Vargas. Proyec
to publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 
Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta número 125 de 1993. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta nú
mero 345 de 1993. Autor señor Ministro de· 
Agricultura, doctor Alfonso López Caballero. 

Proyecto de ley número 36 de 1993 Sena
do, 31 3 de ] 993 Cámara, "por medio de la 
cual la Nación se asocia a la celebración de 
los 80 años de vida jurídica del Departamen
to del Yichada y se autorizan unas inversio
nes". 

Ponente para segundo debate,_ honorable 
Senador Floro Alberto TumJ:>álá Paja. Pro
yecto publicado en la Gaceta número 222 ele 
1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número . . . de 1993. Ponencia 
para segundo deba te publicada en la Gaceta 
número 348 ele 1993. Autores señor Ministro 

·de Hacienda y Crédito Público doctor Rudolf 
Hommes Rodríguez, honorable Representan
te Jaime Antonio González Maragua y 14 
parlamentarios más. 

Proyecto de ley número número . 12 de 
1993 Senado, "por la cual se dictan algunas 
disposiciones sobre el ejercicio de la activi
dad de recolección, manejo, conservación y 
divulgación de información comercial y so
bre el cobro y recaudo de obligaciones dine
rarias". 

Ponente para segundo depate honorable 
Senador José Renán Trujillo García. Proyec
to publicado en la Gaceta número 280 de 
1993 . . Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 306 de 1993. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 358 de 1993. Autor honorable Sena
dor Luis Guillermo Vélez T1�ujillo. 

Proyecto de ley número 294 de 1993 Se
nado, "por la cual se establece un registro 
de procedimiento para el trámite de las de
mandas contra entidades públicas y asimila-
das y se dictan otras disposiciones". 

· 

Ponente para segundo debate, honorable 
Senadora Vera Grabe Loewenherz. Proyec
_to publicado en la Gaceta número 75 de 1993. 
Ponencia . para primer debate publicada en la 
Gaceta número . . . de 1993. Ponencia para. 
segundo. debate publicada en la Gaceta nú
mero 358 de 1993. Autora honorable Senado
ra Claudia Rodríguez de Castellanos. 

V 
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocada8. Informe Comisión 
de Etica, caso honorable Senador Félix Sal-

cedo Ba1dión. 

VI 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 

VII 
Lo que propongan los :honorable Senadores.· 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
. . DARiü LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General!, . 
PEDRO PUMAREJO VEGA _��.:�rrnf1Jt�.nt� !�1'.1 t11�:�=,·:·n ··--,���:1C ··� :�) .·)�j�1 

Jueves 28 de ocrubre de 1993 

II 

Consideración y aprobación de las Actas 
números 22, ·23 y 24, correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días 6, 12 
y 13 ele .octubre ele 1993, publicadas en la 

Gaceta· de} Congreso números 
:�57 y . . . de 1993. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el Acta número 22, corres
pondiente a la sesión del día 6 de octubre 
de 1993, y cerrada su.discusión aplaza su 
aprobación hasta que se registre quórum 
deéisorio. 

III 
Citación a los seño1·es Ministros 

del Despacho. 

La Pr�sidencia interviene para un pun
to de orden· en el siguiente sentido: 

Mientras llega el señor Ministro de Ha
cienda, podemos entrar a la parte de la po
nencia sobre todo en lo relativo a la propo
sición con que termina el informe, para 
después entrar a debatir el articulado del 
proyecto, señor Secretario como fue publi
cado en la ponencia, sírvase leer la propo
sición con que termina el informe y le pedi
mos a los ponentes explicaciones sobre su 
ponencia ya que no se va a leer. 

IV 
Votación de proyectos de ley 

en segundo debate .. 

·Proyecto de ley número 110 de 1993 
Senado, 013 de 1993 Cámara, "por la cual 
se decreta el Presupuesto de· Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropia
ciones para la vigencia fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre de 
1994". 

La Presidencia . indica a la Secretaría 
dar· lectura a la proposición con que tei-
mina el informe. , 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición, y concede el uso de la pala
bra· al honorable Senador Juan José Gar
cí� Romero, ponente del pr.9yecto., 

Palabras del honorable Senador 
Juan José García Romero: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 

· Juan José García Romero, quien mani
fiesta: 

·señor Presidente, honorables Senadores: 
El Presupuesto Nacional refleja la actitud 
del Gobierno y sus prioridades. en el aconte
cer social, económico, legislativo y político 
de la Nación. Revela las pi:eferencias del Go
bierno, sus problemas y sus restricciones. 
Hemos tenido en cuenta pará el estudio de 
este proyecto que: 

1 Q 1,os objetivos y gastos del Gobierno de
ben supeditarse a la restricción supre�mpues
taria, todos sabemos que una economía no 
puede gastar más de lo que produce y hacerlo 
llevaría al caos financiero que se transmite 
de inmediato al aparato productivo, reducien
do el empleo y elevando la inflación. 

29 Que la diferencia entre. ingresos y gas
tos no puede traducirse en una demanda 
excesiv:� dE) recursos. il}ternos,, que _P.l�es�one 

-ft( :·�;¡;.:.( �,_�}r.�;.J ·,-¡L.��" 
. 
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la tasa de interés o desplace la actividad del 
sector privado ni en un excesivo uso del cré
dito externo que conlleve a un aumento de 
divisas y predicciones la tasa de cambio a la 
revaluación. El Gobierno espera que el dé
ficit fiscal no sea mayü'r del 1.5 % del pro
ducto interno bruto, ese déficit es el monto 
de recursos que el sector público puede utili
zar sin interferir el logro de otras metas ma
croeconómicas como son inflación 19 % , 
devaluación 16 % y crecimiento económico 
5 % .  Presentó el Gobierno Nacional 'un pre
supuesto donde el 54 % eran gastos de fun
cionamiento, el 26 % servicio de la deuda y 
el 20 % gastos de inversión; los ponentes no 
estuvimos de acuerdo con que tan sólo fuera 
el 20 % en inversión y pedimos a nombre del 
Gobierno Nacional, a nombre del Congreso 
de la República que esos gastos de inversión 
deberían obligatoriamente tener que aumen
tarse; así como muchas ·entidades del· sector 
ejecutivo, e inclusive el poder judicial, trans
mitieron al Gobierno inquietudes con res
pecto a sus entidades, fue así como el Gobier
no presentó una carta de modificación por 
122 mil millones de peso¡;¡, perdón por 222 
mil millones de pesos ; pero no sólo allí nos 
detuvimos los ponentes, tuvimos la oportuni
dad de invitar al Veedor a las Comisiones 
Terceras y Cuartas, el Veedor nos visitó, hizo 
algunas recomendaciones, en las que en nues
tro concepto estaba totalmente equivocado, 
hizo otras, en las que en nuestro concepto 
podíamos hacer caso de ellas, como fue la 
de pedirnos .que en lo posible se desagrega
ran la mayoría de partidas globales. Preocu
pado por los pocos gastos de inversión y ana
lizando en el presupuesto la posibilidad de 
que el Gobierno Nacional iba a vender activos 
por valor de un· millón, cien mil millones de 
pesos; le planteamos al señor Ministro la 
posibilidad de que en lugar de vender esos 
activos y ese producto fuera invertido en el 
pago de la deuda del Banco de la República, 
porque esa suma de dinero no se llevaba a 
gastos de inversión, rios logró demostrar el 
Ministro con un sencillo ejemplo cómo ana
lizar el balance de una compañía aparte del 
estado de pérdidas y ganancias, que si esa 
suma de dinero era utilizada para aumentar 
la inversión automáticamente se incrementa
ba el déficit fiscal. Pero el Gobierno nos ha
bía informado de los activos que quería ven
der en 1994, para que le produjeran un millón 
cien mil millones de pesos, -un billón cien mil 
millones de pesos y fue así como nos entera
·mos que en principio serían el Banco Central 
Hipotecario, el Banco del Estado, el Banco 
de· Cólombia y el Banco Popular. Estuvimos 
discutiendo con el Gobierno por más de 8 
días, este presupuesto, el presupuesto más 
grande que se haya presentado al Congreso 
de la República. Ese es en resumidas cuentas 
señor Presidente la labor que llevo a cabo, o 
que llevamos a cabo los ponentes de las Co
misiones Terceras y Cuartas en el estudio del 
presupuesto y poi� eso presentamos esta po
nencia y pedimos que se le dé segundo debate 
a fa proposición _con que termina. el debate. 
Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente: 

Yo quiero hacer claridad, aquí están expli
cando la ponencia, los ponentes, en nada en
torpece la citación que se le hizo al Ministro, 
para la discusión del proyecto, ni del articu-
lado, mucho' menos. . 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
yo creo que en este año los ponentes que nos 
designaron a través de la Cámara de Repre
sentantes y a través del Senado de la Repú
blica hicimos un estudio muy concienzudo de 
lo · que era el Presupuesto General de la Na
ción. Primero teniendo en cuenta y basados· 
en la Nueva Constitución Colombiana logra
mos que el Ministerio de Hacienda, hiciera 
algunas variaciones en el situado fiscal y 
también como lo había o lo monifestó el po
nente, Sel_lador. ,Yuan, José García, respecto 
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a algunas adiciones presupuestales: Yo quie
ro basarme en el artículo 351 de la Constitu
ción Nacional que ·dice así: El Congreso no 
podrá aumentar ninguna de las partidas del 
presupuesto de gastos propuestas por el Go
bíerno, ni incluir ·una nueva, sino .con la 
aceptación escrita por el Ministerio del ramo. 
rn1 Congreso podrá- aliminar o reducir parti
das propuestas por el Gobierno con excep
ción de las que se necesitan para el servicio· 
de la deuda pública, las demás obligaciones 
contractuales del Estado, la atención com
pleta de· los servicios ordinarios con la ad
ministración .y las inversiones autorizadas 
en los planes y programas a que se refiere. el' artkulo 341 . Y la Ley 5i;i, en el artículo 
283 que en su parágrafo 59, excepción a las 
incompatibilidades, dice: 

-"Dirigir peticiones a lo.s funcionarios de 
Ia: Rama Ejecutiva para el cumplimiento de 
de sus o1;:>ligacione...<i constitucionales. Sexto. 
Adelantar acciones ante el Gobierno para en 
orden a satisfacer las necesidades de los ha
bftantes en sus circunsáipciones electorales. 
Séptimo, ejercer las facultades dedvadas de 
las leyes que los autoricen a actuar en mate
rias presupuestales inherentes al presupues
to". público. Octavo, intervenir, gestionar o 
convenir en todo tiempo ante los organis:µ10s 
del Estado en la .obtención de cualquier tipo 
de servicios y ayudas en materia de educa
ción, salud, vi,vierida y obras públicas para 
beneficio de la comunidad colombiana. 

. La Presidencia concede· el uso de la 
palabra al honorable Senador José Black
burn Cortés. 

Palabi·as del honorallle Senador 
José Blackburn Cortés: 

Con la venia de la Presidencia, ·hace 
uso de la pa1abra el honorable Senador 
José Blackburn Cortés; quien da lectura· 
a la siguiente constancia: 

Santafé de Bogotá, D. ,C., octubre 19 de 1993. 

Senador 
TITO RUEDA GUARIN 
Presidente Comisión Cuarta 
La Ciudad. 

R.eñor ·Presiden te: 

Jueves 28 de, octubre de 1993 
d 

La salida no está en suprimir las partidas 
ni en dejar de hacer: las obras. 

Lo importante, ah6ra, es encontrú un pro
cedimiento ajustado a la Constitución y a la 
ley que permita usai. los dineros que ya han 
sido aceptados por el Ministerio de Hacien
da. Se trata de ejecutar los .proyectos pre
vistos, sin sacrificar criterios técnicos, des
pojándolos de la conl).otación electoral que la 
Constitución, en buena hora, buscó corregir. 

Teniendo en cuent:i!- lo anterior, señor Pre
sidente, me permito proponer que la partida 
sea asignada a la Financiera para el Des
arrollo Territorial, Findeter, que es la enti
dad especializada en, proyectos territoriales, 
con el fin de que sea ella, dentro de precisas _ 

normas técnicas de asignación y manejo, la 
que financie las obras. · 

Reciba, señor Presidente, mi saludó cor
dial. 

Ernesto Samper Pizano. 

Por· Secretaría s.e informa que se ha 
r�gistrado quórum decisorio.� 

La ·Presidencia cierra la discusión del 
Acta número 22, y }a plenaria le imparte 
su aorobación. · 

· 

· La Présidencia - concede el uso de· la· 
palabra ai honorable Senador Jo�é N ame 
Terán.· 
Palabras del honorable Senado� 

José Name Terán: 
Con la venia de la Presidértcia, hace· 

uso de la palabra él hono·rable Senador 
José Name Terán, quien dice: . ' . ¡· ' ·  

Señor Presidente, es para P,ace.r. una peque
ña observación sobre la nota que l.eyó el 
doctor Blackburn. El doctor Samper habla de 
los auxilios anteriores: en un aforma peyora-: 
tiva, pero no todos fueron mal administra
dos, fíjese que por ejemplo, yo le ponía una 
partida al. Centro de. Estudios Liberales que 
él administraba, que él dirigía y yo no creo 
que eso haya sido mai. administrado, - era. esa 
pequeña con_stancia, �eñor Presidente. 

CÓn la venia de la Presidencia y del orador,_ . 
interpela .el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos: 

GACETA DEL CONGRESO 

Con la venia de la Presidencia y del 01·ador, 
interpela nuevamente la honorable Sena
dora María Izquierdo de Rodríguez: 

Me ha preocupado muchísimo el tono que 
ha tomado este deba,te, porque se ha apro
vechado, con la venia del doctor Tito Rueda, 
para hacer padrenuestros con avemarías aje
nas y hablando en el argot político, como 
dijera Chur<:!hill, no ·hay nada más perverso, 
que un perverso· hablando de moral, yo estoy, 
señor Prnsidente, aterrada de oír a la Cadena 

. Caracol de Colombia preguntándole, con in
citación a la respuesta al pueblo colombiano 
¿qué opina de los auxilios parlamentarios? 

Señor Presidente, permítame decirle que yo 
actúo bajo la Constitución Nacional, me la 
he aprendido de memoria y el artículo 103 
de -ella, me oblig·a a actuar consultando la 
justicia y el bien común, y esas partidas 
cúe_stiona:das que hoy viene el doctor Samper 
a lavarse las manos son del bien común, son 
de justicia social y no vambs a permitir el 

.título oneroso, vergonzoso de auxilios parla
mentarios. 

.En- el siguiente capítulo de la propia Cons-
. titución dice de la distribución de recursos 

y competencias; señor Presidente, pues esas 
partidas deben llamar.se por su nombre propio 
y claro: Inversión social territorial. Yo no creo 
que aquí haya un solo Sena:dor de la República 
que no esté de acuerdo con la inversión socia1l 
en el territorio y su provincia, ese es el nom
bre,: que no nos tergiversen los nombres, no 
son auxilios para entidades privadas o jurí
dicas como lo dice el 355, jamás han sido 

. auxilios, son inversiones sociales territoriales. 
¿Quién lo dice? el máximo juez constitucio
nal, señor Presidente, me fui a la Corte 
Constitucional, señor Presidente, porque es 
que eso de los per,versos en son de lavarse 
la imagen está fregado el Congreso de la 
República, así. Me fui y saqué el Expediente 
001 _en el . cual · declaran unas objeciones pre
sidenciales de la Ley de Marmato, las decla
ran, oíganse bien claramente, infundadas y 
hablan claramente de que este Congreso pue
de· decretar gasto social, claramente señor 
Presidente, expresamente, pero tener ·que 
recibir este Congreso la tortura psicológica, 
la tortura moral, la tortura vergonzosa de 
todos o algunos medios de comunicación 
recogiendo a veces el arrepentimiento tardío 

. Gracias. Las <:!onstancias no admitep.. dis- de algunos Senadores buscando publicidad 
cusión, pero yo quiero decir alguito. °!º r�s- para que la oligarquía les perdone que algún 

. El debate sobre la apropiación de una adi- peto la posición del candidato pres1denc1�l día fueron del pueblo Y que necesitaban in· 
ción presupuesta! para la construcción de de· mi partido, doctor1'. Ernesto Samper, pei:o. ve·r.sión social territorial, no señor Presidente, 
obras públicas en las regiones ha despérta-· yo- considero que esó.-�s una cuestió?- de p:o-:- este Congreso está en el peor de los perfiles 
do una. explicable preocupación en la opinión tagonismo electoral, esa . sugerencia_ traida. a_nte �a opinión pública injustamente. 
pública. Con el ánimo de contribuir·a encon- aquí a consideración de la plenaria del Con:- Yo- le pido a los Congresistas de Colombia 
trar una solución a la situación presentada, · greso. Está bien que lb .. haga el Senador J_os_é - . 1que ·respalden cada uno con diez mil firmas 
me permito, respetuosamente, aportar algu- · Blackburn recogiendo los. postulados,.· pero · no más, las partidas que yo encontré y que-
no.s criterios y formular una propuesta. desde ese punto, que él·nos venga a proponer, jamás me solicitó este señor Tito Rueda, .No _puede· haber ninguna. duda sobre la yo admito que lo proponga el Senador Blaclc- jamás me la solicitó ni me las solicitó este voluntad de la . Asamblea Constituyente ·de . burn' comÓ una iniciativa del doctor Samper .. señor Juan José García, jamás me las soli-terminar con lo.s amdlios, no solamente por- y así viene esa· constancia y bienvenida sea;._ - . citó. y0 supe que en Planeación Nacional y ·t1ue en el .pasad-0 algunos de ellos fueron pero- de ahí a lo más ésto se nos va. a volver · eh el- Ministerio de Hacienda estaban reci-mal utilizados, sino porque representaban un un .polvorín, todos los, precandidatos que no. biend·o alcaldes y. traje alcaldes, para que obRtáeuJo para. la necesaria coherencia del sean senadores trayendo constancias aquí a · vi_n)eran y suscribieran sus proyectos, pero Presupuesto Na ciona'L Estimo, en consecuen:. través de )os parlame:p.tarios a . tituló perso:. · qut'.\ es que se vuelve ignominioso y pecaminoso cía,. que sería. un error ir en contra del es:- . na! para ejercer un pro.tagonismq _electo.ral .·qué �n parlamentario acompañe un alcalde, píritu de la .Constitución de 1991. · y �a opinión pública nación�l; Gracias :s�ñot p· or· qué queremos lavar· una imagen del :En se2"undo . .lu!ra_ r, la-círcuns.tancía. qué se_ · , 
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dedicamos es a acompañar a los alcaldes y 
gobernadores, yo por ej emplo tengo una pelea 
con e(Gobernador de Boyacá y aquí le inclu
yeron construcción acueducto y alcantarilla
do de los municipios de Boyacá, 700 millones, 
bienvenidos sean, yo arrio a Boyacá, adoro a 
Boyacá, y así sean de mis enemigos políticos, 
lo apruebo y -no vengo aquí a hacer padré
núestros .con avemarías ajenas, no soy tan 

- perversa de dañar algo bueno, hermoso, . nia
ra villoso, y es que el Gobierno Nacional se 
acuerde de la provincia colombiana, de esos 

- entes territoriales abandonados. 

Yo sí, señor Presidente, permítame dejar 
como constancia la importante, oígase bien,
la importantísima Acta 001, por la cual el 
máximo j uez constitucional, calificó el gasto 
social, y dij o, es gasto social un acueducto, 
es gasto social una escuela, es- - gasto socia¡ 
un alcantarillado, es gasto social la vivienda 
a · interés social, lo dice la Corte Constitu
cional. ¿ Quién lo decreta? ¿ Quién incluye 
ese gasto Social?, el Congreso de Colomhia, 
los Congresistas de Colombia, señor Presi
dente, no más leprosos, señor Presidente, no 
más torturas, si hubiera una ' tutela contra 
la tortura en el Congreso, es oír todos Jos 
días, por todas las emisor.as, vilipendiar el 
interés que - tiene al f:in el Gobierno en 'las 
últimas, de devolverle a la provincia algo de 
lo que le ha quitado, a los entes· territoriales 
como los califica la Constitución . Nacional, 
señor Presidente, y dej o como· constancia, .. de 
la Gaceta .Legislativa saqué _ lo que ·hay 
para Boyacá, lo que hay para -Casanare, lo -
que hay para · Cundinamarca y lo que · hay 
para el Tolima, yo pienso que la construcción 
del parque recreacional de Saldaña, Tolima, 
no es ningún auxilio, es una inversión social 
territorial que llega, no como el 355 de la 
Constitución prohíbe, a una entidad de dere
cho privado, a una persona natural o j urí
dica de derecho privaiio no, llega a un ente 
territorial, llamado Municipio de Saldaña, 
Departamento del Tolima, dotación unidad 

, neurológica del -Hospital Federico Lleras 
Acosta de !bagué, que eso s ea le llee·a al 
muni�ipío un auxilio parlamenta'rio, j amás se  necesita para el Aeropuerto Federico Lleras Acost� de !bagué y le llega al Municipio de !bague, y ¿qué es el Municipio de !bagué? es una fundación de un parlamentario es una institución privada, es según la Con�titución un ente -territorial, por eso la inversión social ter�itorial es la calificación de esta tergiversación de los medios periodísticos, infortm�adamente por los · odios entre parlamen..: tanos, por que no quedaron incluidos si a mí estos dos señores, si habían llamado el resto a mí no me llamaron, y yo no estoy disgus
tada con ellos. 

Qué · algunos vivos parlamentarios pusieron · 
más plata · que otro, no lo creo, -porque a mí 
ni el - señÓr 'Tito, ni el señor Juan José me 
llamaron, yo andaba con- 30 o 50 alcaldes, 

· pidiendo pára sus obras, que eso -me lo per-
. mite .el - Reglamento Interno del - Congreso, 

- . que me lo permite la Constitu�ión con el ár-· 
tículo 133. Pero · aquí seguimos, yo hice el · -
análisis · de Boyacá, construcción de acueduc
to, pli:!,nta de tratamiento del Municipio , de 
Ohivor, ¿hay alguien dueño del Municipio _ de 
Chivor?, que sepa · yo el doctor Gustavo Rodrí
guez, es el que- tiene gente allá, pero no es 
dueño - del ·municipio, hay un álcalde elegido 
por elección popular. Construcción acueducto 
y alcantarillado del Municipio de Somondoco, 
¿ es acaso ésta alguna fundaCión privada?,  
es  un ente territorial. Construcción y ade
cuación plaza de m·ercado de Garagoa, - ¿ dónde 
está el pecado, en Garagoa? Entonces no 
puede uno por el odio contra el señor Sala
manca en mi caso, irme a pelear hoy aquí 
con Tito y con García, y venirme a . decirles 
a ustedes que no voy · a votar esto. Voy a 

. votarlo, porque voy a recorrer todos los mu
nicipios de Colombia y ·vamos a decir quién 
está contra lás inversibne.s territoriales para 
acabar con - 1a centralización. 

Claramente, esta es .una inversión social 
que la Constitución en el artículo - 345 prevé 
en Cundinamarca, Munidpio de Pandi, Muni
cipio - de Facatativá, Casa de la - cultura .de 
Sasaima, a eso sí le v�o un problema muy 
grave, porq:¡,1e no es .-de la cultura elitista, no 

- es de la c.ultura del Teatro Colón, no es de 
Sigo -leyendo : Construcción y remodelación ·la cultura que aquí algunos Senadores decían 

del _Estadio Municipal. del Espinal, ¿acaso el que a la cultura había que a.yudarla, _es de la 
Estadio Municipal del Espinal es de un par- cultura de pueblo y esa sí pu_ede ser criticable 
lamentario, señor Presidente, es de ·algún - porqu� un · pueblo culto no .vp_ta p_pr los que 
parlamentario?  ¿Alguien tiene escritura_ de_l · lo traicionan .. A esa si le veo, doctor Tito,_ 
Estaidio Municipal del Espinal? ,  si odian a su _ ú�a ·grave a.nomalía, es _ la cultura de la, no 
tierra porque los abandonó, no odien sus - ·- · es. cul-tura de_ la . élite, sino cultura de pueblo;· 
obras. Construcción parque central - Munici- pero yo s_aqué la lista de Cundinamarc:;i., -ya -
pio de Icononzo, ¿será que algún vagabundo que vi algunos Senadores contra .. el - proyecto 
parlamentario tiene escritura· del' parque mu- de. Cundinamarca, Mm;licipio de San ·.Caye-: 
nicipal de Icononzo? Seguimos, . construcción tano, para casa de · la cultura,, no es para el 
y remodelación parque recreacional- y. fores- - Teatro· Colón, ni · es para la· ópera, n.i es ·para 
tal de !bagué; construcción de ta escuela en la alta oligarquía .bogotana, sino para una 
el Municipio de Murillo. Pregunto : ¿A algu- casa de la. cultura de unupueblo. 
nos de nosotros, estos leprosos parlamenta- construcción plaza de mercado, Municipio 
ríos, es dueño de la escuela · de Murillo? ,  yo de Ubaté, ningún parlamentario tiene .accio-
no �·é, por eso esa confusión. ante la prensa nes en esa plaza de mercado ; construcción 
es una inversión social territorial y la defien- plaza de mercado Municipio de cachipay; 
do a donde sea, Y voy a ir al Tolima, Y tene- pavimentación vías y calles del Municipio . de 
mos que sacar esta ley adelante, y voy a decir San Juan de Rioseco ; pavimentación de las 
que aquí no hay ningún leproso de nosotros calles de Puerto Salgar ; pavimentación de las . que se haya adueñado de - la escuela o del calles de Puerto Bogotá; programa de protec-
parque o del hospital Federico Lleras, dota- ción de la tercera edad en el -Municipio . de 
ción de colegios de los municipios, oiga bien, Pacho, ¿qué _delito tan grande ia tercera 
¿será que algún parlamentario tiene acciones edad? A mí me parece muy grave que prote-
en lo's colegios municipales del Espinal, Al- j an la -tercera edad. 
puj arra, Herbeo, Cunday y Villahermosa? Entonces, señores congresistas, en Cundi-

Pero seguimos más : Construcción y dota- namarca, en Casanare, en Boyacá Y en el 
. ción del colegio del Municipio de Purificación, Tolima no hay - ninguna persona - natural o 
Tolima, yo no ved ninguna partida que se j urídica de derecho - privado recibiendo -un 
pueda calificar como la califica el artículo ' solo peso, está un ente territorial · q11e está 
365 de la Constitución Nacional de entidad tutelado claramente su derecho en la Consti-
públic::i, o él.e persoúa natural ' jurídica de tución, que tiene toda la fuerza de entidad 
derecho privado, no veo ,ninguna, sé que pública estatal y que por- ende · pueden lle-
algún parlamentario se descuidó y no se la _garle recursos del Estado, dej emos de cobrar-
ha pasado llevando a sus alcaldes a Planea- le al Congreso nuestras derrotas y nuestros 
ción Nacional o a donde el Ministro de Ha- odios regionales, dej emos de querer hacernos 
cienda o donde el Presidente de la República perdonar por la oligarquía colombiana nues-
o a. donde el Ministro de Obras Públicas, eso · tras faltas y nuestros defectos, dej emos d� 
si no es culpa, porque - es que muchos . nos odiar a nuestro pueblo porque no vote ·por 
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nosotros, es cuando más ' lo debemos abrazar, 
cuando más lo debemos amar, cuando más 
le debemos · mucha más lealtad que · cuando 
nos apoya. 

Yo pienso que es muy grave, doctor Tito, 
para finalizar, que es mucho más grave · 10 
que está pasando, de que acá este tema se  
haya vuelto controversia en los medios de 
éomunicación, yo respeto los periodistas in
m.ensamente; pero les pido un favor, ellos 
también tienen un pueblito pequeño - que 
aman, permita que el Gobierno- le lleve .su 
inversión social territorial y, señor Presi
dente, permítame decirle y a usted ex Presi
dente del Senado que· respaldar_é a ese señor 
Ministro Hommes, a quien ,no quiero,. c,on 
quien no la voy, y respaldaré como nunca lo 
he respaldado, porque al fin Boyacá va a 
tener 700 millones para acueductos, porque 
al fin los Senadores le vamos a decir al . país 
que primero está n_uestra provincia, que so- · 

mos nacionales pero que nadie nos prohíbe 
trabaj ar ppr una obra- de la tercera edad, por 
una obra de la cultura y _que nuestros pro
blemas parroquiales de odios entre politicos 
los dej amos pa'ra la Plaza de Bolívar de Tunj a, 
para- la plaza de !bagué, pero no los traemos 
a este Senado, · si algunos parlamentarios :de 
la región mía sacaron más- plata, los felicito 
por haber logrado que sus municipios tuvie
ran · esta miserable migaja, eso está bien que 
trabaj en . por la tierra, que vengan a hacer 
algo aquí, fuera de posar de buenos cuando 
la oligarquía colombiana no perdona, el que 
era malo, malo se quedará, así se la ve la 
imagen todos los días. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía : 

MÚchas gracias, señor Presidente. Yo real
mente no voy a hacer una intervención a 
fondo sobre el tema, - veo lo difícil que es 
defenderse de lo que no se · ha dicho, ni se 

. ha firmado. Las partidas de- desarrollo regio
nal se transformaron en auxilios parlamen
tarios por un arte de maquillaje del idioma, 
a mi j.uicio. Dej o  constancia· de que ni µie 

_ preguntaron en la  Comisión � cuarta,- ni . sé  
cómo se distribuyeron, ni _ando · en ese paseo, 
pero ·sí quisiera hacer _consideraciones sobre 
el tema; es odioso el ,auxilio- parlamentario 

. cuando con él se pretende, favorecer a Jos 
sectores _del electorado personal de alguno · de 
nosotros. Y por eso me llama la · atención . de 
algunos Senadores que- dicen . que van a votar 
en contra. de los auxilios, pero que· se los 
den todÓS para si, me llamó particularmente 
la · atención, por ej emplo, del Senador Anga
ri_ta Baracaldo, quien dice que es el repre- , 
sentante de los pensionados de Colombia y 
quien sostiene que los auxilios·se deben quitar 
y entregársele todo a los pensionados, con la 
misma moneda yo pediría que quitemos todos 
los auxilios y se los entreguemos a los cafi
cultores - de Colombia, porque ello es parte 
de mi electorado y entonces - me encantaría 
poder entregarle cien mil millones de pesos 
a los caficultores que hayari y que están 
padeciendo las situaciones complicadisimas 
de todas las crisis que le han caído encima . 
:No, estoy en contra de los auxilios para con
s eguir· votos, en eso me solidarizo con todos 
los dei Congreso, pero eso de decir que me 
los den tod,os a mí para yo distribuirlos sí ya 
me parece que es una exageración . 

Yo quisiera presentarle la ·contra-propuesta 
del Senador Angarita que si quiere partiri10s 
la .mitad para sus votos y la-- mitad para · los · 
nuestro$, pero, así no.' Si a mí me p!'eguntan 
que en .qué quiero destinar los recursos _ de 
Risaralda yo diría que se los den al Hospital 
San Jorge todos, y veo difícil que en el pre
supuesto yo vote para el Hospital Militar 
Central una partida de 986 millones de pei:;os 
y es ,bu.en,a, ·pero para el Hospital Universi
tario San Jorge de Pereira una partida de 100 
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o de 300, lo que me quieran poner ahí, porque 
no ando peleando, eso se vuelve malo, no, eso 
no puede ser así, o todos en el suelo o todos 
en la cama, estoy de. acuerdo que se .  le dé 
participación a las regiones de Colombia en 
alguna medida, que no dejemos morir el hos
pital fulano y que ese hospital no se convierta 
en -malo por uno u otro arte de distribución, 
y a los Senadores decirles que si cada cual 
quiere la totalidad de los auxilios para sí 
mismo, que lo haga, aquí lo votamos, pero 
·entonces repartamos otra vez, cada cual de
fiende su electorado, yo solicitaría, el doctor 
Samper dice que para Findeter, el doctor 
Angarita dice que para el Fondo de Pensiones 
o de los pensionados, yo digo que para los 
cafeteros, no para que lo manej e la Federa
ción sino los caficultores de Colombia, y ahí 
nos vamos poniendo de acuerdo y vamos a 
volver a llegar en que los catorce billones de 
pesos que estamos votando, a la larga van a 
beneficiar algún proyecto de carácter regio
nal o nacional. Todas las partidas que aquí 
hay, absolutamente todas, van a beneficiar 
algún proyecto. 

Mirémosla una por una, los catorce mil 
millones de pesos, ¿ los estamos votando para 
que se haga una carretera en Santander? ,  o 
estamos ayudándole al Ministerio de Obras 
Públicas para que arregle puertos, o aero
puertos,. o el de Bogotá, o el de Medellín, o el 
de Cartagena, que sé yo, no entro en la 
rapiña, lo que quieren los señores de la Co
misión Cuarta, ni tengo pliegos para presen
tar, si me van a poner algo, métanla ahí al 
Hospital San Jorge de Pereira que se está 
muriendo de inanición, que no hay j eringas 
y por supuesto que estoy haciendo un acto 
político, porque de pronto le salvan la vida a 
dos o tres de mis electores antes de marzo y 
no acaban sucumbiendo en la película de 
lo que estamos viviendo. 

. De manera que aquí hay distorsiones de 
todo tipo, que las vamos a tener que clarifi
car, ¿ no me gusta como se distribuyó?, de 
acuerdo ; me parece que debió hacer esto un 
proceso transparente de acuerdo, pero de ahí 
a que yo vaya a aceptar que se volvió auxilio 
parlamentario el hospital de mi pueblo o en
treguenselo alMinisterio de Salud, si quieren; 
pero lo que sí me parece aberrante es que le . 
vamos a cambiar de nombre a las cosas, de 
presentación a las cosas, y acaben los pícaros 
como delincuentes y los delincuentes como 
señores honrados y todo lo demás, todo el 
presupuesto, todo el presupuesto a mi j uicio, 
lleva algo, y si necesitan plan de desarrollo 
para evitar que se cierren los hospitales, tam
b_ién estoy · dispuesto a aportarle a eso, no 
paso pliegos, no paso peticiones, no me meto 
en Ja piñata, pero tampoco nos vamos a pedir 
que ésto lo cerremos para que lo pasemos a un 
fondo particular, privado, público, o lo . que 
sea, que . beneficie a un solo sector de la 
población colombiana, o se les r.eparta a todos 
los colombianos, o no lo repartamos a nadie, 
pero eso de que le pasemos al sector que yo 
quiero más, pues ·entonces ahí queda mi pro
puesta para que se la entreguemos a los 
caficultores. Gracias Presidente. 

C!>n la venia de la Presidenci a  y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Vera Grabe Loewenherz: 

Gracias señor- Presidente, me había pe<;lido 
una interpelación el Senador Angarita. Yo 

. . creo . que aquí cada uno de nosotros es libre 
de pensar, . decidir, votar y plantear lo que 
cree, .lo· que siente y lo que piensa es lo mej or 

. para el país. Nosotros aquí creo, que estamos 
actuando a conciencia de acuerdo con lo que 
pensamos del desarrollo, de la descentraUza
ción de las entidades territoriales de la poli-

. tica, .  de cómo concebimos el desarrollo . en 
nuestr.o país y pienso que de acuerdo con .eso 
estamos actuando, y quiero hacer referencia 
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a quienes a comienzo de año llamamos la 
atención de lo que. se llamaban proyectos de 
cofinanciación, porque para Eduardo Chávez, 
para Samuel Moryno, para quienes · en ese 
momento renunciamos a esas asignaciones, 
nosotros en ese momento fuimos claros, no 
es una actitud de hoy, porque nosotros no 
estamos en un campeonato · de quién es el 
más moralizador, d.e quién es el más puro en 
este momento, si nÓ estamos actuando a con
ciencia de acuerdo con lo que creemos y pen
samos que de pronto es un problema de quién 
gar¡.a más opinión !1de eso sino como con·ce
bimos nosotros el ej ercicio de nuestra fun
ción como Senadores, como parlamentarios, 
frente a las regiones, fr·ente al gasto público, 
frente al país y simplemente · quiero dejar 
anotado que hemos actuado con coherencia 
y que de acuerdo con esa coherencia que la 
manifestamos en febrero de est.e año, diri
giéndole una carta a la Mesa Directiva de 
entonces, al Ministro de Hacienda, al señor 
Fiscal, al señor Vyedor, nosotrgs llamamos 
la atención sobre este tipo de manej o, el 
Presupuesto Nacion¡¡J, y siguiendo esta línea 
y en un momento no había cómo demostrar 
como se estaban asignando estos dineros, 
nosotros planteam()S la necesidad que se  
estuviera vigilante · a eso, que s e  le  parara 
bola a eso, y manifestamos nuestro desacuer
do renunciando a esas asignaciones. 

Por eso, simplemente estoy retomando hoy 
algo que planteamqs entonces, y que no es 
solamente un problema de moral, de ética, 
sino la manera como vamos a resolver los 
problemas de desigualdad, los problemas del 
desarrollo real de ;¡ este país, porque todos 
estamos de acuerdo que las "regiones necesitan 
desarrollo, que los municipios necesitan des
arrollo, todos estam9s por la inversión social, 
todos estamos por resolver las. grandes caren
cias de tantos habitantes en Colombia, pero 
el asunto es, y lo que nos preguntamos es : 
cómo se rompe ese . .  círculoº vicioso de la ine
quidad, ese círculo . vicioso de una manera 
que no es un desarrollo del país, porque real
mente yo me pregunto, qué desarrollo equita
tivo, qué desarrollo integral significa una 
asignación de proye�tos de esta manera. Ade
más creemos que son los Concej os, que son 
los alcaldes, que son las entidades territo
riales las que tien.en que determinar las 
prioridades y que dében ser las reales priori
dades las que determinen el desarrollo de la 
región. 

Yo creo que la única manera de que noso
tros de alguna manera enfrentemos el pro
blema del desarrollÜ' desigual, es que asuma
mos un criterio in�egral y nos asumamos 
como legislador-es de un país, de una región 
y de un municipio :¡integralmente. Y quiero 
hacer simplemente . una pregunta a esta 
plenaria :  ¿ Qué pasa con aqu·enas regiones, 
qué pasa con aquellos municipios que no tie
nen padrinos en este Congreso, que están en 
desigualdad de condiciones aquí en esta Cor
poración?,  regiones como los territorios na
cionales, regiones como el Chocó y otras 
regiones donde creo, tienen muy poco padri
nazgo en estas corporaciones y que, por lo 
tanto, nunca van .a ,poder salir del subdesa
rrollo, salir del atraso, salir de la situación 
desigual en que se:í encuentran, porque es 
evidente como están distribuidos esos pro
yectos que hay, obviamente, unas regiones 
que salen más ben�ficiadas y otras mucho 
menos, mientras y eritre menos padrinos ten
gan con mucha mayor razón. . . 

Entonces, quiero simplemente plantear eso, 
que la única manera de resolver ese círculo 
vicioso de · que real:¡nente en Colombia se 
superen los niveles de discriminación, de 
atraso o de desequilibrio, es que nosotros los 
parlamentarios nos asumamos ante todos 
como legisladores de un país, de unas regiones 
de manera integral, y creo que esa es la fun
ción que tienen las Comisiones encargadas de 
las cuestiones económicas y de presupuesto, 
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que no deben estar peleando por pedacitos., 
sino que tienen que tener una mirada global;· 
integrail, mirar · los niveles de desigualdad, 
mirar los niveles de desequilibrio, y ver cómo 
ese presupuesto, de alguna manera, nos ayuda 
a salir adelante y a superar esos grandes 
problemas que tienen las regiones, que tienen 
los municipios, pero que no se resuelvan con 
partidas chiquitas ni con proyectos particu
lares. 

Quiero entonces reiterar, lo que nosotros 
planteamos · a comienzos del año, de que no 
estamos de acuerdo con esa forma de asignar 
los recursos con esa concepción d:el desarrollo, 
porque simplemente no resuelve nada, re
suelve algunos pedacitos, resuelve un hospi
tal aquí, un puente acá, un polid.eportivo allá, 
pero no resuelve el problema del desarrollo 
del país, no resuelve la inequidad y eso es la 
responsabilidad que sobre todo los Senadores 
tenemos, que tenemos que tener una visión 
nacional y la cual es nuestra responsabilidad. 
Muchas gracias, señor . Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable - Senador 
Emilio Lébolo Castellanos: 

Señor Presidente, la polémica desa�ada por 
la inclusión en el Presupuesto Nac10nal de 
unas partidas regionales, me obliga a expo,
nerle al Senado las razones que me nevan 
para votar afirmativamente el proyecto de 
presupuesto, presentado por el . Gobierno 
Nacional. Estoy consciente de los nesgas que 
implica defender las partidas presupuestales, 
conozco de antemano las opiniones de las 
principa�es pluma.s de los columnist�s de

. 
los 

periódicos, y he escuchado con atención como 
las grandes cadenas nacionales, se han refe
rido al tema. Todo, porque se está calificando 
como auxilios unas partidas regionales, yo 
creo que es más fácil concluir que es más 
cómodo por ejemplo, y de mejor recibo ante 
la opinión pública, autoproc·lamarse vocero 
de la virtud, la moralidad y la honradez 
política, atacando a las partidas presupues
tales, para coincidir con quienes tienen la 
capacidaid con su pluma de conducir la opi
nión general. Sé que defender los auxilios 
parlamentarios es exponerme a corr-er el 
riesgo de s er tildado defeúsor de los vicios 
clientelistas, para defender ·el derecho de 
unas regiones que el Ministerio de Hacienda 
ha incluido unos dineros para ser invertidos 
en unas obras cuya necesidad en esas regio
nes son �1\laplazables. Aquí no se han atacado 
las necesidades de las partidas, aquí lo que se 
han atacado es a las personas y en cierta 
forma' al Congreso, por aprobar o, por siquie
ra, tener la intención de aprobarlo, creo que 
quienes d'efienden las partidas regionales lo 
calificarán como peligrosos y nocivos y quie
nes las · ataquen serán los virtuosos y los 
j ustos. 

El argumento, hay que iniciar desde luego 
descalificando las partidas, reclamando los 
auxilios que es un término anatematizado, .  
auxi'lio es sinónimo de malgasto y de ropo, 
por ej emplo subv-ensión es un buen término, 
subsidio es bueno, donación, limosna, ayuda, 
cualquier término es aceptable, menos el tér
mino de auxilios y peor aún si ese auxilio 
proviene de algún parlamentario. Después, 
desde luego, hay que . . buscar los culpables del 
despropósito de incluir estas -partidas, se 
podría señalar al Gobierno en cabeza del 
Ministro de Hacienda y se podría hasta en 
un momento dado, tratar de censurársele, o 
se podría buscar la culpa en los parlamen
tarios del propio Congreso, en la cabeza de 
los ponentes o en cabeza de los miembros · de 
las Comisiones Terceras y Cuárta, y de pronto 
se le podría .enviar a la Comisión de Etica 
esa especie de cuerpo élite que tiene el Senado 
de la República que a•lgunos piensan que está 
compuesto por arcángeles de sexo apolítico, 
hay que oponerse a esas partidas regionales 
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es una labor fácil porque se reconocerá como - . · de· los Sen�dore1? que hay!!- ,v�olado, eJ a1:tíc_ulo · 
üná füb'o.f mó:faliz�aófa,1sost�rremó's� c'<:imo'· .. yo - -:355 �de i.fi" Gaftfl··'pe:'fü y& qütero . séñor •P'resi

·5osté'figo ·qlié ' ras prit'ti'élas.t'eg�ó'ria'lé's s'óri: üha 'tl'finte., sólrc'ita;ri� -a hi · S'ecfé'tarÍa.,� ·;qi:ü:Hea �e1 
'éSpéé¡·e 'de sáJJ's:rdfó., ·l)'otqüé ·m.y_ - 'qú.'é d'éetflo :itttíéuld Lf8'Q. de fa 'Gó'lls'tituéfü'.ri . . Ñaé-ión"-a·l;··én 
a.Sí-- ·él gó'ái'érno ·cerlffa4· :a. d'ón'cre' i10'--l:e ·,Hé'g.a. .:1a -és't:i iné'iso sé'güna:d se'ñ:oi Secié:táffü· h1l,ó'Íli·;de 
-mdno dél Pr'é'sup'Ües'tó ''.NacfoWá':i, : f:l'ef'ó' : t'é'n- .J:a.�f e·xcép'ciOnaH<l!�aés - par� ids "éo:Íig'fé'sJ.s:tás, 
íiffaihó's 'qi:re 'cl.'éélr tij;:ifió!fé1i 'con: toda'. rá- cfati- · es tiecit, -señMa qúe ia fey deb'e --deé·íf qllé 

· da& qué· hábrm. qlié -áplfo.a.N'e· l'a;.riii!sma,· é'011 la ]idcfémós ·Y ·qué no _de'be'mó's hac:er. :Sitvase, 
-mi.Slh'a ·f:lilé11fa tj'u� sé ,neis qül·ere ·:!ipm�ar - a -S'é'rrot:s>e·cre·tati'b" J:efr 1é1 inélsb' 'dos 'del ·a-ttfé"ü1o 

- :E:ósótrés lcis .'Górig'iés1stS::s; h!á-6rra - que ·éen'sü.:. . '.18'0' 'd'é' .fa· bons'.tlt.ucíón NaC'iónal; ;él nüm'éral 
far" el m.<anejó qué se le 'dá; á esas :ayudas a <'l'O'S; . péfüón: 
ntras fuerité's · C:i·aé· -sin l11g�1' a ·d:uct:a.s s0'1:1 _ y  
· füérie un pJ:·op·ésito - sa'rrÓ pé'fü · que ·3: ri0sótfos 
se -rios indHga d'e qu-iéúés iiosotros· a qúie'll:es 
nosefo."os apó'yam0s no res tfé'ne, pór ·éj émplo 
és buéna fa ayuda a-1 é'entro · de_ acaii:l:eriüa de 
h-istoriá, p'er'6 -es mala la aylida a la casa 
c1.ütu.Pál •de� Ptierto' Colornb'i:a; es' oüena iJ:a ayuda 
al Hospital Loforic'ita Villé-ga-s, pero es mala 
la ayuda a ún puesto de salud de un muni
cipio apartado ; es buena la ay1'.iefa de los 

· aúxfüos cuando los manej a ·el Inu�'be pero són 
malos lo's subSidios y esos subsidios del Inurbe 
están inélui'dos en el pl'esu'puesto en este 
presupuesto a través de contratos políticos. 

A nosotros los Congresistas, si algo se nos 
critica, es precisamente que no ano.amos en 
los Ministerios buscando en el Presupuesto 
Nacional y en la Oficina de Planéación Na
cional que se incluyan. las partidas para que 
lleguen a .  las regiones los acueductos, si álgo 
se nos endilga a nosotros, precisamente, es 
la desidia que tenemos para no defender -con más ahinco nuestras regiones. YÓ creo 
que voy a yotar a conciencia, tal v·ez como 
recordando l'as paiabras. de Cicerón, que decía 
que para mi conciencia tiene más ,peso que 
la . opinión pública de todo el mundó, asíqne 
de esa mane1'a anuncio mi voto positivo para 
el Presupuesto. 
Con la venia de la 1Presic1encia y del orador, 

- interpela el ·honora-ble Senador 
Bemarc'Ío Zuluaga ·Botero:  

Gra'Cias seftor -Pi·esidente, yo tenía enten
dido que había un debate con el séfior MÍnis
tro de ·Hacienda convoc_ado, en:toncE'.s .guisiera 
conocer si es qu'e el señ'or Min:istro de Haéie'n
<:ia ..se ha excusa:cio, n'o .va a _venir ó . qué men
saj e reposa snb:re la Pre�idencia:. 
La Presiden·cra int-ervi'e11·e· .pá'ta .fini'.ilífest�fr :'. 

Fue que usted ne·g'ó un poco tarde, c'uando 
húbo una _ pr(?puesfa, séñór Sé'nador, de es
cuchar a fo<; p·oné'iites sobre la p'óné'nCia 
mientras tanto· ne·gara él s'eñór ivüníStto . q·ue 
estába ei.1 Cámar·a, va a ve11fr no· se ha éxcu
sa:aó, anuncfo su ne·gada. 

. Con la· venia 'de -la Presid·efrcra y del- : or-a'd'ór, 
in.'terpéfa él holiórábTe s·erra.'d'Or 
A·níbál -Palá:tfü· fiwma:yo":' 

Yo creo, se·ñor P'r-esidente, que . .aqui tenemos 
.que recoi·dar . lo. que .aprobamos . .a-éá, ha� ún 
.poco de honorables ,Sériadores,- q.ue c_u::¡,rido les 
cofocan u'n níiérófono y en. época .preelectoral 
.que estamos en este moriieñto, sé olvidari de 
áqu·ellas· leyes q'tte discutin1�s y �ue aproba-
1ú'os ·en este re·éinto, s'eñ'or Prési'd'énte. · �oho
rables Senadores, yo qu�ero, muy enfátrca
ménte señalar que hia:s'tia él momen:t'o úo h e  
conbci'do que a raíz de que s e  teng'a atgu'i:;a 
ini'cfativa para inddir en ·el desagregado d_el 
P'resupuesto ÉFeneral de la Nación haya algún 
Senador acusa:do d:e reducir los auxilios . Pa:r-

1'amentarios, particUl'annente serror P1�es�
den·te, honorabl-es Senadores, yo creó que no 
ha - existido viófaci'ón al m•tfcúlo 355 de la 
Garta que es el qu'e taxativa:mente prohíbe 
los auxHios parlamei1tarios, prohíbe que los 
éongresistas podamos contratar con enti'da
dés privadas y a:Uí está el 35'5 para que recor
demos y miremos entre nosotros mismos 
y i�o ·1e· h•a1g·amo� coro á aqúéllos sectores q1i.e 
huy qui'eren hacer cl'e algo que no existe en 
rna'li'dad en él Congreso, un ':debate que a mi 
modo de ver, no le · sirve ni al Congl"es-o, ·ni 
a-1 páís, y que se. ponga de pie ·aquí cuaíqqfofa 

•l.ra , Secretaría manifiesta 10 · siguiente : 

Adículo 180. Lo's Congresistas no jm'dr'án, 
. numefa'l segundo, gestionai" en n'omb:re pfqpio 
6' aj eno asuntos ante fas entidades pútiTfé'as 
o ,ante Ías J.'iersonas que a·ctminÍstr'en tributos, 
ser apo'deracfos ante· las mismas, celebrar con 
·ellas pó'r sí o p·or interpuesta persona con
tfato ·á·lgunó . La ley establecerá ras . excepcio
nes a esta disposi:ción. Está l'eído, señor · Se 
nador. 

: Con la venia de la Presidencia y del orador, . 
intet.pela ·el honorable Senador 
Aníbal Palacio Tamayo : 

Muy bien, señor Secretario, pero a renglón 
seguido en este Senado dimos una amplia dis
cusión cuando debatíamos la Ley 5�, o sea el 
Reglamento del Congreso, ·en e�a ép·oca re
cuefüo yo, había un debate suscitado a raíz 
de los. auxilios o sea las becas y toda esta 
serie de prevendas que existían: en la Consti
tución anterior, y re·cuer'do yo, intervencio
nes fo'gosas de algunos Senadores, .hoy can- · 
didatos a la Presidencia_ que hab�arcin e'sta 
mañana en Caraéól, cambian'do la opirúón 
_que en esos deba-tes, de aüxiliós bue'nos y 
malos, s-e adelantaban én el m:omento en que 
discutíamos aquí él Reglamento del Cóii
greso. :Resu:ita, honorables sénadores, qu·e las 
excepc{one� de la i.ey 5�, a:p·arecen, · y le soú-. cito �é'ffo1• Sécfetario qlre sé· busque él at'tículo 
2:33 ·del R:$·g'la:rriento' del c'ongrésó� y se iea: ros 
11úmera;res, J;J:;tr_a q'ue n·o cánserzjos aquí a ros 

· hmioráb1·es s·en·adó'res, L'eansé rós n úhlerales 
. 5, 6', 7 y 8. 

·La se·ctetarÍá nni:nmesta: lo siguiénte: 

·El ·mrtfcu:i:o :2:S3,  e�cepcíón á las · incompa·fü
. bilctu .. ades. · Las incom1)atibi:lU'd:a:cfüs 'CÓnstftúéi'ó
nales no 'Obstan pa·r:a: qiue Tos Cohg,\resisfas 

· .puedan di:r'ectamente n ])or me'd:i'o ·a.e· -ap0'cfe
:rad-o : 

·5'. Dirigtr petici'ones a ' l'GS ru'n'éi'orntr-i'os de 
- Ja. Rama ·Ej·ectitiva: . pa:ra él ·Cúmplhniénto de 
- sus · obH.g·a·cion'es· co:trstiturcionales. 

6
.
. Adel-a:ntar acc:i:orres ante él . Góbi'ér-n'O en 

. 9rden · a sa-�i>sf.a-cer lias nec'esi'd:ades 'de fos . ha]Jitªntes· de 1-as susctipci'oúes ·étéétó'rá:�e·s. 
7 .  ·E1•ercer la-s· facu1ta:d'e·s d'é'N-vada;s dé las 

_l'eyes q·ue los autori'Cen a -actiüár en' má:t-eri-á.s pr�suwuesta-l'es e· · inherentes .al pi'esüpu:esto 
pú:blico, .y  

8 .  Jntervenir, .gesiJonat y cOnvénir en to'do 
· ti'ém:p·o a:nte los orgarüsm-o's ael Esfado - en la 
·obte11'c:i'ón de cu-alqui·et · tip'o· de serviei0s y de 
a-yudi:1Js· en máteria de salud, educadóú, vi
vienda y obras públicas, para ben'eficio de la 
comunidad colombiana. 

Están leídos �'Gs r·eSID'ecti'vos· num:eral'es. 
Con la venia de la _p·�·esÍdenéia y del 

interpela el hon'orable Senado·r 
-Aníbal Palacio Tamayo : 

orador, 

Seüor ·Presi1d•ente, entonces fíjense ustedes 
que la l'ey que aprobamos acá en la pl'eRaria 
del Senado y é¡tie cúrsó en la Cáinara de 
Represeri.tantés no le p'rohíhe al Congreso de 
la República tleüer· inferenéia en la disclisi:ón 

· d·el ·Presupuesto General de la Naéión, y no 
nos demos golp� 'de peého, ' es , una o'blig•ación 
nuestra, a:q'uí hemos vivido varios debates 
ehcabezádo:S por· él ánimo d'e p:rotag:onismo de 
los -altos funciona:iios dél · Es�ad0, entre éHo.c;, 
el Veedor del 'Fesoro· con todo el respeto que 
nos nJ.erece, y una dé las grandes discusioli:es 
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p�ra_ qµien!ls)i,emos estado .en las Comisiones 
'Í'erc'el'-as· . y t::t.tiartas� es ei bendfcto p1''ó'b1éfüa 
·dé -lá�i :pa,Hiél'as gl:ót'aiés' ·qüe pói; - ·qtié tfüí:ta 

- plat-á eYi fo:S fondos "á!e · Ía Présfderrfüa .'d'é · Ja 
:R,�'pu6iicá; .y 'q'üé entónces afró'ta van.  a h:xcier 
.· }a cam'páñá coh' fisós· fééursos· 'qi.ié :&árré}á . ·el 
-E:i e'éüthió' 'i i-a"P'iíméra 'Dárria. . · · 

: R�súÍta, .iron;ófibt�·s S:ená&cir·es, ·q11� c1ran'do 
el · coúg:réfo ri'o sqlaMerité tráta . ·q:e inc·�e
méntá.f fo'.s gá:st'os ·ele �iivefa'í_óri: so'cral pár·a ras 
ateas más ·éfo:sp'rote·g�q.á:.s, sírrá qii'é tratá tle 
des:a;gre·gar esas j:ia{tl:d.as 'que és ró _qU'e esta
más füS'cúti'én'dá én . r'éiaéióh cb'.ú . Ios' éiéü mil 
inillohés 'éie p'ésos', qú'é óiaiá. h'U:bfe·sén si'é:lo 
más, y oj alá todo el Congreso de la Repu
b'Ú:éá: :hufoes'e p'o'di'iió terré'l\ incfdéncia en �se 
_presupue'sto páfa cí·esglosar irrclu'si:> aquelfas 
partidas, qü:é a:iln siguéú sfénd'o cu:ariücisás, 
que aparecen a nombre 'de la Prési:defrcia de 
la . R:epública, ehtóncés ahor'a irosotro.s ren•e
gamos del Reglmrí:entó del - Congreso y acép
tamos ante fa presi'ón d'e los m:edi'os de 
comuni'cacfón; qué estamos rep'artléndonos ios 
auxiHos, y �parece el diablo ha'ciendo hostias 
aquí en el Sena·do de la Repúblic·a, los inalos 
ahora haci'ei1'do de buenos, cuando otra re'ali
dad es lo que hemos aprobado nosotro':l aqúí, 
precisamente interpretan'do la c'onstitución 
y la ley. Yo, hon'orable's Senadores, no renun
ciaTé a ese dere'd'lo que me dio la Óonstitución 
y la ley de pode : incidir en el gasto público 
y ·á:nte todo p(Jo:er incidir en el Presupuesto 
b:eneral de l'a N·ación, p'Orque esos cien' mil 
millones de pe :::os, si u·tn!r� e·s miran, van fu-n
damentalú:iie'nte a satisfacer ras necesidades 
-básicas. insatisfechas 'de la pobia:ción º colom
·biana, ria·d1e',· ningún �¡ma(lm, así lo saquen 
aq,uí en tod6s los m édfo-:; .de coilluni'caéión . Y ló saquen en primera página pu'ecte decír qúe 
está mal hechó que én el co:ng'reso de la República pueda desat;regar esas partidas, 
�as nos h_em.os qued_ª'do cort.os e�1 eso, yo no se qu'é dirá el sé'fló'r Véedo'r 'dél Tesi:>ró, aho'ra que aparec'én, .pr'e'cisafu.eüte· lós c'ong1;es'ist'.l.1> tmtando dé Ci'e's'agre'gaf ésas gfandés r>artl.das o . es que queremos que los cien mil · miHon es de ge�os vayan a uno ct'e los fond'os ele la P_res�'Cl·encia º- q:U-ecíén en el 1\diniStedo de 
Hacienda o . Ptlaneac-iÓn NaélonaL 

Créb'; s'efi.01: .. f!re.Si'del'1t'é .Y tronora:b'.l:es S'en·a-
d'i:l'fes, q'üe - l'l'émó:S sfü:o ct:eS'ord'ena:dos pa;ra 

· estnd:i':ii.11 y d'iscu:trr ei Pl'esupl:lesto, no ·hemos 
aca'ta'd'o él' Reg\lairréi1'tó · én' ·a·qU'élil.os términ'OS 
eú los éüales sé nos serí'ata ·qlu·e ese Pf'esu
pu·estó tl-é'fré' -s'éi; ·éúvifá.'tfo a la·s diferentes 
<:fomfai'Ones �iél ·eoli:g;réS'o; para q'ue la:s dire-
1:entes' 8óm1\Sio't1'e's Clel Oo'n•gireso puedan ir 
i'111élus'o' a 6'ffeht�f b.�cifa' d1óhd'é a;ébe ir el 
g1a;sto· ;iü:biic·o" y -'d•ébi·ó' habe·r i'do por �j•é"m1M'O, 
-� la G0mfsi'ól.Y : ·Qúiil.-ta p3!ra q1i'e· la . CóP-1.i'Sión 
Q'uin ta n6s· ct:ij efa que i1'écesMad·é:S h.:abia én 
iWáteí:�á: ag'i'i'éola, que· ii·ecesi'd'a:d'es' hab1a: en ·el 
sééfo'f niirréro, q'1:1é necesiaa�fos· ha:bfa éh o'tl"ós 
ri.1tb'r0s qu1e· s·e ��rantean éü el úi.-ísni.o Rég>la-

- m-ento d1él Boúg.té:5o , y ése Pi:ésu:p'uesto iros 
ha cogido dé sói'i'.ll'e:sa, ]il'ór qú'é .no· -som:os 
fm'ric'o:S y le d'écimó's ·:il lilais qu•e el ji)fóbreiúa 
és i:¡u1e se· ha· h'éc:ho n'l.al la reparti'éii'ói.1, cHg·á
mósle esó' al país: que no -se· ha tehi'do' en 

· cuénta tod·o· el 'Oo'l'rg:réso pa:ra l'lacér e.sa re'dis
t1�ib'l!l6'i6n éle esos l'ecursos, de pfontó, hon.'0-
rá:b'les Senadores , ei1 el traúsfon'dó a:e tóda 
esa di'scu!si'óh 'é:Stá ese elemento, yo sí cfreo 
que es pbSi'ble que en e.sa redistdbü'ción qüe 
sé ha h'écho, hayan que'clado zonas o regio'ri·es 
dél país qu·e B{) han sido téi:'li'das en cúei'lta. 

Yo qui e fo tei'inina·r; señor Pr-esid'en te,- 1�'.ono
rables Senadores, recordán dole al honoi·able 
S:énado efe la República que hay una . sen
tencia de la Gorte Suprema de JUsti'cta, la 
número· 3·37 dél 93 que an:te tod'a:s Ja·s dénian
das y los ésc·�n'dalos que hubo el afio pasacio, 
precisa1nente en relacfón coú. el Presupu;esto 
d_e este año, yo qul.·ero recórdarle al )l:onora;ble 
-Senacl;o que la Co1'te Su}Jrema d'e ·Justi'cia· le 
dio piso legal al Presupuesto del 93 y que 
a:quéllo.s que aspiraban a que ese P.i·esupuesto 
se cayera, no se cayó, y él artículo más con-
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trovertido que fü.e la aplicación del 341, por
que no existia Plan Gene�al de Desarrollo, la 
Corte Suprema de �usticia, dij o que era im
posible exigirle al Gobierno que expidiera 
Plan General de Desairrollo, porque como 
todos recuerdan, este Gobierno tenía un año 
cuando se aprobó la Constitución del 91, y 
el Constituyente no previó, en ese momento, 
generar un mecanismo que posibilitara supe
rar eso, por lo tanto era posible ya a -un año 
de iniciado el Gobierno que se tuviera un 
Plan General de Des::¡,rrollo y eso le coi-res
ponde al Congreso que. los colombianos elij an 
en 1994. 

Yo quiero, señor Presidente, honorables 
Senadores, señalar estos elementos, porque 
nosotros no podemos seguir aqui ocultando 
las cosas que tanto debatimos y aprobamos, 
y que lo que debemos hacer es por el con
trario seguir presionando para que el Con
greso de la República, efectivamente tenga 
inj.erencia sobre la discusión y aprobación 
de una de las leyes más importantes que 
cursan anualmente, como lo señala la Cons
titución, que es ia Ley de Presupuesto. No 
podemos, nosotros, ante la presión por falta 
de información, -creo señor Presidente, hono
rables Senadores, porque aquí e,c;tá la Consti
tución y aqui están las leyes que nosotros 
hemos aprobado, no podemos seguir haciendo 
el coro a quienes piensan que los auxilios se 
han revivido, no señor Presidente, repito, ahi 
están las leyes, ahí está la Constitución y los -
Congresistas no podemos renunciar a que ese 
Presupuesto realmente beneficie la provincia 
y la región colombiana. Yo anuncio· mi voto 
positivo a la ponenci_a que han presentado 
en el día de hoy los honorables Senadores 
Rueda Guarin y Juan José Ga,rcía. Muchas 
gracias. 

1 
J neves 28 de octubre de 1993 

" 
olvída ésto, entonces recordemos que técnica 
y j urídicamente:• aquí no aparece ninguna 
clase de auxilios,¡ eso para que quede claridad 
ante la opinión pública y no se diga que aquí 
se van a debatir:: auxilios parlamentarios; en 
cuanto a algunas afirmaciones se ha traba
j ado en el aumento ere la inversión socia'l, 
setenta.mil millonies de pesos más, para obras 
de red via·l secundaria, de electrificación 
rural, de subsidios de Inurbe, de Coldeportes, 
de Artesanías de Colombia, no son auxilios 
y las partidas regiona11es sí dizque son auxilios, 
aclarado lo primero, que aquí no estamos 
hablando de ninguna clase de auxilios sino 
unas partidas de l.nversión regional a la cual 
no tendrán acceso ningún parlamentario, ni 
ninguna influencia, sino la técnica que difie
ra y establezca la prioridad del proyecto. 

Quiero informarles a algunos Senadores 
que dentro del · Presupuesto Nacional ya 
existe una partida de cincuenta mil miHones 
de pesos para el Fondo de Solidaridad Pensio
na! y que si ese · es el argumento no hacen 
falta los otros cien mil, porque ya ·el Gobi:erno 
abrió el campo para ello ; y finalmente, hono
rables Sena'dores; sí que quede la absoluta 
claridad, es necesario volver por los fueros de 
la inversión social, es necesario volver . por los 
-fueros de la inversión regional, las partidas y 
las transferencias del Gobierno Nacional con 
los pírricos porceú taj es que se han establecido 
a nivel de otras disposiciones y con la carga 
que le llega a municipios y los departamentos 
en el año 95 nos .,va a demostrar la historia, 
que son inferior.es' para responder a las nece
sidades de .las comunidades descentralizadas, 
que esto sirva de lección para abrtr ·el camino 
y en los futuros ;Presupuestos de la Nación, 
se le exija ·  al Gobierno Nacional, que haga 
una mayor inversión en los departamentos 

Con la venia de la Presidencia Y del orador, para suplir e'l faltante que va a existir para 
interpela el honorable Senador el desarrollo de las necesidades básicas insa-
Luis .Tanil Avendaño Hernández: tisf'echas, es que es muy tranqutlo decir que 

trasladamos las cargas a los municipios y que 
Gracias señor President"e, honorables Sena- ellos asumirán las responsabilidades y que 

dores, primero qu:e - todo para comentar el el Presupuesto de la Nación seguirá siendo 
contenido de la carta del doctor Ernesto el mismo, y es que es muy tranquilo decir 
sa:r,nper Pizano, como uno de los par1amen- que el · 80% del funcionamiento del poder 
tarios que acompaña su candidatura. Yo central, siga ahi, · sin ninguna disminución, 
pienso que es una 'carta supremamente clara cuando está absorbiendo el Presupuesto Na-
donde coincide lo que hemos planteado de la cional que debería irrigarse en - las regiones, 
necesidad de una . mayor inversión soCial en hay que pensar desde ya en cuál es ese 
el Presupuesto cte 1994, y coincide con la tesis recorte y cuál la ''disminución de 'los gastos 

· . ·expuesta por el ex Senador Samper, candidato dé funcionamiento del nivel central, para que 
_ presidencial, de la prioridad de _ la in�ersión la descentrailización sea realidad y la- única 

social en el país; _ la única diferencia que . manera de hacerlo es transferir los ingresos 
encuentro es el · mecanismo cuando se habla · de la Nación, de los gastos Q.el nivel ej ecutivo 

_ de .Findeter, y quisiera . aclarar ese aspecto centrrul a las regiones, esto es haicer j usticia 
_ para decir . que lo que ne podido analizar d el con las regiones, y no . es· ninguna clase de 
_ Presupuesto Nacional, _ cada institución, Mi- epíteto de auxilio sino que. són reivindicacio-
, nistério .de Salud,- Opras . Públicas, etc., etc., · nes regionales, - las que se están tratando de 
_ tendrá _que- aval_ar y . revisar los proy"ectos, establecer en el Presupuesto d�l año de 1·994. -

porque s eñor· Presidente, hay que _ h_acer dos · Simplemente, señor Presidente, · para hácér 
aclaraciones y lo hice esta mañana en una esas aclaraciones porque_ creo que éri_.el ' debate 

- cadena radial local, porque se me llamó a va a haber claridad sobre la jlirisdicida'd, 1a -- decirme que los ponentes del Presupuestó legalidad Y a_ la transparencia; l¡:i._ diafanidá'd 
estábamos · tratando de hacer un acto de con que se ha actuado en la elaboración de 
corruptela con lo que se ha llamado auxilios . la · ponencia del 'proyecto de . Presupuesto. 

_ parlamentarios. Juridicamente está definido Muchas gracias. ,; 
en la Constitución Nacional la no inclusión 
de - auxilios - parlamentarios y hasta donde 
veo en ·el proyecto - de Presupuesto y en la 
ponencia, no aparece · ninguna característica 
de auxilio parlamentario, como no está para 
ej ecutar por ningún parlamenta,rio ni está 
establecido para ninguna sociedad o asocia
ción con ánimo o sin ánimo de lucro, es 

_ simp'lemente una inversión que debe ej ecutar 
_ el Gobierno Nacional, departamental o mu
nicipal de acuerdo con - lo establecido en la 
Ley de Presupuesto, no son subrepticias por
que aparecen en el Presupuesto· Nacional, y 
fuera de eso, no podrá estar a la mano o al 
garete de alguna persona, porque recorde
mos que para poder hacer inversiones del 
Presupuesto Naciona'l tiene que existir Ún 
visto bueno, un previo proyecto que debe 
aprobar Planieación Nacional, por si se nos 

Con la venia de la' Presidencia y del orador, 
interpela eil honorable Senad.or 
Mario Laserna Pinzón: 

Gracias señqr Presidente, deseo llamar la 
atención del honorable Senado, sobre un pro
blema que se presenta con ciertas ciudades 
de Colombia en donde existe un patrimonio 
histórico nacional, que como está sometido a 
la administración puramente loca:l, ellos con
sideran que es responsabili'dad de esa admi
nistración y entonces hacen hacih.es y erres, 
con algo que es patrimonio de todos los 
colombianos y de las generaciones futuras, 
hace 20 o 25 años iban a prolongar la carrera 
tercera, con 60 metros de anchura, destru
yendo el barrio de La Candelaria, yo era 
Concejal y me opuse a ello y apelé al S enado 
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de ese entonces, en donde los Senadores no 
tenían carácter nacional, hoy día lo tenemos, 
de manera que más obligación, y en ese mo
mento el Senado intervino diciendo que el 
barrio histórico d e  Bogotá, era un Patrimonio 
Nacional y no se podía tratar como asunto 
meramente administrativo, por parte de un 
funcionario de la Alcaldía de Bogotá. Me han 
díriEido una carta que dice así y que yo pedí 
que la dirigieran al Senado de la República: 
Sefior doctor Mario Laserna, Senador de la 
República, señor Senador : La Junta Admi
nistra1dora de La Candelaria solicita su inter
vención ante el Senado de la República, con 
el fin de lograr un pronunciamiento en favor 
del barrio La Candelaria como un asunto 
de interés nacional, por las siguientes razo
nes : Históricamente allí se produj o la génesis 
de la capital de la República y por lo tanto 
se encuentran numerosos testimonios .en su 
arquitectura, íntimamente ligados a nuestra 
nacionalrdad, allí se encuentra historia por 
to.das partes, desde la tej a de barro hasta la 
ventana de abarrotes, en donde ebanistas y 
carpinteros dejaron plasmados .culturas, mo
das y hasta esnobismos culturales que forj a
ron esto qu:e se llama nacionalidad en su 
aceptación de manifestación de vida' y cos
tumbre. Detrás de cada pueda se esconden 
mundos y tradiciones, secretos y virtudes de 
la raza colombiana, este fue el pequeño pueblo 
de otro siglo, que fue capaz de engendrar a la inmensa c�udad que es hoy en día Bogotá, en este ambiente colonial y- republicano se fueron cristalizando los sueños de libertad de progreso Y de calidad de vida de todos

' 
los colombianos. 

· Desafortunadamente la gran metrópoli de 
millones de habitantes que - hoy representa 
el Distrito Capital, ha caído en el olvido, 
salvo en algunas plausibles excepciones, este 
insustituible e histórico ,lugar, existe el grave 
riesgo de perder su autenticidad, el avance 
avasallador del cemento y del hierro ·está 
destruyendo este primer desarrollo urbano de 
Santafé de Bogotá, aledaño a su plaza mayor, 
e,l intenso _tráfico de vehículos de todo tamaño 
Y peso que transitan por sus angostas calles 
están averiando en forma severa· la ya per
dida e_stabilidad de sus muros el.e adobe y 
tapia pisada de tablón y de huesos. 

Honorables Senadores, el barrio de La 
Candelaria es Patrim·onio_ Nacional, · si bien 
está ubicado geográficamente en el Distrito 
Capital por su historia, arquitectura y ·  desa
rrollo urbano le pertenece a la Nación entera-

- y es a ella a quien corresponde conservar para 
19.$ futuras generaciones este barrio, en donde 
todavía , es visitante, · tanto nacional como 

- e�tranjero, puede curiosear y revivir algo del 
espíritu c;olonial y republicano que - se mani.:.. - -
fiesten -.en las - imágenes de· esa a·rquiteétura 
que ambientan · sus empinad�s - calles, en su 
compreúsión; señores' -Senadores, esfa la -con
tiriuida,d histórica · de --e·ste barrio que dio luz 
a la Nación entera. --

- _ . . Atentamente, Jaime Umaña: Díaz, EdH de 
_ - _  La Candelaria, Presidente Plan de Desarrollo 

Local. - · 

Yo pienso que es j usto que de ese problema 
se ocupe el Senado_ de la República, como 
vocero del interés_ nacional, es algo esencial 
·para que se mantenga la identidad de una 
Patria históricament1e desarrollada. 

Por eso, señor Presidente, me he permitido 
presentar una proposición que invita respe

- tuosa y corriedi'damente al señor Alcailde 
Mayor de Bogotá, a fin d e  que ilustre al hono
rable Senado de la República en sesión plé
naria del j ueves 28 de noviembre, sobre los 
sigui.entes puntos. Les r esumo esos puntos, 
s eñores Senadores : 

Si es j us·to que el Distrito Especial trate 
La Candelaria como un asunto de interés 
puramente local que no tiene por qué respon
derle ante el país de ese patrimonio nacional. 
Segundo, si para proyectos de circulación 
automotor que han de deteriorar la atmós-
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fera histórica y la calidad de vida ·de La 
Candelaria, se puede prescindir de ese interés 
nacional, siendo así que en todas partes del 
mundo se protegen las urbes y barrios que 
encarnan las tradiciones históricas, las cuales 
una vez desaparecidas, dej an a los países sin 
identidad cultural y cívica qu:e nace de s u  
propia historia. E n  temer lugar, qué proyectos 
de intensificar el tráfico automotor por La 
Candelaria, abriendo o adaptando nuevas vías 
para este efecto están a la consideración de 
la actual administración de ·Bogotá, expedir 
copias autenticadas de esta citación a la Pre
sidencia de la República, a los Concejales de 
Bogotá, a la Oficina de Monumentos Nacio
nales, y a la prensa hablada y escrita así 
como a .los noticieros de la capital de la 
República. Senadores citan tes : Mario Laserna, 
Jaime Bogotá Marín, Enrique Gómez Hur
tado. Pido, señores Senadores que en interés 
de salvaguarda-r un patrimonio de la Repú
blica entera, se haga esta citación si es del 
caso para sesión informail, ail señor Alcalde 
de Bogotá. Gracias señor Presidente, gracias señores Senadores. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tiberio. Villarreal Ramos : 

Señor Presidente, honorables S_e1:1adores, 
estamos en la parte definitiva, decisiva res
pecto a la aprobación o no del proyecto de 
Presupuesto Generail de la Nación para la 
vigencia fiscal de 1994, aquí' hoy tendremos 
que los honorables Senadores, pon_ernos no 
solamente la maí10 en el  corazón smo en la 
propia conciencia, o votamos el  Pres_up�esto 
General de Rentas y Gastos o habra dicta
dura fiscal para el año entrante, porque los 
plazos se vencieron y necesariamente es una 
situación que toca resolverla en el di-a de hoy, 
bien sea en una forma o bien sea en la otra, 
yo aspiro y confío necesariamente que es�e 
proy,ecto de Presupuesto �eneral para la vi
gencia fiscal ·de 1994 sea fmaLmente aprobado 
en forma sensata y constructiva, sino por 
unanimidad al menos por la mayoría de quie
nes aquí conforman .esté seno de Congresistas 
del Parlamento Colombiano, uno entiende Y 
sabe que algunos honorables Senadores están 
en contra de él, unos por c onveni!encia y otr?s 
por razones idealistas dentro . de su prop1� 
conciencia, pero .estimo y considero, y es m1 
criterio personal, honorables Senad�res, que 
aquí no nos podemos prestar los unos a los 
otros a que nos conviertan en una pila de 
siloé de los puros, los impuros, porque aquí, 
en este recinto sagrado de la democracia, hay 
gentes de carne y hueso mortales, que nece
sariamente sin perfección alguna, unos más 
inteligentes que otros y otros con más defec
tos de otros, luego entonces honorables Sena
dores, desde este punto de vista, no podemos 
dej ar pasar la oportunidad que nos ha brin
dado el Gobierno Nacional del Presidente 
GaV'iria, de su equipo económico y de su señor 
Ministro de Hacienda, para que del Presu
puesto Nacional para 1994, lleguen algunos 
aportes 'regionales para el desarrollo de un 
sin número de municipios, de veredas, o de 
zonas rurales de nuestra Patria colombiana, 
necesariamente si no alcanzó esa distribu
ción, muy seguramente para satisfacer todas 
y cada una de las j ustas aspiraciones de los 
mil treinta y pico de municipios que tiene 
nuestro país, pero y peor e imperdonable seria 
honorables Senadores, que todos los munici
pios de co;lombia se queden sin na·da por estos 
criterios idealistas unos, y otros de conve
niencia de imagen y otros porque seg·ura
mente se consideran afectados, dizque por 
razones .de que hay algunos municipios o 
departamentos con ·deis o tres sumas de valo
res más que algunos otros, pero distribuir 
j usta y equitaitivamente, en forma proporcio
nal no es que no se pueda, pero ei·a muy 
difícil, casi que completamente imposible 
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prorratear en la forma que algunos han suge
rido en el transcurso de los días anteriores. 

Luego entonces, honorables Senadores, lo 
que sí ha quedado bien claro en la sesión de 
hoy con quienes han intervenido y han hecho 
uso de la palabra antes del suscrito, es que 
estas partidas o apropiaciones son de orden 
social, de inversión regional que van a ser 
directamente administradas bien por el Ej e
cutivo Nacional, bien por el e}ecutivo depar
tamental o bien por el ej ecutivo municipal, 
que no se le puede considerar como auxilios 
de ninguna naturaleza, porque ninguna de 
estas apropiaciones de inversión social va con 
destino a ninguna fundación, a ningún comi
té cívico, a ninguna corporación de derecho 
priV'ado, todas estas apropiaciones van con 
destino a entidades oficiales del Esta.ido co
lombiano, necesariamente que para satisfacer 
todos los gustos no fue fácil obtener esa 
fórmula mágica, pero señor Presidente y 
honorables miembros de esta Corpora'crión, 
ya 1'a Cáma·ra de Representantes, se me ha 
informado, votó esta inV'ersíón regional de  
orden social, para llevar una voz de alivio 
a un sinnúmero de necesidades de desarrollo 
oficial, en una múltip1'e cantidad de muni
cipios de nuestra Patria colombiana. 

Yo invito, respetuosamente, a que ·abando
nemos los egoísmos, a que abandonemos las 
env1idias, a que hagamos un alto en el camino 
y que permitamos que del Tesoro Nacional 
llegue algo . a los municipios de Colombia. La 
Senadora Vera Grabe, muy claramente nos 
lo decía en su brillante exposición, que habían 
un sinnúmero de municipios que habían que
dado por fuera de esta destinación, yo la 
acepto, pero ocurre que seguramente no hubo 
quien hablara oportunamente por eillos, las 
autoridades propias municipales de cada re
gión, las autoridades departamentales o sus 
voceros a nivel nacional no hicieron las soli
citudes oportunamente ante Planeación Na
cíona�, ante el Presidente Gaviría, ante el 
Ministro d,e Hacienda o ante las autoridades 
competentes, pero es fácil entender que muy 
seguramente ocurrió que como el distingui
dísímo candidato presidencial, el doctor An
tonio Navarro, ha venido haciendo su cam
paña proselitista por el país, suscribiendo a 
través de escrituras públicas compromisos 
para :resolver si el llega al solio presidenciaI, 
tal vez esa confianza que oj alá se les dé, de 
pronto los llevó a pensar que era mejor espe
rar un poco y que oj ailá esos compromisos 
notariales se puedan desarrollar y cumplir, sí 
este distinguido candidato presidencial llega 
al .solio de Bolívar, a quien le deseamos éxitos, 
porque a todo el mundo hay que desearle que 
le vaya bien para que a uno le vaya. regular 
en estas contiendas e1lectorailes, porque cuan
do se le desea el mal a los demás, quti.en así 
lo propicia le va peor que a todos, cuando 
invierten el deseo de ofrecer el bien, por el de 
ofrecer el mal en estas contiendas políticas. 

Luego entonces, señor Presidente y señores 
miembros d·e esta Corporación, yo solicitaría, 
muy respetuosamente, que una vez agotado 
el orden de inscripciones ante la Presidenc1ia 
de la Mesa Directiva en el debate de la po
nencia, se declare la suficiente ilustración y 
s e  ci1erre la votación y se proceda a votar 
esta ponencia, repito; una vez concluyan las 
intervenoiones de quienes se han inscrito en 
la Secretaría o en la Presidencia de la Cor
poración para hablar. Votada la ponencia y 
aprobada ésta, si esa la circunstancia en 
consecuencia, señor Presidente, que agilice
mos el temario y prooedamos de igual ma
nera, si los votos así lo permiten, aprobar en 
bloque el Presupuesto Nac,ional que ha sido 
ampliamente debatido, no ya solámente en el 
seno de la Corporación ni de las Comisiones 
que lo estudiaron, sino en todo lo ancho y 
angosto del país a través de los propios me
dios de corrmnicac1on, que han tenido 
material para poder dar toda clase de 
información en cuanto a esta propuesta del 
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Presupuesto Nacional para la próxima vigen
cia, y que quede muy claro que dentro de esta 
adición de los cien mil millones tampoco va 
ninguna partida con destino a becas, todas 
estas propuestas, proyecciones o apropiacio
nes de inversión social en el orden regional, 
son con destino específico y claro, de acuerdo 
con la normatividad constitucional tal y con
forme lo han explicado quienes me han ante
cedido en el uso de la palabra, y solamente 
van a llegar, si llegan ·el año entrante y si 
el Senaido las aprueba, una voz de a-liento a 
múltiples comunidades del pueblo colombiano 
que ansiosas esperan algo del Presupuesto . Nacional para resolver necesidades que los tienen angustiados y obras que están supremamen1Je atrasadas por falta de ayuda del Presupuesto Nacional, entonoes una vez concluidas estas intervenciones insisto que someta la votación la proposición con que termina el informe y de una vez ahí miraremos sí cuenta con los votos necesarios o si por el contrario, no los hay, y entonces cada quien sabrá a qué atenerse. Gracias honorable Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Hernán Echeverry Coronado : 

Estamos en una sesión en donde el Ministro fue citado, a pesar de que por condescendencia Y buenas maneras, nosotros estamos adelantando un debate entre nosotros mismos, el obj eto central, lo que el .país necesita es oír las explicaciones del Ministro para ver que tiene que decir el Congreso en relación con el tema del Presupuesto, que se nos informe si va a venir o no para saber a qué nos atenemos reglamentariamen1Je. 
La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Sí, honorable Senador, el señor Ministro de Hacienda ha informado que en contados minutos estará en el recinto del Senado mientras termina de culminar el trámit� del proyecto ·en la Cámara de Representantes, como es lo reglamentario, tan pronto esté aquí, el señor Ministro en pres·encia se dará la palabra a los honorables Senad�res citantes empezando por el doctor Alberto San tofimío Botero. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero : 

Sí, señor President�. yo quiero dej ar cons
tancia que los proponentes del debate esta
mos aquí desde las cuatro de la tarde, si el 
señor Ministro lo quiere eludir o quiere lleg·ar 
con el suficiente retardo para que los medios 
de comunicación no puedan informar de lo 
que aquí vamos a decir, o de lo que él no va 
a ser capaz de responder, eso ya es una 
estratieg·ia. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

· En estos momentos hace su ·entrada al 
recinto del Senaido el señor Ministro de Ha
cienda, doctor Rudolf Hommes. 
Con la venia de la Presidencia y clel orador, 

interpela el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero : 

Me parece muy _bien,. señor Presidente, y le 
ruego que desde el punto de ·vista r,eglamen
tarío se tenga en cuenta que hay proposición 
aprobada por la plenaria que está d1e por 
medio, de las inscr1ipciones que aquí s e  reali
zaron en lo que se pudiera llamar un inicio 
informal del debate. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Rafael Añ1a
dor Campos. 
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PeJY-!Jrn� 4�i.Jmnm.-P.-bJ!! �.91!.ª�m� 
Rafad. Amador C.ampos: 

Con. la venia de la Presidencia, hace 
·u�.9 Q.g l_a palªbra el h9I?:9:rable Senaqor 
R§.fµ,el A-m.qgpr qq.µip9s. 

fy)\1�1}.i;ts _g¡�_cis;s §en�<lqr �.�ntq��mjo. Con la 
vepia, d,�� se_'f!.W' Pr�§�O..en�e, m.e voy !:!- permitir 
leer la constancia. sobre el caso del Senador 
P�y_a,.' :i:o..a 6ó�i�_i9ú· ---�eúJ ·�4e �.t�c� Y · eJ 
Estatuto del Congresista, reUJnido en sesión 
or.d!iié:ria Ciel cifa'.. 14� ·éfe oétúbie deC año· en 
cti:i·s9, -�pro]J.ó! "�9:�er :e�j c§11'o¿ip:tferito de ia· 
pl�p.a;ri� del ho;t?;ora)::lle !?�r:i-aM q.e l!:!- Repµp�ica 
laS. siguieñtes coriClusiones y la propusición 
COh qué ·teri:µiµ:1 . e� inf orrzj_e ' fh:��l ' el} ei . cas.o 
coirt.ra el Senador A�lvaro Pava Gamelo. 

Conclusiones : Primero. Debido a la no com
P�rec'erw�a a las cit_áción�s reáli��élas a� de
nunciante v al dar como refereneia una direc
ción de su resl.denci.a no exíste'nte, se conc'Íuye 
qtie' el presunto :deii.unciante es un arnÓni,mÓ. 

Segundo. Una vez realizada la investigación, 
con anuencia del seüor Pava Camelo, se con
Cl\_lj'.e q:u.e p.o J:t:a e;i:rjstigo i:ii mater�i;l, nj jµü
dicamente delit.o ::¡.,lguµo .en. r.e�_ac10n cqn los 
puntos 1 y 2 d¡:: Jp_s ;t¡.e,�l1QJ? O.� �-ª quej,a, 15.e 
aprecia claramente el runimo torcido y · maJl 
sa¡Jo .de causar daño al denunciante y un 
emn.tf>.0 a la Comisión de Etica. 

mer.��.�.c)gr qe 9J.Ch!,L s�ncié>n, eIJ.t.qµc�.s ?.e,fü;>r 
Pr.�;;id.er.q;,e1 yq cr13q g�1e .e�j;o n_o �.� lu�ar � 
dis.<;:,Li:��.Q;Q., yo pediría .que �e som,e�� a c_onsi
de,rfelf;�QP. y yot.agi�n d_�J SeJmdo esta recomen- . 
daf]9.U Q ei?t� PIOPQsiciói1. .. 

l,..a Pr,esid�r¡.�iq. s_qrn:ete q cor¡.,s��eración. 
de lg p�er:iaria ,el j;r-iforr:ne .g,e la \:'.omi_sión 
A.etüqental presentado por el honorabJ.e 
Sen.�fior Luis Guillermo Giraldo Hur
tago. (,'.errada _su .d].sc11.sióp, éstos le im
pqrt,eI). su é1probacióp. 

�,f!1�r�IJcj,� : 9it.�ción ·9-e miembros de la 
Ju_)]Jtt). p¡.,r.ec.tiY,[), d.el }3,�ncq ·o.é '1ia · Rep4_bJ��:a 
por �arit.� !l�l G�l1gr.es9. 

Ei p!),s_ado 13 de octuqre el Seµado de la 
Refpúp�i.c�' - c9jj,oci_ó l_� ,  c::g;t_�, diffg;i�a p_Of el 
Gérep.:t� G�P.�tá1 .<'.lell E,3.anc9_ d_e l,?.- RepµP._H<;a, 
Mi,gµe� Urrut�.� JY,Iqn�9y_¡;¡,1 ,m.edia1�te la ·cu�l 
remitió un concepto j urídico del doctor Sa1ai:l). 
ZÚ��!Ji, a·�Ü,gl�_() en Sl� fi1!�_iiiq_!:!-d por l� �tiJ?.�á� 
segP,n · e11 c.ual los mi�mbl'o:;: .de ella no son 
cifabies"a las·  plériaúa.s··a:e las Cámáras. - · · 

:E1 ·conce:Ptó' se' 'basa · r1ind'�¡:nerita1ménte · eµ 
l!o dispuesto por ei art'ícúfo ·:ws a:e· Ia ffonsti
tueión. :t:ffl..cio1).aJ, eµ su i¡:¡:.!}�sq cua,rto y st:t.. 
corrn,s¡:¡_o�c:j.J!:Jnit,e. el a,rt}cµlo ?�3, 4�1 J1,él{�::J.:
mentQ d.el Qon,g�el?,9· 'f,a_!e§ gJ§p,os�<;�p�es 11\9-.i:
can. ,q;i.�,e e� GQ!J$p.es.o pged� !'egµerjF 1�a PF,es,e;n= -
cia ,de. LqJ? ·  �!,ni.str.op qel p.esp�éqo él} l� 
ple»g.ri.lil.i? y aft&9.�n q�� lpJ? . c}..�m�s f,ur¡..cj.9.IJ.f.l;::
_riQ§ .�it.ª:P�es i.Q se�·á,n1 pero � l�s .Corp.isb9.!J?..es 
Perm�n.�p.t�t?;. .. . . . _ _ . 

. B��99· 4.e ,Jg ª.eP,}:'i;l,lJJ,<;.ª' J?�r.� frJ:-.1� .e_xpgg�,e� ª 
la p�e:q.�;i:,i.� d� ,�<el1ll,_do cuál�� f��_r,(),rt lós !�.�
'dam�n�9� cop.s�}t:t�<1iW�ale_s y .ie.��-1�.s Pll.!ª cp�
tar .l.§- �.�..S.O'lu�!9P. e�;�.e!'na I}�I!!�F9 �1 s9bI_e · Cal?-}!Ji?S i_J].terl)aci9n@-��S, e::; _C��_:p�et,a:qi_ente . 
pro.cedente. pues se ti·ata de un informe que 
reqÚiriÓ la' plenaiia por unanimidad . y qué 
tar · �ñíorme" ú ·í:.é�tere · a 

.
. �a:.S" ¡jüli�f�_as qüe 

vien� desarroll::¡..n�o e1) esa :quü�rj� el B�nco y, por ·l,o tanto, está cobij:¡.dp. por ea. inciso 
precitado rdel artíeulo 3-71 de la Constitución 
Nacional. , · . . · · · · · · · 

· ' · 
Cmno �notac;:�ón final "'99&'e l,?.- p�·oc.edenci.i:i. 

de l� ci�ación de la Jt¡.nt.a a l.a p�enaria, d�be 
te�1erse en cuent� qve el inciso que as{ lo 

· est�h'l!e�e es perfectarq.ente lpgico. �n efecto, 
ese mismo ar,tíeulo 371 otorga al Banco de la 
Repúl:Jllica uña ·natura·leza autónoma, autono.
mía , que se 

. 
predica �ei Gobier:tt.o,' pé1:o que 

en ningún momento exeluye de responsabili
dad � la · J.unta, Sino que poi� el contrarió la 
hace . r.espons.aüle?· co.mo represer¡.1tanté legal 
que .es del Banco cie la República, ante el 

· Congreso. Si. esta responsabilidad -no se eri
. tiende como permanente y .  constante sino 
para los ca.:.sos que expresamente consagre el 
R·�_g!_?-¡:n�t.o y :¡.a �ey 3�, .el� :S�_nco d,e �a R�pú
blica quedaría sjn pJµgún. control, .Circunstan
cia que repugna' a c'Uaiqui,er' <Órgariipación"Ci�
mocrática, pues no puede haber--�autcirid.áJd · 
ni�.€._1:11'1"ª' p�r suprema que sea, que no tenga 
que · re.s.po_n�er ant.e alguie;n p,Q;r f?P.S a��Htl.-=
ciónes . .  

R,ecow�nda.mos, en c.onclµs;i..óp., q,1,.le -le¡;; �;e� 
nuevame¡:¡.te no.t-i.fücada la .�¡,t,¡;t,��()P. a ,Ja Jµ,¡::¡.�,i;i, 

. Directiva del S�nc.o d.e la R,e1:nJ.b��.c,� y, �p. el . 
eve�Jto .. en qu.e é;:;ta inc.ur,i.·a tj.� n.µ�yp el?- re,,. 
nuep.cia para asi!Stir a la. ple;tJ.M'i?-, se?,.F s�n
cionadQ.5 co:mo se saiJ...ci:ona a los funci..onarLos 
públfoos inc,1;1;rso.:;; eri 1la 'ca.u��i 4.e' "mafa i:oii� 
ducfa, t.q,d� v.ez q¡1e la r,e�ú_en.:C�.� .a -émP.iiú:r 

i?�,op:osición nú1�1er-0 l. Que. una vez realiza
da lj¡. lnY.estigación a las quej as trnesentadas · 
por el p.r,etend�do s.efwr Antonio ·:Benito · He
rrep,i, c.on�ra _el honorable Senador Alvaro 
Pa:va. .GfJ.mello, p.or actos de inmoralidad, · ide 
corp..i.P.c��Qp, d.e;fnnu:J,ación .del erario pübiico y . . 
enrjqµ�,c�¡nJim.to ilícito y por no encontrarse 
mérito alguno, ardil.3:v.es.e esta quej a .; ·29, · que 
el señor Presidente . de la Comisión Legal. de 
Etica y · ;E;s·t.9-�J.e1t9 g�l p,qp.gr.�s�sta dé informe 
de esta proposición a la plenaria del hono
ralJ4= S.eµ:a.cig! p�ra :íll!e ,g�!��� cgmo �ºI?-�ta,n
cia J� flrmf:l d,el Rr.�i.Q.�nte O.e la Comis�óµ de 
Et}.c�· Y éf l?f.na.qé j).Oiri�j:ite- �Aly�j�"�fofü<?_iª 
Plf.?'ª�!1:-· fy.I�has �rg�_i�s. 

lnforJu,nadamente el c.on.c.ept.Q ,c;lel 4..octqr 
Salah Zuleta, acog�dg por la _J:i:�nt� .4e1� B.�H�ci 
de. l.a .R.epúblic.a, s.e circ:tJ.ÍJ..s�ripe .a� . a.tj.PH�Js . . . 
del menciona.do artículo 2Q8 y om.�te ep. f9.l'rr.!-SI< 
irreflexiva la disposición �ZJ?xes.a q;qe tr:§._e .e¡ 
ineiso tercer.o .de¡ artíc;1.l}.o 3n de la QoP,st-�tu..: 
ción Política q.u.e a s:µi leil!l!.ª ,di.c,e : "�� )3JtnC9 
rend.irá. 41.,i Congn�;;p �nfqrm..e:sp)?re la J�jefU��.9� 
de las p.olfücas a su cargo y sobre los dem�s 
aist�nrtos .q¡ue s.e le �oÜcft,et:i"·. ]jst,a ij,9F{íi� -es 
expr.e . .s.a y por. su p.�ti.�r.a�e�!:!- esP.ec��i�_?, 4e!J?e 
prnyalec�r s.obr5l l_a nqrqiª KC?l1.ef.8J co11�ei1ig� 

sus cbligaeion.e,s CQY.):9,titu.cionales hace al fun
. cionR,rio, cu�Lqiii.e.ra .!,lile . éste'".5�.a:c·meú.ce�Ór 

� de -la. des.tit,u,c�QJl. · .. - - .. · 

� P.edro Bnn�tt � .. q,c�n:m, 1:-Y�-11 Qp�,n,er.nw Gh· raldD �r�J1dq, ·t..tJi� (�µmemw. V,él,.e,z. T.ruj�JJ.9, 
Robertq ,GerJ�jp. �<!��;y;erda, ����·ie1 l\-1elo 

,Jz1fJ. :Pr.esidF'DCfo .aoru:t�de el us.o- d� .la en- el 2;08, -;Ei ii'l&i�P t�·a,�_c;r�to �15 e.sp.ec_i�fp+.e��e 
pafabrn al_ .honorable Senador L_uís qui- clarq y, al ,estg,�Jec_er la ol)!iga.c�9µ .�e _re;n<;l�� 
lle,;

. 
�'ID.9 O-ira.i9-9 H�rt�go. inf.q:r;m.� !:t.l C_Qpgres.o, l}.�ce��fj�1�ep:te il_ll.P�IP.!:l

la .c.9roP.?-il'!:l.CeP.'.ci.a �.e s¡;i.s rpJ�_�grgs cr:u..a.�niP �s� 
Palabras del honorable Senado1· lo �-pry.�b�� W..S .�J!e;rert,t.e.s &9.-mfl.rll..S· 

· G ·u G" 1..:1 H t d · 8,(') ,'?Qb:r,e.�.1?-Wn1R-e .q�.e. I?.� �� cqn�tl�l!Y,el).t� no )tY.�� , »J . .  �rfilp," .. ff,�mo . ,  .'9.r JL9� dii¡;1Mp,g1,ij.9· �µ-��e . plep.�;rJti- Y '.Y9P.1i�i'O:J.fes, ;lf.� .'e.s .. 
da)?].�- c:!;�9��w;uir a. los mt�;rpr,e,t�s. C.0µ10 l?.-

Con la venja q� I.a.: I?.re§�q���ia; , h.<iJ:e� . nof� tr�:�PI!t�! q.u� i):la9,e .. p�rtt: 'M� ª!He:u11p · 
uso de· la palabra el ·honorable .Senador . · 37): �§�m�f!e .;iy.;i.� gfF.pp�s.?.-,r�spr0its�}?ilid�9- e)..�� · . 
L11is .Gu�ll�r}TI9 GiF.aido Hurta�o, qüi�1i Ba.,009,ft-}2��· �� gpng,r¡e.s.01 ,e.s . �pe;qa¡; 9pv�o-.crµ� . 

· 'f t I · · t · · , au1ieF� 41;� �:t;ts r.epr,es,elf,v?Jnt�s, .g,ve ·_.SOJ:?. lo.s . 111e.m�ie_s..; _9- , _o ,f?igµi�p.. g; . 
mtemPFPS :� J� J,u;q.t¡:.i. pj.;-g.�t�v.a! Pl1e.g�p .<;,qm- . 

In'te�;yiene eJ 'h01101·able Senador 
�µi�! tfo�lle�·-qi1� GJ�·��-ª�- í!1i_ft.?:�P : 
l\1:UY amable. señor Presiderrte. Con toda · la 

brtárnda,ci del casó, porqué 'ef señadó'r sii'nt9fí,:; ·, 
mio se va a ocupar de asuntos más importan-.. . tes. Yo vióy a leer algunos apartes de informe, 
informe de.mayoría, porqué el Senador brla�n
do. Vá�9u�4 Velá!3qµe�, tiE);r¡.� ��15µ,n�s r.e,s.f}rv.�:s 
en; r.el�cióp. .c.pn lfi pqmpe�e¡:;i.,cj,¡¡. q.,el Sep,.?-P.9 
para citar a la P.l.enarif:l a l.o.s señor.es ini.�m
bros de la Ju:nta'. bí.�éc.tiva 'd.e1" ifanco dé"ía 
R.¡¡pJ)blica, bas,aO.os. en, .el ,art�éulo .37l a.e· !J..a 
Constitución P.oJ�tj:ya q� -� sµ ¡�tr.a .c;U,9e : 'l;H:! 
Bancó rendirá· al C.ongr,esq informes sobre la 
ej �cución d� la,s p·oüticás a su' carg·o y' sobr·e 
los demás asunto.s que ise. le soHciten, concllui.:. 
mos' con la siguiente 'l'econiendació111 señor 
Pr.e2idente : proponemos <?.n conclusión, que le 
sea nue·vamente notificada ·la citación·· a iJa 
Junta Directiva deJ. Banco .de la · Repú:blica · y  
en eV.eúto en que· ésta . incur.ra en renuencia 
para asistir a la plenaria sean sancionados 
como se sanciona a los funcionarios públicos 
q� $nci;ir;rªn en J:a c�l]..S�l de m!),Ja c_oµdµct_a, 

toJt!l N,ez que dicl}a, ���;i.µncia a cum�it�· sµs 
funciones o sus obligaciones constitucionales 
hace al funciona1io, cualquiera que ' éste sea 

par.e.cer a :ia pJ.:en.aria. · · 
é���q�ie� n.:�i·�� 1i�ga1 ,c,qrµ,o �as �QIJ:t��-�q�s : : 

en l13-S L�y.és :5� Jie1 rm � 3 � q�1l pJi_i;;Jp,P a_:fí.g, AO 
pue4.e;r.i. · ct.e:Sc.ono.cer el pre.��.pt9 .cQl.'L§'J;i.t,13cip�l · de<� r�f±� vec;,�s �n.e�_ci91vi .. §9, jnc�.s.9 .qe l� 9.º��-:. 
tit:y.s-!l?B .e}). el .gpe se .e,��.�,J;i�.�.\!·� y).1),,rap:te!J:�� _gp.e_ . 
el !}�p�o ,es r.e.sp.on . .saWe .ai}te �l QO;t.?.I?:F�:89: Q'!le 
ha:y.� Il:;l.��,er¡as '.e,sp.ecjf ic?:.s !}t:r_�J:¡u�d_?-_s .a ·��.S· 90-
misiones .como . �:a de . los inf,qrme.s penQdtcos 
q�'�J:i� r.13_n4ir la ,Junt:!?-, ij.6' e}{:éi�yé 'de,:IJ.�Il� 
gun.a mane�·.a la ;respons�);).i).�9�� del �a�1co 
paf�- i!nf.opn_ar �-cil;>_re sus po!Jyi�l.l§ a _l� ple�1arta. 

'Pf'ñ- W.d.9 c,a�.p • .  aun · c-µª'_n.9.� s_e pr_et.end-iera 
créa;r una colisión ep.tre 'las disposiciqnes J.ega_:
les'y J.�§ ·:cf):i¡:9_tí�t1cJoI].:Mes, ��·t�s úit_ima.s · d;etíen 
pr,eyal,e,c.�r S.Q,}?,re �.a.s prim���s y debei:i ap]lc�r
se . PF���r,er¡..ct�lmel}te en ,\ie.s?-rrollo del �i:in
cip_iQ d� e�cepci!),n q._e in�onstituciünal_i_?.ad 
consag;r¡ido en· el artículo �9 de la· Copsti1tu�. 
ciqp-;Poút�c�, cuyo t_é�to es igualinent_e ,cl.iáfano 
y qP,<;i riéx? pe_ri.p.itimo.s¡¡ tra:ns.c,ril;>i.r : "La_ Co�s- . 
titución es norma d'e normas. En todo caso de 
incomp

.
aü'búl.cta4 eintl-e la · Gonstitüción y 11a 

ley
. ú- ofra ñ01�ma j ,ur-ídica, se aplicarán las . 

disp9siéjones ·coristi tucion.ales1' .. 
E11 .. éonsecuencfa;· consideramos que la Pro

po�foióp ���éró . 9.0,. iÍi'edi�ruji f_e la cU.':3) s� . c�ta 
a los miembros de fa Junta Direotiva del 

Gueva.ra, . · 

La Presidencia som.ete a .co.nsidenicüón 
. de í� pJen.�ri? �J. · infÓ;rme y p;rroposiCión 
leí9R-.f? por el hsm9_r.ªbJ� . S�pqs{or �.afael 
Am,5lqpr C¡:pµp,0$, Pr,e�,i4?p,.te· 4� fa .C,q,rii.�
sión .d� EM�.§., y pepf P.ihr .su 9i�:it.J?Jón, el. Ser:.ado .fa acog,e.ppr l,1Jl?l!limidªd. 

Jnform.e y .Pr.op�s:Wión. . núm.ei�o �,0.5; 
La . . Gom.i�ió).) 4eg:ª� d,e Et��!), y �s�.�t.u·to c1�l Congr.esista, r.eu:n.�4� eJ.� .S�§�QR 9.r4�na:ri,a �J Jg� j ue:v.es 14 de .oc:tJlt>r.e ,del _afw .. e.n :ews.o;· a,pr,o_b_ó 

ponei: .en con.o.cjm'.LeJito .\l.e l� . P.�e;i:iª:r�!.!- · .,c:I# honorable S�n.?-.4.0 df?: lª' �.e¡r:i!)p��ca, l� si
gu-ienr.t-es cgnclusi9nei; y ·l� pmp,Q,.sig�óp. �Q11J.q;1,1e 
term¡na· -�¡ i�J.fwme tmP.-� e�J e� .c.:;tt?g · q..61 ljon0-
rab1e :Sm::µ;i.Q..qr A�Yª'.1:9 il?.�YP. ,Q§l·�f:!l(;l. . . - . 

f?�m�¡R�,io��.l?: 
1 .- -·Debido a la .rll.O éomoarecencia a :las cita

ciÓn,.g� r�.�fr��c(ªf �� · 4�h�:1�cia!i§é1 y al dar 
como referencia µna dirección de su residen
ci�' h:9 ',e�is,t_é1jt�: .s:e ��iic!�ye, que el presunto 
denunciante es un anónimo. 

:r' Que' una 'vei reafizací.a la inves,tigación, 
'C0Il. anuencia c:J.ei Seriádoi· Allvaro Pavá Ga . .:. 
mélci,-se' é-Onc)uyé que rió ha existido ni mate-

' rial; ri:i' j ur.ídicáme'nte d,elito aigunCi. En ·re'la
ciÓn con to.s púntos priiner.o y segundo . de los 
hed1os' ae ia queja, se apreciia ciáráni.ente el 
ánimo ·tQrcído y maJsai10 de causar dañO" ·al 
deunciado y. un engano a la éómisión Legal 
de·· Etica. · · · · · · 

Pr�p_o_�}ció!J._. 
1 .  Que una véz reali��da -la investigación a 

fas ¡:iµéjas .P.resentaq.as J?.Qf el pretend:ido sep.or 
Ar.cenia Beníto Herrera contra ·el bconorarble 
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Senador A:lvaro Pava Camelo, por acilos de 
inmoralidad, corrupción, defraudación deJl 
erario público y enriquecimiento ilícito, y por 
no encontrarse méri to alguno, archive.se esta 
quej a .  

2 .  Que e l  señor Presidente d e  l a  Comisión 
Legal de Etica y E.s�atu00 del Congresista, dé 
informe de esta prep osición a la plenaria de'l 
honorable Senado de la República, para que, 
a manera de const a.n cw., sea leída e insertada 
en la Gaceta del Cm1greso. 

Rafael Amador Campos, Presidente. Alberto 
IVIontoya Puyana, Ponente. 

Santafé de Bogotá. D. C., octubre 19 de 1993. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura a la proposición presentada 
por el honorable Senador Mario Laserna 
Pinzón. 

Por Secretaría se da lectura a la pro
posición. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. · 

Proposición núme1·0 106. 
Invitase de manera respetuosa y comedilda 

al señor Alcalde Mayor de Bogotá, doctor 
Jaime Castro, a .fin de que ilustre al honorable 
Senado de la R.epública en sesión plenaria 
( informal) del j ueves 25 de noviembre sobre 
los siguientes puntos : 

1 .  Siendo la conservación del Centro Histó
rico de Santafé de Bogotá, conocido como el 
barrio de La Candelaria., un patrimonio de 
todos lm; c10lombianos dond'e se mantiene vivo 
el pasado de la Nación a fin de mantener una 
continuidad patrió tica y de afecto con la pro
pia h�storia, qué políticas de preservación del 
estno arquitectónico de ·sus viviendas y sus 
calles está desarrollando la administración del 
Distrito para mantener su integridad 'tradi
cional y una atmósfera tranquila frente a las 
solicitudes de intensificar el tránsito d,e auto
motores por sus calles, abriendo a la circula
ción de autobuses vías que se han mantenido 
como peatonales ? Aumenta.indo asi el pel'igro 
de deteriorar no solamente · su atmósfera 
peculiar sino causando, por problemas de 
vibración aJl paso de los vehículos pesados, 
graves daños a las estructuras de las edifica
ciones, haciendo riesgosa su utilización para 
casas de ha1bitación famiHar o de entidades 
dedicadas a actividades normales incluyendo 
las culturales. 

2 .  Por qué para hacer proyectos de circula
ción automotor que necesariamente han de 
deteriorar la atmósfera histórica y la calidad 
de · vida de La Candelaria se prescinde del 
interés nacional y se trata como si fuese un 
problema administrativo de interés privativo 
subordinado a las conveniencias generaJles .de 
tránsito pesado del mstrito Capital? Siendo 
así que en todas partes del mundo se protegen 
las urbes y barrios 'que encarnan las tra
diciones rhistóricas las cuales una vez des
aparecidas dejan a los países sin 1a iderntidad 
cultural y cívica que proviene de su propia 
historia? ¿Respetando, como se hace en Car
tagena o Popayán el interés nacional de las 
genera ciones presentes y futuras que por ra
zones meramente administrativas está enco- · 

mendado a una administración loca.l que para 
tales efectos es apenas guardián y no puede 
a su arbitrio disponer o deteriorar lo que 
pertenece al patrimonio cultural de todos los 
colombianos ? 

3 .  ¿ Qué proyectos de intensificar el tráfico 
automotor por La Candelaria, abriendo o 
adaptando o dej ando libres nuevas vías para 
este efecto están a consideración de ,]'a actual 
administración del Distrito Elspecial de Bo
g·otá? 

Expídanse copias autenticadas de esta 
citación y hág�.nse llegar a la Presidencia 

. . .  " ¡ ., ; J �  ' 
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de la República, a los Concej ales de Bogotá, 
a :la Oficina de Monumentos Nacionales y a 
la prensa hablada y escrita así como a los 
no·ticieros de televisión de la capital de la 
República. 

Senadores citan tes :  
Mario Laserna Pinzón, Enrique Gómez Hur

tado, sigue firma ilegi'ble . . .  

Santaié él.e Bogo tá, D. C.,  octubre 19 de 1993. 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nador Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

La Presidencia somete a consideración 
de Ja plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación . .  

Pro1>osición número 107. 
De conformidad con el informe leído, cítese 

·a la Junta del Banco de la República para ell 
día j ueves 11  de noviembre para que atienda 
el cuestionario de que· trata la Proposición 
número 90 de que trata el informe. 

Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

Santafé de Bogotá, D. C . ,  octubre 19 de 1993. 

La Presidencia dispone que se inicie el 
debate con el señor Ministro de Hacienda, 
y concede el uso de la palabra al hono
rable Senador Alberto Santofimio Bo
tero. 
Palabras del honorable Senador 

Alb�rto Santofimio Botero: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero, Senador ci
tante. 

Gracias señor Presidente. Yo deploro el tono 
personall que 1Se le ha querido dar a este de
bate, no sólo en el rrianej o por a!lgunos medios 
de comunicación, :sino en la misma expresión 
panticular del señor Ministro y de a:lgunos 
co[egas del Congreso a quienes s eguramente 
fastidia la. posición que nosotros hemos 
asumido y que sabemos, impopular frente a 
muchos de eillos que están defendienldo .Y 
litigando naturalmente en causa propia lo 
que consideran bueno, lo que consideran ade
cuado de la mejor buena fe. 

Pero es que esto señor Presidente, no es un 
debate para dirimir asuntos del pasado, sino 
al c001trario, para cautelar un futuro al que 
tienen derecho las generaciones colombianas, 
sino se ·1es engañó con todo un proceso histó
rico que está culminando y que en esta noche 
puede tener un terrible traspié más allá de 
lo que"se imaginan il'os interesados en ·eil tema. 

En primer lugar es bueno recordar, que el 
parlamento ·lo .hizo uno de los más iluminados 
y conceptuosos tratadistas de· este tiempo, el 
señor Cali Smith, el parlamento de· ahora dice 
el tratadista europeo, no es un lugar de acuer
do y transacciones. entre 1ntereses particula
res diversos, sino el reino del interés g eneral, 
pues es eJ. propio pa1ilamento donde a través 
de la discusión pública, se a;bre paso la razón 
política y surge con ella la voluntad general 
de una Nación. Precisamente esta afirmación 
que se compadece de manera clara . con 1os 
vientos que la C onstituyente del 91,  imple
mentó para el nuevo Congreso, darle la capa
cidad de ser un poder de contradioción y un 
poder de moderación con la fuerza dell Ej ecu
tivo que de manera toda poderosa venía a 
través de los años creando lo que algunos 
llamaron una especie de democracia imperial, 
!!:o que otros llamaron una dictadura consti
tucional consentida, en Colombia el factor 
del presidencialismo y el desprestigio crecien-
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te y múltiple del Congreso se acentuó con los 
episodios del lt,rente Nacional y con la reforma 
constitucional de 1968, donde se le amputó al 
parlamente el derecho a poder tener inj eren
cia real en el gasto público, y se le negoció, · 
con el procedimiento de los ]lamados auxHios 
parlamentarios, que como lo saben personas 
informadas en el tema como el Senad·or Víctor 
Renán Barco, por ej emplo, ya eran obj eta de 
escándalo en los Estados Unidos, donde se les 
calificaba el barrill de los cuerpos con el cual 
negociaban la conciencia de 'los legisladores 
a cambio de que se aprobara la generalidad de 
lo que el Gobierno pretendía en materia de 
la distribución de los recursos del Estado, y 
de los presupuestos públicos. Lo que se pre
tendía era evitar que el parlamento colom
biano pudiera ·tener a plenitud la inj eren.cía 
real en la füstribución de 1os ·recursos, que no 
provienen del bolsíllo del señor Minístro de 
Hacienda, ni son dádivas que aparezca:n gene
rosamente otorgadas por organismos interna
cionales, o por providentes Estados amigos, 
sino que sff nutren de los impuestos que paga 
el contribuyente colombiano y que no se 
pueden manej ar como la caj a menor del Mi
nisterio de Hacienda para distribuirla de la 
manera anáuquica, irresponsable, desabro
chada, transaccional, lapsa · desde ell punto 
de vista moral, como el señor Ministro lo ha 
venido haciendo y con él sus colegas de di.5-
tin tas épocas que han in·currido en- esa prác
tica. 

En 1968 cuando se dij o que la reforma le 
iba a poner fin al cfüentelismo y a :los peores 
vicios de la política que se pretendían erra
dicar por la vía de la Constitución panacea:, 
terminamos con que nació uno de los períodos 
de mayor incidencia corruptora en la política, 
por la intromisión de los · recursos del presu
puesto pÚ!bJico en los procesos electorales para 
presionar de manera eminente la conciencia 
de lo.s electores co[mnbianos, ninguno de los 
Senadores que aquí están cuya integ1idad 
moral reconozco puede negar de manera algu
na que en 1968 iJllició ese proceso, largo y da
ñino proceso que legitimó en la Consti'tución 
la posibilidad de iJncluir esas partidas que 
dieron al -traste con innumerables factores de 
integridad en e:i manej o de los recursos públi
cos y que fueron una práctica creciente que 
llevó a todo el ·escandruloso predominio de ias 
Comisiones Cuarta:s, sobre el resto del Con
greso y a estrublecer categorias privilegiadas 
de legisladores ein el reparto en la injerencia 
en los asuntos de'l presupuesto público, nadie 
puede aquí refutar con ofensas la fuerza d e  
m i s  argumentos, porque entre otras cosas a 
los parlamentarios que lo han hecho o all 
Mini1Stro les digo que yo vengo de regreso de 
la infamia y no me tocan esas sugestiones, 
ni la revisión de fotografía del pasado que 
j amás he negado porque hacen ·parte de un 
proceso púlfüco y político, consentido y tute
lado por las autoridades y que ojalá siganr 
buscando el archivo fotográfico de la época 
para que salgan ·ex presidentes y obispos y 
cardenales y generales y toda la gama de 1a 
sociedad civil que cubierta por un manto de 
hipocresia de 12 año,s que aparecía extraña 
al proceso de relación personal con determi
nados personaj es de la época, cuando todos 
tuvieron que ver con ellos, todos fueron sus 
inter�ocll!tores, la democracia legitimó cre
denciales de origen popular que fueron con
sentida:s por todos, cuantos participaron en 
ellas y no se retiraron de un recinto, fa nove
dad no está en que 1Saquen fotografías de ha'ce 
12 años para pretender silenciarme en un 
debate de dístintas connotaciones y diferente 
orig('n y características distintas, la novedad 
está en que apar·ezcan otros ciudadanos y 
otros protagonistas a 'los que se quiere entro
meter ahora, tardíamente inclusive irrespe
tando tumbas ilu:stres en ese proceso y en ese 
compromiso, .si pretendieron de este debate 
1Se desbordará de lo tnsti tucional a lo p ersonal 
poniendo de por medio la trampa de la infa
mia se equivocaron, no en ballde las experien-
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cías y los aií.os dan la suficiente serenidad greso pueda intervenir sin el plan de des-
para saber cuál es el estadio para contestar arr-ollo caprichosamente, a11bitrariamente, con 
cada cosa, nunca he eludido seflor Ministro firni.lidad eviden'te, política y electoral ·en •la 
mis responsabilidades personales, ni morales, distribución de esos p1'esupuestos en la medir;l.a 
ni legales frente a nadie, he sido el colom- del poder de cada cu�l y de la inj erencia de 
biano más investigado y mej or j uzgado de este cada quien en el voto y en la decisión de esas 
tiempo, si usted tiene alguna duda sobre mi C omisiones, de esas ponencias y de esas ple-
conct.ucta, dern'.mcieme, si usted tiene alguna narias, cómo vamos a" negar nosotros mismos 
duda sobre nn integridad, dígalo, pero no se do que es un hecho pr9tuberante, público, no-
muev:a en el terreno de la suspicacia, yo lllO torio, que los parlamentarios pudieron distri-
soy como usted lo dij o, con su figura -panta- buir una partida o una mayor o una menor, 
grodica que envidiaría Ja .pluma de Bona vente se ha querido reducir al debate, a simplismos 

GACETA DEL CONGRESO 

o de Molier, o d�.1 pi.ncel de Gaya, que dizque para ofenderme o para tratar de baj ar el torio· 
yo estaba haciendo . hostias con el debate del atlto y noble con que me propongo adelantar ' -
presupuesto y que car,eceríamos seguramente este debate, que dizque estoy dolido porque 

do identificar y que no es fácil de identificar 
en el documento. aquí se dice sef1or Ministro 
palmal'iamente y se reconoce que hubo un 
acuérdo, yo le pregunto si no son partidas polí
ticas, con sentido electoral, con finalidad de 
promoción a los miembros del parlamento 
frente a sus electores en víspera .cte un pro-
1ceso .electoral, por qué necesitaban un ·tra.ta
miento distinto del resto del presupuesto? 
¿Por qué 1se trajeron aquí al final?, pero ade
máis por una perla de explicación, que il1.0 
resisto analizarsela a'l :Senado, se reconoce por 
la propia 'boca del Ministro que ya se había 
acoi:da.do, oígase bien, acordado, con la Comi
sión de ponentes de las Terceras y Cuartas a 
solicitud de ellos mismos, miren cómo ell Mi
nistro, señores ponentes cjue son mits colegas, 
por quienes tengo gTande estima, los · quiere 
dejar a la .finalidad del puerto cuando ve . que 
lo� vientos de opinión son contrarios a este 
de§p11opósi:to. · 

de autoridad los S.enadores y yo para .. ,poder · algunos. parl::.,mentarios del Toliroa introdu-
debatir este asunto, hable . claro señor Minis- j eion algunas partidas. _ 

tro y si usted •tiene un debate distinto al del Señor MiniS:tro, usted conoce desde hace 
presupuesto de las cosas que aquí. ;voy a. decir 4 años, el clamor descentra:lista de mi D�par-, 
en el plano insUtucional, conceptual, eminen- tamento, si usted pretendió diciendo por ;la 
temente .político, constitucional y jurídico, televisión y por la prensa .que dizque. si yo no 
pues hay otros estadios para esa quereHa que quería y ilo decía ademá:s como· si se tratar.a 
no será .ésta, el debate de. la .discusión del de :dinerc par:ticular .,suyo, pues si el Senador 
Presupuesto Nacional, veni.r a decir que el · Santofimio no quiere •Plata .para el Tolimá, 
pr.aceso de camb,l:o .que .se inició con la séptima. pues no se ta damos, se la quitamos, yo no .sóy . 
papeleta de los estudiantes, que la disolución el Tolima, señor Ministro ,de Hacienda, esa 
de un Congreso legítimo y ahí sí le rindo una vasta región de la. geografía. de la .Patlia, 
homehaje a los directivos del Congreso de [a que por pertenecer a la estirpe lasedemónica 
época, encabezados por Aurelio Iragorri que de .. los Pijans, no le ha "temido ni a la . muert� 
de manera so<Utar.ia fueron .1os únicos, con porque ha vivido en permanente contacto con 
unos pocos que .tuvimo·s el vrulor civil .de ha- ella por sig1los,. ha superado los designios .ad.., 
cedo, no de oponernos al designio político de versos de las guerras civiles y de las peores 
la constituyente que terminó dando un golpe conf.rt0l'ltaciones, y mantiene en alto su cabeza 
de ·opini0n convalíc:lado, celebrado por toda la y no la incllina, .ios tolimenses no le. pararon 
opinión'pública, por ·el Estado llano y la socie- bolas a su impostura, p'orque saben que us·ted . 
dad civil, si no ·: la· ilegitimidad de un .título negoció u.nas migaj as ·'del ·banquete del · rico 
democrático que nos fue arrebatado, porque Apuló_"l para el Tolima y a]lí no está nil1guno 

Son por solicitud de ellos ·mismos, una 
· - par-tida de · cien mil millones para proyectos 

,- de 'inversión .territorial y dice en seguida algo, 
que es verdaderamente para replláyer y esto 
no ' puede estar en los anales del proceso de 
un país democrático, en los tiempos de �a 
planeR.ción y de la organización del Estado 

" moderno y eficiente, cuando venimos en una 
lucha -en el mundo, no por reducir el tamaño 

· del Estado como .pretendían alg·unos hombres 
· de la derecha, ·sino por hacerlo eficiente como 

lo ha pretendido la universalidad de las demo
cracias -en el mundo, cuando queremos que el 
Estado eficiente tenga controles democráttica:s, 
y planeación y plan de desarrollo y manera 
de ·c·ontrolar el gasto y la. inversión pública. 

se ·creó un ambiente ·ta:l ocmtra el Congreso, de los proyectos ambiciosos por los que hemos 
de tan· suprema autoridad y de tan evidente venido luchando secularmente ·frente al a1ban- . $1 .'Señor Ministro dice que es un acuerdo 
desprecio como el que- siento. crecer alhora de dono oficial, a la 'indiferencia, a la iridolencii, ·con 1a ·Comisión de ponentes, y dice que quizás · 
nuevo, como la cosecha en el si1e111cio de la a la inj uria de los gobiernos, especialmente a lo que iocurrió con la partida de los cien mil 
noche, por estos 100 mi'l millones que aquí la suya_ que. 'ha sido el enemigo por exéelénciá millones, es que estas afirmaciones que cons-
seguramente se van a aprobar, eso hizo que y por antonomacia del gasto social en Coloiµ- . tan 'en la grabación, pero hicieron poca mella 
al congreso lo ·destitl1yeran de opinión y que biá; ese fue su enfrentamiento con samper ·en en el auditorio, es decir, que el auditorio ·no 
pudieran honorable senador Tito Rueda, sa" el grubmete, .esas fueron

'
1as líneas de. confron- · fu� sorprendido por la partida de los cien mil 

carnos de aquí como a los fariseos· del templo tación al seno del Gobierno del . Pr·esidente millones, sino al día siguiente como lo reco-
sin que dobliaran una campana sin que se Gaviria, porque usted es un tecnócrata desal- noce Bl mismo señor Ministro. El dice que 
produj era una lágrima, sin que se levruntara mádo, sin ideología y sin convicción que puede hicieron poca mellla en el auditorio Y que tal 
el .puño ·de un ·ciudadano de nuestros propios defender hoy una tesis y mañana 1a contraría, _- · vez él lo explica porque estaban preocupados 
e1lectores para defender ·nuestra credencial y porque es tan peligroso corno esos judíos. de por la ínversión de los setenta mil miillones y 
el movimiento de ·opinión que se gestó, que se que hablaJba Gai:tán, .que andaban desemplea- enitonces, sordos, ciegos y mudos, semej antes 
inició en las aulas universitarias, que se tr.as- dos aespués de la posg'.uerra 'buscando después tigres que son los miembros de las Comi.Jsiones 
ladó en ·el seno. de la Constituyente, donde quién los ·contratara para hacer un .programa,. Tercera.s Y Cuartas, avesados parlamentarios, 
in�lusive mos negaron, ·lo recuerdo el Senador para firmar un proyecto, o . para poner sus duchos congresistas con una 'larga experien-
GerJein, la vocería a los Presidentes ·de las ideas o sus experiencias, a;l '8ervicio de ·cua'l- cia:· en el m anej o de estas situaciones, fueron 
Comisiones Primeras; ;porque .la voz del Con- quier :ideología, 1es da lo mismo trabaj ar con unos iilocentes testigos mudos, de una par.tida 
gTeso le era repugnante a los Constituyerntes el :fac'hismo que con el comuni.smo, les da lo que se leyó que poca mella hizo en ese audi-
para hacer s1: contradicción, su deba·te, su mismo ahora ser neo liberales '.que liberales .so- tor�o de las Comísiones Terceras Y Cuartas, 
poder de oposiéión Y ·de confrontación en el ciales porique no tienen el ardor de la convic.=- pero luego ell Ministro resucita en la página 
seno de ·esa má-xima asa-rnblea, donde se coci- ción, sino la · frialdad de unos conocimjerutosc siguiente de su documento, el fantasma del 
naba en el debate .plura1ista ·el nuevo país, el macr9económicos para poner.lqs al servici() de acüerad Y de .la neg�ociación Y ya entra no a 
nuevo pacto soci.a:l, poilítico Y ·moral .. de estirpe cuallquier empresa política, ·de cualquier KO:- descaU.ficar el proc·edimiento sino a calificar 
rusoriana, del cual surgiera la arquitectura bierno, de cualquier e�píritu ·doctrinario, po se ' la .forma como las partidas puedan ser mane.:. 
de una nueva Constitución para la paz, ,para puede, se:ñor Presidente. y honorables .Sena- j ada>s Y qué tipo de inversión obedece. 

el bienestar, ·para fa suprema depuración de dor-es, decir de .que porq\:le ..:ie. le busqÚe un S eñor Ministro, lej os de mí, yo teng'o un 
las ·costumbres :políticas y de 1a vida ·de los barniz de legaltdad a una ·transacción,. que . ·  libro que se i1lama la otra ·Colombia que ·he 
colombianos, rí.o., nos digamos mentiras, el por :decir ·que se le busca sustento y sopoí'tE)� , recor-rido más que quizás ninguno de mis colle-
ctesprestigio :al que·llabían ·llevados los :a·uxilios en •la . :voz de los alcaldes :y de la pDovincia . gas: actuales, los caminos de Colombia a ia 
y la injerencia directa., ·de los parlamerntarios · olvidada a 11a_s pa·rtidas que . se van. a_ incJuir, . ·: inte?llperie como disidente, tomando las peores 
y de las Comisiones �cuartas 'en la distribución yo c,pr�gunto cuánto demoró seüor Minish:o: .aguas de l:fJs municipios sin acueducto, tenien-
capI·ichosa, a·rbitraria, e i.:riteresada ·con fines en •escucha·r el c:lamor de la qesceut�alización . .  , do ;que dormir ·Sin luz, teniendo que andar a 
claramente electora'les y lo digo pa·ra que y de la provincia cuando ya <está ·de. salida ·y , . lomo ·de muta, lleg·ando a los sitios haista 
nadie me re¡füque m:1s tarde con '1a •exper.ien� por.que !tuyo que ser ·cuando lo dice.. e_l . dq�u� . . .. .donde .no llega sino la guerrilla y ;quienes €ll 
cía propia, porque mientras •Ios .auxilios .fueDon mento .que aquí itengo en ·mis manos .Y. :que : una ·1pe]la aventura, de Uusión política como 
�ega:les. y <constitucionales, distribuí •como ,to- usted ,entregó a la Secretaria. d� ·la ·Corpora-: ¡ yo, . .r,ecorrimos el P!tís varias veces, buscando 
dos •}os morta�es. ,esos ·pliegos y ·tengo por .. :10 ción, ;fruto ·de un . ·acuerdo y · •porque . u�ted . , la Pr.e$ideneia de :colombia, lej os .de mí, .opo ... 
tanto .. autoridad moral. :para· decir ·que ·eso no de�pués de . mostrar la , z�umihoria .. preteil.(i�. : ne�!lle a est.as horas :a1l final del siglo en 
era :bueno, que eStá :bien que se hubiéra pr,os- ahora mostrar el ·conej o ·1 po11iend9 en. la res.- - -. vísp�ras del siglo .XXI, el .todopoderoso Mims-
cri.to, que . está bien q\:le .se hubiera :aca;b8J�o; po:Qsabili<;lad ·de los poneptes y de �as Co:güsip.., · . tro; alcalba1ero y fisealista y ·enemigo del gasto 
que.esa prácitica j amás pudo .hacerle más1dafio ·· nes 'Cuartas de lo qll.e aq�í ·o.curra., ·:pol'qu_� . .  ' _sóc�u.l, :.J:esuelva· vOilverse ·pro:vidente, paterna,.
ª la -pol:Ltiea.colombiana, a ·su dig11idad· y a ' su como ·lo titu'ló "El Tiemp:o'', ,ahí va .-el aire. ·.d.�- : [ista¡. amigo ct·e- eso .qu·e llaman .los sociólogos 
decencia-y .a la "manera de adelii:ntar :los '!)ro• · llos '. medios ;de com:uníc��ióp :para . �n tefpr�-' ; . �l . ;1jsstado-bienestar" al ,que se ·opone una 

·ceso::. -democráticos .con. un airé de . . 1ib�rtad tarlo ·si· los-auxilios pasa·l)., apª'1'ece co:mo ;l,ll1a· · gran l�gión ,de neOIUberales y de .capitalistas . 
y sin condictonamientp, es que además ci.e :'es- · terrilblle ,responsabilidad· 14e los·ponent_es y'.'(le . _ . : salyaj es; ahor� 'que -s� --vólvió ,pa·ternaUsta .. w· . 
tar- .a c.ontrapelo ·con el espíritu de iJ:a nueva ,_ los miembros de •las Coniisione�,.Guartas Y. ::si : proxiaent.e y amigo ·del ":Estado-bienestar'-' el 

· · Constifación cualquier posi·bilidad ·de ' ·disffa- . no :Pa.'>an 1e:llos. :.se-:;quedaroh · 0011 el ,pe�ado �:Y,' · . , · doc.toJ.: HQmme�, •ento,nces ,en.cuentra que �esa;s:· 
· zat esta;:S -paitiqas,_- llámeilseh adi�ton:es;' .�I�,.. · 0, , 'Ustéd •sin 'el,:génE'..rO.dlOrq-µe iha,dic!J;ó;q1107e».os " '. part_i.das�,,sqn.• buenas, que .esas pairtida:s.� SOJ;l. . . . • 
. m�nsen invetsiqnes, ·, llaDJ.eriSen ·:pa;rtidá�· de " =  le' pidieron �'.inchürli;i,s··N . que �los -:sop: l91f .:que :_ :" ·  . utiíl'és;,-.que:. ho· s.e 0.pueden• -dejar ·en �eLd�sam,;, ·- :: ,., . ·

. . , , 
', :;:entido . regi.anai·.: :ide' :toéla:s.' maii:er�S- ·ei- :pá:í$'' :.: · vota:n-:aqut; ·.µsted 040· tue �ino etinte�i;m�qi'apo:·:: >P�:t:<>: ��- ;e1:.atra.s9>de" "}a. :multttud. ,d�-c.•.c0ímii.� ;. -� :_, . _.,:> , :�· - . . 

: ·' !sabe' de-qué 'ºsé :trata; sé,t'rata(d'e · que·, el"Cóh::· ' ::·,;'.f�1;1tasm�górieo ,deéun. duénde,, q-qe no.· ha, nqgi:... ·, ,_·�. 0 biaJ(lOi?\· ,.quien ;�e:� ,.V�:· a." op,oner ..• �.J�.,J?!l,.r�iqa� . .• , · : :; .· �, . .  : .• , ,: :, :·º· -� 
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protagonismo al Congreso, yo no entiendo; el 
protagonismo necesita de la providente ayuda, 
ctel señor Ministro, para poder volver aquf, sus 
miembros o para poder adelantar con razón y 
fundamento su campaña política. 

ffil sefi.or Ministro reconoce la transacción 
de últ.ima hora, cuando dice que la p artida 
de 100 mil millones no fue incluida en la apro
piación inicia! puesto que no se había e'labo
rado el grupo, de proyectos' que la conforma
rían, señ.or Ministro, es tan seria la técntca y 
la planeación de su Minis,teriO que en .segun
dos países elaboraron todos esos proyectos que 
están incluidos en un partida de 100 mil: mi
llones de. pesos.? Si usted reconoce que la 
víspera no. habían podido ser conocidos ni 
presentados poi:qu e  apenas se había insinuado 
la partida que hizo poca mella en el auditorio 

· y al d:ía �iguiente aparece con que la partida 

ensimismadas, oj alá no fue�an 100 . 000 millo
nes a mi j uicio, sino ciento o 200. 000 millones 
de pesos. que fueran destinados y lbs v;otaría · 

yo a gusito y a manos llenas, pero no acorda
dos con un grupo de parlamentarios a espa'l
das del plan de desarro1lo a los vientos de la 
Constitución, a la planeación del Estado, dis
tribuidós de manera caprichosa, arbitraria, 
clienteUsita, e1lectorera, sino como una res
puesta providente del estado social y demo
crático en que estamos viviendo a las necesi
dades de la provincia olvidada colombiana, 
son 2 cosas muy distintas señor Ministro, no 
macartice el debate con el argumento . de que 
somos enemigos a estas horas del desarroino 
y del progreso, quienes como liberales progre
sistas hemos estado toda nuestra vida recla- , 
mando la. descentrailización, reclamando re
cursos para las provincias, protestando contra 
el centralismo de todos los gobiernos, a mí n o  
vienen a darme clases de descentralización, 
ni vienen a darme clases de liberalismo social, 
lns tecnócratas en vía de extínción, sino las. 
gentes que puedan tener realmente un men
saj e para poder controvertir con argumentos 
lo que nosotros es1tamos afirmando; yo veo 
perdido en la bancada al señor Ministró de 
Gobierno, guardando prudente silencio, él que 
es un formidable pragmáti co, sabe las horas 
de cailaar y las horas de hablar, pero veo en 
qué aprieto se compromete, el Presidente Ga
viria a ver como· le quieren enmendar al final 
de su mandato el revolcón. in.stitucionall que 
él: lideró, el que llevó- a que el protagonista 
de la .séptima papeleta hiciera el tránsito d el · 
Ministerio de Justicia a los episodios de >la 
Catedra'! -sin estremecel'ISe, -se perdtera ·en la 
sombra de las especializaciones en el ·exterior, 
todo eso señor Presidente y seflor Ministro y 

· 

fue inC'luida porque estaban ya con toda serie
dad el9Jboi:ados los respectivos proyectos, no · 

nos· dtgamus mentiras, si 1a · distribución de · . 

· señores Sena.dores, conturba el ánimo dé que . 
el pais se sienta engañado, de que la juventud 
se sienta. vilipendiada y yo pregunto, ¿ acaso 
va a depender de· una partida de 200 o 300 
o 1 .  ÓOO millones, la reelección de S enadores · 
que aquí están y .que volvieron al Congreso 
después de la séptima papeleta y que voilvie
ron al Congreso después de la votación de la 
Constituyente y que volvieron sin auxilios 
para qué controvertir históricamente e.se pro.: 
ceso y llenar de baldón y de lodo el parlamen
to que por una partida de 100. 000 millones 
tengan los enemig.os de la institución demo
cráJtica. toda la arti'l'lería pe.sada para cni.ci� 
ficarnos por los· caminos de Colombia, para . "  
desvirtuar la esencia d e  estas partidas, para · 

controvertirlas, para servirle ail señor Veedor ' 
del Tesoro como consta en documento que él · 

exhi�be la decisión de que · las va a congelar 
para que se queden con el pecado y sin el 
género los que aprueben esa pa·rtida eill esta . 
noche. 

· 

Yo creo que se debe reflextonar institucio
nalmente sobre e[ tema sin necesidad d·e "in
currir en la diatriva persona:!, ni en la contro
versia de las paritidas que es eso de decir que 
los auxilios o las pa.rtidas de inversiones pre
supuestales son buenas o mala.s según lo que 
le haya;r1 dado a cada quien, sería ·esta;blecer · 

en el criterio . de los Senadores no hay prin
cipios, sino porcentaj es y ésta es U:na cue;stión 
de principios, no de porcentajes, lo que yo 
repudio, lo que no voto, lo que no condeno, 110 
que dio origen a mi protesta es el procedi
miento, no las partidas en sí mismas que el 
Estado se las puede dar a cualquiera en el 
momento f:m que quiera y oj alá se ·las dé mul
tiplicadas, así el déficit fiscal tapará toda la 
abrumadora humanidad del señor Ministro de 
Hacienda; no sce trnta de neg·arle a la provin
cia suis derechos, ni de nega11le a los programas 
de inversión de los pequefios municipios o las 
olvidadas aldeas, es la arbitrariedad del pro
ceso, piensen ustedes cómo podemos hablar 
de un país democrático con parejas oportuni
dades para sus contradictores y cualquier 
j oven de provincia que pretende emullar con
tra quienes aquí estamos sentados va· a tener 
que enfrentarse a la muralla de unos recursos 
del Estado que fueron destinados como lo dice 

- aquí más adelante el documento pai'a darle 

. esas partidas. fue· siilllicitada la semana pasada 
de· mar'l:et'a angustiosa porque se cerrabá un 
término para que pudieran los parlamentarios 
acceder a ese tipo de recursos dentro: del 

· acuerdo que el señor Ministro había elaborado 
· y  luego dice el s�gundo pliego de modifica

ciones ' envia;dD: el: 12 de octubre se inclU:yó la 
partida de· 100 mi'l mil'l:ones por solicitud ex
presa de las €omisiones Terceras0 y Cuartas 
a� través . d-e sus ponentes, vuelve e insiste el 
señor Ministro en descargar en nuestros co'le-
gás del Parlamento la responsabilidad de · 1a 
negociación y del acuerdo. 

Yo entiendo que los señores ponentes: po
dían con su voz insfnuar o· Feciamai :garttdas 
de cua:lq'uier valor, de cualquier monto, de 
clialquier ·género, si estaban dentro del ánimo 
de considera bueno, constitucional y ;legal ese 
p-edimento, aunque yo no lo j uzgo, ni cons:ti
tucional, nt ilegal, :ni conveniente, ni bueno, ' 
pero ·ellos· tienen la misma libertad que yo 
tengo para· pen;sar de otra manera y para pro-. ceder confórme a ella en el fuero de su con
ciencia .Y dentl'o" dé sus·· prerrogativas legales 
y constitucionales, no, si es que la r esponsa
l;lilidad: de fa incll.usión de la partida presu
puestal. es del Gobierno, es que nadie pidiendo 
obrriga, señor Ministro; usted no puede eludir 
la responsabilidad aúe tiene en revivir estos · 
rubros en decir ºque- los ponentes se lo pfdie
ron, o que las Comisiones· Terceras· y Cuaxtas 
se:  lo· solicitaron, la responsabilidad es suya, 
purque e'l presupuesto lleva su firma, 1la;s adf
cione.s · ue·van su· firma, son propuestas que 
tienen su responsabilidad constitucional., legall . 

y penal como se lo ha advertido el Veedor del 
Tesoro .Púbil.icÓ, y luego de hacer unas muy 

· sin'lpáticai.S d1stribuciones para demostrar algo 
·que n�die está probando en contrario, yo le 
pregunto a cualquiera de 1os Senadores, si en 
)ni ya larga diatriba de estos días contra el 

·. presupuesto, o no contra el presupuesto, con
. tra ·esta monstruosidad de la adición de los 

100 mil ri1mones, quien me ha oído que yo 
esté ii1Sinmmdo ·siquiera que los parlamen-

. tarros van a manejar esos recursos, no, es 
que una .cosa es la distribución de las par
tidas y o.tra la ej ecución de las mismas ; yo 
entiendo que eso s� sería trasladarse a ·  todos 
los artí'Culos deil: Código Penal y a la violación 
de 'la Constitución si alguien pretendiera que 
d espués ue la Carta del 91,  un parilamentario 
va·a manejar o . «i;li:sponer de esos recursos como . 
se hacía e.n otro tiempo a través de lrus fun
daciones privada� o particulares, nadie 10 · ha 
insinuado, naturalmente que lo van a hacer 
aihora a través de alcaldes amigos, de gober
nadores ¡:¡,migos, de asociaciones pro e1lectri
cidad amigas, pero lo más simpático de todo 
sefi.ores Senadores, es que el Gobierno, en el 
al'limo de ·sacar kts castañas del fuego y se
ine.1 ante envainada como decía el doctor 
Ec11andía, cuando los to'lilneneses estábamos 
�ir.i aprietos, está: envainado el señor Ministro, 
y resultá que entonces no encu entra a quién 
echarl� la ctllpa ; primero son los ponentes, 
después e-s úna crítica terrible al señor Direc-
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t o r  de Coldeportes, para j ustificar toda esa 
. politización de recursos del Estado en poli

deparüvos y en unidades depmtivas y en · 
canchas recreativas, todos somos amigos del 
deporte, todos admiramos a nuestros futbo
listas, a nuestros cic1listas ;  a nuestros, nada
dores, aún, a qui.enes practican deportes eli
tistas que de golpe no se ven sino de manera 
extraña en la te:Jevisión. 

El pueblo colombiano se apasiona en los 
estadios y nosotros co.n él, la gente se fervo
riza cuando· ve participar a. Xiinena Restrepo, 
la gente siente por Asprilla, por Valderrama, 
por Rincón y por todos loo futbolistas de este 
tiempo; una verdadera idolatría, que cuando 
yo los veo jugar en la televisión y siento esa 
pareja emoción de mis compatriotas, me pon
go a pensar, cuando en los. tiempos en que 
yo no eta deportista sino que me· daba por 
estar iley,endo textos de filósofos, historia.dores 
o dé tratadistas, me congraciaba con una 
sentencia por ahí de don Francisco Quevedo 
y ViUegas, que decía, el fútbol no.·era si:no un 
Ha.no . donde peleaban 22 idfotas por una bola 
a.e cuero· hinchada que nadie ve ganar ni 
perder, resulta que eso ahora se volvió lo .más 
importante de todos -los grandes deportes que 
la humanidad practica y el pueblo. colómbiano 
siente una ferviente pasión por estas cosas 
y detrás de ellas, el Ministro .utiliza, la pasión 
deportiva de los co1'ombianos para decir, que 
la Consti:tución Política recunoce dentro de 
todos los d erechos de Ia;s personas el derecho 
a la recreación, a la práctica del deporte y a!l 
aprovechamiento del tiempo libre; quién . ha 
negado eso .  señor Ministro, si · 10· que yo estoy 
pidiendo es que se cumpla la Constitución 
que usted cita para violarla y no que la Cons
titución dej e de cumplirse, es todo lo c ontra
rio, estamos es de a.bogado del espíritu de 'la 
Constitución y no necesitamos que nos re
cuerde- sus preceptos sacados cori pinzas para 
el interés y la prioridad fundamental v más 
adelante dice e1l señor Ministro, reconociendo 
ese derecho que hay una gran insatisfacción 
porque los problemas del deporte nacional no 
son cubiertos de la manera como deben ser 
cubiertos, que faltan en la secundaria, en el 
bachimera·to, en la: universidad, escenarios de
portrvos, todos lo sabemos y todos los quere
mos, pero no repa'rtidos ca.priChosament.e por 
unas pocas personas del ·Congreso, con el 
Ministro, ojalá se hubiera c-0nv-0cado a -las · 
ligas deil deporte de todos -los ·  departamentos 
para que pudieran decir cuáles eran esas prio
ridades básicas y no lo hiciercan unos Congre
sistas par.a poder luego decir que hay que 
votar por ellos pOTque consiguieron las can
chas, pero es que además señor Ministro, les 
ihace . unas terribles críticas al Director d e  
Coldeportes, esitá bien que los Congresistas 
critiquemos a ros miembros ' del Gobierno y 
para eso· estamos y asi- no- l o  hayan enJtenCÍido 
muchos parlamentarios que prefieren nego
ciar con el Gobierno a tumbar · Ministros que 
eS lo que dij o J:a 'nueva Carta ail establecer el 
voto de C(>Iisura, tristemente· está agonizando 
esta legisla·tura y ,el Congreso no· ha hecho uso 
de las prerrogativas que le dio <la Constitu
yente para valorizar, ahí, sí lüstoricame111te 
con dignidad, su posición frente a los poderes 
del Ej ecutivo y cambiar la historia y cumplir 
con los preceptos de la nueva Carta, pe'.l:o 
ahora los críticos a Coldepontes no están en 
'la bancads, parJ.amen.taria, sino en eil señor 
Ministro, que dice, esta perla, los recursos 
adicionales a Coldeportes se han dado puesto 
que esta entidad gasta cerca del 50% de los 
recursos en burocracia y oíga este despropósi
to, y tiene especial interés en los aspectqs 
vistosos del deporte y menos en la -recreación 
y forma·ción de la j uventud. 

Cuáles.  son señor Ministro esos aspectos 
vistosos del cleport,e que el Gobierno .ha pro..: 

· dijado y tolerado que en estos 4 años se es
tiJ:rmh�n y se incentiven con 'los recursos de 
Coldeportes dejando abandonadas durante 
todo el cuatrienio presidencial las canchas 
depottivas de la 'j uventud pobre y olvidada y 
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maJltratada de las regiones colombianas, pues 
si co;ldeportes a j uicto del Ministerio s1e está 
gastando el 50% en burocracia ·y el otro 50% 
en gastos suntuarios, lo que hay que ihacer 
no es adicionar los presupuestos, sino votar 
al Director de Coldeportes y poner a rulguien 
que corresponda a la poUtica del Gobierno en 
esta materia y que no continúe según latS 
propias pa�albras del Ministro a contrapelo 
de los pr:opios dictados del Gobi·erno y de la 
admil1istración y ésta es la causa j us tificato
ria de coger y volatilizar una inmensa partida 
de recursos del Es1tado, que poder ser distri
buidos con mayor seriedad y coherencia, para 
regar en el panorama nacional sin Dios y sin 
ley y al arbitrio caprichoso de quienes los de
cidieron, partidas para estabiecer los polide- . 
portivos, pero además el señor Ministro habla, 
de que la especie maligna, de que estas parti
das d? inversión territoriaJl son auxilios dis
frazados, ¿ cuál es la especie maligna señor 
Ministro ?,  la especie maligna es el procedi
miento de negociar con unos pocos a espaldas 
de la Com:.titución Nacional, a espruldas de fa 
ley, a espaldas del querer de la opinión públi:ca 
que se expresó desde la séptima papeleta has1-
ta IJ.as encuestas de ayer por la radio, en con
tra de un proceder de esta naturaleza. 

La . especie maligna, es disfrazar las cosas 
dígale con franqu.eza al paí•s seflor Ministro 
como lo dice este documento soslayada.mente 
a través del manej o equivocado del idioma y 
de los conceptos que confiesa, es 'la mayor 
confesión de boca del a�uerdo para hacer 
esa distribución de la forma como a 1eso s e  
llegó con las Comisiones Terceras y Cuartais 
y ·con los ponentes y no fue una partida má
gica que apareciera de golpe porque el Espí
rttu Santo la traj o a iluminarle como carita
tivo y papá bueno a;l final del Gobierno de[ 
doctor Gaviria, para aHegrárle la Navidad a 
los electores die los miembros del Congreso, 
cori la distribución allegre y disparatada de 
estas partidas, y luego el señor Mintsitro in
siste en que es aj ustado a la Cor...stitución y 
a la ley en todo, que el riesgo 110 oorren oígase 
bien y vuelve la p elota a los señores ponentes 
y al Congreso, que la responsabilidad cons
titucional y legal �a .tienen 1e1s quien los ap'.rue
beu porque pueden cambiarla o mej orarla ; el . 
señor Ministro admite a medias la verdad de 
su partida, la admite a medias p orque dice 
con absoluta claridad, que autónomamen:te 
puede el C ongreso aprobar o improbar estas 
partida�, reducir ell proyecto de presupuesto 
presentado poT el Gobierno y conc1uy;e, la 
respop.sabi'lidad de apvobar o no estas pavtidas 
con las consecuencias legalles y los efectos 
territoriales de esta decisión, corresponde e:s
tricitamente al Congreso, ahí el señor Ministro 
se lava las ma,nos, cumplió con la negociación, 
cumplió con e1 regateo, fue fiel a ila palabra 
del acuerdo y le devuelve al Congreso para 
q1Íe mañana de acuerdo con este documento, 
cuando Hueven palos sobre el pa:rlamento 
j uSitos a mi j uicio, respetando el 1criterio de 
mis colegas. cuando eil desprestigio de hasta 
la coronilla · en las encuestas de opinión el 
señor Hommes., se reirá de una manera en 
que habrá que preguntarle con la canción 
famosa de qué se ríe señor Ministro y él sabe 
de qué. De que le puso la trampa al Congreso, 
para disfrazar unas pa:rtidas y torcer la

. 
vo

luntad política de sus integrantes y despues el 
desprestigio corre por cuenta del p arlamento Y 
.de sus integranttes. 

Hommes, mueren todos il.os.dias, el Congreso 
sigue existiendo eiternamente en las demo
cracias. Pero por otra parte, dic:e el señor . 
Ministro y aquí está el. documenito a conside
ración de la .Secretaría, si el Congreso desea . 
cambiar . la destinación de . estas partidas io 
puede hac!er . igua1lmente sin aumentar el 
gasto, creo que en la Cámara no sólo las 
cambiaron, sino que aumentaron el gasto, 

. son las noticias que los periodistas dan, pe
ro hay a,lgo . más, !termina el señor Minis

. tro proponiendo una fórmula alternativa ahí 
mismo . 1como conciiusión de su .libelo renun-
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ciando a su fidelidad · a  la partida con la que 
se comprometió con )os miembros de1l Con
greso y argumenta que si el Congreso desea 
cambiar y darle otra utiUzación a los 100 . QOO 
millones, permftanme sugerir una forma me
j or de hacerlo, señor Ministro si usted cono
cía una forma mej or de hacerlo sin lastimar 
el prestigio del parlamento sin causar1le est1e 
irreparable daño a la'.: clase política sin con
trariar la vigencia del 1espíritu y de la lertra 
de la nueva Constitución, ¿1por qué no lo pro
puso ? ,  por qué dobló 'la cabeza ante las presio
nes y terminó proponiendo la fórmula dañina 
la que �e causara· quién sabe con qué incon
fesable interés proterbo un daño terrible a 

· las situaciones y opihiones del Congreso se 
debate, pues si habíai' fórmuaas mejores, esas 
eran las que debían traerse a1l Congreso y no 
someter a una interdicción de opinión al 
Parlamento para Juego . cuando han visto d e  
todos los vi:en:tos de la . opinión pública, l a  ciu
dadanía, el coritribuy�nte, de cuyo sacrificio 
fiscal salen estos reqursos, protesta porque 
haya unos pocos privilegiados que pueden re
partir el ptesU!puesto mientras el resto de los 
colombianos pueden ser apenas espectadores 
de•l proceso. 

Yo sé señor Presidente, que usted ha sido 
1extremadamente generoso en tiempo, no pre
tendo que me tenga que aplicar fórmulas r·es
trictivas del horario, porque sé que a usted. le 
complace oírme y ami me complace que usted 

· presida una sesión donde me pueda escuchar, 
pero quiero concluirlo •para que otras personas 
puedan intervenir con este aspecto, no sin 
decir algo que dijera'.' Antonio José Restre
po en el debat,e sobre ::ia pena de muerte, us
tedes señores Senadores son ·los cónsules, [o 
que ocurrió en la Cámara es apenas la de
mostración de un clima de divorcio absoluto 
entre el país polítí�o . y la opinión nacional, 
no profundilcemos :esa' <tronera que nos alej a 
de la sociedad civil y:: del concierto deJ resto 
de ·11os colombianos aprobando unas partidas 
que .estoy seguro que en el fondo en nada va 
a modificar la suerte electoral de la inmensa 
multiltud de nuestros colegas, cubren de críti
ca, de sana crítica ·Y de indignidad al Congre
so por un error que �e torria irreparable, si 
ustiedes son los cónsu.les piensen exc1lusiva
mente en el bien de 1la Nación, piensien en el 
Parlamento y en los • partidos políticos em
plazados durante e:l más difícil año electoral 
a un reto de opinión casi que irreiparable, en 
Colombia estamos ha�iendo elecciones, pero 
no haciendo política, ;[se ha perdido el noble 
y el digno sentido de;; la misma, no hay una 
conexión entre el mundo y el hombre a través 
de la expresión de los pol'íticos, sino la r:epe
tición de temas de coyuntura electoral y ·el 
aprovechamiento de recursos que se gastaron 
en la nueva era, aterricemos señor·es Sena
dores de que estamos :;viviendo un nuevo mo
mento de la historia n'aciona'l, la Constitución 
d:el 91 nos dio poder d'e fiscalización, de con
tr.ol, de crítica del voto de censura que se ha 
desperdiciado como la más irreparabLe dila
pidación de este Congreso de transición n o  
sigamos siendo nosotros los verdugos de l a  
institución que e n  apariencia más amamos, 
es ·aún hora de rectificar 1todavía, si el Con
greso lo haice se enaltece ante Ja Nación, si no 
lo hace, algunos advertimos el error que s e  
i b a  a cometer y n o  l o  conectaremos asi sigan 
lloviendo sobre nuestra cabeza y nuestro ca
ráC1ter de hombres independientes todas las 
infamias de que se"a capaz il.a imaginación de 
los poderosos de ColÓmbia; muchas gracias 
señor '.Presidente. · 

Interviene la Presidencia : 

Señores Senadores, ·; aplicar el reglamento 
en •e:l debate de ci'tación a [os Ministros sólo 
pueden irntervenir dos iide los 1citantes. por Re
glamento, no es capricho mío, no pueden in
tervenir 46 citantes en el debate, será después 
de escuchar al señor Ministro; -¿para qué 
s e  ci!ta al Ministro?,  primero para esoucharlo, · 

y segundo para que dé expUcación sobre dos 
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puntos, uno principal y otro aditivo, enton
ces habiendo hablado el Senador Santofi
mio, si ustedes · quieren, que tampoco podría 
ser, porque modificaríamos la ley, a penas 
p¡v.ede el doctor Santofimio que ya habló, otro 
del sector dirferente al partido que es el 
doctor Enri·que Gómez para escuchar al Mi
nistro sin que ustedes pierdan el uso de la 
palabra en el deba•te posterior, que es el de
te del articulado. 

La .Presidencia concede el uso de 1a 
palabra al honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado. 

Palabras del honorahle Senador 
Enrique Gómez Huriado : 

Con la  venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabrn el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado, quién manifies
ta lo siguiente : · 

Muchas gracias señor Presidente, no es fácil 
mtervenir en estas circunstanéias, he medi
tado bas1tante y he querido controlar mis 
sentimientos. Baj ar 1el tono, poner a conside
raición de mis co1egas una serie de puntos 
que considero fundamenta1les ; porque creo 
que precisamente en este momento en el día 
de hoy, se puede estar jugando la suerte de 
la democracia colombiana. Porque los suce
sos de los últimos días, revisten e:xitremada 
gravedad y no 1podemos ser inconscientes ante 
la ·gravedad de rlo que está sucediendo. 

Se me ha dicho que yo soy un oiporitunista 
de la moral, por haber hecho el debate sobre 
aquel innominioso proceso de las · indemni
zaciones se me- trató aquí varias veces en 
público de vellaco. Todavía sigue el proceso 
por ahí, y ese proceso comenzó, con una ne
gociación que se ade1lantó entre el señor Mi
nistro de Hacienc;la y los ponentes de da refor
ma 1tributaria, y fue una contrapari�ida, de 
esa reforma tributaria que no era necesaria 
como el mismo señor Ministro de Hacienda 
lo demostró posteriormente, al presentarnos 
una cuantiosísima adición presupuesta!, luego 
no eran necesarios aquellos quinientos mil 
millones que nos pedía, como la cosa más ur
giente para poder sacar a1l país de una in
mensa traba de carencia de recursos para 
poder funcionar. 

También es posible que se me trate de tor
turador, alguna persona esta tarde insinuó 
ese calificaJtivo. Pero tuve que decirle honora
ble Senador que 1en esta teba (stc) de cumplir 
con mi j uramento que presté, de cumplir y 
haJcer cumplir la ConS'titución y las leyes de 
Colombia, pues no puedo dej ar de actuar, y 
no puedo dejar de actuar de acuerdo con mi 
conciencia, y si eil problema más fundamen
tal que 1tiene la política colombiana, es -el 
problema de la moral, de la moral en admi
nistración pública, d� la mora1 de1l ej ercicio d e  
l a  política, d e  l a  moral privada e n  los nego
cios si es el tema que está conduciendo el 
país limpio del cua1l nosotros estábamos or
gullosos, a un derrumbe de lodo que se nos 
corre por entre las manos pues ·no tengo nin
guna razón que j.ustifique el silencio de mi 
conciencia para . no seguir hablando de eso. 

Que no quiero veril:a dile a la luna que venga, 
que no quiero ver la sangre de Ignacio sobre 
la arena, que no quiero verla. Es la imagen 
del espanto del poeta frente a la tragedia 
que no qui·ere �er. Pero que curioso, se podría 
parafrasear fa beJla estrofa diciendo, que el 
inmoralismo, •que el sisitema que 1los está ago
biando clama dirciendo que no, ·que . no quiero 
verla, la moral, que no aparezca la moral, que 
no se predique 1la moral, porque esa moral 
puede romper la sosgre ( sic) donde se acumu
la el clierntelismo y la inmoralidad. 

Mantengamos la sogres ( sic) la acumuilación 
de todos esos Cilientelismos, de eso que yo h e  
denominado aquí, el régimen, en e l  cual par
ticipan libera1les :y conservadores y .empresa 
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privada y empresa pública, toda esta mani
püia:Cí6ti . dlnicfüesé'énté {!lié Mti dí.S'ó1vfondo 
lá'.s iiistíti.'ic'i&.n'es é'o'fo'fü:J5:ia:rta:s. 

Qué ti.o {f.qtéfó' veriá'., ,fa füofa,í . qÜé i:i'O'llé a "  
la vista rns dés"afüerós, ttae no qüfe:f6' ver:1a; la 
c"ó'ristítuc!óii: qlié . nas foíistflné, {IU:é nó qüie
tó vérla, la 6pinf6n qüé ti(is seffaJá córi dés
pJ:.ftcío írrfí:füto· fa o,pfri:íóh, qüe nb» quié't'b' vei'la, 
Iii. élfg'riídá'.cl y la éfrriéfendia, que no', !'.fue n o  
qüíer6 verras, a:ctuefü6s ae 6:tra manéfa:, ·és
co:n:cíérrroslq:, a'.{!usémos a fos iliora'.füita.s _ de 
aptovedradO'rés {fa únas· é'íicuns'tan6fas, Síga
mos, sigai:n:os trabajando a:s·í en siléncfo, por 
detiaj o soiterfadamenté cóm·o se ha vénído 
trab'aj ando este PtesúpU:esto. · 

Hay una íriU:Sitada cüaiíé"íón dé :los mofa
lísta:s par·ecérían ,estar pür ahí ci.e a:cufüdo 
pótqüe clal'b, la morál es él éúeITügb fü� todo 
lb que ha instítudonaiiiaélo el r·egime·n co
n'upto. Pot ej emplo, ya tenemos que Qa mag
nífica encíclica deI esplendor de ia: verdad 
ha t,écibido ya, rápida:mernte repud:lo g.eneral 
d.� los inmor.alistas. 

Los excesos de planteamientos del Sumo 
Pontífice sobre el comportamiento humano, 
sobre la necesidad de disting'.uir e,1 bien · y el 
mal se han convertido en un problenia de 
un condón, y los falseadores de opiniones es
tán por ahí derrotando en las encuestas al 
Sumo Pontífice que lo consideran retrógrado, 
pasado de moda, porque se atreve a hablar de 
la moral, porque se a:trev-e a recordarle a 
los hombres que están aquí en esite mundo 
¡para distinguir el bien del mal y que d eben 
actuar en consecuencia. 

Ahí - va la coalición de los inmoraHstas,'·que · 
no, q,U:e no quiere verla a la moral, pero está 
·áquí presente, un personaj e,  que no -párticipa 
del coro de quienes no quieren ver la moral, 
es el señor Ministro de Hacienda, él no clama, 
él no dice que no quiere ver,la, porque él es 
un ciego moral, él no. tiene ese probléma,_ él 
no ve la sangre de ignacio Sánchez Mejía, 
sobre la arena, a él no se le presenta el es
pectáculo de la angustia, él es un hombre _frío, 
como muy bien lo definía el Senador San
tofimio, él está ahí como alcabalero para 
recaudar fondos para el régimen como sea 
a.tropellando la )ey, aitropérllando la Constitu-

. ción, a sabiendas de que la viola ; nos dice 
co:mo nos di:j o hace poco en forma tan d es
fachatada que no le importaba que el . asá_lto 
al IVA fuese inconstitucionaI, como él bien 
lb sabía; p"btqU:e ni'i'eñtra.s sé caía é:l dééreito 
sé t¡lie-daba é6n 16.S dineféis, é1 es un Cíe·go 
ñ.1ora:1; eso es ün asalto al cbütdouyenté lie
cho con preméfütadón y alévosía,. tafubien 
ÜO le duéfoñ: dtfas cb'stis qlié . hé.:inbs . VÍsto, 
aqní en el cb:rrg.re-sci;" re·cúerdo :rnny bien, b\ieno 
también el caso dé los horro.s füé uri casá si
n'ii.Jar, tambien recaudó el dinétb y S'é- ·quedó 
con el; y ha sabiendas y fo díeé pú'olicámente, 
el no cbncíIJe los térrrün:os ciá-r6"s entre cú:tn
plir el jlWtmé1'1t6 y cürri,plit la con'stftudón y 
fas leyes y no cumpiil'ilo .  

No sabe qúe qi:.iie·fo decir esé j ürainéYito 
porque también con esos bonos a.e gúel'ra, 
también a:.saitó a fof;' contr!bu'yentes y ta:m
b'ién sé qu.Eiaó cmi é1 ·dín:erb y no lo devo1vió 
con los initéfésés. Tlivo qué :hahér üna se:n:tén
éia dé la j u:stida p·a::ra qüe testítlIYe'ta ei daño. 
:Para el serró'r IVíitl'.ístr"b la veraad és cúsa füuy 
reíativa. bon mu:cha tranqüi.iídad a la:s oh
se·rvacibries qÜe Sé le hacen rio·s responde Con 
men;tiras o affrmacioúés faisas, .sirina las 
partidas a sú amañb, hace afirhl.ácibn_es que 
no corresponden con la verdad, r·écüérdo muy 
bien un debate a fondo que sé hízb a:qüí en 
el .senado, sobre toa.o el problema dé la tra
gedia ag'ricbia, foefon claros los argume:n:tbs, 
sustanciosos, y él senor JVÍÍnistrb se paró aquí 
y con su tono, qne me cjüeda fácí,1 dé imitar 
y q'üe no fo hagb pb'r i'es'p6to, úos dijo que no 
sería tan grave la sitU:á.Ción del campo· colom
biano, porque las novillas estaban múy caras 
en Ubaté, y éfue la tierra también estaba müy 
ci.ti"a en Ubaté, y sé sentó, es·a fue la respuesta 
que le dio a lb o 12 Senadore·s qué le _ hi-

. cierbn plantea:iníéntb sobre él problema agra-
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r�o a éil no' le importa, a él no . le -importa el 
c6'ngt'f!s·o' ·q:üízá'. 1pfo'gurita a Millo está el voto, 
qtiÍZá é§a es Iá feiacÍ6i:i qué él .tiene eón el 
Có'nt?;foS'ó pofque fü;f ha . v:eiií<Íb bliS"�á'.né:íó" el 
dé"áó'fdén fis'éá'.11, a';p:fótiaridó iás Ieyéºs ffadifes a 
üfüma h6:fa con éiesayüiici"f; en :Paiaéíó, aé:Jnde 
se rpfos'é':tifan ras pfév.éúáas y Jas córiééSíóne� 
o c6'n: ras iridemriízáíéí6nés ae Ia prímer·á vez y 
díscü.s"i:onés de últifüa héifa sfém.p"ré dé' lirg'én
trn, er cieg'o móra:i ha ctescú6féfto qúé 1a 
manera más eficaz de estabfoce'r fa a:íctadúra 
fiscal es re·soLver las carencias fundamentales 
de 1la soCiedad colombiana dej arias ahí iaten
tes 'par·a luego e:tív6lverse en las sahaúas d e  
los hospiitales y aparec,ernos aq'uí cómo u n  
fantasma, _ diciepdo q u e  s i  no le aprobamos la 
dictadura fiscal se ván a morir tódds los en
fermos de Colombia, o que se van a éerrar 
todas las universidades, o que la infancia des
valida · o que la vej ez desvalida van a quedar 
abandonadas pafa lo cua'I hay que crearle a 
él esas nOTmas que presenta siempre a última 
hora. 

Y hoy estamos aquí en Ja última ses10n 
posi'ble, porque de 1lo contrari.o nos dice e l  

. Ministro de Haclenda q u e  n o  presenta sus 
cosas a tiempo que no facilita lás discusiones 
como lo supé p·or las di.scüsiones conj urifas 
que el señor Ministro tenía a bien citar a 
los 'ponentes los días de sesión para que no 
se discutiera, pOrque quería -!·levar 81 paquete 
así como le gusta a · él todo de un solo viaj e 
para que le aprúeben su dictadura fiscal y 
nos amenaza que si nb se a1ph1éba ese presu
puesto hoy ,entramos en la dic•tadura fiscal, a 
mí no me asusta esa amenaza señor Ministro 
porque nosotros estamos vivíe:n:do en una dic
tadura fiscal desde el momento que comenzó 
el Gobierno del Presidente Gaviria y desde 
que usted se hizo cargo · del Minist·erio d e  
:HáCiérfda, así se han hécho :las partídas glo
ba1les así se han ap'rübado los presupué·sto· a 

. última hora sin análisis muchísimas veces 
sin quó±úm há:éien:do lo que al MirifStro de 
Haci&nda ié viené en g'ana ll�nanéfo eI pfosu
puéstó dé" _partidas g'1ób·a1e·s para que se gasite 
a rhaúo alza:Cia én és6 el rt,uevb mónsiruo que 
sé 1,1a:tna el b'epa'.rtá:inei1to Adnünistrativo de 
fa Pfosídertcía, o �n su Ministerio o en el fie
parta:iriento de i'»iane·a:ción o en Ws Oitfos 
Mífüste'fias sin deséngl_ob�dlas para crear allí 
unª' es·pedé de cHetitéilísmo angustiósó's para 
ro'dé"ar éri tói:n:o· dé lás OfiCi:n:as dél Estado, 
I'6'deai·fas de UÚ ho'rrriígueto de géfüe íhé'fü-

. cante, así es como sé irá venido H:plíéari{io la 
p olítica fisca:I · del · Gobierno� 

Y 6tiatitfo Ias íey.es a¡prob'adas así sfo que 
. é1 · . éotig;fes6 e'f edfa ia f:fciiáad :í'utidailierital 
que fa a:em·dcfadfá 1e' ·coD:ceñíó que es fa . d e  
vigifaf ia: illversíÓ'h dél  füriéró dé Iós cb'ntri-

. J::iuyénte'S ;' ca:ila'.haó' a:i Oc'Jiig'féso sí alih . así 
· ésas iey'es no .. u� soh S-Uiic'íérites ai éíe.gb 'ihdta1 
no lé íinpbrt:i víóiar1as rií íé ífoporfa vi6lar 
la bb'rrsitítuéíón, y tengó :Pfo�has dé éftié n'.b le 
íin:pofta pcifrrüé él señor Mínistfo le ha tHCho 
püDiié'airiente· pb'fqüe sé ufana e·n. ciédo ih:ódo 
de elfo, y así vamos defrtrb Cf.e la dictadU:ra 
fiSca:I, yo p"re'fíér"o t!üe· úb s·e aprüebe el pre
supues1tb. Qúe en'treriio's a esa dictacitífa fis

. caí qlie de todas iriaú'eras ya e:sfarrios en ella, 
pefo que nagáú 'téidas sus tfap'izóncfas y tb'das 
S\lS c6:rhpoúendás sin él aval dél Coiig'resb, _que 
el Coi'i:gresb salve su digníci.aéi, qúe sig·aii: elfos 
·r:úan'.ipi:üandb el éhriei:b de los c.ontríbuyentes 
peto que salvemos una pa11te de la de"mo'cracia 
par·a qué no eaigá tbdb él Estado colcimbia.no 
én la Íg'nOinínia que ya la opiníón pública 
está p·resuirií·e'riélo. 

Resipetó ;por Ja \iefdad, 6 respetó por la opi
níón, nb me iínrporta, nb ifr1tien'.dén, por el 
coútríbüy'eri1te ¿ acaso no está el contríbüyente 
ahí para ser víctí:ina dé las .extancíon:es ; y, por 
el g·asto? ¿ acaso ése úo és el pdvílegio del 
Estado?,  ¿ acaso n:o fue pará eso que ganamos 
las élecciónés para coñsegUir dinero y gastar
lo, en fbrma ti:vl que maútengamos el régimen 
y el . podér? ,  no es éfa la inisíé:n que se le 
confió :'1.·l gran alcabálero, e·stá cümplíendo 
con la misión dentro de los criterios mofales 
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que predominan dentro del régimen, es pro
vable . que para eáó's finés", p'afa Ios" :fúies de 
mantener el sistema �ofrüpto y é'I sí.stema que 
está destruyendó ia :Naéfori cofornbfa'.ria, haya 
sido . el mejor Ministro de Hacienda aue se 
haya podido conse"g,üÍr, és dé U.ria éÍiéacia 
inusitada ·Y lo ·estamos viendo con la forma 

· en fa fci'f"ma cfürió fia véiiído m:a:nipuJarido e'ste 
presupuesto, i.5ófque s·M:lor MíriíStrú �í son au
xilios. 

Lo·s auxilios se estable6foron inicialri'rente 
cofuo coritra1ptestación cuándo el congre".so, 
petdió su: cápaéídad dé gasto entoncés sé cayó . 

- en esta ' tram:•p'á: maiíg•ná en donde se suplía 
pa:tte de esa ca:.pácidad de gasto con liria ca
pacidad d e  serralar ünas pal.•tidas que de 
interés que dizqüe de inter.és regional. Luego 
posterió1�m:en:té eso se fue degradando y se 
virüeron las fundaciones, y Vinieron los d�i1e
ros a los bolsillos de los mismos políticos que 
decretaban sus 'propios auxilios. Pero auxilios 
son estos, el hecho · d e  que s·� vayan a 2.dmi
nistrar por entidades regionales de derecho 
público no les quitan la categoría de auxilios. 
De tal manera se trata de una flagrante vio
lación de la Constitución colombiana, y de la 
conS'titnción no sólo de ella sino de toda la 
voluntad de:l constituyente, del constituyente 
primario que hizo tod'o ::-so de la pa .p el eta co
mo muy bién lo decía ·el Senador Santofi
mio con el propósito inicial, con el propósito 
claro de a,cabar con 1os auxilios y ahora se 
nos presenta el ciego moral con el engendro 
de los auxilios n uevamen te, rampante con su 
gran lengua como en los estudios mediova
les aquí están - lós auxilios, varnos a ver en 
dé:nde vamos a mete·r la mano y la metieron 
por 100 mil n1illoúe·s Se¡?:ün entíéndo con el 
visto bueno del se'nor Ministro de fütcienaa, 
esta tardé han slibido fa partida en la . Cá
mara de Ré':Pteséútantés a él no le impoi·ta 
esto. 

En estb que lé aprúehe·n: su pre'súpuesto 
a:comodatído, pafa ésó lo nombraron y para 
esb' tecurfe a cüa\lquier sistema y paái · eso 
vino toda e·sia conipoúei1da y Wdb esté. afg'l1-
-rriéritb de lo's po'frefües. ¿>}')e Ws pon entes de 
-tflie1; · ¿ en ·que Cünsi�teri: las pbnfa1c'ias? ,  i, sérá 
qúe es pbné'f ias m:an'as. así i:miiiia aftib'a ? , - e·so 

· -·es ser pónerlte, ¿ rios ha l'ia:Bladb dé 2'3-pdúen
tés ? , ¿ trué e's eso'!, S1 ib's pbrien:tes üerie'n ún 

· pflvÜe'gib, ¿.pó't qué faené un pdv'ílégía'!, y las 
Comisiones tienen un privilegio, ¿ por qué tíe

. nen un privHegi o ? ; acaso no somos todos>igua
les aqtÍí y por qué si andubo pcir los cotredores 
·ofreciendo 1as partidas y yo me eúteré dé que 
estaba én ofrecimiento y me plise a buscúla 
a ver si me hacían ei ofré"c:'ímientb, porque 
-sería la pn1 eba de qné el se'ñar Mifostrn de 
Hacienda faene la volimtad de délinqnir y 
a comprar los votos de los c ongresistas, claro 
a mí no1 yo no  encontfé el ip·ap-emo ese en 
:i:ünguna parte ni ·lo encontró e1 Senador Ro
d1;igo M:ariñ y mucho�s de u.stedéS no lo viet:::in 

. . porque eso era por debaj o. Era con n,oc_Wrni
daéi pofqtie �i Cíégó· frioral i10 le gnsta Ifac.er 
Iás éosa:s pór éüciiila a:.e la foésa. 

:La :Pfr.sidencfa. Íritéfvifüie páfa un pu:il.to 
ele ordeú : 

Hbnofabile Senador, la P'residencia sé pé·r
niíte recordarlé el texto del arücu:lo 64 res
pecto a los cítados : Qiiíeües séan convocados o 
citados a concurrir a las sesione·s tienen dere
cho cuando írl:tervengan en el debate a que 
se le's trate eón las consideraciones y re·s
peto debido a Io"s congi·esistas. El Presidente 
írnpondrá aJ Congre'.Sista qué falte a é.sta i·e
g.la: uria de las sancicnies dé que trata el ar
ticulo aritédor, coúsíderando la infráéción 
c01no un irrespeto al Congreso ; la Presidenc"ia 
considera que sus tén'ninos de ciego moral al 
señor Ministro en forma grattüta como se lle
va hasta el momento es irrespetúosa y usted 
pi·eviamente ló dénmes1tra. para sustentarla, 
mien:tras tanto la P'resídencia la considera 
irrespet;rnsa señor S.enador, entonces moción 
de orden. 
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Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado : 

Acepto la observación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos : 

Es simplemente para rechazar pública
mente la terminología grosera, e irr,espetuosa 
y velipenaiosa que está utilizando el orador 
de turno, frente al señor Ministerio de Ha
ci,enda; que de todas formas mientras usted 
no tenga las pruebas conc1luy1entes no puede 
seguir siendo ·tan agresivo y provocador; 
una cosa es ser Enri!que Gómez Hurtado y 
otra cosa es ser un grosero sinvergüenza ;  
gracias señor Presidernte. 

Interviene la Presidencia :  

La misma anotación honorable Senador se 
la formu1o a usted, 1esos términos son abso-
1utamente inadmisibles entre personas civi
lizadas, que tienen :como arma aquí solamente 
la inteligencia :y e1l buen decir, quedan enton
ces notificados respecto del ar�ículo 74. 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado : 

Señor Presidente, a-eruto su observación, no 
he sido irrespetuoso con el señor Ministro. 
En 1este pais agobiado por !las carencias se ha 
descubierto un nuevo sistema de implantar 
iJ.a U'bertad en el gasrto público, Que es el de la 
eficiencia y la urgencia, y así me lo explica:ba 
el entonces secretario g1eneral de la Presiden
cia, Director ctea Departamento Administrati
vo de !la Presidencia cuando me quiso hacer 
unas observaciones sobre rufirmaciones que :yo 
había hecho en relación con la adminisrtración 
de ese departamento. Y me exp!licó lo que 
estaban haciendo con el DRI, lo que estaban 
haciendo con el iPN:R, cómo eran las situacio
nes de urgencias, 1las circuns1tancias de emer
gencia. y cómo d·e rullí, de la Pr,esidencia, esta
ba 1tratando de resolver con mayor eficiencia 
las urgencias que se le presentaban al Depar
tamentó. 
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lar y luego se fue por 1las empresas del Estado 
sacándolle a . los gerentes unos dineros contra 
todos los principios ilegales y contra todos Los 
principios constitucionales para establecer en 
manos de una entidad curiosa que ha salido 
que no tiene nada que ver con la C onstitución 
que se llama el Despacho de la Primera Da-ma, 
el privilegio de mandar a los colombianos 
que sea:n suficientemente amigos del ·régimen 
a eis1tudiar al exterior. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al h onorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos. 

Palabras del honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberrio Villarreal Ramos, quien solicita 
a la Presidencia que se declare sesión per- · 

manen te. 
La Presidencia pregunta a la plenaria 

-si se quiere declarar en sesión perma
nente, y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia concede nuevamente el 
uso de la palabra al honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 

Palabras del honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 

La conversación fue larga, cordirul, yo le 
pregunté con qué criterios se establecían esas 
urgencias, y me dij o ¡pues, que .las urgencias 
son urgencias, y con ¡qué sistema de contra
tación y me dijo no ipor fiducias se están ha
ciendo por fiducias y hay Hcitaciones, no hay . 
tiempo para licitaciones, fue par.te de todo lo . . 
que nos movió a aJprobar e1 estartuto de con
tratación; al finaiJ. ·de. 1la conversación le dij e 
yo al doctor Villegas pues le agradezco niu-

Y así se manej an esos dineros con el más 
a1lto criterio académico donde queda ese alto 
criterio académico, quienes son los que deci
den cuá!les son los mejores estudiantes de 
Colombia, es que son acaso las universidades 
es que le han dado esos dineros a las univer
sidades, n.o iestán aHá, en el sitio dell clien
telismo para que la gente tenga que ir allá a 
pedir y a recibir favores, favores que desde 
luego necesariamente tienen que produciT un 
srlenciamiento de las boca.s y un adoT[lleci
miento de 'las conciencias. 

lEl caso este dell presupuesto, que mer:eció 
unas serias observaciones que no han sido 
tratadas, . ni siquiera vistas por parte de . los 
llamados ponentes, es un caso sumamente 
grave, perdóneme, permítame que termine, un 
momentico termino primero, él no ve que me 
hizo perder él, ,estaba haciendo una observa-
ción sería entonces vemos que en esite caso, 
se . está · ap1icando un procedimie111to que no 
coincide con la,.c; normas .básicas de uri:a de
mocracia actuante y verdaderamente repre
sentativa, aquí en estas negociaciones en .que 

. . cho sus explicaciones. 
Pero l:e' quiero decir señor Ministro que sigo 

con -la convicción absoiluta de que itodo Jo que 
se esta· haciendo en el \Departamento Adnii
nistrartivo de la Presidencia sigue siendo ile
gal. Y que es una manera en aplicar una de 
las ramas de la dictadura fiscal a :la que es
tamos sometidos. Por ese sistema hemos ne
gado a crear ·ese inmenso monstruo que se 
ililama el Departamento Administrativo de la 
Presidencia. 

No hemos podido saJ:>er cuántos empleados 
tienen, creo que ni allá mismo lo saben. No 
hemos podido saber ni totalizar el .valor de 
los contratos de asesoría que allí se firman, 
todo eso está dentro de una paritida. g'lobal 
que viene de 1esa ceguera que ahora. me tratan 
como inconducente, pero que yo percibo de 
�os administradores de los dineros públicos. 

Así con ese procedimiento también se formó 
ese monstruo de Colfuturo que nos lo quieren 
vender como un aparato que va .beneficiar a 
la j uventud colombiana y se hizo una expan
sión a la empresa privada que curiosamente 
coincide con los licitan1tes de la telefonía celu-

. -'los farautes de la componenda andan por los 
corredores; a tí te va a tocar d.e a tanto, y a 
:tí te va a tocar de a tan to y a. fulano le toca 
tal, que a ras seis de '1a tarde se cierra el plazo 
para decir pára quién quiere que uno de los 
dineros, esto lo supe de un día. especial, otros 
pa-rlaimerrtarios no sólo del ,Senado sino de la 
Cámara, me :han dicho cómo se lel'> ha llamado 
para decir que tienen hasta trescientos milio
ne\S de pesos para repartir en la forma que 
ellos quieran. l!�so según documento que leyó 
ell doctor Sa:ntofimio, es fruto de un acuerdo 
entre 1os parlamentarios y el vidente moral, 
y ese acuerdo reúne varias condiciones suma
ment,e graves, yo quiero que los honorables 
Senadores, tomen plena conciencia de lo quie 
está pasando aquí, por - eso decía al principio 
que la sesión de hoy, es una sesión c'lave, im
portante, que nos va a permitir decir si tene
mos una capacidad de defender !las illsti,tu
ciones colombianas que está más dispuesta a 
negociarlas a cambio de las convivencias del 
poder del régimen. 
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Aclaro nuevamente que el reg1men no lo 
dij o ni como Uberal ni cdmo conservador, sino 
como el s1.stema mismo, porque yo creo que 
también hay muchos conservadores en el sis
tema de los auxilios, y también los hay de 
otras fuentes, algunos han dej ado constan
cias en contra, pero ·ese es el sistema ·que ha 
venido rigiendo no sólo en el Congreso, sino 
en la.s a:sambleas, y los concej os y las conse
cuencias que estamos viendo no sólo en ma
teria jurídica, sino en materia de opinión, 
resultan verdaderamente agobiantes. Ago
biantes para este Congreso, y el otro día de 
a·cuerdo con una encuesta que vi de Medellín, 
eil Congr:eso col!ombian o cuenta con la apro
bación del 2% de la población de esa gran 
ciudad, mientras la Iglesia Católica tiene 7 0  
y algo, el P arlamento tiene el 2 %  así es la 
realidHd de la democratización en nuestro 
país, ese es e� alej amiento que estamos pro
duciendo entre los cuerpos legislativos y rra 
opinión pública y nosotros presumimos aquí 
como representantes de la opinión pública y 
estamos perdiendo esa representación decía, 
voy a terminar señor Presidente, decía que en 
estos ·tactos se puede estar incurriendo en 
varios delitos graves; a las definiciones me 
. remito : prevaricar : faltar a uno a sabiendas 
y vo'l:unta-riamente a la obligación de la auto
ridad o cargo 'qUJe desempeña, quebrantando 
la fe, palabra, religión, o juramento, es la 
conculcación de la  ley a sabiendas maliciosa
mente. 

Yo creo que todos los elementos de esta 
definici.ón caben dentro del pacto que se ihizo. 
Y el privaricador nos dicen también lbs j uris
'tas, es también quien pervierte e incita a uno 
a fa:ltar a las obligaciones de su oficio. 
También aquí ihay un elemento de perversión 
porque aquí se está incitando a faltar a la;s 
obligaciones del Congreso, de respetar la 
Constit.ución y de vigilar el gasto público. Y 
cohechar, sobornar, corromper con dádivas a'l 

. j uez a persona que intervenga en el juicio o 
a cua.lquier otro funcionario público para que 
contra justicia o derecho haga o dej e  de 
hacer 1o que .se le pide. También aiquí se esitá 
cometiendo algo muy parecido, sino idéntico 
a la definición del cohecho. Y este cohecho 
es también es la presentación de admi!sión de 
dádivas o promesas, a un funcionario público 
en consideración a su empleo. 

Ca1be también el macabro acuerdo dentro 
de esta definición señor Ministro, dice el tra
tadista francés : que este delito del cohecho, 
participa de fa repulsión que inspiran· los' de-

· li tos contra la propiedad, y la indignación que 
engendran los delitos de traición; si·endo por 

· .  tallJtO ladrones y desleales a Un tiempo SUS 
" autores cerca estamos " ·  de : ese . ca;lifi:cátivo, · 

grave, pero ademáS, ·sobornar: corromper a . ·  
uno con-· dádirvas . para con.3eguk de . él una -

cosa, y a'qui.se dan laS' dadivas y ·se consiguen 
los votos," muy cerca· estamos de la definición 

. señor Ministro, pero. además hay un acuerdo 
de: mod() que hay un acuerdo, para deiJ.inquir, 
hay una asociación de común acuerdo · para 
que todos entremos en una violación colectiva 
de la Constitución y de la ley, tocios esos 
elementos se han presentado en este triste 
episodio. El alcabalero mayor no parece im
portarle nada de eso, está ahí para recaudar 
con justicia o l'>in jus:ticia, en derecho o contra 
derecho, para llenar arcas a ma:notasos o 
empeñones, no importa crear el caos y e1l 
deseoncierto, espantar la inversión nacional 
o extranjera, aniquHar la agricultura. o la 
industria, lo único que importa es el ingreso, 
como sea y el gasto, para sostener el régimen 
y gastar desproporcionadamente y su gasto 
tiende a producir la inflación y para contro�ar 
la inflación nos l1ace la apertura y arruinam:Os 
a todos los agricultores y a todos los indus
triales que están produciendo para el bien 
de la patria y mientras él suscita la inflación 
c'on un gasto descontrolado, mientras por el 
otro la.do anda por ruhí un acto legislativo que 
se va a presentar en estos días, entiendo que 
esta misma noche en ese acto legi,slativo, 
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también envuelto en tas frazadas- y en las 
sábanas de los hospitailes- y en las carencias 
de las universidades pero las va a esrtaiblec:er 
en forma permanente la dictadura fiscal, con 
la que se nos amenaza esta noche. 

: Es delicado, quiern frlamar la atención del 
C:ongreso iSobre ese hecho porque ahí cori ese 
a.cto 1 :e;isla.tivo 'estamos renunciando a la pre- . 
rroga · iva de cumplir con nuestro deber cons
titucLnaL Tambi.én se presenta con la misma 
u.rgen cfa si no aprueban ese se acaban 11.os 
hospit ales, porque no se resuelven los- prob1e- -
mas de los hospitales como antes dije, porque 
es bu�no tenerlos asi latentes como unas na- . 
g�s para obtener 1os beneficios. 

· Gar cía Lorca se refería a la sangre de Ig
nacio sobre la arena Ignacio Sáncllez Mejía, 
en gran torero a.ndf1Juz algún día estando yo 
por a lí en una tasca taurina, me encontré en 
la - pared unos ver:;os escritos por Ignacio 
Sánchez Mej ía, dedicados a su hija que decía 
100 mtl ·toros mataría para labrarte un camino 
de alegría, lÓO mil toros mataré . para que 
nunca s epas lo que sé parafra:seando . al gran 
caballero torero cu;:tndo se me acU:sa de ser 
el m !ralista y de ser el · repetidor . c.on mis 
téma:;, y pensando en el futuro de nuestros 
hij os, y en el futuro que estamos destruyendo 
con nuestras- · propias actuaciones, quisiera 
parafrasear al torero poet.a diciendo 100 mil 
veces lo diría para labrarles un camino de 
alegría y 100 mi,l yeces lo diré para que no 
tengan que saber lo que sé. Muchas gra.cias. 

· La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita ' Baracaldo. 

· 

PalP hras del honorable Senador 
· Alfonso Angarita Baracaldo: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo. 

'.señor Presidente, señor Ministro, honora
bles Senadores: Yo he pedido el derecho al 
uso de la pa1laibra, no para hablar de la moral 
ni de lo inmora,1, sobre estas metería,la-fami
lia Gómez h.a dictado cátedra y la opinión 
nacional ya sabe en qué forma lo ha, hecho. 
Pero lo que sí no puedo pasar en forma -
inaclvertida · es la afirmación que ha hecho 
el Senador Gómez esta noche · en el Siena.do 
de 19, República · al decir - que el Gobierno es 
inmoral, yo no acepto esa afirmación Senador 
Gómez. puede suceder que hayan errores ad.,. 
ministrativos, que son a veces corrientes en 
uria administración, pero lo que no' se puede 
decir para· hacer carrera política es -ae- que el 
Gºob'terno es inmoral, no voy a extenderme 
sobre esta materia , pero sí hemos de· ·aprove
char una de estas reuniones, de estas sesiones 
para hacer e'l debate sobre lo que usrted tan 
iJ.igeramenrte ha tratado esta tarde Senador 
Gómez, qui.ero simplemente señor Ministro 
par::i. no extendernos en este debate que en 
fórma puntual y concreta le explique - ail Se
nado de la República y a la opinión nacional 
de dónde salieron 100 . 000 millones de · pesos 
sobre los cuales hoy se está debatiendo, que 
!le· diga al Senado si se elevó 'el cá�culo. de las 
rentas de ser así ¿ en qué cuantía se elevó?,  y 
¿ en qué forma se distribuyeron esos nuevos 
recursos ·� o si se eliminaron o disminuyeron 
algunas partidas del proyecto respectivo para 
conformar esa nu eva partida de los 100 . 000 
mrnones de pesos. Esto lo digo señor Ministro, 
porque he presentado la proposición . aditiva 
sobre la cual también · espero que usted pro
nuncie y nos diga si las norma;s que ya fueron 
aprobadas conforme a lo dispuesto del artículo 
349 de aa Constitución Nacional se pueden 
aplicar para incrementar el fondo de -solida
ridad pensional en un 50% y en un 50% el 
fondo de- solidaridad y subsidio de saluc;i, que 
nos manifieste el señor Ministro si esto se 
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puede hacer y además, por qué está aprobada 
una proposición sobre la cual el :honoralble 
SenEdor Jua:n Guillermo Angel quería ha,cer 
esta noche un debate. 

. Yo pues, honorables Senadores y señor Mi
nistJ·o he considerado que es la mejor manera 
de incorporar en un presupuesto e.stas parti
.das Y sin ánimo populista y demagógico como 
!lo qu1so hacer ver el honoraí:J1e Senador Juan 
Guillermo. Angel, he pedido que se incorpore 
al fondo de solidaridad perrsi-0nal que .no es 
precisamente para la afirmación aue él hacía 
de pagarle a los p ensionados. No, -el fondo d� 
solidaridad no está destinado solamente para 
esos fines, ese fondo de solidaridad pensionail 
lástima que él no se hubiera percaitado bien 
al estar ·discutiendo la Reforma de Seguridad 
Sociail, es para poder unas cotizaciones a per
spnas que no tienen esos dinel'os para poder 
cotizar. Es para la gente marginada, es para 
li:¡,s personas que no tienen los recursos eco- . 
nómicos para buscar una seguridad social al 
fi,1turo y alcanzar una pensión, por eso de 
verdad que no entiendo cuál es la amarg·ura, 
el dolor, ·el sufrimiento del Senador Ange1, 
porque se pueda l1legar a incorporar esas par:
tid.as que a mi juicio y lo sostengo aquí ho
noraMes Senadores, me parece que es la mej or 
forma de hacer una redistribución del presu
puesto del ing-reso nacional que empecemos 
nosotros que hay un 42% de la gente en la 
pobreza y de que hay un 17% de la gente 
en la absoluta pobreza, es decir, que estainos 
legislando para el 59% del pueblo colombiano 
y :no para pens:ar creo yo en 'la construcción 
de un puernte o en la construcción de un 
puesto de salud que de pronto no está total
mente financiado o que no se encuentra de
:bidamente pianificado. 

Yo hago estas observaciones honorables 
Senadores porque me parece efectivamente 
que así .estamo:S legis·lando dentro de un campo 
de verdadera inversión social, es 1a inversión 
para- un 59% del pueblo colombiano y esto 
no es populismo ni demagogia repito, quienes 
quieran recibir esos datos no tengo ningún in
conveniente en traérselo expedido por el De
partamento Nacional de Estadistica, e:DJtonces 
yo sí pienso señor Ministro que si estos cien 
mil · millones de pesos fueron ya aprobados 
conforme a ese artículo constitucional, usted 
nos 1o podría . ayallar esta noche al decir, que 
efectivamente esO's recursos se puedan aplicar 
p�ra aliviar en algo en una mínima parte la 
situación de angustia y ViM.rucis . y  dolor que 
está sufriendo _el pueblo cdlom'bia1110. 

·yo 'no he venido aquí como J.o dice el Sena
dor Ange'l que - es . por defender unos votos ; 
qué :votos se puederi defender cuando un 59% 
dé nuestra gente está viviendo esa.s circuns
tancias deprorables como lo acabo de ver esté 
fin de semana, en elJ. Departamento del Chocó, 
gente _ que vive verdaderamente en forma !la
m�ntaible e infranumana, y nosotros · alegre
mente . aquí discutiendo. si aprobamos o no 
apl"Obámos tal _ o cuál partida sín tener en 
cuenta- esos impactos de carácter social, que 
está .viviendo y que están causando toda esta 
a�teración dea. orden público, que está viviendo 
el país. 

Yo no quiero exitenderme en · esto s eñor 
Ministro y le he prometido al señor Presidente 
que no me demoraría en mi exposición, dej o 
simpt_emente estas idea.IS, estas propuestas, es- · 
tos proyectos, para que eJ. Senado en su srubi
duría, eh su inteligencia, en su comprensión 
de estos gravísimos y magnos problemas que 
está vi'viendo la Nación, entre a resolver hoy 

· en una forma consciente, responsable y ad:e
máis qu:e no soiamente se diga que estamos 
aprobando o desprobando un presupuesto, 
sino que estamos nosotros dando un voto a 
oonciencia, en estas ma1terias. MUclhas graciias 
señor Presidente. 

· La Presidencia concede el uso de la 
palabra ai señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Rudolf Hommes 
Rodríguez. 
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Palabras del señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público , doctor 
Rndolf Hommes Rodáguez: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Ru
dolf Hommes Rodríguez. 

Muy bien, entonces más adelante señor 
Presidente .. Yo quisiera comenzar antes de 
entrar en el tema, haciendo un comentario 
sobre la intervención del doctor Alberto San

. tófimio, él dice que nos limitemos al tema� a 
debatir, yo estoy totalmente de acuerdo; sin 
embargo, quiero hacer 1:r:.J. r: "y:: c:r1· '. - «� l ·· : - '  
n�ral, en cierta forma e n  un debate como 
éste, los Ministros estamos en desventaja 
porque tenemos que mantenerl:.::.:; c J.�:::.:.:-. ..::.n3, 
y es lo que me ·está proponiendo, .es un debate 
en lo que él puede hacer .lo que quiere y yo 
no lo acepto, porque esas so11 l�i:; rP.glJ." ..t...,l 
j uego. Le ag-radezco al señor Presidente, Vice
presidente el doctor Londoño, y al Senador 
por Santander que intervinieron en un mo
mento en que realmente creo que se estaba 
sobrepasando las i;eglas del Congreso, aun 
cuando están cargadas a favor de los Congre
sistas y en contra de los Ministros. Yo saludo 
la mención que hace el doctor Enrique Gómez 
Hurtado, a uno de mis poetas favoritos, Fe
derico García Larca, lamento que lo hayan 
matado sus copartidarios. Creo que le quedaba 
mejor con su carácter una cita de  Maquiavelo, 
que dice : calumniar que de la calumnia algo 
queda. Para mantenernos en el tono poético, 
me temo que el doctor Enrique Gómez, tiene 
de sí una imagen que evoca a Porfirio Barba, 
que decía : li.iñez en el crepúsculo laguna. de 
záfira, lamento no coincidir con faSa iniagen 
a mi alma días que son tan sórd]ldos, tan 
sórdidos doctor Enrique, yo vengo aquí a de
fenderme, porque a nosotros nos están calum
niando, están calumniando al Congresa y . 
están calumuniando al Gobierno y nosotros 
no hemos hecho nada pará merecerlo, yo q¡ui- -
siera principiar por recordar que asi me lo 

. reproche el Senador Santofimio, el día en que 
se dio debate al proyecto de presupuesta en 
las Comisiones Terceras y Cuartas, se anunció 
que había una partida d!e $ 100 . 000 millones, 
que iría a ser distribuida regionalmente; in
clusive yo usé eso como argumento para im
pedir que se  aprobara una partida adicional 
de $ 118 .  000 millones para carreteras, para 
electrificación, para recreación, dos veces o 
tres ·incluve yo creo que alcancé a anunciar, 

· además el doctor Carlos Ardila Ballesteros, 
Presidente de la Comisión Cuarta de la Cá
mara también anunció en una sesión plenmria 
del Senado, de lo cual hay récord, que existían 
esas partidas y la posibilidad de que los se
ñores Senadores y . Representantes sugirieran 
proyectos para ser incluidos ·en el presupuesto. 
Yo quiero entregarle a la Secretaría un con
cepto jurídico ,de los abogados del Minist.erio 
si son certificados sobre la legalidad del pro
cedimiento y qµisiera tomar un minuto de su 
tiempo para explicarles · cuál es la raciona
lidad jurídica que tenemos nosotros y por qué 
creemos que· los argumentos que están ._usando 
las personas que nos están calumniando son 
erróneas. 

� 

. En primer lugar, se dice :  ¡ ah !  quisiera 
advertir una cosa, ayer en "El Tiempo" por 
ej emplo, apar·eció unas declaraciones . del 
Veedor en que dice Minhacienda bordea el 
Código Penal, el Veedor-, eso va muy en el rono 
de ese funcionario, dice esas cosas y después 
cuando va uno a ver que es lo que va a hacer 

- o ,entrega un mensaj e al Congreso, en el eual 
solamente habla de generalidades, no IIega, 
a una conclusión sobre todo aquí en las par
tidas para regionales dice : y las de carácter 
global es necesario dej ar muy en claro q_ue 
las obj eciones al presupuesto no son solamen
te por el carácter de las mismas, sino por la 
posible desviación de recursos hacia íi.nes 
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electorales, de tal manera que toda afirma
ción de que el Ministro de Hacienda está bor
deando el Código Penal no se concretó en 
nada. Yo quisiera también dej ar esto como 
constancia ante la secretaría, es la  del men
saj e de1 Veedor al Congreso, es un sartal de 
generalidades unifü1,s a intervenciones sobre 
temas que no corresponden, como · estimar 
ingresos, como decir que la distribución es o 
no es equitativa, eso no le corresponde a él, 

-pero él interviene en esos temas. Bueno qui
siera volver sobre el tema principal que es la 
legalidad de ias inversiones regionales, yo 
ttongo muy claro que el Congreso puede su
gerir proyectos, está en la Constitución, está 

- en el artículo 351 de la Constitución, real-
mente se expresa que los Congresistas pueden 
su:gerir proyectos · y que se necesita para ser 

·· inciui:do en el presupuesto, sin embargo, ,el 
,, vfato bueno del l\.'.Ünistro del ramo que en 
-e'ste caso es el Ministro de Hacienda. Por otra 

. pb;te en ia Ley 5� del Regiamento del Con-

. greso, aprobada en éste misrrib recinto, s e  
dice que los dcfo¡fi·ésistas pocii·án y voy a leer . 
:aáéiantar accibúes aiité el Gobiér:i:io en orden 
.a satisfacei' íiis necesida,des de :habitantes 
.d� sus drcuriscripclbnés · electorales, y se 
·dfoe también ciüe pueden intervenir, gestionar 
<a convenir en tocio tipo de, en todo tiempo 
�tite los orgai:üsmos del :Est.a.cio a la obtención 
·Cié cuaiquier tipo cié sei'viCios y ayudas e n  
:imateria de saiüd, ,eciucadon, vivienda y óbbis 
públicas . Si ésto és una actüaCion delictual, 

·pües esta ·consagrada en la téy M Sí señor, 
�en mucho gusto, con ia venl.a de la :Prési
··deñcia. 

· <C11ú1 la veriiá í:le ia:Pi"esiclencia y del orador, ·ihterpela el honorable Senador · 
Lu'is Ferna1lc:fo toiuioño Capurro : 

Le agradezco iirncho sefi.or Presidente, por
que íné pai'ece ilfiportante que algún libe!:al 
téngíi la oportuí:iidaél de hablar en- este debate 

"después de la intei·vención del Senador Gómez 
·:Hurtado, ya que el senador Angarita, pues s e  
"Cbilceritró fundamentalmente· en l a  proposi
ción, muy respetable que él había. ptesentado 
á cónsidei·ación dei Senado. A mí me parece 
hón<frables Senadores, señor ,pi·esidente, que 
vaie l?- pena que aclaremos algo ·con relación 
a ·  16s llamados auxilios, yo fui una de las 
persónás que nias se opuso a los auxilios par-
1aniehtarios adelánté mi campaña para el 
Senaé:lo d,e la Repüblica en contra de los amd
lios padamentarios, de esos atixilios gue 
:tanto daño le hicieron al páís,· de esos au
·:Xi1iüs que Uegaban a fundacio11es piratas y 
que d e  pronto terminaban financiando las 
campañas políticas o en lOs bolsillos de par
tiéuiai'és, de algunos dirigentes políticos. 

Pero ahora en ese nuevo Congreso, con-
1?eirnen,te con la nueva Constitricion y con el 
ieglamento al cual ha hecho referencia el 
señor Ministro cie Hacienda, a mí ine llama 
la,atención que sea precisamente las personas 
que más han viaj ado por todo el fuundo, las 
piSrsonas que mejor  conocen lbs Congreso:;¡ 
de los países más desarrollados del mundo, 
la.S personas que se han educado én Estados 
Unidos y en Europa, que vengan a cuestionar 
la actitud de los Congresistas que en defensa 
de los intereses de las regiones a las cuales 
pertenecen respondiendo a su electorado, ges
tionen, presionen, trabaj en sin ahorrar es
fuerzo, porque se desarrollen proy,ectos que 
cori·espondan a las necesidades más sentidas 
de iás comunidades con recursos de la Nación. 
A mi no me da pena doctor Enrique Gómez 
Hurtado, decir que he hecho muchas gestiones 
en favor de proyectos del Valle del Cauca y 
rdel Departamento del Canea y de otras regio
nes de Colombia y seguiré haciendo esas 
gestiones asi el señor V·eedor, así el señor 
Veedor del s ector político suyo haga lo que 
quiera, si yo tengo que irme a la cárcel por 
defender los intereses del Valle del Canea y 
por otra.s regiones ele Colombia, me parece le 
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correspondera al pu eblo si eso es j usto. Me 
parece que se está estimulando un escándalo 
como los que ustedes saben estimular a través 
de su historia política. Esto no tiene sino un 
fin, aquí no 1hay principios sino fines, aquí no 
hay pl'incipios sino fines y fines estrictamen
te políticos. Ya los conoceinos muy bien, aquí 
no hay asociación para delinquir señoi doctor 
Enrique Gómez Hurtado, aquí hay una aso
ciación de minorías para desprestigiar al Con
greso, para desprestigiar a un Gobierno que 
cuenta con la mayor popularidad en su último 
año, desde la época de Alfonso López Pumare
j o.  Aquí, no vamos a permitir los liberales, que 
se haga eco a esa asociación para despresti
giar al Congreso y al Gobierno del Presidente 
Gaviria; del cual soy amigo y me siento or
gulloso de serlo y de apoyarlo hasta el final 
y posterio:nnente, porque sera solamente la 
historia la que dirá cual fue la trascendei:tcia, 
para el futuro de nuestra patria, de la a:dmi
nistración éle Gaviria 'Í'rujillo. Yo pregunto 
distíng·uidos colegas ¿ cual es el papel que j u
gamos en defensa de nüestros regiones, qué 
haceínos pafa hácet valer esos sectores que 
nos eiigiei'cin, cual es nuestro compromiso coh 
el pueblo cciiofübl.ano, o con él püeblo del Valle 
o dei cartea o cie cada uha de las regiones que 
ustedes representan? Está bien que desarro
llemos leglsiátl:vainente la nueva Constitución 
colombiana, inrichos· hemos ttabafo,do días y 
noches en el tlesarroilo de ia nueva Constitu-

. ción sin tjüe nos püedan señalar ahora ni 
antes a ia más leve faita a la ética que debe 
regir a ü11 h6mbre público. Lo hemos hecho 
con respbrtsabilidad y con seriedad y nos 
hembs meí·ecido también muchas veces el re
conocimiento inclusive de los medios de co
muní_cación. Yo creo que como sucede en los 
Esfaaos Ü.rtidos cbn el Senador Republicano 
más cbnnotatio, o con el be-mócarta más ilus
tre o cbmb sucede en el Parlamento Ing1füs 
a lo cual s e  ref�rió el Senador Santofimio 
cuando habíaba del posparrou, por el parla
mento de cualquier país democrático, cual
quier Congresista, está en la obligación de 
hacer todo lo que esté a su alcance para que 
recursos del Presupuesto Nacional se dediquen 
a obras prioritarias, en beneficio del desarrollo 
social y económico de su _ región y especial
mente de la_ región que fo eligió. Eso sucede 
en los Estados Unidos, abiertamente, sucede 
en los países más desarroilados del mundo, 
será que nosotros entonces queremos quedar
nos ,en el subdesanoUo, queremos insistir en 
el centralismo, queremos evitar que la pro
vincia colombiana_ progrese como lo buséa ia 
nueva Constituciqn colomqiana ; no, distin
guidos colegas, no· distingüidos copartidarios, 
eso no es _asi, no _ deb.emo;; _atemorizarnos, si 
hubo de golpe y cietta faita de equidad, eri 
la distribüción del presupüésto vale la pena 
que se dig·a y se haga tocio lo posible para . 
corregirla;  pero üna cbsa es una cosa y otra 
cosa es otra cosa como diría, como decía ·ese 
ilustre vallecáucaho Ábsaión Fernández de 
Soto, una cosa es qjle no haya habido equi
dad en la, disttibución y otra cosa es que los, 
las partidas o estos recursos· de beneficio na
cional, sean auxilios parlamentarios como ha 
queri do decirse aquí eri la tarde ·  de hoy. Creo 
que la leg;alidad ele 1as partidas es clara por 
lo que ha cíicho el señor Ministro de"Haciehda, 
y desde el uunto de vista de nuestra concien
cia como dirigentes regionales, o nacionales, 
debemos continuar trabaj ando en defensa de 
los intereses de nue.stras regiones. Para mí e s  
un orgullo distinguidos Senadores, haber co
laborado d_esde 1990 ,  para que la carretern a 
Buen aventura, que es una carretera nacional, 
también, cuente con los recursos necesarios 
para que se mantenga adecuadamente, para 
mi es un orgullo de que muchas carreteras 
del surocci'dente colombiano, que el Aero
puerto de Palrnaseca, que la negocicación d e  
l a  CVC con e l  Gobierno- Nacional se hayan 
dado, a mi no me da pena decirilo si por eso 
me tengo que ir a la cárcel, iré con mi con
ciencia tranquila y con mi frente en alto. 
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Yo quiero también, distinguidos copartida
rio.:;,  llamar la atención sobre algo, que m e  
merece la mayor importancia,  aquí se trata 
alegremente, de desprestigiar al Gobierno de 
César Gaviria Trujillo, hablando del Ministro 
alcabalero, hablando del j uego por debaj o de  
la  mesa, hablando de la asociación de'l Go
bierno con los inmoralistas, precisament,e 
para ocultar ahí sí la ve1'dad y nada más que 
la verdad. 

Un Gobierno que está ti:ansformand� a Co
lombia como ningún otro, un Gobierno que 
ha sido consecuente con el momento histórico 
que vive nuestro país al ponerse ·en sintonía 
con el resto de los países del mundo. Un Go
bierno que ha prod·ucido un revolcón en todos 
los campos, pero solamente me quiero referir 
a uno al de la moral, que tiene una relación 
estrecha con la j usticia. Yo pregunto ¿ en qué · 
Gobierno habíamos nosotros observado las 
investigaciones que se han realizado en esta 
época de funcionarios públicos del más alto . 
nivel? ,  ¿ en qué Gobierno, en qué época de la 
historia colombiana, habían perdido por in
habilidades o lo que fuese Ia investidura 
Congresistas? ¿En qué Gobierno se había dic
tado auto de detención a tantos Concejales. 
Y muchos funcionarios públicos como ha suce
dido en el Gobierno de Gaviria? Cuando s e · 
habla · del Fiscal General de la Nación, tiene 
tanta credibilídad y buena imagen porque lo , 
ha hecho muy bien, esa fue una figura creada 
por el Presidente Gaviria, esa fue una pro
puesta del Presidente Gaviria a la Asamblea 
Nacional Constituyente, así como lo fue la 
acción de tutela, ·en defensa de los derechos 
humanos. La Veeduría como mia transacción 
ahí sí quizá, doctor Enrique Gómez Hurta:do, 
teniendo en cuenta que era importante desde· 
el pun.to de vista de la fiscalización designar 
a una persona que perteneciera a un partido · 
distinto al del Gobierno, se creó esa figura y
s e- ¡iesignó al actual Veedor de la Nación que· 
p ertenece a su grupo político, pero para ter
minar señor Presidente y honorables Sena
dores, yo quiero decirles que con la conciencia. 
tranquila, podemos los liberales y las mayorías 
de los conservadores y otros importantes sec-· 
tores políticos votar el proyecto de pr,esupues
to, porque tenemos la seguridad que desde el 
punto de vista constitucional y legal y desde 
el punto de vista de nuestra obligación con 
el -pueblo que nos eligió estamos cumpliendo, 
coi1 nuestro deber, muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra 
el señor Ministro de .Hacierida, 
tlocior Rudolf Hommes Rodríguez : 

Gracias señor 'Presidente, muchas gracias,. 
está tratando de definir que legalmente la 
iniciativa de los parlamentarios para sugerir· 
partidas es clara, es más, yo pienso, que a:de
más la Constitución también les ordena que ·  
se inter·esen, por eso  dice el articulo 133 que 
el elegido señor Congresista, es r,esponsable 
políticamente ante la sociedad y frente a sus 
electores del cumplimiento de las obligaciones 
propias de su investidura, que tienen que ser 
llevadas a las regiones que tiene ser proyecto 
de inversión. Yo eso lo veo muy claro, es más, 
yo pienso que si no tienen derecho, entonces 
para qué traemos las leyes de presupuesto al 
Congreso, esa es para mí la gran pregunta y 
lo que estoy tratando de defender como die-e 
el doctor Enrique Gómez estamos hoy defen
diendo un principio democrático, yo creo que 
sí es ,el derecho de loo Congresistas de inter
venir en el presupuesto, eso es lo que yo estoy 
tratando de defender. Por otra parte se ha 
creado la impresión que esto es algo que s e  
ha hecho n o  me acuerdo como decía e l  doctor 
Enrique Gómez, con su usuál elocuencia, 1es 
algo que hicimos a las 7 y média de la mafia
na, si en un desayuno nos reunimos con todos 
lnc; ponentes de las Comisiones Terceras o 
Cuartas estaban representados todos los sec
tores políticos incluyendo la Acción Demo-

' 
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crática M-19, Salvación Nacional, hul:)o ·qna 
exigencia de parte de los señores ponentes 
de que se aumentara el gasto regiqnal, esto 
fue una sesión larga duró toda la ri1añ,ana 
el Senador Santofimio quiere dividir ·para 
entrar a reinar, yo no estoy heéhándole la 
culpa a nadie, eso fue algo que hicimo.s de 
común acuerdo. También estuvimos de acuer
do con los ponentes, tan seguros est?.b0mos 
de que esto era legal que eso iría en ei pre
supuesto a la vista de todo el mundo como ha 
aparecido, de lo contrario no había aquí con
troversia, ni habí'a discu1lpa y que tanto el 
Gobierno como ellos irían a defender este 
procedimiento y eso es lo que estoy haciendo 
yo, y no que esté tratando, doctor Santofimio 
de echarle la culpa a nadie, yo soy' el respon
sable, pero esto se hizo con10 un acuerdo 
con la comisión de ponente . .  Y me alegro 
de haberlo hecho, el Ministro de Hacienda 
tiene que darle el visto bueno a estas inicia
tivas, ese es su derecho constitucional y así 
lo hicimos y por eso se presentó en la carta 
de modificación al presupuesto, . ahora el 
anexo al proyecto de ley que vienen en la 
última carta de modificaciones no tenía 
que ser presentada por el Gobierno, sjn em
bargo, yo insistí y eso ha sido la causa d·e esta 
controversia, yo insistí que debía ser pu
blicrudo, que debía ser- conocido por todo 
el mundo para que no se hablara precisa
mente de que había componendas a oscuras 
o detrás de la puerta nada . Esta es una 
propuesta que trajo el Gobierno surgida de  
una iniciativa, de  una iniciativa parlamen
taria y se ·le presenta ail Congreso para que . 
decida. 

Aquí pueden cambiar todas esas partidas 
si quieren esa es una facultad del Congreso, 
clarísima facultad del Congreso, también por 
la Ley 5� y la Constitución, de manera que 
ahí está para que decida el Congreso, eso no 
-es darle la :responsabilidad al Congreso, doctor 
Santofimio, es simplemente recordarle . que 
tiene esa prerrogativa. Ha habi!do también 
una pregunta, nos están preguntando ¿con 
-qué iey previa, en qué ley previa, estamos 
nosotros basados para poder incluir esas par:.. 
tidas en el pr.esupuesto? esa es una pregunta 
_válida, nosotros eso lo habíamos estudiado · 

muy bien porque esto no se pudo hacer el año· 
pasado, cuando también las Comisiones Ter
ceras y Cuartas, podían hacer esto, querfan 
hacer esto porque no había una ley previa, 
ya hay una ley previa, la Ley 60, ahí debo 
reconocer que los señores ponentes de esa ley 
insistieron en inc1luir un parágrafo en el cual 
.se le daba al Gobierno la posibilidad y la 
obligación, de entrar a hacer gasto en edu
cación, salud, todas las áreas ·de competen
cia de los departamentos a través de fondos · 
de cofinanciación, vienen los casos específicos 
de educación y salud, la ley es clarísima que 
pueden hacer el gasto directamente, aunque -
es competencia de los departamentos y mu- · nicipios. · · · 

De· manera que para nosotros es bastante 
claro que existe la ley, ·una ley recién hecha, y 
fue he'cha con esta intención, esa fue la inteii- . 
ción ciél Congreso de que se pudieran incluir 
partidas que entrarían a cofinancíar prográ-
ma.s de las regiones. 

· 

Respecto de que si estos proyectos están · 
en banco de proyectos, debo advertir que 
también la ley orgánica del presupuesto, · 
el · séñor Veedor hace una muy bonita cita · 
de una ley de 1887, la ley orgánica está vigen
te, mieµtras no haya una nueva ley orgánica, 
de manera que esa es la que estamos apli- . 
cando, los proyectos de inversión regional · 

señores Senadores no requier·en para estar 
incluidos en el presupuesto su inclusión previa 
en el banco de proyectos. Sin embargo, re- · 
quieren para ser ej ecutados que cumplan con 
tódas las condiciones del banco de proyectos, - . 
eso · está en la Ley 38 de 1989, después hubo ._ 
un de�reto del año 90, que se reglamentó, está · 

este as.pecto en el cual se especifica que para 
poder ·ser ej ecutado· el proyecto tiene que 
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cumplir todos los requisitos del banco de pro
yectos. · Es decir que· los proyectos no podrán 
ser ej ecutados sino cumplen con lo::¡ requisitos 
del banco de proyectos. También se .pregunta 
si estos proyectos tiene una racionalidad, ra
cionalidad política, yo no le quiero quitar al 
Senador Santofimio, sus panderas ni más fal
taba, per.o sí hicimos una investigación previa 
y se ha e:;;timado pqr parte de Planeación Na
cional que hay una decadencia general más 
o menos de unos US$ 6 .  000 millones · en nece
sidades sentidas e insatisfechas c}e la región 
en estas áreas, salud, educación, acueducto, 
c::i,rreteras, recreación, vías secundarias y es
tamos tratando con .estos proy,ectos y con 
buena parte del presupuesto de tr�1¡ar de me
j orar esas condiciones, debo adv.ertir que los 
$ 100 . 000 millones son apenas 2% dé las nece
sidades sentidas. Respecto de la distribución 
de esos recursos nosotros aceptª'mós las par
ttd-as· que nos fueron propuestas, tratando de 
que estuvieran de acuerdo con los criteriós de 
gasto social y de gasto regio:nal, que he enun
ciado. Ahora al pub�icar la lista de lo que 
estabamos invitando al Co:q.greso es que c:j.igan 
dónde hay inequidades o dcS-:nde se pueQ.e me
jorar esa distril;mción, para:' poder Ue,gai' a un 
acuerdo d·e consenso, nq pqede se·r pqrque hay 
un· poema famoso por a�1í qi.;ie di6e : · que cuan
do hay tanta gente es imfiqsibie llegar a una 
solución, que deja a tqdq el mulÍ.dq feliz, P,ero 
sí se puede dejar feliz ?- un 90 q up 80% de 
las pérsonas, ,de mane;ra que ese era el  pro
pé¡sito del �ne?CO y e¡:;�. fl!é el prqpósito de la 
publicación, nunca .nqs die;ron li:t opqrtunidad 
de explicar esto, saliernn iápic:l.ame1i.te unos 
f:fonadores a decir que e'sto ·era uria · violación 
de la Constitución, otros al Código Pénal, y 
río revuelto hay bonan�a de. p�¡;¡caQ.ores, de 
manera que yo les agradezcq que me den esta 
Óportun1dad, yó creo que se há· calumniádo 
al Gobierno, se ha ·calumniado at Congreso y _ 
creó que les debemos a lo.:¡ dos una: repan¡,ción. 
Yo he defendido la legalic;lad de estas· partidas, 
el procedimiento, porq\ie yo estqy cqnvencido 

_ y eso no es de ahora, yq creo qu� pó�· ahí en 
los "Anales de la Constituyente"· coµsta que 

. yo defendí los auxilios pf),rlámenta:rios buenos, 
en el . sentido que siempre def·endí la validez 
qe que los Congresistas puedª'n irité,rvenir' en 
las decisiones de g:;¡,stá, siempre y ,cuando el 
Gobierno tenga. la capacidac:l. de vetár los 
increm.enos de gasto, por ·ei?O ).I).e gané un 
buen halón de orejas erf este momento, sin 
emba1•go, no he cambiado mi posición. 

CQn Ja venia de la P!·eside�cia y d�.l or_a�or, 
interpela el honqrabie Senador 
Alberto S�p.tof!mio Botero : 

Señor Presidente, sefj.or Minii?trq, ya por dos 
oportunidades insiste en que la opipi.ó.n libre . 

cte los Senadores en un Parlamento deinocrá
tico sobre uµ proyecto que se ti:ae'-a 'sú éstudio, 
constituye una calu:rp.n.ia, yo si ie quiero exigir 
respeto al señor Ministro, porque.Já . éalmnnia 
es un delito y no puede tai1. a�egreinente sin
dicarse de- calumn�adores a qi,liep.es · simple
mente llevandq una investigura pqpµlar 
hemos venido a cl:ebatir aquí cqrp.q iegisla
dores. de Coiombif!, un proyecto qlJ.€? �� Oobier
no ha presentado. Es la segunda .o tercera vez 
que Su Señoría insiste que se est;i. caiuµinian
dq al Gobierno por el solo hecho de que en 
un Parlamento libre en un Estado democrático 
nosotros pqdemos ·hablar, eso pueden ser nos
talgias del genio alemán y de Hitl�r hqnorf).ble 
seftor Ministro, pero no _es un paí"s como Co
lqmpia dondEl la democracia vive y la libertad 
existe. 

Recobra el uso de la palabr� 
el señcr Ministro de Hacienda, · 

doctor Rudolf Hommes Rodríguez : 

Yo acato la Presidencia, sin eml;largo, voy 
a aclarar que en ningún momento he ·dicho 
que niqgúrÍ Senáidor ha calumµiado·, .en ningún 
momento, y a-demás resiento los . chistes sóbre . " ¡ .  • • � .  . •  . ,_ - - - ' • - • . ,. • - • : 
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mi origen, yo soy orgullosamente colombiano, 
Senador, y espero que usted no le diga lo 
mismo a muchos de los Seqadores y Repre..:., 
sentant·es que también tienen padres emi
grantes. Si en alguna ·cosa le he ofendido le. 
ruego me disculpe. Yo quiero ·concluir a·q"J.ü, 
es claro que aquí no ha habido violencia · 
violación cl:e la ley, creo que· es claro que lo� 
Congresistas ·pueden sµgerir partidas, es cl.i:.ro 
que esas p�rtidas tienen 1ey previa, es cl�ro
que pueden ser . incluidas en ej. presupue�to 
sin estar ·en el banco de proyectos, per_o que 
no pueden ser gastadas antes de que cumpian 
los requisitos. Eso es la parte legal, me pide 
el Senador Angarita Baracaldo, a quien agra
dezco también su defensa que diga de dónde 
están surgiendo los recursos para hacer toc;!os 
estos camqios . Nosotros y estq lo expliqué 
SlJ.Cintamente y también ante las Comisioiles 
Terceras y Cuartas del Sena;do y Cl'tma�·a, 

nosotros estamos balanceando ·estos gastos 
adicionales, pero manteniendo el déficit de 
solaplente uno y medio por ciento del PJR 
¿Por qué es.to? Tengo una. o�·cJ.en ·expresa ttel 
señor Presidente de la Repúplica que . en 
cualquier tipo de cambio presupuesta! que se 
l}aga. debemos respetar el convenio que se h.a · 

:ti�echo impl�citamente, que se l¡.a hecho cor¡, _el 
Eanco de l� República de que el déficit sea
cj:el orden deI 1 .  5% del PÍÉ con las condi.,; 
c!Q11.�s macrcieconómicas qúe tenemos ahora�,. 
c:j.'.e un mayq�· . déficit en fa balanza de pa.go,,S, 
p_g;r maygre� importacfones, sería posfble . .  
!!�pri.entar � i  9:.éficit muchísimo, a l  2 liasta eh 
2 :  ;?.o/o, nqf)Ótrqs sin enib.ai·g·o, no quisil11os 
l!�.c,:eilo pª'�'ª ten_er la · segui:�dac1 de qUe le· · 
d_()rn.bamo;s a nuestro sucesor, al Gobierño qué 
sea elegi(l.0 ·e� ::¡,ño. entranfé, y entre el 7· ' .de ·· 
agosto, una situación fiscal absolutainenlie· 
,fr�pia; ·  éste és un compromiso que se · ha. 
hech.o el señor Presidente con él mismo y que 
nos.otros :estamos cumpliendo. De tal maríera .. 
qu.é '�.os t.Q.é<fhª'cer unas ip.ái:omas para finán7 
ciar esto¡; g�st_qs adiciopales, por un lado,- se · 
ep.contrarop ingresos adicionales de $ Í73 : oóa" 
mm.Ónes, 4.e _�,�·11era · que el faitante adicioh�l :." 
es· d:e $ 3f?§ . QOO millones'. De allí $ í50 . ÜOQ -· 
m,mones ª'sp�pp:nos a pasª'r como gastos piu;a 
e§te afí.o, er1 .. el caso de Ecopetrol hay in ver: 
siqµ_es d.e $, �Q . OQO millones que se iban a hac.er 
el año entrante que lás vamos a hácer ·este .. 

afió, INNÚ� tenemos mucho más espa_c¡o· fiscal 
este año que .en el año siguienté ; y los $ 60.0ÓU: 
miHpnes _de P,eµsiones que se les adeuda a �os. 
sef!q:res pel').s�qn�dos de las Cajas de Pr,�vi
sigp, si se aprueba la ley de seguridad social,
q�e yo tengq t.oda la esperanza de que·'. se--
�pruebe, ti;i,i:p.q¡én pqdr�n s er pagados' este-
año, de manéra que estos $ 150 , óoo se'. le ·· 
restan, de· �h� no¡; quedarJan $ 215.000 'pq� - . " 

finª'I).ciar. Pq;r ihtervenciqµ de� 8'enadór Baí-co,.. 
d�l Senad,qr .J"Úan Cha¡:, ·del Senado_r i;uis · 

Ferp�fJ.do L,qn;cJ.oño, se . in.corporó u11a p_atp:a.�, -� 
ac:j.�c�.onal �11 ·e� presupuesto $ '67 . 000 milloii:es 
que van a �ornplemel'itar el situado fiscaL �st-0 . 
le ·ahorra ª · las regiones estos gastos qne-· . 
te11dría que p.a:ber hechq. Pe· manera que !O-· ' 
uno va con lo : otro, aquí gastap10s Pi�l:!; perc•o:. 
las �·egiones vq,p. a tener que gastar ipe1i.q� -en 
est_e gasto, probablemente gª

'
ste en qtras pal'.

tiáas, pero ·suponemos "un aJhorro de $ 34 . 00@-.· 
millones. Ecopetrol está vendiendo activos de·: 
$ 4.0 . 000 mi�lOpes que no estaqan e1i. el pr·e
supuesto, ya inició la venta de los Terpei.e.s, 
que valen cerca de US$ 30 millones, el Segu.ro -

. Social está realizando un ahorro de $ 20 . 000.:.c 
millones que no estaba allí propuesto y esta
mos estimando que'pqr la lentitud ge la ej ecu
ción de algunos proyectos va a haber un ª'ho-. - . 
rro de una inversión del orden de' $ 70.000 Íni-
llones. Esto todo sumado "nos da · todavía' un. . 

déficit de $ . 50.0.00 miüones, ese ctéi'icYt io "ª
mos a tener que subsanar con "un menq1· g:¡:¡.st.!),. ' 
en el c�so del café. hay un espacio grande por.., 
que va a hal:;ler 300.000 sa_c.os menq,s de lo.s _qne 
estaban previstos para la cosecpa del año . . .  

entrante y se pueda ha��r un. ahorro de más-. 
o menos de esf orden� D.e. ip.aner�-- qÚ.e a pésa.r. · 

del aumenté? grande en .el gaste¡: �e ios .. dos. .. 
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pliegos de modificaciones, nosotros no esta
mos af·ectando para nada, el déficit del sector 
público, tampoco es que estemos encoútrando 
nuevos ingresos ·doctor Angarita, sino simple
mente estamos manteniendo el déficit eri su 
mismo punto; respecto de la propuesta que 
usted hace de llevar esto a los Fondos _de 
Seguridad social, le quiero manifestar lo si
guiente: señor 8'enador, ya hay recursos gi
tescos que ha destinado en .este pr,esupuesto 
el . Gobierno para el proyecto de seguridad 
social, además están surgiendo cada día en 
la discusión iniciativas nuevas que lo haicen 
más costoso, · yo respetuosamente aconsej aria 
que no le metamos más plata a ese sector, 
sino que más bien dediquemos e.sta plata a 
inversión regional y ese era el sentido de mi 

· última, de mi última propuesta no era ningún 
otro �  con eso quiero concluir mi intervención, 
señor .:Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Ricardo i\'Iosquera Mesa : 
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Constitución, 1e d'lo a los Senadores d e  Ja �- del Ejecutivo y del Legislativo dentro die los . 
pública, una circunscripdón na·cional y sino marcos y obj etivos previstos pór la Constitu-
yo ·quisiera ver q�e en esta campafia, ningún ción y la .ley, la actitud d :ü Ej ecutivo pareciera 
colega que no se� del Huila, por favor se me estar encaminada a afianzar · una· dictadura 

· aparezca al Huila, a hacer proselitismo, pero económica· en manos die unos importantes 
yo estoy convencido que muchos van· a ir Y .  tecnócratas que privilegian un discutible mo-
conozco ya a ilustres paisas haci,endo ya pro- delo en favor de otro, de espaldas natural-
s elitismo en el Huila, ºcomo yo lo haré ·en mente a la propia discusión en el .Congreso. 
Antioquia, en Bog<)tá o donde rpueda. Aquí no No 1es claro que el actual modelo que parece 
hay sofismas de quién es más de tal región provocar una crisis de rentabilidad en casi 
y quién es más de dónde, somos Senadores· todos lós sectores económicos; sea capaz de ga-
de la B,epública Y .  peleamos por un interés rantizar un crecimiento sostenido de la econo-
nacional la· inclusión de estas partidas pre- mía colombiana, aun aceptando que . necesa-
vistas con el argumento de que van a promo- riamente - este obj etivo es prioritario como lo 
ver el desarrollo ''regional también, . vu]nera percibe también el Go -Jierno, mucho menos 
y •descon oce lo previsto en el inciso 29 del clara es la aplicación de la prioridad que 
artículo 346 de la;, Carta, en cuanto estaiblece según rel' artículo 3 50 de la Constitucic" n se l e  
que e n  la ley de · apropiaciones n o  po drá in- die be dar al gasto social, existen incluso datos 
cluirse en partida ,;alguna que no corresponda señor Presidente que demuestran que las 
a un crédito j udicialmente reconocido, o u n  apropia.ciones para inversión social, en los 
gasto d ecreta.do ,�onforme a ley anterior o años inmediatamente anteriores 91,  92 y 93, 
a una propuesta p'or el Gobierno para atender han estado muy por debajo cerca de la mitad 
debidamente el fÜncionamiento de la Rama de los años 92 y 93, de las presiviones progi;a-
del Poder Público,' o al servicio de la deuda, madas. en el plan de desarrolo y todo ·ello sin 
o destinado a dar' cumplimtento al Plan Na- mencionar ·ej ecuciones reales ·de dichos pre-
cional de D esarrollo. A mí me parece honora- supuestos que parecen haber sido aún infe-

Señor Presidente, honorab1es colegas, señor bles colegas que a�uí tenemos varios proble- riores. En tercer lugar, se debe aceptar, por 
Ministro de Haci.enda, señor Dir·ector de Pla- mas que valdría la.¡pena comentar, yo anuncio supuesto_, como recientemente lo han enfati-
neación Nacional, en realidad, yo también desde ya una constancia que está respalciada zado el ·señor Presidente de la RepúbEca y el 
hice parte de las personas d'e los Senadores por otros colegas u en relación con el tema señor Ministro de Hacienda, aun 1En esta 
que citamos al señor Ministro de Hacienda, propuesto, quiero apoyarme señor Presidente reunión que a propósito de los $: 100 . 000 mi-
con el fin de que explicara a esta Corporación en el mismo argumento del señor Miiniistro nones; que se han adicionado, que al !Poder 
en esta s esión, }os cambios que habían ocurri- de Hacienda, cuando lo señala en la respuesta Legislativo le compete responsabilidad y ca- · 
do sobre el presupuesto de inv:ersiones y aun- al cuestionario, que según · 1os cálculos preJi- pacidad' de decisión. sobre la · asignación y 

· que algunas de las explicaciones yo ya las n1inares que uste:d los acaba de reiterar; los · distribución de las partidas del presupuesto 
había escuchado y leido por la prensa, nab�a- . faltaµtes de inversión para suplir necesidades y ·obviamente sobr·e el establecimi1ento : d e  
da y escrita, .usted m e  v a  a. permitir que _ yo . regionales insatisfechas,· especialmente :en prioridades del gasto público, sin . embargo, es 
hUmildementé, señor . Ministro, señor PJ;esi- vi as, acueducto, saneamiento básieo, vivienda, totalmente <Claro que éste no es el procedi-. 
dente; ' me permita hacer algunas observacio- electrificación rural Y educaCión, deportes Y miento, . el que se ha u tilizado; el - de incluir 
nes y'. al mismo tiempo .leer al final _ _, µna · salud son de más de US$ · {L 000 inillonés, algo algunos -. proyectos de. iniciativa de algunos 
constancia; señor Ministro, ·aquí · en . esta así como $ 5 billones. Yo me pregunto, enton-· · , · parlamentarios, ·no exactamente -ínterpret�n-
reunión · extraordinaria del día de ihóy, con ces, ·  hono�·ables colegas . ia· quién ' queremos do· una -sana participación de todos_. los par:la-

. un magnífico . quórum. como pocas . veces� se eng·añar con esa 'partidá de $ 100 . ººº' millones ' mentarios; en . fas discusiones y·-. de.cisiones, 
acostumbra, casi la .mayoría de colegas han . adicioú.ales, qué v�mos a resolver en TeJación . . , sobre 'la ·«distribución -d:e : dicho . gasto. Todo 
estado haciendo USO de alguná figurá literaria . . - con ese deficit ya anuriciado · de- $ 6 bllfones? parece .•illdicár que se :. trata · de · Un -intento 
paira hacer referencia al tema .propuesto, ' yo , Incluso - lo -que plf,ede ·gene:r;�r _ ú:ha'. querena : ; - pragmático y·Jacilista; p er9 poco transpare.nte 
solamente dirfa señor Minis'tro,. que no .se molesta entre noso,tros; ·  porq�e no rios equi- . . y mucho-� menos .conveniente, para intentar , 
necesitan ' luces para; ver claro, decía, Picasso ' voq:ueirios aquí, tafybiéh 'está_ presente el téma . ' legitimar una dictadura .fiscal; ya -no. en- ma- . 
y. -no. se requiere de mucho· esfuerzo mentál · .  de cómo a)Ín en esa módesta: partida:hay una· - , teria -de , ingresos, . como ha sucedido . en- el - para adivinar. que détrás de esa controvertida - inequitativa distribüc�ón !egic:nía1, , por . ra_zo- - ; P"asaido; '.Sino esta vez eii materia de ,gás-to; A. 
partida que se ha incluido én el presupuesto _ nes que se desconocen. ·se da prioridad a unas , mí· me ·preocupa honorables 'Colegas y · quisi�ra . 
del ·94, baj o otros ropajes y con diferentes - . regiones en detrim7nto· d"e otras; la inclusión . que ·-no 'hiciéramos una discusión demagógica 
nombres, naturalmente el tema de los auxilios · de asignacicine·s cm� índu_dab1es finalidad-es· d1e . .de quién está porque las regiones s e  desari·o-
parlamentarios como. que vuelve . a  resurgir -Y hacerle un guiño o ,;algún favor .ª alguien , que · nen, �a quién no · le hiteresa llevar "p_arti(las -· 1a vigencia y la posibilidad de que se ej ecute, . se dará o quitará dr acuerdo, con los caprichos - pará su- región, para. sus pueblos nata1es, P?-ra . 
naturalmente en un año cargado de eleccio- de quien toma la ,,decisión final, me parece - sus , >departamentos, y hacer una · que-. o.tra 
nes, le genera mil suspicacias al proyecto en que es algo que nosotros bp podemos i gnorar. · · demagogia.-de que estarnos haciendo las gra;n-
esa materia. Tengo que decir señor Presidente Yo en esa materia 'señor Ministro de Hacien-" des· :obras;' a mí no me preocupa, e.orno decía� 
y honorables colegas que aquí hay mucha da, de manera muy respetuosa, qui:ero dejar , · más ·discutiendo con p •,1dor sobre el aumento 
tela para cortar, pero yo me voy a limitar Y a manera de constancia este documeñto que _ de lOS' sueldos, me preocupa ,el tamaño ·de , ¡as 
a unos aspectos, si usted es tan amable . y, me · tiene cuatro partes. La primera, aunque to- cucharas señor. Ministro, es que mientras unos 
garantiza que podamos ser escuchados, Presi- davía no se ha di�cutido y aprobado, !a ley usan cucharones, otros apenas t:Lenen una 
dente, .yo se lo agradecería, creo que todos los · orgánica reglamen�aria de los planes de des- modesta . · posibfüdad de llevar unos solos 
parlamentarios queremos escucharnos y de- arrollo, prevista en :el artículo 342 de la Cons- centaws a su región. Qué criterio de equidad 
batir. Mire señor Presidente, yo no quisiera titución Nacional, Y en tal medida no tenemos se ha tenido •en cuenta entonces, señor Minis-
ser profesión de fe liberal, pero tampoco de una plan de desarróllo debidamente aprobado tro. Quiero para finalízar con una propue$ta, 
gavirismo a ultranza, yo tengo mi manera de - Y es parte de los que no tienen en este pro- honorables colegas qEe, Si de aprobarse .  el 
hacer liberalismo y creo .. que la peor de todas blema. Se ha elaborado indudablemente, por presupuesto a más bien de tomarse 1en cuenta 
es siendo obs·ecuente, o en todo caso haciendo parte cJJel Gobierno:; Y de Planeación Nacional con - 1estos criterios, po dríamos aprobarla, de 
tal profesión de gavirismo, que a veces nos el documento de la ,:revolución pacífica que no lo contrario, me veo como parlam.entario, 
enceguesemo_s entre nosotros mismos. Yo creo · fue aprobado y expedido or el Congreso, de como · otros colegas, en la obligación de . no 
que la discusión d.e este proyecto, valdría la acuerdo con los pla�os previstos en el articulo aprobar el proyecto Q u e  se ha pre�1:mtaido y 
p ena apelar, si quedan también a argumen- · 341 de la misma Constitución y de hecho era la resumo y les pido llll minuto. final para 
tos técnicos, si valen la pena, yo por ej emplo, imposible cumplir tal plazo, tales hechos no que escuchen. la propuesta- en la medida. en 
tendría que decirle y no por po1emizar con él, parecían eximir al.' Ej ecutivo de su respon- que unos . pocos días e 3  imposible para reme-
a quien respeto mucho, al Senador Luis Fer- · sabilidad de discutfr y conc,ertar con el Legis- diar as .falencias evidentes de discusión y con� 
nando Londoño Ca purro, sobre el tema de las lativo el correspo;ndiente plan, más· aún, . c.ertació1t del presupu esto público . con el : fin 
regiones y si está bien que él peleé por el Valle cuando el mismo orienta y subordina los pre- de ·ne obstaculizar el tránsito legislativo diel 
del Cauca, yo sé que el doctor Alberto Santo- supuestos anuales de rentas y _apropiac]ones. - proyecto de presupue -,to, ni permitir favori-
fimio está en su legitimidad de plear por el Honorables col·egas,;;al igual que con los asun- ·tismo.s, ni ·el recurso a procedimientos poco 
Tolima y quien le prohíbe a usted señor Presi- tos de los aportes � las entidades d'e ]nterés técnicos y equitativo � . consideramos que la 
dente pelear por Antioquia, y a mí por el público rela.cionadas con la salud y la cultura, · mejor ·manera ae superar ese inconveniente 
Huila, y a todos los que significamos en sin- la imprevisión y la falta de iniciativa en r€la- suscitado en la partida de apoyo reg,ional que 
tesis una circunscripción que ya no es regio- ción con el plan nos vuelve a coloéa.r e·n una se ha denominado sin r•evivir los ·tristemente . 
nal, sino , nacional ; a mí me parece sofista situación coyuntural ·y de una manera. d ema- recol'daidos auxilios p'.l.rlamentarios; ojo_ señor 
que el argumento que aquí 'hay. unos nriejo_res siada espontánea, no solamente fren·te al país, Presidente y honorables colegas, consiste, en 
def<ei1wres que otros, de las regiones, me sino frente al resto de la Rama ael Poder - distribuir proporcio:r.a1mente · les $ ·100 .-00.0_ 
parece que el argumento entre otras cosas, Público. Segundo, pese a qµe la dirección de · -millones · . entre las - . Clifer,entes rngiones, de 
no manej ado por nosotros sino por ]a nueva la economi.a es una::responsabilidad conj unta · · acuerdo con la partidpación de. ca·da una de 
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. . ellas .en ·el volmnen de población con necesi
dades . bási·cas insatisfecbas. Así se . recogería 
el espíritu del mandato señalado en el artículo 
.350 de la Constitución Nacional. Oj o honora
bles colegas, todas las regiones tendirían una 
p artida, pero no consultando ninguna otra 
consideración que las necesidades básicas in
satisfechas, es decir, que si Santander de
muestra que tiene el 10% de la población total 
de necesidades básica,s insatisfechas, ese es el 

-monto que fo correspond_e ; si Antioquia de
muestra que t�ene 5%, ese es el monto que le 
corresponde ; si el Huila, el Tolima, el Caquetá 
dlemues.tran un guarismo que usted·es lo tienen 
señor Ministro die Hacienda, señor Director 
de Planeación, ese &ea el criterio para aprobar 
las partidas ·regionales. De manera muy tran
quila señor Presidente, señor Ministro, yo 
someto este último punto a manera de pro
puesta de proposición si no fuese aprobado, 
dej o como constancia· ,e1 documento en el que 
me acorr�paña también el Senador Luis Gui
llermo Giraldo que .en este momento me haya 
pedido · que lo plantearamos inclusive como 
condición para votar este proyécto que han 
presentado las Comisiones Terneras y Cuar
tas; sefior Presidente. 

Con la. ve11ia de la Presidencia y del orador, 
interpela el · honora.ble Senador 
Pedro Bonett Loearno : 
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ca]tficado como el plan para la gran corrup
ción, el plan para comprar a toda la fü.rigen
cia revoluc,ionaria del terror en 1792. iEl plan 
para comprar el Senado hoy, pues no h� exis
tido ese plan. 

Yo quiero recor.darles honorables Senadores 
que además no asistí a ningún desayuno, no 
es cierto que AD-M19 haya hecho alguna con
certación. Gon respecto a estas partidas a .la 
única reunión a la que asistí fu_e con el Se
nador Barco, el  Senador Chard y el Senador · 
Londoño para discutir con· el Ministro el pro
blema que había con el situado Fiscal y una 
fórmula que se - estaba diseñando con los téc
nicos, fue a la única reunión que asistí y no 
era un desayuno y además tenía la confianza 
de que ésto se estaba trabaj ando pulcramen
te porque la Comisión Tercera del Senado 
había designado al Senador Víctor Renán 
Ea.reo como Veedor del presupuesto yo tengo 
mucha confianza en eso, respeto mucho al Se
nador Barco. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

Con todo respeto y porque ha hecho-una refe
rencia el Senador Bonett con la venia de 'la ·pre
sidericia, obviamente, me parece que no sobra 
agregar que esa Veea.uría la debería ej ercer en 
desarrollo del artículo 12 de la Ley 60 de 1993, · 

Gracias Presidente, honorables Senadores dignidad para la cual fui . designado elegido 
voy.::;olo a hacer unas precisiones porque par- por la Comisión Tercera, primero por una no-

: ticipamos en la discusión del presupuesto, pero ta de la Mesa Directiva y . luego por votación 
taIP.bién para sefi.alar después de· la es- de los honorables Senadores- y que debería 
plén.dida intervención del Senador Santofimio, ej ercer esa función en relación con el presu-

· · 
ª 'p esar O.e lo esplendida y a p esar de io bri- puesto pero en cuanto a ·participaciones de 

· llant.e .. m e  confirmo en mi hipótesis de que . municipios y situado . fiscal-.. Y dice usted toda 
este deb::üe de las partidas · o auxilios. , era. el la verdad, absolutamente toda . la verdad, 
mamt_o de niebla que se tendía_ ,para ·no discu- · cuando afirma que nos reunimos en el despa

.. tiL eL presupuesto, para que el Sena.do. no lo . cho del señor ·Ministro, también •Con el' Direc
� discutie�·a, · para que no lo conociera,. . .fue la · tor de Planeación y acordar . términos porque 

celada. que se tendió para que no ·in tervinié- . en -las reuniones conj untas de Comisiones Ter-
. . ra.in� _ .en ía •Coµfiguración del presµpuesto ceras y Cuartas de Senado ·y. Cámara presen-
. con. :r;especto · al déficü, con· respecto :a,-,:su. ca- - . _ · tamos úna proposición, podría calificarla . el 

· cracterística iníilácionaiia. . 
. 

Ministro de aviesa, porque :sin la aquiescencia . 
. Yo:había discutido con ·el señor. Ministro en · de  él . la aprobamos, .y obviamente que había 

' �  una . ses.ión de la éomisiórÍ. conjunta cómo la.3 ' que -buscar alguna transacción que es la que 
· · metas- de 1a Junta Directiva del 'Banco ·de la aparece en la ponencia para .segundo ·debate 

. :República ap�recían en contradicción . con - 1ás .. de este proyecto, porque , una . interpretación 
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venía desde la Ley 60. Nunca .tocamos ·otro . ' 
punto, ni el Ministro e.se día nos propuso nada 
distinto. Honorables Senadores, · 1os pol)en.te;.-; 
de la Comisión Tercera, el Senador iEchever.ri, 
el Senador Luis Guill ermo Vélez y yo dej amos 

·un informe en las comisiones conj untas dan-- · 
de htcimos uri análisis deI servicio de la deuda. · 
nosotros queríamos que eso era lo que estu� 

· diara el Senado, hicimos un análisis de la. 
inversión, hicimos un análisis de .todos los-de
partamentos y observaciones sobre la ilwer
sión pública en el pres1:1_¡:¡uesto general, ana
lizamos el endeudam·iento, analizamos las 
transferencias y ésto f::. e . basta la comisión: 
conj unta donde partici>é como Senador d.c 
AD-M19, en esas reunion es, y allí nadie j amás 
propuso hace�· nada d.istínt.o con el presupnes� 
to que analizarlo en est.)s términos, pero su
cede honorables Senad A'es, que ésto firraI
mente quedó como una constancia y hoy nQs 
encontramos eón el .dep: )rable acontecimi.ei'l
to de que el Senado está enfrentado a Ia -ven.
deta púbhca, está enfrer, r..z.do a la amenaza· de 
ser declarado un Sen ad '.J· corrupto porque s.e 
han introducido una:s pa"rtidas de inversiones 
regionales o auxilios, co::no se les quiera de
nominar, dentro de esa ; arafernalia se colo-ca 
a este Sen:'lido en la imposibilidad de decidir, . 
honesta, honradamente, \Sobre la validez so•- · 
cial, política y j urídk:i. de estas parti-das. 
mi abstención hoy a vo-tar esas partidas no ;· . . . 
es porque el Seriado no !as .pueda hacer, nn � 
porque esas partidas no s ean justas para · Io.s: . .  
pueblos desgarrados de l a  geografía colombla.,. . 
na, para los pueblos sin agua poitabe, sin ,s-�.,, 
lud, sin diversión, sin .sit'.os el.onde- reunirse,- es . .  
una infamia lo que han hecho los medio3 al : . . 
·colocar este Senado a que no tome u�m deei.,. ' · 
sión sobre la miseria qu:o l"onda todos ·los �1.ll-, 
nicilpios colombianos pe-ro se dice además· qu_e · 

debía haber un plan de desarrollo/ qui:i··deT�f-a;- ;_: 
existir la ley orgánica del presupuesto, 9ues . 
bien, el , presupuesto es una ley si el Se11a.<io . . · . 

quiere hacerlo que lo haga; yo IJ.O iré contr-a-�a. - · 
sabiduría .:colectiva del Senado, pero no - c�o ; .. 
que estamos frente a . un problema de :corrU.Jlil::-': . 
ción y · a  :un problema cI� la :moral : porque Jrn .. -. 

. Senador ·distinto -al Senador Santofimio_ ·deeia .:_ 
que ·estábamos enfrenta-dos a un 'problem�,c�e;., . ·. : 
corrupción y él citaba a García Lorca y(Ji''¡o . 
que creo. _ es que ese Senador .Cuan.do viu:· eL.- . . 
presupuesto le pasó también, como ·en el ·pCJ�:- r ,  , 

ma de García Lorca "La i:mala infiel'" ctue;·, · 
. prev-isión,es del señor Ministro y de¡ Gobforno · de esa ·Ley 60 le permitió ·a1 Ministerio de ·Hª
_en.- el .aforo del presupuesto, _pero esta discu- - ciendá; recortar en 88.9 miles de millones el 
sión . sobre las partidas o inversiones i·egiona- . situado fiscal. 

·: -. . ;· l es no.s quitó la gran oportunidad · de . que la Nosotros logramos recuperar las 3/4 partes, . · 
. 

· pTenaria del S enado ej erciera todas sus facul- precisamente con usted Y'·COh· el Senador Lon-

·Cuando lo vio, dij o:  "Y .yo me· la llevé -al -Tío : . 

,creyendo que era mozuela pero -tenía- maridar-� . . . . 
y ahí por supuesto se a :mstó porque la püesía: . .-, 

. .  · tades ·para discutir el presupuesto. Puede ser doño, los que usteQ. ha citado y el compromiso 
, ni-uy: .tmportante discutir hasta dónde la mo- · de que por medio d e  una ley, de un proyecto 

· ral y la ética tienen que ver con las cifras del de ley que presentará el Ministerio, en dos vi
. presupuesto y cuál es ese m etro de la moral . gencias 95 y . 96, recuperaremos el 25% res-
. que::tenía tm S enador distinto al Senador San- tan te. Yo debo aprovechar, ·  ya que me dio la 
:. tofimio si esa moral está medida en menos del interpelación, porque segúramente no tendría 

1%-»del afqro d el presupuesto que es algo aÍ;i: oportunidad de hablar en este debate, debo 
hoy.4:omo de 15 biHones y si esa moral de 100 aprovechar para decir que · ptdo excusas por 

· mi·L lnillones puede ser una conducta o · puede los términos que emplee en las sesiones. con-
s er una conductividad frente a los intereses j untas de las comisiones cuando se estaba 
nacionales Y · frente a las obligaciones del aprobando el primer debate, este proyecto de 
Congreso de discutir el presupuesto, aprobarlo presupuesto, debo hacerlo así, porque creo que 
o. negarlo; porque la Constitución nos obliga me excedí en los términos· esa noche, tenía un 

. si no a eso a discutirlo, y votarlo con la con- obj etivo y era recuperar pa¡ra los departamen-- · ciencia clara de si lo estamos aprobando o si tos y distritos, esa partida no interviene en el 
· lo estamos negando. resto del presupuesto, yo tuve unos reparos 

Tampoco creemos honorables Senadores, con él, se lo manifesté al Senador García, 
- que en el seno del presupuesto esté anidando Coordinador de ponentes; en mi concepto ine-
. la corrupción como pretende un Senador dis- quitatíva e irracional de algunas distribucio-

tinto al · Senador Santofimio. La cor·rupción n es, pero entiendo que con base en un foUeto _ 

viene . de tan lejos en los ·presupuestos y -bace muy gordo que está circulando, esas cosas se 
· precisamente· 200 años en 1793_ la convención han corregido, muchas gracias. 
· bajo ·e1 terror en París, en Francia discutía el  

, ·presupuesto que se le asigna.ba a Luis XVI que 
. todaivía no había sido ej ecutado, fue ej ecu
, tado en enero del 93 y allí se decía Ql!e el pre-

. . supuesto era un plan para la corrup_ción que 
e había - un gabinete para la corrupcióh :y des

pués lo.s· moralistas de la convención, que te
.níail · el metro moral Sansón y Miradó fueron 

. · condenados ·por negocios que compro�etieron· 
· 

.- . seriaimente.·la Revo1ución ·Francesa, entonces 
. el presupuesto para Luis XVI que había 'Sido 

Con la venia de la Presidel1cia y del
, 

orador, -
interpela el honorable Senador . 
Pedro Bonett Locarno : 

G racias Senador Barco, y efectivamente 
así fue, con el Senador Barco, el Senador Lon
doño, el Senador Chard y asistió también el 

· s eñor Director de Planeación, allí sólo discu. timos la situación .que había respecto a la 
fórmula o ·liquidación del situado fiscal · que 

da para todo, pero también da para . ver .qué. 
es ló que sucede en los pueblos colombiane-s- . 
y •Cuál es la posición de que este -Senado _está, 
frente a. una conducta moral- y nada más . . y. < · 
nada menos que frente a la Haci_enda-. Püla-I:i.ca. 
frente al presupuesto-, frente a. la guía recto.ra 
del g·asto público, de gasto social, de la imreú 

· sión, lo que tenía que discutir este Senado 
era realmente la totalidad del: presupuesto. 
tanto el de gastos com :J el de inversione,s, lo · 

que tenía que dis,cutir el Senado es la· onse-r- . 
vación del Banco de l a  República que un.gasto : 
despúbUco desbordado contribuirá a la reva
luación y. esa revaluadón está afectand0> :a 
los exportadores, está afectando un sector im
portante de la economía colombiana, lo que 

· tenía, en mí humild e  opinión que discutir el 
Senado eran esos puntas centrales lo otra, yo 
le recuerdo distinto al Senador Santofimi.o· es 
un problema polícivo, es U:n problema de· emi
minar policivamente si aquellas partida.-s es
tán _revestidas de falsedad o si son una esbaf�.·-
o :si son un peculado al ernrio público, si están. 
revestidas de todos Jos elementos que pued.en. 
tipificar un delito o tSi están revestidas .de ·.vLo-
la·ciones a la Constitución o a la ley. 

Señor Presidente, la indignación que haji_ en 
la opinión -=-lo que .se llama la opini6n..,..- una 
opinión inducida para que castigue a . . . este 
Congreso sobre un delito que. no ha con1:etido
sobre una ,presunci.ón y ·pare.ce que fuera una· 
presunción de dereeno qne .no admite prueb& .. 
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en contrario, ni siquiera es una presunción le
gal, el Senado si aprueba estas partidas es uú 
S ena!do corrúpto así ha sido inducido el cri
terio para un Senado que independientemente 
de los intereses del Gobierno, nosotros sabe
mos que el Gobierno es el Presidente y el Mi
nistro, no podemos aislar al Presidente de la 
responsabilidad que tenga el Ministrn, que en 
este caso el Gobierno lo ·constituyen el Pre
sidente y el Ministro de Hacienda. Quiero que 
el Cong1ieso y el Senado tengan plena claridad 
cuando tomen esta decisión que deben dedi
carle, por lo menos, una hora, dos horas a los 
probemas. centrales del presupuesto. Les re
cuerdo que el presupuesto con sus adiciones 
está aforado en algo así como quince billones 
y la discusión que se ha introducido sobre esas 
partidas es menos del 1%, del presupuesto. Le 
hemos dedicado toda la tarde y todos estos 
días a mirar la parte del hueso y hemos de
j ado la ·carne, para que la manejen otros. 
Aconsejo al Senado tomar una determinación 
clara respecto a este problema, al déficit, al 
compromiso inflacionario al desajuste presu
puestal, con las regiones. 

Desafortunadamente honorables Senadores 
tenemos el término estricto que vence a las 
doce de la noche, p ero debíamos hacer el es
fuerzo .por hacer algunas modificaciones, como 
las hizo la Cámara. Nadie niega, ni siquiera 
el Góbierno, que nosotros tenemos no sola
mente el d erecho sino la obligación de hacer 
eso. Fero quiero que el Senado se quite, ese 
baldón de que al tomar Ta decisión, va a ser 
un Senado corrompido, va a ser un Senado 
desbordado por la. ética, que la tome con valor, 
yo por mi parte anuncio que la mayoría de 
ios Senadores de AD-Ml9, votaremos en con
tra la totalidad del presupuesto porque con
side:ramos que se deben hacer algunas modi
ficaeiohes. 'otros Senadores de mi bancada 
tienen otro criiterio y ellos asumirán ese com
promfso �n atención a los servicios que pres
tan a la región. Gracias Presidente, gracias 
�enadores. 

i 
Jueves 28 de octubre de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

Senadores se me acercaron a decirme Sen
.
a- dej a una partidita una miseria ; arrímese aquí, 

dora, firme po_rq'ue de lo contrario no le dan Ya le voy a dar verdaderamente maquiavélt-
nada, la Secretaria de la Comisión en la mis- cos vengan para acá y lo mismo ha·cen los 
ma forma me dij o firme Senadora, porque de Senadqres cuando van a ha,cer la campaña 
lo contrario no le dan nada, recuerdo que yo política, les dicen a los mismos ·electores yo le · 
le respondí, si no fui prostituta en mi j uven- · voy a regalar un bulti,co de cemento, les voy 
tud mucho menos ahora que estoy viej a, có- a regalar 10.000 pesitos, les voy a rega.Iar ésto, 
mo se atreven a 9ecirme que me van a ofrecer pero voten por mí, por eso en este momento 
algo, en esta oca.síón no me ofrecieron, ni si- no estoy apoyando al Representante a la Cá-
quiera me tuvieron en cuenta para absoluta- mara Guillermo Martinezguerra para el 
mente nada pero sí escuché cuando tanto mie- próximo período porque se atrevió a ent:rn-
do tenían, e.scucllé cuando algunos le decían, garle, a decirle a las zonas qúe él muy am-
de los ponentes l� decían a un Senador, si us- pliamente le iba a regalar 10.000 pesos a las 
·ted firma le dan10s trescientos rµillones ; cómo zonas, por infame, por quedar igual. que los 
así que se hace ·1 ese negocio, es cierto muy demás por tratar de compr"a1r a las personas 
cierto de la que se requieren ·1os dineros para no lo apoyaré y no apoyaré cosas que se pa-
la inversión soci'al pero es que la inversión rezcan a la compra de algo, yo .i):o acepto, no 
social, honorable.s Senadores no pueden ser apoyo este presupuesto, no estoy interesada 
100 .000 millones de pesos, es que la inversión en él que se ha.ga la dictadura fiscal y 110 ha-social tiene que �er los 14 billones porque e5 blemos de uno y otro senador los que han ha-
que necesitamos 6rganizaf al campesino, por- blado en nombre del Go1:1ierno no es que no 
que es que necesHamos organizar a los indí- queremos hacer obras es que amamos las genas, porque yo , estuve casualmente allá en obras verdaderamente, es que quei·emos la le-la selva mirando:. también a los indígenas Y galidad, es que queremos al puelüó colombiano encontré que dormían en una forma aterra- por 10 menos yo 10 adoro y nunca me atreve-dora, infrahumana en donde el hombre eis ría a dec;:írle tenga esta ca"�niseta se la regalo completamente dividtdo de la civilización, en con tal que vote por mí ; ellÓs- votan por con-donde el hombre :no alcanza a olJt�ner ni si- ·ciencia pprque saben que los amo, que los ado-quiera el más m�nimo recurso para dormir, To Y los respeto como hij os de Dios, como he-para comer, para .vivir porque no tienen con redevos de . su patria yo no e,,stóy. aquí en el qué comprar ni �iquiera un aipoyo para sus 
baircas para poderse :transportar, porque no Senado de la  República por·que le pagUé a una 
tienen un motor fuera de borda para trans- sola pep;ona, no estoy aquj en el Senado de la 
portarse a ninguna región es que desgrada- RepúP,Hci:t pqrq-qe le d�j é ;:¡, . u�.� · :Persona Jo 
da.mente el presupuesto que yo pedí hace un ' nevo en e! P..t!� y pa�c¡ P�Fª qq� lfSted vay� 
año que se entregara con antelación para :comrügQ, el !Ju.e Y!l- ª ir ª  v�rrr¡.fe tl.ene que P::J,-
poderlo estudiar pero no fue entregado, .se gar �µ pas::J,.j e1 e� que va ª ir Hf?µe que .saqer 
entrega a última ,hora, como con la malicia que �e&'j.pa ��taµ�our:t d� �tsk�· no cqmpra a 
del Gobierno para, que en esa forma nadie se mudi� pp'rnµ� c¡¡_da per�q¡}fj, .etj. Oo!PW'bia vale 
atreva a mirar esos mamotretos , pedí que ppr demasiac).o yr:¡ soy �irnple!f.t<?)'.lte l;:¡, E)�naqop:1., 
favor nos entregaran los desagregados y tam- tal vez Ja mªf> ignqran�e el� tqqos u&tedes, !!1 
poco fueron entregados hasta que ya ,se iba ·a más· ig·µq;rante, nq soy 11l!rzjgg� Pqrn�� hurnn-
llegar el momento' feliz de que fueran a pro- de signif�Cl'J. s�r J:l.urnil¡�¡:fq, Y yq ne? ro� l� :µumilio 
b ados, se llegó va·has veces a las comisiones ª ni:t<J�e. a n.ing·uµa. Per.s�úi;i µi m� 1e arrodillo 
conj üntas y en las comisiones conj untas no eµ �gle'¡:¡}a p.i ep 11tnginm Pfl.rte a naq�e porq{fe 
acudían los honorables Senadores y Repre- yo �o 1-}ací arrqdi}l¡:i,da, .Yó . . P.�cí biep. PftradfÍ.. � 

�a Presidencia somete a consideración sentantes y siempr.e estápamos con muy poqa naci en un hogar de +& l11JR� Y YQ nq r,errrnt1 
de la nlenaria la -proposición con que ter- gente ; total no había un quórum, en fin se lle- que es.o� i_s, esos l7 m� tuerl'J.P .ª �olP,ear por 
· ·• · - +"'· · ; · : • , . • . · • • • eso yo soy Senadora de la Renubllca porgue mma el mforme. v cerrada su d1scus1on go un dl��_!�z teI_mn�o en donde s1 se_ap.r.o- -� ---·--· d."'-�"'-k0=-""'=="'='·=='--�=-. -=-1=. � .. =--;,� --== 

·=== �tFie�im �rte su·a rooaciün�-�=-=�=-··rm�vo estaoa a:11q5ero yo dej é rni copstanc�a corrs�gµ� yptqs �e �arne Y :q.ue�p y a eu�s le.,, 
· . . ' · '· P ' P · · de que no lo aprob,aría, ¿ por qu$?,  porque 110 voy a respoµqer en este n¡.qn¡.e¡:¡.-to no ¡:tp.ruel¡o 

$e allre :el segunpo debate. 

La Pre::¡idencia �pn.cede el uso de la 
palahrp. a lg hpnorable Senadora Regina 
B,et;mcourt de Lis'ka. 
f�lµbr�� �� la hon()rable Senadora 

l.J,�ghm B�ta�cou�t ele L�sk:;t.: 

Con la venia de la Presiqencia, h¡:i.ce 
iJSO d? la p;:i.labr;=t la honorable Senadora 
Regina Betaricourt de Liska, qujen mani
fie�ta lo si�uiente: 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
�q�\i��e�r�sicienta dé la Comisi�n del Presu
:PH-��to, l!n?- pieza decorativa, en esa com.isiór, 
:,r.grR,ue cuf1,r,.qo se nombró al Sen¡:J.dor Navarro 
Moj�ca, ·Qomo Presidente, yo pedí que por fa
VQr �l presl}puesto fuera estudia,do, por todos 
¡� 'hQrioraJ:?¡es Senadores pues no solamente 
estudiado sino que cada uno de los Senadores 
fn�.r� ·p9�ente de uria parte para que organi
��r?;I}l.Qs !111JY bien el presupuesto de Colombia 
y Heg¡ir?-m,os a organil?!;:i.rlo equttativamente, 
p�rg cu�] sería mi sorpr-esa cuando un día lle
gué y pregunté al Secretario .por qué no lle
gi�!'l. é.i ' ·p�·ésidente, para ver qué ponentes 
íbamos a tener, obviaµiente el señor Presiden
te ya había entregado la ponencia, a los cinco 
y fl.f1te t\)µo a dos que son Ios que siempre ma
µ�jan esa comisión, y de pronto el Senado de 
�¡l. ��P�1l:J).ica, yo no tenía ni la menor idea 
Q1-Jt�µ�� iban a hacer los ponentes, lamenta
P.h�:m�nt� estuve estudiando muy bien el pre
$51.!P,U¡:!stq, f�CUerdo perfectamerite cuando yo 

· fui ponente del iJrCiyecto adicional, cuántos 

podemos seguir permi-tiendo d e  que al Cpn- el pr�sµ.pµesto CflSUalme:n�e P�:ff el re�peto q�1e 
greso se le siga .chantaj eando desde el Go- . le t�n�9 al pneblo_ colomJ:mmo :pqrq.u� ftd?ro a 
bierno porque no ;:podemos permitir que la 17ueistros �orµpatnotas 11q We �ffipqrta Sl S?n · 
Corporación más i:rµportante sea tra,.ída para hb�ri:tl�,� s1 sqp �on¡¡e:va4Pres ¡¡1. SQ!1 cqmun¡�-
acá como si fuerani.filmpiemente unap pelotas, tas me �p.J.porta �ª car ¡:i. !11.fe m.� !J:::Ycen algun�s 
venga que le voy a 1dar un desayunito y usted s.�naQ.9r.es cua_11do de prop.tp ha·p.�o eµ _telev�-
firme aquí, es doloro:sq, es vergonzoso ,es muy s1.on d� e}.lqs pero nmwa 4!'l !ll!-efl�1do, JSiemJ?re 
la,\:timoso encontrar que aquí ·los honorables d!gq Ja ve:dad este Se_:paflp:r :e§ e�to Y lo digo 
Senadores van llegando 1donde el .señor l\'1ipis- p orqp!'I ¡;ys1 es ? despue� ein¡-;ne�at} a h;:tce:pne 
tro a ver cuánto le. van a dar a su regi9n y unas caras terribles cosa qµ¡; t!'Hl).P.R�º me mq-
hay que darle a su ¡ región y hay ql1e dl�rle a lest� p orqu_e Y_o no nac! �n �¡ me¡;¡ .. qe los teni.-
todas las regiones, hablaban ahora na�� poco ,blgre,�, Yo nac1 en un .rn e;> .:iµµy l}l�¡:\Te .gue fue 
que no se le podía dar al Huila y a Antioquia e!·· ¡:nes c):e fü�iembre Y lo§ in,vitw·a n:ti cun1-
ni a ninguna oti-a re'giól)., yo les diría yo qo soy pleafí.Qs acl.erp.ás oyeroll er¡:tgp��S, p�r¡i. que u:;-
antioqueña, yo soy'' muy colombiana y amo ted�¡;¡ ��pan no vay a aj:ltQQflJ �¡ :p,�oy�.c;to d�l 
todo lo que se hagai para cada una ele las re- pre:&!JPI!..esto porque está ¡:ng,J pechp, porque ¡ol · 
giones porque el problema ,de Colombia \:� que Gppierno lo h¡:¡,ce mal c;:i.�1-Hl·!P1flPtl:i pf:).p�, poder 
nunca se han acol:'dado · de que exisit�n las · maµipú,¡.�r al Cons-resp qe tíl: 'ReP.{lP�!�a, por-
fronteras, el problema · de Colombi.a eiS que qu.e lP h�·cen deliberad¡un�nte, pi),f:qJJe si ellos 
nunca se han acordado :que el campesino es la ve.rQ.::¡,q'�ramente' amaran l'J. Cqlorr.+1'lfo· �starian 
mano bendita que siembra el pan miestro de organizando un presuplJe§tP p.¡:iyq; �e,rvirle a 
cada día que el día que se a1cabe el campesino toqq el pueblo no simplem�µte q;l qp� vqtó por 
ustedes y yo que somos prisioneros de un au- ello�, �1q �implemente a dqµ

.
de t�n·gan sus vq-

tomóvil, ustedes qu'e s0.n prisioneros porque tos -�i�10 a todos los cqlom��;:¡,n,qs·"Y oj alá un 
yo veo que a los pr·i.Sioneros siempre los �nan7 día organi·cemos también a I).trestrqs c:j.Íplomá-
tiene la policía y ustedes los que llevan guar- ticos en· el exterior para que sepan· la 1c:J.esgracia 
daespaldas son prisioneros casualmente por- que viven los colombiaµo� eµ el· exteriár por 
que tienen que estar guar.diados con la policía falta de Cónsules, por f�i)ta de buenos Emba-
porqu� tienen que lle'var a alguien que los cus- j adoreis; y, además a propósito €istuve en el 
todie como cualquier p'l:isionero · ep cualquier Ecuaid.or y me parece que v¡:¡,le la pena que ha-
cárcel, yo soy libre como el campesino salgo a blemos a cerca de nuestros cqlombianos en el 
cualquier lugar no me interesa lo que suc·ede Ecuádor, porque en la frontera con ei Ecu�-
pero yo estoy caminando por las regiones de dor, y · uno que uste·d l1ab¡q en el EcÜ.adqr, 
Colombia, y me da tj:iucha vergüenza de.cirles imagínese usted que cuanqq p¡:isa un colom-
efectivamente lo qu� se hizo ahora. con los biftnO en un carro a�l11 irm1E?diatamente lo 
100.000 millones es up.a vergüenza para el Se- detienen porqúe al mo�tirar sµ tarjet¡¡, de P,ró-
nado de la República, para mí personalmente piedad en el · carrQ qic13 ::i.�mt y all.í le dicen 
es una gran vergüen�a saber que el Gobierno . .  celéste, entonces. 110 ·coin�ig_e y lq� meten a !a 
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cárcel, y si llevan un carro color gris entonces 
también lo meten a la cárcel porque el gris 
allá no es gris sino plomo y todo ¿por qué?,  
por falta de Cónsules , por falta de gente, por 
falta de gente que esté siempre ayudándole a 
los •Colombianos yo nunca· he mirado a una 
persona y nunca he preguntado si usted e1s li
beral o conservadora o comunista .simp'lemen
te le ayudo por el solo hecho de ser un ser hú
tnano porque amo y respeto al hombre y 
porque adoro la dignidad. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Rafael Ama
dor Campos. 

Paiabras dH Ítohorable Senador 
Rafáél A:fuai'.lor Cafupos: 

· Cdn · la ·ve:ttiíl de la Presidencia, hace 
t.isb de ia palabra el honorable Senador 
Raf_a_e1 ÁmaElor Campos, quien dice lo 
sigu-iente: 

Señor Presidente, honorables Senáitlores yo 
lio quiero déj'�r ·plisar esta oportühidaa para 
fH a·r mi posfo1ah ú•ente aí puntb en illscrtsión 
sobre 'íá aáicl:6ri d.e paHii:ias pre�tlplié'5tales 
éóri oriéhtaCiói:i tié cabí:éter re!Ütlifa1 o terri
téfrial, <lleftamerite aquí nb estálli6s i·faéiendd 
u1i debá.t!:l paflt señitiar qtfüüies soh íós buenos 
o ios máJlos, o qtHe:ües .son los éJ.üÉi tietiéh un 
éompottafuie;hto éticb o ántieticb, sitio sim
pie:tÍlente pafia examlrtar cuáies ifün 16.\i frite
fios qtié lbs Seííaéldres b los ghrpos t:fo Sena
dores tienen frente a la orientacio:ti y al 
rifanej o del :Presüpuesto y ae fas inversiones 
pfü::lliéas, Ílb- i'fi:tpottan lbs prdfag·onistas sino 
soil lds :heciibs, no se esta tratando tie citlilin
·niai· a riatíie; sirio tie analiz'ai' ün prbce-dimien
t6 que se ha da:db a fa luz públiéa, que es una 
realidad, la verdad és qüe estas partidas que 
están siendo incltiidas sbn anti técnicas porque 
no obedecen a criterio de planeación i:llguna 
ni .de prio·ridad, sino simplemente a la insi-

. nuación que han hecho algunos Senadores de 
dichas partidas, y aquí cabe preguntarse si 
hiibo o no un criterio equilibrado en la distri
blición, porque si hacemos ün simple cá'lculo 
matemático, :de distiribuir los cien mil millo
nes de pesos entre ' �s 260 Parlamenta,rios, a 
cáda uno de ellos le tocarían 380 millones de 
pesos, pero tan solo parece ser que unbs Se
nadores les ofrecieron 300 millones cie pesos, 
cabe por 'lo tanto preguntarse a quién y con 
qué críterio se le asignaron más de 21 mií mi
Iiémes de pe.sos, y· yo le pediría al señor Mi
nistro de I-íacierida que le explicara al Senado 
cuáles fueron esos criterios técnicos de equi
librio regionál que se utiiizaron para distri
buir estas partidas, y no soiamente digó que 
son antitécnicas en lo que hace re:Í'erenCia a 
lá partida de 1fo� éien mil miÜones de pesos, 
siilo aue también es necesario precisar qué 
ha pasado con esas partidas globaÍes, aqui se 
há dicho y ha éir.culacio en el Congrnso la idea 
de que además se inciuyeron partidas cérca
nRs a los 750 mil millones de pesos cie carác
ter global, quién inCluyó esas partidas, cómo 
.se incluyeron y quiénes son los Senad_ores y 
fas regiones beriefídadas, aquí personaimente 
no estamos en contra de que esas regiones y 
e.sos munici11ios tengan acceso a unos recursos 
y a unas inversiones, sino lo que estamos se
ñalando es un procedimiento, creemos que el 
procedimiento debe ser el de la igualdad de la 
léy, tanto de los colombianos como también 
la ·de los Senadores mismos, para poder di.sen
tir estas partidas, aquí se está poniendo ne
cesariamente en tela de j uicio el sistema que 
se estableció en ia Ley 5¡¡., que ha institucio
nalizado los ' mismos cuestionamientos que 
existían durante la vigencia :de la Constitu
ción de 1886, en la cual había un club de pri
vilegiados, que estaba constituido por los 
miembros de lRS Comisiones Terceras y Cuar
t.a:s, por esa razón, considero que es antitéc-
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nica esta distribución, no existe en ello afán 
de molestar al señor Ministro de Hacienda, 
.sino simplemente dé registrár una realidad, y 
también digo que además de ser antitécnico 
son inconstitucionales, no solamente porque 
estas p artidas, rusí se las denomine con el 
nombre que se quiera, serán auxilios, están 
absolutamente prohibidas en la Carta, en el 
artículo 355, y tampoco podemos desconocer 
que el artículo 399,  hace referencia a la nece
sidad ele que exista el plan y bien sabemos 
nosotros y la opinión pública lo conoce, que 
ese plan no existe y por lo tanto hay sustra
ción cíe materia, e igualmente el artículo 346 
de 'la Constitución exige que debe haber una 
armonía entre el concepto de la partida del 
presupuesto de planeación y el presupuesto 
mismo y por ningún lado se ve que ese haya 
sido ei criterio para ·introducir estas partidas 
y -también considero que son ilegales porque 
no se puede aceptar ei argumento de que exi.s=
te ley preexistente señalando que esa ley es 
la Ley 6fl. 

ta denominad.a ley d.e las competen,cias · y  
recursos porque nosótrós también [o conoce
mos y lo sabemos; que �liando la Constitución 
sefiaü,i. que debe existi-r Íey preexistente, se es
tá refiriendo a que existe una ley del plan y 
no .existe esa ley, y adicionalmente esa ley se 
refiere a otra materia que tiene que ver con 
el situaido fiscal y alií Ígúainiente .se está fren..: 
te a ia violación del a.rtfolilo 15.8 de la Consti.:. 
tución respecto a esa ley _que dice que u_:oa_ ley 
no puede tratar materia de carácter diferente, 
qi.l.iéi'o por lo tárito dejar expresa constancia 
dé ini poskióri, en el �enti<do de que no apro-
6áie ·estas particia.S.póf iás sigüientes razones : 
lá Asafublea Naéioria1 c;ori.stituyente eliminó 
la Í'igtfra de los ilánfa.cios auxilios regionales 
debido a que este niééanismo surgió como uria 
conha¡:frestación en 1968 a .cambio de la ini
dá_hVa presupuesta! &1 c·ongreso, en princi
pió pai'a atendei· fas j u'stas aspfracionés 
fog·ibnales en materia de inversiones, infraes
trüctüra y .servicios publiicos, infortunada
mente en la práctíci;l. é1 sistema se disvirtu&_ 
en ta_l forma que vino a servir como meca:rüs
mo de financiación cie l�s campañas políticas 
y ·de la manipulado.ti dectoral, situación que 
gerie1;ó el cuestioriamienfo generalizado hasta 
llegar a incluir sü eli:tn!ri�ción en la, ConstitU:
.ción 1de 1991 .  Segund6 : fas razones anteriores 
unidas al espíritu democrático y pluralista 
que proclama la Nueva Carta y la necesidad 
de que existan regla� de j uego claras y equ1-· 
tativas eh la lucha_ cfofuócrática que eliminen 
el manej o privilegiado · de cua·lquier inst1;u
mento o recurso público, hacen imperioso 
áníUizar a proflinélidaé f las partidas eri men
ción en su origen, en sil Íégáiidad, en su con
veniencia y en su necesidad. Ter·cero : nadia 
discute la atención prioritaria que debe_ darse 
al déficit de las necesidades básicas no sa
'tisféélias estimadas por el Gobierno en 6 mil 
millones de dólares y el derecho de los muni
cipios y provincias de Colombia a solucionar 
sus probl_emas, pero es ingenuo pensar que 
coh 100 mil millónés. se só1ucionen los mismos 
problemas obédeéiendo las asignaciones de 
dichas partidas a ériterios no basados en la 
plañeación y las principales sino a solieitu
des de carácter personal por parte de los Par
lamentarios. Cuarto: preocupa que no se 
hubiera tenido una información previa la dis
cusión del presupuestq, por parte del Gobier
no, en el sentido de que los parlamentarios 
pueden hacer insinuaciones de partic;!.a.s pre 
.supuestales ,como lo  mencionó hoy en l a  ple
na-ria de la Cámara el señor Ministro de Ha .. 
cieiida y que muchais ide esas insinuaciones 
se encuentren no sólo dentro de la partid� 
de 1os cien mil millones, si no ,dentro del pre
.supuesto g·eneral en partiidas globales estima
das en sumas superiores a los trescientos mil 
millones de pesos, bien valdría la pena saber 
qüiéries s on los Parla:mentarios que cuentai1 
con el poder de inclutr las partidas y cuáles 
serán lás regiones benefiiéiadas y -las obras es-
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cogidas. Quinto : estoy firmemente convencido 
de que no se puede desestimar olímpicamente 
interpretadones inconstitucionales y legales 
que señalan que cualquier partida presupues 
tal requiere de ley preexistente, esta ley no 
puede ser otra que la ley ciel plan .sobre la cual 
hay sustracción de materia, argumentar que 
1la ley preexistente es la ley 60 de 1993 no pasa 

· de ser una interpretación discutible desde el 
punto de vista j urídico, puesto que esta ley es
la ley que se denomina de competencia y re
cursos, más concretamente se requiere al si
tuado fiscal y no· es ciertamente una ley de 
planea•ción ni mucho mehós ia especifica que 
áutorice en forma concreta i;>artitlas dé inver
Sión territorial, por las anteriores ·razones j · 
por considerar que la inciú.sión dé estas pár
ticias ante ia:s próximas eied:!iories tienen c'Ía
rós rihes pdlítiCbs, que generári oésequiiibrios 
inadmisibles en la competencia democraticá, 
anuncio que votaré negativamente dicha pro
puesta. Muchas gracias. 

Terminada su intervención, deja ia si-
guiente constancia: 

Constancia. 

IEn cuanto a los camtiibs s�g�r.itlós ,en é1_ pto-
yecto de presupuesto para 1994, referentes a .  
pa,rtidas · adtcionales de inversi-ón territorial,. 
ébnsidéi'o necesario hacer lás siguientes pre-
cisiones :. 

1 .  La Asambiea Nacionái Cdristíttlyente eli
minó la ftgura de los 'llamados auxilibs régio-
nales, debido a que este mecanismo surgió co-
mo una :cóntraprestacióh en rn·M á cambio de 
la · iniciativa presupuestal ·del Cdngti:lso, en. 
principio para atender las j.ootas aspiráciones 
regionales en materia de inversitlnes en in-
fraestructura y servicios públicos. infóttu
nadamente eh la práctica el sistema se des
virtuó en tal forma que vino a servir como 
mecanismo de financiaJCión dé campañas po
líticas y de manipulación electoral, situáéión 
que generó el cuestionamielito géneralizado 
hasta llegar a incluir sú elimiiiaCióri en la 
Constitución· de 1991  (artiéulb 355 de (foh.sti-
túcióh Nacional) .  

2 .  Las razones anteriores üil.idas al espíti
tü democrático y pluralista que proclama lá 
Nueva Carta y la necesidad de qtie existan 
fog'las de j üégo cláras y equitativas en la lil
clia demoé1'ática, que éli:hiilieh ·el máiiejo pri
vilegiado de ·éualquier in.strüniéntó o receso 
pÚ.blilcó, hacen imperioso analizar a ptofi.in
idtéiad la pa1'tida eri riiehéión éh su origen; en. 
su leg·alidad, en su convehieliCia y en sti hé
•Cesidad. 

3 . Nadie discute la atención priói'itatia que 
debe darse al déficit de rieéésidadés basiéás 
nó satisfechas estimadas por el ,Gobierno en 
6,obd inillories de dolárés y el derecho de ios 
municipios y :i:fróvincias de Cdiombia a soiu
cibriar sus problemas, pero és ingenuo pensar 
que con 10·0.000 . millones sdluéioneh ids mis
mos, máxime que las pa:rtidas asignadas no 
dbedeceíi a critei'ios cie pianeación d a priori
dades, sino a ias soiiCitudes persorlaies de al
gtiños Parlamentarios. 

4 .  Preocupa que no se hubiera tenido una 
i'fifdrmacl.ó1i previa a la ciiséúsión dei presu
püesto por parte del Gobierno, eri el sentido 
cie qüe los pariamentarios pueden hacer il1Si
:riuaéiones dé partidas presupuestaies como lo 
rlienéiorió hoy en la pleriariá de la Cáinai'a 
el señor Ministro de Hacienda; y que Iirnéhas 
de esa1s insinuaciones se encuentren no sólo 
dentro de la partida de los ioo Iíiifüoriés; sino 
dentro del prestipuesto general eii pai:ítidas 
globales estimadas en más de 300 . tido millones 
de pesos ; bieri valdría Ia pe:ha qiiiénes son 
lbs pai·lainéntai:'iós que cuéiitaii con él poder 
de inciuir tales partidas y cuáles s erán las . 
regiones :beneficiadas y las •Obras escogidas. 

5 .  Estoy fitmemente cónvenéido qtie rio se 
puede desestimar olímpicamente, ii:itei·preta
ciones constitucionales y légále.s, que señalan 
qüe cüali:J.uier partida pre.SUptiéstal téquiere 
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rle -ley preexistente. fils:ta ley no puede ser otra 
€fue la ley de'l pla�1 sobre la cual hoy hay 
substracción de ma.�e:ria, Argumentar que la 
:ley preexistente es �a Ley 60 de 19·93 no pasa 
U.e ser una interpretaclón, discutible desde el 
punto de vista jur1dico, puesto que esta ley 
es la que se denom ina de competencias y re
eursos, más concretamente se refiere al si

; tuado fiscal y no es ci.ertamen'te una ley de 
- pJ.aneacíon ni mucrl!O menos la específica que 
, a1itoriza en forma concreta partidas de in-

v:e:rsión territorial. 

Por las anterior-es obj eciones y por conside
rar que la inclusión de estas partidas ante [a 
n:roxiinid'ad de la:: elecciones tienen claros 
fmes p olíticos que ·generan desequi.Jibrios 
inadmisibles· en la competencia democrática, 
anúncio que votaré negativamente dicha pro-

. . _ puesta. 
-

Rafael Amador Campos. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
ll.ermo Vélez Trujillo. ·. 

Palabras del honoralbi'[e Senador 
I ... uis Guille1·mo V ié.iez Trujillo: 

Con- la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador. 
Lu.is Guillermo Vélez Trujillo, quien ma
nifiesta: 

J neves Z8 de octubre de 1993 

sobre el uso de �'a déuda, donde destacábamos 
que debíamos reconocer qu e el Gobierno Na
cional ha tenid:o · un manejo organizado del 
servicio de lia d�uda, para la vigencia del 94, 
e.site servicio es del 26% del presupuesto total 
de la Nación, lo mismo se difo de la inversión, 
pero aquí en el" sentido de Que el Gobierno 
Centrail sólo empleará un billón 1setecientos 
cincuenta · y  dos : mil millones de pesos en in
versiones en el pais, en cifras gubernamen
tales el aumento de la inversión sólo es el 
18%, desde ·luego; también se traj eron a ,cuento 
estudios siobre los impuestos a la actividad 
económica. externa, se hicieron observaciones 
sobre la inversión · pública en el presupuesto · 
general, se habló del Fondo de Solidaridad y 
Emergencia de la: Presidencia de la Repúblka, 
del Departamento Administrativo Nacional de 
Planeación que han sido ligeramente citados 
por muchos de los oradores, se habló de las 
Corporaciones 1).utónomas Regiona'les, de[ 
Archivo Generall de la Nación, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, donde es digno de 
d'estácar que sólo hay 76 millones de pesos 
dedicados al mantenimiento apropiado de la 
Oficina. de Fronteras, ]o mismo en la Direc
ción Nacional d'e Estupefacientes, que ha 
quedado reducid á  a 84 . 7 millones, en el Mi
nisterio de Haden.da, en el Instituto Colom- _ 
biano de Bienestar Famfüar, en el Ministerio 
de Educación Nacional. en -el Instituto C o1om
biano de Cultura Hispánica, en el Instituto 
Caro y Cuervo, también se hicieron anota-
ciones. 
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- Observaciones generales a[ p1·oyecto. 

Servicios personales. 

El crecimiento del gasto en los serv1c10s 
personales que en el Gobierno Central es 
superior al 47 . 8%, denota ihacia el pasado 
un gran desorden y la falta de una po}ltica 
.social que debería haber tenido en cuenta. que los servidores de los cuerpos de seguridad 
y orden del Estado, y los de la �ama Jüdicial, 
tratados en forma equitativa, hubiera_n llena
do muchas de las necesidades sentidas por 
la sociedad actual. 
· Consideramos j usta la nivelación salarial y 
la creación de nuevas plazas. para cumplir los 
cometidos con.sti tuCionales y legales ; pensa
mos lo mismo del cumplimiento del · pago de 
mesadas atrasadas; pero también que todo 
debe hacerse dentro de un plan - que por- lo 
menos abarque dos vigencias fiscales -y no sa
crifique las mínimas espectativas de la co-: 
munidad en un año .calendario que éoincide 
con el año de programación presupuesta!. 

Las trans�erencias. 

El mayor aporte al progreso de los colom-. 
bianos originado poí· la Constitución de 1991, 
ha sido la participaci,ón de los departamentos 
y los municipios en los recursos ordinarios del 
Estado. Para el .año de 1994, esta participación 
será del 15%, teniendo en cueüta las deduc-
ciones de los mayores recaudos originados en 
la última reforma tributaria en los impuestos 

De manera puek señor Presidente v señores de renta y ventas, lo mismo que de la contri-
Señor Presidente. Gracias honorable sena- Senadores, que vov a dejar este estttdio, que bución por hidrocarburos y de los recursos 

do:r. Voy a ser muy breve porque 110 que voy a es relativamente hücioso, no podría decir que con destinación especifica. 
hacer es apenas una referencia a algo que se absolutamente, porque naituralmente el  pre- En las transferencias se encuentran los 
ha traído aquí Y que me parece ligero, no voy supuesto es lo sufícientemente farragoso, pa.rn pagos atrasados de mesadas de prestaciones 
a :hablar del aspecto moral y ético que tanto llegar uno a sus ¡fraudes profundidades. Pero sociaies que ha debido asumir el Gobierno 
se ha traído a _ c onsideración, el Senador San- quiero dej arlo aquí . en la Secre�aría señor Central por orden de la ley. El pago de esta 
tofiniio, el Senador Enrique Gómez Hurtado, Presidente como 'una constancia de que 1!os deuda morosa, sobrepasa la suma de cuatro-
han hecho unos planteamientos ampliamente ponentes sí trabaj aron, por 1o menos los cientos mil millones de pesos. 
resp etables, e1l señor Ministro de Hacienda ponentes de la Comisión Tercera del Senado Si el Estado tiene la obligación de pagar 
también ha hecho unos planteamíentos a:lta- dP la República, eh cuanto ª que 'los ponente.'S de una sola vez este acervo, por lo menos debe 
mente respetables, y sobre todo ha demos- hayan sido muchos . evidentemente c omparto haber una programación, que asegure a la 
tlI'ado la j uridicidad de su manerª' de proceder l_a críti'ca Y en su oportuniidad, dej é constancia comunidad que no es la culpable de esa falta 
que no dej a duda alguna ante toda la repre- de ell:lo al decirlo en la reunión de las sesiones fiscal y económica y que por lo tanto, no se 

- �entación pop:ular en el Senado y en la Cá- conj untrus de las Qomisiones Terceras Y Cuar- la debe penalizar postergando sus espectati-
mara ; a mi tampoco señor Ministro señor tas, porque me parece que fue una malla vas de crecimiento por medio de la inversión 
Pir�sidente, me cabe 1a menor duda de que es· conducta de las-i Presidencias respectivas. en obras públicas. Es conve11iente anotar que· 

Gracias señor Presidente. constitucional y es legal ·.1a actuación que hoy la no realización de muchas obras en el pais 
se 'discute aquí primordialmente pero lo que ha creado y creará verdaderos cuellos de bo-

. pasa es que las divernas intervenciones, o por A 1 finalizar sa intervención el honora- tena para el desarrollo económico y 'social de 
:io. menos en la mayoría de ellas, ha quedado ble Senador Luis Guillermo Vélez Tru- las diferentes regiones. 
rodando 1a idea de los que fuimos ponentes,, j illo, entrega un� constancia :  ¿ Cuánto pierde Colombia por. la falta o el no trabaj amos en este proyecto sino en tomo · estado de sus vías carreteables? Estas cifras a estos famosos cien mil millones d� peso's, · que darían resultados aterradores, s6io- pueden d t l · · 1 ·11 d · 11 Estudio del Proyec.-_to de Presunuesto General cuan o es o va- e- qumce m1 m1 ones e mi 0- •• · ser neutralizados por medio de sistemas más n.es, entonces yo en esa misma calidad de de la Nación 1994· : eficientes de administración y de inversiones 
ponente que fui Y pese·  a que ya veo una refe- - sustanciales en la prioridad más importante 
re!!cia a nuestro t:rab�j o por parte de'l Senador Señores Congresistas : después de la Educación y la Salud como es Bnnett Locarno, quiero dej ar claramente es- la Red Vial Nacional en todos su.s· órdenes. -tal'llecido que -si esitudi.amos· el presupuesto, Presentamos alúmas observaciones al Pro- El Gobierno propone que este pasivo social que si tuvimos Ja ocasión de presentar nues- yecto de Presupuesto para 1994, con el con- sea cancelado en buena parté mediante fa tr.as observaciones a Planeación Nacional y vencimiento total, ''.de que a este Congreso le enaj enación de activos de la Nación. Es una al Ministerio de Hacienda, que muchas - de corresponde sentai: las bases, para que el es- buena idea, pues en su haber tiene muchos ellas fueron tenidas en cuenta así fuera para píritu del constituyente del 91,  que ordenó la bienes abandonados, mal administrados y aún 

J 

� discusión, y que ese estudio se hiZo espe- intervención del Senado y de la Cámara en muchos que no deberían pertenecer a su ór-
. crnJmente por los Senadores Armando Eche- el estudio y aprobaci�E-. de_!_�!'E�s.upue�t��se�=bita=administrativa�=Pero=además _:___nu'estr�== �-====Y.�:U--l>:,�edl:o=Bonett=Y=Pm.'=-'€l"7suscr.ito,-=y=que=·=cumpra;-dand'o=orienfifci0n·aefimt1vaal Go- proposición va más lej os, porque la

' 
cancela-está contenido en este trnbaj o de 16 páginas, bierno en cuanto a prioridades en los gastos ción de esta deuda, debe ser satisfecha en que yo quiero señor Presi.dente que se incluya de funcionamiento; pago de . la deuda e in- todas sus partes, con la enaj enación de tales en !as actas de este debate con el obj eto de versión. bienes. En esta forma, se cumplirá con el ·or-

que aquí también quede constancia como fue denamiento legal del pago de una vez y con-! · 
· d 1 e · · c · t 8 El trabaj o  realizado por nosotros, tiene ·es-en a ses1on e as , om1smnes onJ un as. e 

trecha . relación con las metas macroeco- solidado. Aún más, tal pago podría hacerse en 
hicieron observacione.s generales aJl proyecto, 

nómicas para 1994, ,·dadas por la Junta Difec-el crecimiento del gasto en 'los ;servicios per- ti'va del Banco de Ía República. No creen los sonales, que en el Go}Jie:rno Central es supe- ponentes que ellas sean camisas de fuerza que Jior al 47 . 8%, denota el estado de desorden impidan el desarrollo más acelerado de los Y ]a fal·ta de una política- social que debería diferentes · sectores : de la economía nacional, haiher t enido en cuenta los servid'ores de los sino puntos esenciales de referenciá, para cuerpos de seguridad y del orden del Estado. guardar el orden eh el poder adquisitivo del 
se hicieron observaciones a las transferen- dinero de los colo1úbianos, hablamos de sa-

eía.s y recursos y a eUa.s- no me refiero porque larios, tasas de interés, etc., y, para armonizar 
t: qui no y concretamente el que fue designa do el crecimiento de los diferentes sectores y 
pm: nuestra comisión como veedor, el doct:or subsectores que componen el mundo eco-
Renán Barco, se hizo una anotación completa nómico colombiano.'' 

especie, en dinero, p·or medio _ de acciones, 
traspaso de bienes, etc., así implique reformas 
legales que creemos que el Congreso estarla 
dispuesto a auspiciarlas. 

El resultado de una operación de tal magni
tud e importancia, traería por lo menos la li
beración de algunos recursos,.  que se aplica
rían esencial y directamente a la inversión del 
Estado. 

·Entre cincuenta y cien mil milíones de p eso.'3 
podrían ser el resultado del esbozo que se h& 
hecho en los párrafos anteriores. Por eso el 
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Gobierno Nacional, debe mirar con mayor 
atención su extenso inventario de bienes, cuya 
enaj enación o traslado, sólo traerá su forta
lecimiento, debido a que la población laboral 
activa y la ya retirada, al recibir estos pagos, 
sumará tal transferencia a la corriente eco
nómica nacional que es orientada por el mis
mo Gobierno hacia las metas que ha señalado. 

El servicio de la deuda. 

Debemos reconocer que el Gobierno Nacio
nal ha tenido un manej o organizado del servi
cio de la deuda. Para la vigencia de 1994 este 
servicio es del 26% del Presupuesto total de 
la Nación. 

La Ley 51 de 1990 autorizó la consolidación 
de la deuda de la Nación con el Emisor lo 
mismo que el acuerdo de pago, lo que le ha 
dado al Presupuesto una obligación que as
ciende a la suma de setecientos quince mil 
millones de pesos. 

El pago de una sola vez y en un monto tal, 
ocasiona el detrimento de la inversión y más 
aún en el caso de este proyecto en el que ella 
es alarmantemente baj a. Si estudiamos la Ley 
5� ya citada, podemos concluir que el artículo 
59 no ordena el pago en una sola vigencia, 
pues sólo expresa que se debe hacer en los 
términos y oportunidades que convengan las 
partes. 

Llama la atención en el servicio de la deuda 
interna, el pago de títulos de Tesorería cuya 
amortización asciende a la suma de 392 .613 

minuciones mayores en los componentes del 
gasto de funciona.miento. 

El Ministro de Hacienda habla de que los 
imprevistos han creado un déficit del 2.13% 
del PIB y que el máximo programado por el 
Banco de la República debe ser del 1 . J3% del 
P]B, lo que le exige al Gobierno Central, que 
el 0.83%, diferencia entre lo denunciado por 
el Gobierno y lo programado por el Banco, sea 
cubierto con la disminución de los gastos de 
funcionamiento, pues la reprogramación de 
los gastos del servicio de la deuda · pública 
debe servir, si se hace con una concatenación 
racional, para aumentar los gastos de inver
sión, especialmente en estructura vial del 
pais. 

Algunas observaciones a la justificación 
económica que hace el Gobierno de los 

ingresos de la Nación. 

Impuestos a la actividad económica externa. 

Observa el Ministerio de Hacienda que las 
importaciones CIF en dólares; acumuladas 
hasta mayo, estarían creciendo a niveles c;er
canos al 70% comparadas con el mismo perío
do del año anterior. 

Dice el Gobierno que esta cifra no tiene 
antecedente histórico y que de continuar tal 
comportamiento, al final del año habría un 
incremento del 33.3%. Hacienda espera una 
normalización en las importaciones a un nivel 
de aumento del 10.3%.  

millones de pesos y entre intereses Y comisio- No son claras las razones para esperar esa 
nes a la suma de 266.272 millones de pesos. Tal "normalización" en los porcentaj es anterio-
rubro presupuesta! debe ser reestudiado por res, porque el Gobierno ha implantado crite-
l a  alta financiación que se observa a simple rios económicos con relación a su política 
vista. externa totalmente nuevos y además, en la 

Dos conceptos, entre los que componen el política para regular el precio de los bienes 
servicio de la deuda pública interna : Banco y servicios y en el manej o de la tasa de cam-
de la República y Títulos de Tesorería, pue- bio, creó estímulos para que ingresen al país 
den tener un manejo diferente. En el primer bienes que cumplan una misión específica 
concepto debe programarse el pago en dos dentro del engranaj e de las políticas . macro-

las inversiones en salud, construcción de cen
tros escolares, arreglo y reparación de vías 
veredales y la asistencia a proyectos integra
les indígenas, deberían estar en cabeza de 
instituciones ya definidas en este Proyecto de 
Presupuesto. 

Específicamente tenemos como ej emplo : El 
subprograma 003 del artículo 022, otras trans
ferencias que trata de la financiación de es
tudios en el exterior por cerca de 2.000 millo
nes de pesos y el programa 1101,  subprograma 
013 sobre la recuperación del Galeón San José, 
también por una suma cercana a los 2.000 mi
!lones. de pesos. 

Más explicación pueden tener los recursos 
para la Consej ería de Medellín y su , área me
tropolitana, porque obedecen a una situación 
específica, que enmarca características para 
un tratamiento integral y centralizado. En 
este caso la dirección de tal programa está 
bien que se concentre en cabeza de la Pre
sidencia, para que se pueda trabaj ar armóni
camente en el mej oramiento y desarrollo, por 
ej emplo, de los asentamientos subnormales de 
Medellín. 

Departamento Administrativo Nacional 
de Planeación. 

En el Departamento Administrativo de Pla
neación Nacional figura un gasto de inversión 
por más de 25 mil millones de pesos distri
buido en rubros que atienden la vivienda, el 
medio ambiente, crédito e investigación edu
cativos, crédito e investigaciones agropecua
rias, agroindustriales, protección de recursos 
naturales renovables etc. 

Este Presupuesto de inversión debe tener 
una explicación más clara debido a que se 
puede suponer duplicidad de funciones en las 
instituciones· del Estado. 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

vigencias, guardando para la primera, que es económicas del Estado. Estas dependen de Planeación Nacional y 
la de 1994, los rígidos parámetros monetarios si se continúa la utilización del instrumen- tienen como objeto central la administración 
y fiscales que enmarcan este proyecto de Pre- to de la apertura económica en los términos ambiental en toda la geografía nacional. No 
supuesto ;  por tal razón, el pago al Banco que la hemos vivido, este aumento será su- sobra la colaboración e intervención que pue-
Centi·al será de 500.000 millones de pesos Y perior a.l 10.3% y con cierta proyección es- da ejercer el Gobierno ce·ntral y por esta 
para la vigencia del 95 la apropiación sería de peculativa, podríamos pensar en un creci- razón observamos el desequilibrio que existe 
2 15.000 millones de pesos. miento del doble al porcentaj e presupuestado con relación a los aportes del Presupuesto Na-

El segundo concepto podría manejarse con por el Gobierno Nacional. cional en cada una de ellas. Quisiéramos co-
una reducción del orden de los 10.000 millones nacer razones más claras que las expresadas 
de pesos. Observaciones sobre Ja inversión pública en las páginas 47 a 59 del proyecto entregado 

·En el servicio de la deuda externa existe en el · Presupuesto General. · por el Gobierno:  Y que denotan desigualdades 
un prepago que hasta donde llega nuestra por ej emplo, entre los recursos que destina el 
información, alcanza la suma de 500 miUones En primer lugar. anotamos que de los dos · Presupuesto Nacion.al a la Corporación de Na-
de dólares. Sacrificar espectativa.s de la So- billones 776 . mil millones de pesos destinados riño por cerca de cinco mil millones de pesos 
ciedad Colombiana en 1994, muchas fundadas a inversión en el Presupuesto del 94, sólo un Y los que destina. a · otras regiones de Co-
en tener mejores vías a nivel regional y na- billón 721 millones son con presupuesto propio lombia� · · - · · · · · 

cional, no se j ustifica, cuando existen otras del Gobierno C entral. Al argumento de que · . Causa curiosidad lá labor· que neva a cabo 
herramientas económicas que son remedios en las . transferencias que figuran en los · . la Corporación del Pütumayó con la recons-
diferentes para atacar el mismo. maL Por lo . gastos · de · funcionamiento ·existe una gran - trucción de 16 hornos para procesar ladrillo y 
tanto pensamos que de este total programado '·· · partida para inversión en educación .y salud, 10 hornillas paneleras p·ara producir 18 tone-
pai·a prepagar deuda externa, se puede dejar · , podemos afirmar que no se aplica para este ladas de panela/año. 
el 50%, en términos de pesos corrientes, o s.ea .caso en toda la extensión . del tema que tra- · Otra inquietud· qu·e · ténemos, se nos ha 
la suma de 200.000 millones de pesos, que ayu- · tamos, .pues bien hizo el Gobierno en .definir creado con el estu'dio del Proyecto de Presu-
darían en parte, a conservar el propósito mo- como gastos de funcionamiento tal clase de puesto de la  Corporación Autónoma Reg·ional 
netarista del Ministerio de Hacienda con esta transferencias, porque tienen obj etivos como del Cauca (CVC) : En · el programa 1302 se 
política de adelantarnos a los plazos pactados. la formación del ciudadano y la prevención y proyecta una inversión para compra de te-. cura de sus enfermedades y así · la inversión rrenos, construcción, remodelación, manteni-
La inversión. volvió a ser lo que tradicionalmente se ha con- miento y dotación de cárceles y en el 3101  se 

siderado como tal por ej emplo : la construc- propone la inversión para la asistencia técni-
El Gobierno Central sólo empleará un billón 

7·58 mil millones de pesos en inversión en el 
país. En cifras gubernamentales, el aumento 
de la inversión sólo es del 18%. El mismo Mi
nisterio de Hacienda j ustifica tan baj o au
mento, arguyendo que en el Presupuesto de 
1993 la inversi9n . se aumentó significativa
mente y en segundo lugar, que . la seguridad 
interna y social, las transferencias y la cance
lación de pasivos asumidos en el pasado, no 
permiten sino ser "austeros" en este gasto. Es
tas razones serían más lógicas si se refirieran 
al gasto de funcionamiento y aún a la forma 
como se atiende el servicio de la deuda públi
ca. No hace la administración esfuerzo alguno, 
ni inteligente y menos social para obtener dis-

ción y mantenimiento de las redes fluvial, ca agrícola. 
férrea, y vial del Estado. En la CAR los servicios personales aumen-

Fondo de Solidaridad y Emergencia 
de la Presidencia de la República. 

Cuenta este Fondo según el Proyecto de 
Presupuesto con la suma de 37 .496 millones 
de pesos para gastos de in versión. Este Fondo 
es el mismo que existía en la Presidencia y que 
se denominaba Fondo Especial de la Presi
dencia de la República. 

La misma observación que se hizo para el 
Presupuesto del 93, la repetimos en el sentido 
de que la Presidencia invade áreas adminis
trativas que son especializadas. Por ejemplo : 

tan en relación al año 93 en un 230.6%, en 
la Corporación de los Valles del Sinú y San 
Jorge en un 63%, en la del Quindío los servi
cios personales aumentan en un 157% y en 
la defensa de la meseta de Bucaramanga es 
del 250.5%. La inversión en la Corporación del 
Departamento del Cauca tiene un aumento de 
solo un 5.3o/o. Debe existir alguna explicación. 

Estas observaciones las hacemos sobre la 
base de las definiciones que el  propio Gobier
no hace de la función social de cada uno de 
estos entes del Estado. Por eso mismo, como 
en otras Corporaciones, nos llama la atención 
que la ove en los programas 3 601, 3602, 3603 
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s.e ocupé_ .dé pbr� dé transmisión, . ¡mJ'.!tr_ans
íñiSión, éiístñí>üfüón üi'oaria -y ·forai .dé _Energía 
:E1ééfrrc'a .. 
Arciiivó Géneral de ía �adón. 

. . Durante muchos años la labór. árcfüvíSfaca 
ci'ei país b.a ·ái9'.o S'ecün�ária aentfo de faá �rio
ríélaáés él.éi :&stácfo. coiiócerñós fa riéé'esldad 
cte lá :re-cüpé:fiición c:ioérimé:i:itar1a y Iás aéqio
ries aé· prevenéió:Q. y ·cóYis.éYvac.í\)ri éiri.e s·e ha
é'eú ina:Pláíáó1es. La sfüña de 60'8' mitló:ijés d_e 
pesos qü.é áé proyecta i:>áfa . i9:94 como füver
sión, és á to'da.s· Iüéés insiifiCieiite y por eso 
en este orden de ideas, pec:iímos un áüiíúfoto 
qué no tnié'de ser fuérior a iOs 4ó'O rli'i'flones 
para redondéar fa ci:fra dé ia invérsi'ón eri los 
mil rríilfones efe p'ésó's. 
:Ministerio cie .. :Relaciones Extefiorés. 

En la Dirección Sup·eríor de este Ministerio 
figura el rubro cie dernatcaciones d� f:fonte
ras con una suma de 76 millonés de Pesos . 

. Desde el estuc:lío dél Presupuesto del 9·3 veni
mos insistiendo en que no se está aprOpiando 
una · cantidad que de seguridad en esta labor 

, tan importante para la Nación colombiana. 
Las explicaciones dada.is en el año .!12 no sa
tisfacieron la inquietud y en este estudio vol
vemos a insistir en que . el amoj onamiento y 
labores de demarcación en general, van a ser 
insustanciale·s si con el B:rasil sólo apropiamos 
5 millones, con Ecuador 2 míllóne's, Panamá. 14 
millones, Perú 15 millones y Venezuela 3·0 mi
llones . Adem'ás la rep'osición dé . equip'o sólo 
cuenta: con la suma, cie io millones efe p'esos . 
Para iniciar una labor seria, este rubro de-

. bería contar por lo meno:S con 50'0 mí1fones de 
pesos para dfatfibuirlo·s de acuerdo a las ne
cesidades má.s urgentes de las fr'ónteras te
rrestres nacionales·. 

DirecCióil Naéiori:al de Estupefacientes-: 
· · Que él Estado' destine de .sus propios re
cursos la suma de 84.7 millones dé pésüs ]'.iara 

·a.sistii en lO's nivere·s privado y :PU.oüco a las 
nersonas afectadas po'r la dfogá'.diéció:ii éri el 
país y adémás qué sObré:il recur.S'ós :fiafa la 
investigaéion y ctrvülgaéión s6Pté e'l p'f6frlé'ma 
de ia droga: éñ Colomfüa; es la fü'fmá de indi
car que n:ó éxiste ün vet'da'.deró có'61o'crilifénto 
del· pro'bléma p·or parte de los' resp6iisab1és de 
atender esta atea y si no · es e&t-a fa ra'Zón, 

. podría .trata-r.se· dé uriá másº gfave, comó' és el 
total desin:teres ·g.ül::Yefnafiléñtal p'{:ff' ·e1 ·asu'nto. 

Atendieüc:Io" Ia escasez dé ·foéiirs'ó's y p·ot lo 
tant6' la Iiill\Ítá'.CÍói'í pfé:.füp\iestal; nÓ' rne:iib's de 
200 rriilléiries deb'e ser él a'.J>'ófté del :P'.re.SUpües
to Nacional para que esta Direccióti cumpla 
con alguna efecti'vidad sus cometidos. 

i\íinisterio de Hacienda y C1'edito Páblicn·. 
El :Miníste'r°ló dé· :Hafae'Dda .pre.s·e·nta: un pro

yecto de gastos de invérsión :Pó'í· más de 330 
riifl miÜones de pesó's. Estos g'astós sé distri
l:iüy'eú. en ó1:l'fas cié infr'8:e'sfrüctti:ra, .Servicios 
pÚ:blféos fühano's y rurá'.ies, tfansmisíon , de 
ener'gía éléCtrica� tra:n�pór'te férfeó1 étc. se
gufamifü:te por fálta: de :r'n:a§Oi' itifdt'rhación 
n:os páre·ce que él :&Íi:iüsfo'rio irivadé ifé·as aa
ini:riisti:ativas que tendr'ían a su cargo tál in
versión. 

Por ej erilplo : 

En SÚ:- :bífecci6n Sup'eriór Sé van a canalizar 
re'cur:Sos pafa ayudar a:1 desart'óllb fég'íónal 
dél bepartaménto dé s'án Andr'é"s, Pro'Videiicia 
y Santa c'atalina. P'r·egi;lrita:mo.s si . nó es en 
ofa\as dependencias del Estado donde más ade
éuadamente s'e p'ocirfa ate"ri:de'r esta iíecé:Sídad. 

En la Dirección Ge'neraI de Crédito Publico 
se destina un erhp'rés'tito de 38. 199 :iriíllones 
de pesos a la Émpresa de Ac1iéaucto y Álcan
taríllado de Bogotá. Conocemos el p'fobléina 
de tal In:sútuéión bisttital y su naturaleza. de 
�in1)résa industrial y c'ometcial del :Estado, por 

lo tanto se pid·e que . tal suma: sea ·aa_quirida 
eñ éÍ ñiéié'ad-0 fíñariéleió pfí_vádó,. dáñd'.o fügar 
a que tal cantidad sé destiiié á fa inver.S'lón 
en obras pÚ:6iíciis naéíoñaiés. 

. . 

Preguntamos con qt1é bases legáfeS f!.fi t-fans- · 
fieren 2 .300 milió:rl'es dé pesas· pá:r'a el Conta
dor General . dé la: Nación,. si sófo exrsté·· la 
orden constitucional de que sea el cong.reso 
quien expida la: ley respectiva'. Ta;mb'fén· se 
pregunta la rázóh legai de transferir al :B-anco 
de la República la suma de 70' mH miÜó'nes 
de pesos. 
·fümat. 

Optimizar 'el aüfoento' .süsta:riciál qüé se 
hace en la ·inversión de este institüto es 
el propósito 'que nos anima . Está bien la 
re·esttucturación de1 c'réditó qué s·e ha presen
tado al Bancó :Muncííal, lo infamo qué ia com
plementáción , de fa íínáricia:dón de estudios 
para buscar a,1ternativas en la priorización 
de proye·ctos que nó sólo e·sfan én la tnante de 
muchas comUnidades sino que cuentan con 
innumerables :'estúdio:S que han pfobado hasta 
la saciedad su importancia par'a el desarrollo 
regional y nacional. Por ej e:inpTo : La Moj ána, 
el del Triángulo dél Tolfrna entre otros, que 
debían figurar en el Presupuesto Nacional 
para superar la es1Yectativa y ftustraci6n que 
también se da'' en el sector agropecuario sobre 
esta clase de necesidades y óbfa:s. 

•. 1: 
También es .. necesario buscar con el asegu-

ramiento del Ministerio de .Hacienda que .lo 
anunciado sobre la financiación de 40 estudios 
y diseños de pequeña irrigación y . la con';"l
trucción de 33 · proye'Ctos, nó se· qué·aen en la 
simple enunciación. Deberán é{ué·da:r estos 
pfüyectos cómó propó:sitos segü:fo:S y débida
Ínente' discriminadós en las p'ágíilas dél P·re
supue'sto N31cional de .i9'9·4. 

instituto Cófoiiibfaiio de :Bienestar :Flimiiiár. 

:No· se entiende cofoo el P'toyéctó' dé' :P;t'é"su
pües_to que estudiáill'.b's, da un é'iq'.iI�éación 
sobre los r·ecur"Sos que se le aSígtra}n á Bfenes
tá:f, diciendo qµe cdn éllbs se va a pfbdl:icir 
Bíé':il'.éstrufina para (]he tib' sé afC&né'é a af,€nder 
la necesidad nutdCio'ria-1 de ia p'dhlaCi6il' üsua
rfa rii tairipoé:o P'a·fa ra..s riecé'sídaéíé's é:Íé" venta 
ál pú:b'lico·. p·ot' lo mé'no's s·e füdgé' uHá mé'jor 
presentación d'é ésfa. iW\iersió:n ffe·i É:Staaó y 
el esbozo de unas metas en labor tan impor
tante· como' és la nut-flcíól'i de los· cfübmfüá:rios . 

Ministerio de Educación Nacional. 

Adscfitos a es'té MÍiiÍStefio se eiicuenttan el 
Instituto de cúitufa Híspáriíca, el fosMtuto 
éafo y Cúervo, él Ínstífoto :Naéfona·I para 
sóidos, el íns'tituto :Nacionai :Par·a éiegos, 
éntre ótfos. : 

Todos los antérforméhte énúnéíacios; cieno"" 
fa.n careriCias qué debemos éomehzar a so-
iüé'ionar. · 

insütutó Cóló-rribfaño cie Criitrira ÍlíspánÍCa. 
li:n el tnstitüt6 é'óioirifüano de é'uitura His

p.an'íca se c'oritinúa lá ediéi�ri y publicación 
de lbs réiiultacfos' dé las éxpediciones botánicas 
Cóioriibianas. La·süma de 65 millones tanto en · 
·aportes de la Náé'íóñ cómo con recursos de 
la misma eritídád, es frdsoiia para tan im
pfüfarité y costosa labór. :Pfoponeíno's que el 
aporte de la Nación por medio del Presupues
to Nacional, no sea menor a los 100 millones 
de pesos. 

Instituto Caro .Y', Cuervo. 

El Instituto c·a.:ro y Cuervo distingue al país 
en él éoncie.rto de las nacíones hispanoparlan
tes y además nós singulariza en el universo 
como pueblo que i.investíg;a uno de sus eiemen
tos esenciales de la cultura y nacionaúdad, 
forno és la lengua. Este instituto fundado ·en 
él se-gúnQ.o gobiei;no del doct.or López Pumare
j'o, sólo. :ha tenidp desde la vigencia de 1993 
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alguna atención por parte del Gobierno Na
éióiiaL 

· Él :Pi:·ésupuesto ¡)'fopiiéSto páfa el 94 no ha 
éonsid.efado la sóiución dé ias sig1:1ientés pro
biemas que ha:céh iatig:üid'ecér tá·n ffuporbá:nte 
ínsti�uélón. . 

En el gastó dé funciooaitfi'efüo . e·xi'Sté tina 
par'tida pa:ra remurte'tttdón aé s·éY-1/Ié'fos téc
nicos coi1 la que se debe pagar ei persónal 
técnico que elabora .la éfüci(fü del "D'i'ceioná1rio 
de Construcción y Régimen de Ia Lengua Cas,.. 
teifarra dé é1.6n Fúi.ffü.6' Íó'Sé Ói.ié'f-<l6'. 81 esta 
:P'artíiia il'o' se a:á'fo'f6na é'R fa súii:i:a: a'e_�·7.s-óó'.ooo 
se p·ueé'!.e péii:saí· tj!ú& en: ei fi.11.b ó'4 i'I6' se· t>"6'élrá 
teriñ:irra1• la b'b'fa cürrfüfe f1e la léng.ua caste
llana, que es el aporte de Colorrifüa en ·este 
sfg'lo al mU:na'o· Bis-patiféo y a la filología 
'hnívet.sal. 

En los ..servtcios .personales deb'e ·proyeétarse 
el rubro de vaca:dones, ya que ·un grüpb de. 
técnicos está exCluido de las vacaCiones eoiec
tivas del mes de .diciembre .al estar cobligados 
a laborar -ta:nfo en la tmprenta C-omo'_en la 
Administración para e'va:cuar publica�i.o'Íles 
qüe se encuentran en turno de edición en e'sta 
é]Joca del añó. La suma que .se debe incluir 
es de 5.000.000 de pesos. 

En los gastos generales el rubro que tradi
cionalmente ha sufrido el mayor déficit e.s el 
de mantenimiento. Por la exigua vigilancia 
en Yerbabuena podrían estar en .peligro mu
chos bienes de un alto valor histórico y cien
tífico para la .N'a:ción. f:3e propone aumentar 
la partida en 20' millones de pesos. 

En Bienestar Social es ·nec·esario actualizar 
la póliza de sa]úd vig'ente. Ésto oca.sionara un 
ga:sto de 5.0ÚO.OÚO de peso·s. 

En el presupuesto de inversión se requiere 
una inversión adicional de 120 millones de 
pe·sos para a:dq'ufrir un ínriméble a:dB.cuado 
p·ara que foncfoúen la:s de1)enderrcfas .a:dmi
llistr'ativa:s del Instituto, ya que en ia actua
ría'ad lo b:acen en insta:1aéíoriés insáluhres e 
iriaüecuádas to'matfas en afrienélo en ra loc'ali-
d:id á'.e óh:ap'i'.né'fo. . 

La reno"vadon de eqüíP'o qi.ie sé -hiíció en · 

esté año dei 9'3 il�ces1ta: éi.e una partida · a'.di
c'íó'na.1 dé ioO' n:Hilonés aé :pesós, pues· bien 
éfüii:o'ce el i)'aís qüé el j_set'Sonal aébní:füs:trátivo 
y tecnieó lah'ófa'. éú. Ye'rtiá'.büéna y vi"\ie eri Bo
gotá y los alumnos cori qüé cueüta ei irisJituto 
&in tfaúH:f1c6'.s: EJ.l.té vúfüen a.e fo'á más fecqn
cfüó's tiafaes aéi pia:neta y -déb'en h:aéer su 
transporte de ida y regreso Bogotá: .;. Yerila
Btién'a. · 

Él úfüilio g\f�rr pr�g'famá de írrversíón que 
fiitce el íhs'tfüxtd es la ·e·ffícr6'ñ' del Aifa:s éf é las 
:Letigi-tüi:s füétig.é'na1s ae eW6mf1fa .. &u IliagrHtud 
e-st-á ciafametite a fa vista y la imp'bftatl'cia 
Ta süstefüa eí p'f6'ce·so· ilMtóflcéJ y cuJtiifa1 clue 
vrve eaidfi'J:füta. 

La par-tia.a: (]!ne p'fop'6tie él Gáfüie':ftio ff.s: d e  
45' mi'Ilb'tiés Cié' p'esos que éf�b'é éievtfrse en 
.il'tiestra 01:)]!tii!ón tJ'b'r 16s ftifür:inés fe6íbíads, a 
la suma de é'ie'fitt& éh'lcüé'tifa míiWnes de pesos. 

lMtittito NaCiliii.aI i/ifr'ii. S{jfd&s e Iiisíífiito 
Niífütifüil iJitfii, éieg'ó's. 
Tanto el instituto para So1'-dos -cómo -til de 

é'iegos deben ser reéstüd.iados desde el pünto 
de vista presupuesta!. El pre�upuesto de in
versión de cada uno debe .ser aumentado en 
250 millones debido a la gran cantidad de ne
cesida.des . acmnula:das desde hace muchos 
años. 

éolcleportes. 

Hemos observado con preocupación, que no 
se ha a ceptado por parte de Planea.Ción Na
cional, en el presupuesto de inversión, el sub
proyecto oio que trata del mej oramiento de 
lbs escenarios deportivos y que sustentaba ·un 
monto de 1 1 .247 millones de pesos. . 

Seguramente P1aneacióh arguye que tales 
escenarios deb·en ser mej orados por los di.-fe
rentes entes departamentales y muniCípáies, 
pero ta:l descentraiización debe hacerse paula-
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tinamente y no en forma inmediata porque 
� ocasionará el cierre de varios estadios como 

es el caso entre otros, del Estadio Murillo Toro 
de la ciudad de !bagué. · · 

ProponemoiS que la partida pedida por Col
deportes Nacional se conserve enila.s propor
ciones ·de· 9.625 millones de pesos de Presu

. puesto Nacional y con recursos propios la 
suma de 1.623 millones de pesos. 

· 

lcetex. 

Las sumaiS que aparecen en el artículo 2403 
para crédito a estudiantes de baj os recursos, 
para transporte aéreo y para fomento educa
tivo a través de becas, dan la idea que el 
Icetex pierde vigencia a vigencia, los obj etivos 
para . los que fue creado. 

·El Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional de San Andrés y Providencia, tie
ne un aumento . en su presupuesto de sólo 
1 1 .9% con relación a 1993, lo mismo el Insti
tuto Nacional de Formación Técnica Profe
sional de San Juan del Cesar con 13.9%. 

Rama Judicial. 
D 

En la Dirección Nacional de Administración 
Judicial se encuentra el gasto de inversión 
para la reconstrucción del Palacio de Justi-cia 
o propiamente el edificio que fue sede d e  la 
Corte .Suprema de Justicia. Es importante es
pecificar la suma que se destina a esta obra 
y si se puede esperar que para el año 94 se 
termine su reconstrucción para bien de la 
justicia colombiana y la terminación del em
bellecimiento de un sitio histórico nacional 
como es la Plaza de Bolívar de Bogotá. 

Ministerio de Agricultura. 

Hemos seguido con atención y preocupación 
los diálogos que sobre la crítica situación del 
sector agropecuario han realizado el Gobierno 
Nacional y los representantes de los diferen
tes gremios de los subsectores agrícola y 
ganadero. 

El Miñistro de Agricultura debe explicar 
con mayor detalle el programa 3 104 - Co
mercialización Agrí@ola, pues entendemos que 
entre los ofrecimientos del Gobierno Nacional, 
específicamente del Presidente de la Repúbli
ca, está el de subsidiar la infraestructura de 
comercialización y producción, lo mismo que 
la compra de las cosechas a los agricultores 
a fin de que el Gobierno organice su co
mercialización externa. No es dificil pensar 
que · este programa que cuenta ·con un poco 
más de treinta y dos mil millones de pesos 
deba duplicarse para lograr la consolidación 
de la.s ofertas g·ubernamentales y cumplir en 
parte las e,spectativas de los productores ru-

. rales. 

lnderena. 

Sólo en la Corporación Autónoma Regional 
del Tolima se propone una partida de 30 mi
llones de pesos para la defensa de la pa·lma 
de cera del Quindio. El "A1�bol" Nacional d e  
Colombia debe tener u n  tratamiento diferente 
al que se le da en el Presupuesto Nacional y 
por lo menos cumplir lo estipulado por la ley, 
como es el ordenamiento de su cultivo y las 
labores de investigación. 

. Proponemos que se asignen 60 . millones de 
pesos para que se in.icie una labor más co
herente. 

Ingeominas. 

En el Instituto de Investigaciones ·en Geo
ciencias, Minería y Química (Ingeominas) se 
proyecta destinar 75 millones de pesos para · 
análisis y diagnóstico de amenazas y riesgos 
en Colombia. Esta suma la consideramos in- · 
suficiente para que realice un avance impor
tante en el conocimiento de la realidad geo.:. . 
lógica c9lombiana. 
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Caminos Vecinales. 

¿Qué explicación tiene la partida de admi
nistración de Caminos Vecinales a nivel na
cional por 6 .111  millones de pesos ? 

Zonas Fra.ncas Industriales y Comerciales. 

¿Cuá es la explicación de la disminución del 
Presupuesto en todas las zonas francas, in
dustriales y comerciales del país? 

La fu1ición de ·Ia Policía Nacional. 

En cuanto a la presentación individualiza
da del Presupuesto según la función de cada 
una de las instituciones del Estado, pregun
tamos; por qué dentro de las funciones de la 
Policía no se en,cuentra la lucha contra el 
bandolerismo o la guerrilla. 

Observaciones a las disposiciones gerierales 
del Presupuesto. 

Artículo 79 La autorización general al Di
rector de Presupuesto de sustituir las fuentes 
de financiación por nuevas fuentes de recur
sos puede ser ilegal. No debería por lo menos 
tener la aprobación de las Comisiones Eco
nómicas del Congreso ? 

Artículo 10. La asignación libre por parte 
del Ej ecutivo de los recursos obtenidos por la 
enagenación de activos de la Nación sería 
inconstitucional de acuerdo a la función que 
tiene el Congreso de aprobar o improbar los 
gastos presentados por el Gobierno Nacional. 

Artículos 12 y 14. Eñ estos dos artículos que 
autorizan la emisión de títulos por· parte del 
Gobierno Nacional debe introducirse el visto 
bueno del Banco de la República para que 
haya la coherencia que buscó el Legislador al . 
aprobar la Ley 60 de 1992. 

·Artículo 15. Este artículo tiene estrecha re-
· lación con la situación y obligaciones que se 
le han creado a la Caj a Agraria. No quedó 
incluida en el Presupuesto la partida de ayuda 
institucional que figura en el Presupuesto del 
93 y que ha permitido el funcionamiento de 
cerca de 400 oficinas de esta entidad. Anota
mos que ellas son la única presencia del Es- · 

tado en estas localidades. Si no se presµpues
tan 6 .200 millones dé pesos para este propósito 
habría el peligro de que se tengan que cerrar 
la mayoría de estas sucursales de la Caj a. 

El último inciso de este articulo hace nuga
toria la intención del Congreso de que sea una 
realidad el seguro agropecuarió para el pro
ductor campesino colombiano en el año 94. 

Proponemos la inclusión de una partida no 
inferior a 4.000 millones de pesos en el Presu
puesto Nacional, con este claro propósito. · 

Artículo 17. Debe ser suprimido este artículo 
porque se trata de una función irrenunciable 
del Congreso por intermedio de la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público. 

Artículo 21. Este artículo tiene la misma 
observación a la hecha al artí-culo 10 de este 
proyecto. 

Artículo 43. El segundo inciso de este · ar
tículo debe volverse a estudiar sobre la base 
de la conveniencia de tales prepagos y de 
a·cuerdo a las observaciones que hemos hecho. 

Artículo 47. Respecto al inciso 49 de este ar
tículo, no sería más técnico y conveniente 
tener en .cuenta el Censo de Í993? 

:Artículo 53. Este artículo debe concebirse 
en el sentido de que la regionalización y los 
proyectos deben estar individualizados hasta 
donde sea posible. El plazo estipulado debe 
ampllarse al mes de j unio de 1994 y permitir 
a los municipios y departamentos .la simple 

· inscripción del proyecto para que en el tér
mino especificado aquí, se llenen todos los 
requisitos exigidos. · 

La justificación de este artículo en cuanto 
se · refiere a la inscripción es que en · los mu
nicipios y departamentos surgen problemas 
que deben ser solucionados prioritariamente 
con proyectos que no estaban en el orden de 
las inscripciones. 
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Artjculo 68. Esta autorización en cada caso 
debe ser dada por el Congreso Nacional. 

Luis Guillermo Vélez Trujillo, Armando Eche
verri Jiménez, Pedro Bonneth Locarno. 

La Presidencia concede el uso de 1a 
palabra al honorable Senador Jaime Ruiz 
Llano. 

Palabras del honorable Senador 
Jaime Ruiz I..lano : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jaime Rui Llano, quien dice: 

Muchas gracias, señor Presidente, gracias 
Senador Pizano. Yo creo que el Senador San
tofimio y el Senador Bonett han dicho üna 
cosa muy interesante sobre qué es lo que 
estamos haciendo en este debate ; yo creo 
que este debate representa lo que va a ser 
en el futuro el .papel del Congreso, si el papel 
del Congreso va a ser el de intervenir a 
fondo en el plan de inversiones y en el pre
supuesto general de la Nación, o si el papel 
del Congreso se va · a limitar a estudiar unas 
pírricas partidas de 100.000: ó 200.000 mi

llones de pesos, cada vez que el Gobierno 
presente este proyecto a consideración del 
Congreso. 

El debate en el futuro va a ser si el pro
ceso · presupuesta! es un proceso desorgani
zado, sin ningún criterio de planificación 
corno es el que ha dominado la presentación 
de estas partidas de 100.000 millones . de 
pesos o si por el  contrario el  proceso presu
puesta! se va· a ajustar a los criterios de Ja 
Corte Constitucional. Señor Presidente, me 
voy a permitir leer la sentencia de la Corte 
Constitucional, sentencia número C 337 del 
93, precisamente sobre las cuestiones del 
presupuesto frente a · una demanda el añ@ 
pasado y dice así la Corte Constitucional. 

"Todo el proceso presupuesta! se armoni
za con el proceso de planeación, de tal ma
nera que convergen el ' uno y el otro". 

Esa es la razón-por la cual la Ley 38 de 
1989 introduce un principio, el de la plani
ficación, que consiste en que de conformidad 
con el artículo 94 de la le'y mencionada, el 
presupuesto general de la Nación deberá re
flejar los planes de largo, mediano y corto 
plazo ; en consecuencia, para su. elaboración 
se tomarán en cuenta los obj etivos de los 
planes y programas de desarrollo económico 
y socfal, el plan financiero y el plan opera
tivo amial de inversiones, y la evaluación que 
de esto se lleve a cabo conforme a las dispo
siciones consagradas en el Estatuto Orgá
nico y en su reglamento ; hay también otros 
presupuestos que consagra la Ley 38 del ·89 ; 
ellos son el de anualidad, el de universali
dad, el de equilibrio presupuesta!, el de pro
gramación integral y el de embargabilidad, 
y dice la Corte Constitucional algo que 
es de suma importancia en este momento que 
afrontamos este debate, dice : "Los princi
pios consagrados en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto son precedentes", que condicio
nan la validez del proceso presupuesta} ; de 
manera que al no ser tenidos en cuenta 
vician la legitimidad del mismo proceso,' no 
son simples requisitos, no son sino pautas 
determinadas por la ley orgánica y determi
nantes de la ley actual de presupuesto. · 

Señor Presidente, la Corte Constitucional 
ha dicho, el proceso de planificación, los pla
nes de corto, .mediano y largo plazo son las 
pautas, son unos requisitos indispensables 
para que se pueda aprobar una ley ·de pre
supuesto y para que la ley de presupuesto 
tenga vigencia como ley de la República, 
pero aquí lo que· se está dando es todo lo 
contrario, el Gobierno Nacional argumentan-
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do que la Ley 60 es la ley preexistente y 
q�e la Ley 60 , le otorga facultad'es, como lo 
dice en el paragrafo del artículo 21, leamos 
qué dice· el parágrafo del artículo 21 de la 
Ley 60, dice así : 

"En el Presupuesto General de la Nación 
no podrán incluirse apropiaciones para los 
mismos fines de que trata este artículo, para 
ser transferidas a las entidades territoriales 
diferentes de las participaciones reglamen
tadas en este capítulo, sin perjuicio de las 
apropiaciones presupuestales para la ej ecu
ción de funciones a cargo de la Nación". 

Pero allí no hay fundones a cargo de la 
Nación y de las partidas de cofinanciación, 
pero tampoco son partidas de cofinanclación, 
señor Presidente, porque si uno toma el do
cumento Conpes y el decreto que reglamen
ta las partidas de cofinanciación, el mismo 
Gobierno establece todo el sistema de plani
ficación, el Gobierno en el documento Con
pes establece un sistema, señor Presidente ; 
yo le pediría, por lo · menos, al Gobierno que 
escuche, así los . demás Senadores no quie
ran escuchar ; yo le pediría, por favor, al se
ñor Ministro de Hacienda que escuche. 

El mismo Conpes hace 15 días, el Gobierno 
establece unos criterios de planificación que 

- deben seguirse en el caso de los proyectos de 
cofinanciación y dice el Gobierno : 

· 

"El sistema de cofinanciación estar.á inte
grado por el Conpes, que evalúa y aprueba 
las políticas y ·estrategias, los ministerios que 
definen los ·programas que se cofinanc.iarán 
y las .  directrices, los fondos de co:financiación 
son los - ej ecutores de la política de cofinan
ciación y los departamentos que deben en
cargarse de la. promoción". 
. Entonces, señor Presidente, aquí ni siquie

. ra se está cumpliendo coh la Ley 60 ; estos 
·no son fondos de cofinanciación . tampoco 
por lo tan�o, señor Presidente, yo sí coincid� 
enteramente con los planteamientos que ha 
esgrimido aquí el Senador Santofiniio al co
m'ienzo de la sesión, muy inteligentemente 
Y que en parte fueron diluyéndose, poco � 
poco, en un debate que va tomando un ca
rácter que no se sitúa donde debe estar, y 
es dónde debe estar· el futuro, donde debe 
estar la dignidad de este Congreso que es 
lo que debe estar debatiendo este Óong1'eso · 
hacia el futuro, si debe estar debatiendo 
partidas de 100.000 millones de pescrs o si 
debe. estar debatiendo los planes. y programas 
que 'esta: Nación requiere ; por lo tanto, quie- · 

ro terminar mi sesión dejando una constan
cia a nombre de los Senadores de la Nueva 
Fuerza Democrática, que dice así : 

"Los Senadores de la Nueva Fuerza De
mocrática miramos con preocupación la in
vitación que con respecto al proyecto de 
rentas y ley de apropiaciones se hizo a los 
congresistas, para que se indicara la desti
nación de unas partidas que en cuantía de 
300 millones de pesos se incluirían en el 
presupuesto, con el argumento de que ·esas 
sumas se le ha.n asignado a cada congresista 
para financiar obras regionales" . 

Las normas que regulan el presupuesto 
general de la Nación, entre ellas la Consti
tución Nacional en sus artículos 340 y 352, 
la Ley 38 de 1989 del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, así como las relativas a la fi
ll an�iación y cofinanciación por parte de la 
Nación de programas de competencia exclu-

/ siva de las entidades territoriales, tales como 
el Decreto 77 de 1987, el Decreto 2132 del 92 
y l a  recientemente expedida Ley 60 d e  1993, 
h an venido estableciendo unos requisitos que 
buscan evaluar· social, técnica y económica
mente las distintas propuestas de inversión 
para seleccionar y priorizar aquellas que r·eal
m ente ameritan. financiación por parte é1e la 
Nación ; no de otra manera se entiende la 
estricta relación que establece nuestra Car
ta Política entre el Plan de 1 Desarrollo y el 
Presupuesto General de Rentas de Ley de 
A propiaciones, ni las disposiciones que pro-
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híben inclüir proyectos en el presupuesto 
que no hagan parte del naneo de Pl·oyectos 
de Inversió'n, definidos en los artículos 31 
y 32 del Estatuto Orgánico de Presupuesto ; 
así mismo 'las normas sobre cofinanciación 
establecen que laf? solicitudes deben partir 
de las entidades territoriales y a su vez 
organizan é.omités técnicos para evaluarlas ; 
desde cuanc;lo el Congreso Nacional debatió 
el tema de los auxilios, en la opodunid:ad en 
que el Legislativo estudió el Reglamento 
Interno de �a Corporación, los Senadores de 
la. Nueva F.µerza Democ1·ática nos oriusimos 
rotundamente a cualquier norma que im
plicara revivir, -de la manera que fUeS'e, una . 
práctica unánimemente repudiada polJ.· · la opi
nión pública y que tanto daño causó a la 
imagen de .fa política colombiana. 

A la luz ''de las normas · citad·as anterior-
. mente, consideramos que aprobar la distri

bución y de,stinación de las partidas que se 
nos ha propuesto, equivaldría a pasar . por 
encima el g:i;"an esfuerzo que ha buscado darle 
claridad a la inversión pública, para que los 
escasos recursos del Estado se utilicen en 
resolver los .  problemas más sentidos de los 
colombianos,; estimamos que .relajar estos 
procedimientos, como se ha hecho en el caso 
de los 100 mil millones q ue hoy nos ocupa, 
sólo busca revivir de manera camuflada la 
viej a costumbr� de los auxilios que el país 
ha rechazado ; por lo tanto votaremos . en 
contra el proyecto de ley d·e presupuesto si 
la plenaria insiste en mantener estas parti
das. Muchas gracias. 

Al concluir su intervención el honora
ble Senador J a1me Ruiz Llano, da lectura · 
a la siguieJ;J.te Constancia: 

CONSTANCIA NFD 
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cara revivir de la manera que fu ese una 
práctica unánimemente repudiada por la opi
nión pública y que tanto dafio causó a la 
imagen de la política colombiana. 

A la luz de las· normas citadas anterior
mente, consideramos que aprobar la distri
bución y destinación de las partidas que se 
nos han propuesto, equ.ivaldría a pasar por 
encima del gran esfuerzo que ha buscado 
darle claridad a la inversiói'l pública, para 
que los escasos recursos del Estado se utili
cen en resolver los problemas más sentidos 
de los colombianos. Estimamos ,que relaj ar 
estos procedimientos sólo busea revivir de 
manera camufla'da, la vieja costumbre ele 
los auxilios, que el paJs ha rechazado ; por 
lo tanto . vqtaremos en confra del Proyecto 
de ley de Presupuestó, si la Plenaria del 
Senado insiste en mantener estas partidas. 

Sa:ntafé de Bogotá, D.  C., octubre 19 de 19.93. 
Cepeda Saravia Efrnín, Burg0s Martínez 

Jaíme- de .Jesús, Pizano de Narváez Eduardo, 
ller.nández Restrepo .Jorg·e Alb'erto, Ruiz 

. Llano Jaime Eduardo, Blum d·e Barberi -Clau
. dia, Sanín Posada Maristella, Galvis Her

nández Gustavo. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Eduardo 

" P'izano de Na.rváez. · 

Palabras del honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez, quien ma
nifiesta : 

Y o quisiera la 'átencrón del señor Ministro 
de Hacienda, para que se coro.prometa con 
esta plenaria del Senado, a que los auxilios 

Los Senadores de la Nueva ·Fuerza Demo- que están puestos hacia el Icetex, en esos 
crática miramos C-Oll preO'CUpa-ción la invjta- 2{)0 mil millones de . pesos, aq_UÍ nos hemos 
ción que con• respecto al Proyecto <le Rentas distraído, señores Senadores, pensando en 
y Ley de Apropiación es, se hi:z0 a los con- 100 mil millones, ¿ y  de los otros 160 mil mi-
gresistas para que se indicara ln d'estinación llones, quién ha hablado ? En la carta que 
de unas partidas que en cuantía de tréscilen- presenta hoy el señor Ministro de Hacienda, 
tos millones.· de pesos, se incluírfa.n en el se habla sobre 'el Icete.-x y Fondo Educativo 
presupuesto, : con el :argumento de · <!fUe ·esa de 803 mil mmones •de pes'Os ; esas viej as 
suma se le ha asignado a. cadá cong:resi.sta mañas del Icetex, 'dmrdB estaban resguarda-
para financiar obras regionales. dos todos los amtilios d'e créclifo y de becas 

Las normas que regulan 'el Presupuesto educativas de los parlamentarios, a mí 0me 
General de la Nación, entre ellas la Consti- . tiene que quedar mliy claro lJOr el ·�reñor Mi
tución Nacional en sus artícuJ:os 349 y 352, . nistro de Hacienda, de q:ue ·esa piata no va 
la Ley 38 de 1989 o Estatuto Orgánico de . para �uxilios educativos, y le quiero pedir 
Presupuesto, , así como las relativas a la fi- al señor Minist1'"0 de Hacienda, de que :me 
nanciación y .  cofinanciación por parte de la anuncie en el día ·ele hoy d:e que ·esa plata 
Nación de programas de competencia exdu- que está metida entre el presupuest?, c·omo 
siva de las entidades terriüiria:les, tales como aparece en la Ga:ceta 'del Congreso, dice .: 
el Decreto 77 de 1987, el Decreto 2132. de . "Fómento educativo a través de becas". 
1992 y la recientemente expedida J;.,ey 60 de En ese capítulo no va a ser utilizada para 
1993, han venido estableciendo unos requisi- becas, sino exclusivamente para crédito edu-
tos que buscan evaluar social, técnica y eco- cativo, y de que me va a aceptar dentro de 
nómicamente". las distintas propufilitas de in- las imposiciones generales un artfculo que 
versión, para ' seleccionar y priorizar aquellas establezca específicamente 'eso ; ·  es de ne-
que realmente ameritan finanCiac.ión por · fasta recordación la utilización de esos re
parte de la Nación. . . . cursos para becas, esa 1recordadón que tene-

N o de otra manera, se entiende la es- · mos todos de que esas becas fueron malas, 
tricta relación que establece nuestra Carta fueron dañinas para la imagen del Congreso 
Política entre'· el Plán de Desarrollo y el Pre- y para la política ; por eso, señor Ministro 
supuesto General de Rentas y Ley de Apro- de Hacienda y lo vi alzando la mano y oj alá 
piaciones, ni las disposiciones que prohiben · sea para darme respuesta en ese sentido, de 
incluir proyeGtos en . el presupuesto que p.o que esa plata no se va a utilizar y de que 
hagan parte del Banco de Proyectos de In- ' me va a aceptar de que esa plata sea mane
versión definido en los artículos 31 y 32 del . j ada en irnos recursos de crédito, de acuerdo 
Estatuto Orgánico de Presupuesto. Así mis- a la necesidad económica del solicitante, de 
mo, las normas sobre cofinanciación esta- acuerdo a una distribución regional equita-
blecen que las solicitudes deben partir de tiva y de acuerdo al mérito educativo de 
ias entidades territoriales y a su vez org.ani- cada uno de los solicitantes. · 

zan comités técnicos para evaluarlas. 
Desde cuando el Congreso Nacional deba- Con Ia venia de la fresidencia y del orador, 

tió el tema de' los auxilios €n la 'Oportunidad interpela el s-eñm· Ministro de 'Hacienda, 
doctor Rudolf Hommes : en que el Legislativo estudió el Reglamento 

Interno de la Corporación , los Senadores de � Señor Presidente, yo· quisiera dejar cons
la Nueva Fuerza Democrática nos opusimos · ·  . tancia de que es-as partidas son exclusiva
rotundamente a cualqlilier norma que impli- mente para crédito, no hay becas ; lo 'que 
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pasa es que hay un anacronismo que se llama 
así la partida y así. la te.nemas que poner, 
pero son exclusivamente para crédito. 

Recobra el us.o de la palabra el honorable 
Senador Eduardo Pizano de Narváez : 

Permiso, señor Presidente. Con todo el 
respeto, Senador Villarreal, yo l e  pido al  
seffor Ministro de que acepte públicamente, 

· señor Ministro, si me para atención le agra
dezco, · que acepte públicamente cambiar la 
denominación de· fomento educativo a través 
de. becas y de que quede únicamente para 
crédito educativo, de acuerdo a la necesidad 
económica, de acuerdo a un criterio ·de dis
tribución regional equitativa, y -de acuerdo 
al mérito académico de cada uno ele los soli
citantes ; así quedó plasmado en la Ley 30 y 

-- así debe ¡:;er considerado. 

La Presidencia manifiesta que de acuer
do· con la proposición verbal,. formulada 
por el honerable Senador Alvaro Araújo 
Noguera. la Mesa Directiva de la Cor
pa;ación. declara la suficiente ilustración, 
y ·manifiesta: · 

;primero que todo, es.e no es rp.étodo, doctor 
Santofimio ; el 108 dice que lo calificará la 
Mésa Directiva ; le voy a leer la suficiente 
ilustración más a la plenaria ; vea, el artículo 
108, vamos a aplicar el Reglamento, dice : 

"Cualquier mieinbro. de }a respectiva Cor
poración p.ocká proponer el cierre del debate 
por suficiente ilustración, transcurridas tres 
horas desde su iniciación, aun cuandó hubie
ren oradores inse:1�itos ; el ·Presidmlte, previa 

. consulta con los miembros de la lVIesa -yo 
ya había consultado con el Senador Londoño 
y vuelv0 y consulto- aceptará o negará l a  
proposición". 

Su decisión podrá · ser apelada, Senador 
Londoño, el Senador Matus está de acuerdo, 
el 'Senador Lóndoñó está de acuerdo con la 
suficiente ilustración, el Presidente también ; 
el que quiera apelar puede apelar ; hay apela
ción porque se revoque la . decisión. 

Pcir petición del honorable Senador 
Alberto Santofi.mio Botero, la Presiden
cia somete a consideración de la plenaria, 
revocar la decisión tomada por la Mesa 
Directiva e indica a la Secretaría reali
zar la votación nominalmente. 

Efectuada ésta, la Secretaría informa 
el siguiente resultado: 

Por la afirm ativa 
Por la negativa . . . . . . 

Total . . . . . . . . . . ; . 

Votos 
34 
56 

90 

En consecuencia, la determinación de 
la 1\IIesa l)irectiva de declarar la suficien
te -'ilustración, queda en firme. 

VOTACION NOMINAL. 
Votaron afirmattvament.e los siguientes ·ho

norables Senadores : 

Amador ·Campos Rafael 
Betancourt de Llska Regina 
Blum. de . Barberi Claudia 
Bonett, Locarna Pedro ·Antonio
Burgos .l\IIartínez Jaime de Jesús 
Cepeda Saravla Efrain José 

. -.·· ·Chávez. López Eduardo 
· ·Corst Otálora 'Carlos- E;duarQ.o. 

· · -Echeverxi Goronad:o . Hemá,l). 
. - . .  �Galvts - !lernandez Gustav<> . . .  - - . .. , 

. , !G:traldo· . .  �urtado <�111s· 'G.u1Uermo-· · ·- : , 

.: �:. :..: ·:·,-:. �:6ómez ... ·Htirt1ido, En.Mque.- "-· '. . :- · _: : ·17� ..... :·· . -.·.· . ... . -:; 
,- · ,. >. - . - - smve<:Loewenh�,!�(Ye�·-�� :. -� <ú :: ¡ _ ,;.t- � :  
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Hernández Aguilera Germán 

Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Latorre Gómez Alfonso 
Mo,rín Bernal Ho.drigo 

Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 

. Moreno Rojas Samuel 
Motta. Motta Hernán 
Muyuy Jacanamej_oy Gabriel 
Pizano de Narváez E.duardo 
Quirá Guauña Anatolio 
B.uiz Llano .Jaime Eduardo 
Sanin Posada Marlstella 
Santofimlo Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
TruJillo García J-OSé Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Valencia Cossto Fabto 
Valencia JaramiUo Jorge 
Zuluaga. Botero Bernardo G. 

VOTACION NOMINAL 

Votaron negativamente los siguientes hono
rables. Senadores : 
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Palabras del honorable Senador 
Alberto Sanfofimio Botero: 

Con la venia de Ja Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero, quien dice: 

Señor Presidente, quiero que se tenga en 
cuenta para la votación el literal b) del ar
tículo 119, que dice que : 

-''Las normas sobre preparación y apróba
ción y ejecución del Presupuesfo ele Rentas 
y Gastos y la Ley ele Apropiación requiere 
mayoría absoluta". 

· 

Y el artículo 117 habla· ele que es la ma
yo.ría .que. re.quiere los votos de los integran
tes y no es. simplemente del quórum, y en 
segundo lugar, solicito votación artículo ·por 
artículo y _votación nominal y pública para 
todo el- presupuesto. 

· 

Con la venia. d.e la Presidencia y del orador, 
interpela' el honorable Senador' Tiberio Vi
llarreal Ramos : 

Sí, señor Presidente, de manera muy res-
. petuosa y en forma de manera muy cordial 

al �enador Alberto Santofimio, le quiero . 
decir de que la norma que usted ha invocado 
no encaja dentro de este precepto del trá
mite de la ley de presupuesto, que no es una 
ley marco, es una ley ordinaria y en conse
cuencia, de conformidad con el artículo 151 
ele la Co�stitueión hay una pifia ele su parte, 
no hace J Uego dentro de esta dilatación. 

Recohr.a el uso de la palabra el honorable 
· Senador ·Alberto Santofimio Botero : 

� Hono;able Senador, no haga más para vi
ciar mas este presupuesto ; yo lé ruego al 
señor Secretario del Senado, con la venia 
del señor Presidente, que lea los artículos 
pertinentes, que diga si están vigentes o no, 
si tienen una mayoría limpiamente aprueben 
lo que quieran, porque eso es la ley de la 
democracia, pero no llenen de más vicios la 
discus�ón y el trámite del presupuesto. 

La Secretaría manifiesta : 

. Sí, señor Presidente, el artículo 1 19· que 
rnvoca el Senador Santofimio, dice : 

"�ayoría. ab¡;;oluta se requiere para la apro
bac10n del literal el ) ,  se requieren las normas 
¡;;obre pre.paración, aprobación y ejecución 
cl�l �resupuesto de Rentas y Ley de Apro
p1ac1on". 

Co? la venia de . la Presidencia y del oradm-, 
mterpela el hQnorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos : 

Señor Presidente, esta es una ley cuando 
se trata de ley orgánica ; no miremos el ar
tículo 151 de la Constitución ahora · del Se
nador Santofimio no miramos el artí�ulo 151. 

La Sec.retaría manifiesta lo sig'.uiente: 

El 151 dice : . 
"El Congreso expedirá leyes orgánicas a 

las cuales estará - sujeto el ejercicio de
' 

la 
actividad legislativa ; por medio ele ella se 
establecerán los Reglamentos del Congreso 
y de cada una . de las Cámaras., las normas 

· sobre preparación, sobre aprobación -del Pre
supuesto ·de Rentas y Ley de Apropiaciones 
�r del Plan General de Desarrollo y las rela,. 
t!va� a la asignación de competencias nor
mativas a las entidades territoriales 1as 
leyes orgánicas i·equerirán para su �ap�'.oba
ción la ma:yoí'ia ·absoluta de·los vo.tos· de si1s 

· miembros para .una u otra ·Cámatá" . 

.: -, l�if �r-esl.dei;tf:ic! ·, conc_:e_de __ - -eluso �de . la · L.a· Presidencia m�riifiesta,: .. 
,pal;:rbr�.-- .�1 -J1o�or'able: Senador> Alb�rto . , · . Yo quisiera,. coh la venia de · us.tede;, �no .-sé · 

, , ,  $a11tqf1m19J30ter,9,. , _ , , .. ,_ . .  " ·; ;. · , ,  .. . , 1: .;� . ,  "" '" """ .. - -�·.,J?.ermjt�i:i. ,.qµe descienda, ·yo.,,guis�era -)eer-
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les el artículo que invocaba el honorable 
Senador Santofimio y dice lo siguiente : . "Tercero, leyes orgánicas qüe establezcan 
los Reglamentos del · Congreso, las normas 
sobre preparación, aprol;iación y adecuación 
d�l presupuesto de renta, las leyes orgánicas 
que establezcan". 

Lo que hay que definir, yo no quiero par
cializarme si es una ley ordinaria, o es ley 
orgánica ; se ha dicho que esto es una ley 
ordinaria, pero nosotros no estamos para 
decidir sobre la viabilidad de que si es orgá
nica il ordinaria, sino que lo decidirá la Corte 
Constitucional en su momento determinado. 

Recobra el uso de la palabra el honúl·able 
Senador Alberto Santofimio Botero : 

Invoco de nuevo la moci6n qe orden, señor 
Presidente ; de su buen criterio jurídico Y 
conozco su rectitud, sé qu� ust�d no se va .ª 
prestar para que se violen aqm las leyes. v1- . 
gentes y los Reglamentos del Congreso ; s1 se 
desconoce el artículo vigente de la Ley de 
Reglamento del Congreso, dejo constancia, 
señor Secretario, y demandaré ante la Corte 
Constitucional el presupuesto, invocando la 
violación de esa norma. ·  

Con la venia d e  la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Darío Lon
doño Cardona : 

Señor Presidente, aun cuando el tema so
bre el cual iba a hablar eran las razones 
por las cuales votaría negativamente el pro
yecto de presupuesto, en este caso sí es ne
cesario decir que lo que estamos discutiendo 
se · va a votar la ley · ordinaria ; la Corte 
Constitucional ha dicho reiteradamente y 
aquí tengo, precisamente, una sentencia re
ciente de la Corte sobre el presupuesto de la 
vigencia anterior, donde dice : 

"Concepto de leyes orgánicas. Se trata de 
unas leyes que tienen unas características 
especiales, esto es, gozan de una prerrogativa 
especial por su posición organizadora de un 
sistema legal que depende de ellas ; estas 

-leyes reglamentan plenamente una materia, 
son estatutos que abarcan toda la normati
vidad de una serie de asuntos, señalados 
precisamente en fa Carta Política, artículo 
151". 

Es importante anotar que las leyes orgá- . 
nicas condicionan con su normatividad la 
actuación administrativa y la expedición de 
otras leyes sobre la · materia de que tratan, 
es decir, según lo dispone la norma constitu
cional citada, sujeta al ejercicio de la activi
dad legislativa ; la que discutimos es una 
ley ordinaria, la ley orgánica de presupuesto 
sería la que sustituya la Ley . 38 ; además 
esta ley es tan ordinaria que tiene cien mil 
millones de pesos, por ahí distribuidos como 
lo están. Gracias. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos: 

Palabras del honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos: 

Con la venia de Ja Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Hecha la aclaración respecto a la propuesta 
del Senador Santofimio, que yo se la respeto, 
entonces se pondrá de acuerdo con el Veedor, 
que también la va a demandar ; entonces, yo 
creo que suman dos esfuerzos, de una parte. 
De otra parte, señor Presidente, para pre.
sentar la siguiente proposición, que hace 
relación con el tema en discusión : -
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"Apruébesé el proyecto de presupuesto 
como viene aprobado por la Cámara de Re
presentantes, "  en materia de programas , y 
subprogramas, y se autoriza al Gobierno 
para corregir' los desequilibrios regionales". . ' 

Tiene la firma de varios honorables Re
presentantes, ·� Senadores, tanto de una Cá
mara como l� otra, porque el presupuesto 
en tal y confo,rme se aprobó en la honorable 
Cámara de Representantes es esta proposi
ción. Y en consecuencia solicito, muy res
petuosamente .; a la Presidencia, siempre y 
cuando sea viable y haya la mayoría ; si no 
la hay nos sometemos al veredicto de la de
mocracia, en .:el sentido preciso de · que se 
vote en bloque el articulado qel proyecto 
para salir de este paso, y si no se nos venció 
el tiempo. Gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Renán 
Trujillo Gai;cía : 

· 

,, 

Señor Presídente, honorables Senadores, 
la Ley 5� o R�glamento del Congreso, expe
dida en 1992 G.on la aprobación de todos no
sotros, surtió trámite de revisión y tan sólo 

· tres artículos ,fueron declarados inconstitu
cionales ; es decir, que lo que ha sido pre
ceptuado aquí por el honorable Senador 
Alberto Santof.imio Botero se encuentra to
talmente vigente, y de acuerdo a ello, si 
vamos a votar ' esta ley como ley ordinaria, 
estaremos violando totalmente el Reglamen
to del Congreso de la República. Por esa 
misma razón y otros argumentos más, yo 
anuncio mi voto negativo a este proyecto, 
porque no voy ·,a hacer parte de la ineonsti'
tucionalidad de' la votación de un proyecto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el : honorable Senador Alberto 
Santofimio Botero : .  

Señor Presid�nte, yo le agradezco·. al  Se
nador José Renán Trujillo, que ha corrobo
rado mi petición y mi solicitud, porque van 

· a viciar, ' mire les invoco un antecedente por 
esos defectos, de desconocer artículos del · 

Reglamento se ;¡ cayó la Constituyente que. 
convocaba el doctor López en 1975, p_or que
rer aprobar las ''cosas por fuera de la regla
mentaeión legal; cuando se tiene y se alega 
tener una mayoría. A mí me parece que · se 
debe cumplir el artículo del Reglamento por
que está vigente, porque sufrió el control 
constitucional eri la Corte y en ninguna parte · 
se declaró inconstitucional ese artículo ; por 
eso dejo mi rei�erada constancia de que se 
pretende violar ; la ley, para votar de esa 
manera el proyeCto de ley de presupuesto. 

Interviene la Secretaría para manifestar : 

El artículo 119 de la Ley 5� de 1992, Ley 
del Reglamento, .dice así : 

"Mayoría abs�luta se requiere para la 
aprobación de : · 

"19 Reformas ,, constitucionales en la se
gunda vuelta qüe corresponde al segundo 
período ordinario'y consecutivo de su trámite 
en el Congreso, artículo 375, inciso 29 éons-
titucional. '· 

"29 Leyes que den facultades extráordi
narias al Presidente de la República, artículo 
150, ordinal 10 constitucional. . 

"39 Leyes orgánicas que establezcan : 
"a) Los reglamentos del Congreso y de 

cada una de las Cámaras ; 
"b) Las normas sobre preparación, apro

bación y ejecución del Presupuesto de Ren
tas y Ley 

'
de ApÍ'opiaciones ;  

"c-) Las norma's sobre preparnción, avro
bación y ejecucióil. del Plan General de Des-
arrollo". · '' 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo:  

Señor Presidente y honorables Senadores. 
Y o quiero, con la mayor consideración y 
respeto a todos ustedes, presentar una f órmu
la que puede conciliar estas diferencias; la 
fórmula consiste en aprobar, que eso yo no 
creo vaya a haber la mayor duda de que se 
apruebe por mayoría absoluta y por las 2/3 
partes de los aquí presentes se aprobar.á, que 
es aprobar un bloque de todo el presupuesto 
y otro bloque para votarlo después de los 
auxilios regionales, para que votemos de una 
vez ya el presupuesto y después sometemos 

. a votación los auxilios regionales. Eso es 
todo, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Elié-
cer Lozano Gaitán : 

· 

Gracias, señor Presidente y honorables 
Senadores. La verdad es que la Constitución 
de 1886 se hizo obsoleta por muchos motivos. 
Uno de los motivos fue por el constante cam
bio en que viene la humanidad, pero yo con
sidero que se ha hecho más obsoleta es por 
las injusticias, que siempre se han presenta
do a través de la historia y sobre todo en 
este país colombiano ; esas injusticias que 
siempre han tenido aquellas personas que 
han tenido el poder de decisión ; es por eso 
que yo quiero dejar constancia aquí, ante la 
Plenaria del Senado y decirle al señor Minis
tro de Hacienda, mi ex querido profesor y 
él lo sabe de que hay un compromiso de 
que se arreglen esos desequilibrios que hay 
en las partidas presupuestales para regiones 
o los diferentes departamentos ; hago refe
rencia especial en el Departamento del Toli
ma; no es posible que aquí haya Senadores 
y Representantes, de pronto con mil y pico 
de millones, mientras que hayamos Senado
res que no alcanzamos a los 200 millones ; 
señor Ministro, lo mejor que puede hacer 
usted que representa al nuevo país, la me
jor credibilidad que usted le puede dar a este 
Go.bierno y más exactamente al doctor Ga-. viria, · en la cual todos los que votamos e · 
hicimos . campaña por él, estamos creyendo 
y sabemos que· es un Gobierno que va a 
.pasar ·a la historia, puede ser la justicia que 
usted debe celebrar aquí ante esta Plena
ria del Senado, porque no consideramos de 
ninguna forma, /de que haya Representantes 
que con habilidades, Senadores que con ha
bilidades vayan a presentarse a las regiones 
como los salvadores ; cosa que no han apro
vechado sino en el momento más fácil para 
conseguirse algo que no se han ganado ; yo 
pienso y me adhiero a la proposición que 
presentaba el Senador Tiperio Villarreal, a 
lo que decía el Senador Rafael Amador, pero 
lo que más quiero decirle al Senado aquí, 
hoy, en pleno, es que hagamos justicia ; si 
queremos hablar del- nuevo país dejemos 
esas viejas mañas, dejemos esas zancadillas 
y actuemos con sinceridad frente a nosotros 
y frente a la opinión pública ; yo no creo que 
tenemos que tener esa máscara para hablar 
ante las gentes, diciendo que hay equidad, 
didendo que están trabajando por las regio
nes, cuando aquí vienen a trabajar por in
terés personal ; no señores Senadores, yo pido 
en esta noche, que sea un compromiso del 
señor Ministro, aquí ante el Senado, de que 
las partidas sean proporcionales para los Re
presentantes y los Senadores ; no puede ser 
posible que aquí, que hayan Senadores con 
mayor grado y menor grado ; yo creo que 
todos los que estamos aquí ,fue porque nos 
ganamos la elección y porque conseguimos 
quién nos respaldara electoralmente ; enton
ces yo pienso, señores Senadores, que así 
como está proponiendo el Senador Angarita 
Baracaldo pues que se apruebe el proyecto 
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GA.CETA DEL CQNQRESQ 

del señor Mip.j_.;;t;rp1 :p�m ,gR<e · Jos a:q.xilios 
regionales se .aprµ@p@n· f.01]. �q�i,4.�4 lW�� todo 
el Congreso de C,q)RmP.5.!h -Gr,q.&��f3: 

Cámara de ·Rev.r.es,enUtn.t.E}J:l, .ep. w_ogr,:�m§. Y 
subprogramas y se a:1;1torif;.e ?} .Gob_iep:¡..o pg.r� 
corregir los desequilibrios regionales. 

Interviene la Secret§!'f§: Jmr� m;apj1'.,��.ar : 
"�rtícu!o 130. yQ��Jón. �1�m1intt}� Sj ltt res

pectiva Camara s;iµ .Cl.1s.c9,s;1m1 .l;t,Sl lo .�corda
re, cualquier .ccn:uir.e.sj§lt.a pp!Jr.fJ. soHPn.a,r que 
la votación sea 'nomJnaJ ·:y . si�mp��e qµe no 
d_Eb8;· ser secreta, cq.§.O et;i .�} .c.i;w1 s.e V;otará 
siguiendo el or.�ien ,l;t]f.f!-p#j.,.c,o ,q,e _q.p.e)Jidos ; 
en estas VQt.9-,ciones Pi.e ,l;tp/.J.JJ,cj.ar?} e� pomb1;e 
de cada uno de los copg.res�_r;;t�_s, ,q.i,Ii�nes con-

Ih�es,-ep��.d� p.or. una s.erie de S.enador.es de 
los. .��{;thílto� PttrtidQs p.olític.os representa
dos .elíl ,estf;t: Cqr;p.oración. 

. testará!! individualw.etfte, s1 .q n..01 l'W eJ acta 
se consignará el resuJt,aQ..o .de 1.a ;vot.::J..ci.ón en 

La Pr.esidenc;:ia cierra la discusión d� la 
pr�}?p�]fi9t1· -pr�-��nt.��i P:o� �l J:io;norª91é 
Seg.9.g._W Ti:lr§r�9 vm,ar;r.�¡ü �a;mos, y pr�
gunta: ¿Ado:pt,q. J.q J.?l�n.si.fj9. Ja pr.op.o�i�ión 
leída? , ' Y  de acuerdo a la solicitud del ho
noF�hié" :S�nadpr Rafael · A_rríador,' dispone 
que la votación se realice nomipalmente. 

. el mismo orden en qcQ�· s.e r;e¡;i.Hc,e y c0n ex- . 
presión del voto q¡¡,1.e '.c.�(,lp. �i}.q . fo�pj,er.e clado. 

"Artículo 134. V.ot.�éi,ó" p!ff P.�rt��� Cual
quier congresista, un Mfo.j.str.9 .�fai . D.espacho 
o quien tenga la inicj,q.tj;v,:;¡. L�g�.sl.at�ia y para 
el respectivo pr,oy,e,ct9 p_o,0,r!Í �o)icit.l;tr gt�e las 
partes que él co��t.e;i¡i-Ka .Q l:;t .emnj,epdp. o la 
proposición sean so:rp#J.da� ·� vrit,:;tcj,óij sepa
radamente; sj :q.,0 P,,l;tY: .cor;.§�q¡.,s.o de.�iG.·ká la 
Mesa Directiva, previo el )¡w.o .�1,e 1.l¡t J?.aJabra 
con un máximo de JH mjJíl-11J.to.s, p,aP;t q.11e se 
expresen los argum1�¡t¡1tp$ ,fff} f,a·'11·ºf' .o ep con
tra ; aceptada !ª mocióJ!1 lf.l.s ¡p,;ª;rtes qp.e s��n 
aprobadas s.er�p smµ,�t.1.<J�s lµ,e:g.o 0 V.9t.ac1on 
en conjunto". 

Ef �ct_uada_ ésta, por Secretaría se info-r
ma el siguiente ré¡ult51do: 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . .  

. . . . . . . . . . . . . 
Vot_adt)v nom.in.a.l. 

Votos 

4A 
44 

88 

V.otan afir;ngitjv�ment.e los sig,uj.entes s9-

Están leídos �.9.s .l;trt�cy).Q$1 s.�fi.o:r :Presiden
ie. 

Con la venia de Ja Pr��48P.f-h! y 4,.eJ ,q;rador, 
interpela el h.QJJ.W:�hJ� .S�m.W.&r. LY!e Janff 
A vendaño Hernández : · · 

norables Senadores : · 

Acosta :iw:e.Q.ma 4m,¡�kar J!>�yJ,d 

Albornoz ,cj,ueyr,er.o Ca�·�qs Salv.a.d.or 
Angel M.ejii;i. J,\lf,l.;n .G;µ_H.Ie;rmQ: 
Araújo Noguera .l)Jva._¡q 
Avenda.ño �mltn®.z r,.µ� .Ja;n:ll 
Barco López W1.,c.t.Qr Re.P?-n 
Bogotá Marín Jaim..e 

§j, _ s.eí'j.gr ;J?resj_q,ent�� e� .artJcg�o lJ?i de l� Bula Hoyos RodrigJ? 
Co11stitu._cj_ón �.st.a.blece : Castro Borja Hugo 

!,'El Congreso expedirá las Ieyes que ade� Cerón l;yY�o_n. Lg,JJ;r.e.iJ.,r;i.o h.n.t.on�o 
lanten ·1a áp;i.·.obacióri :y" ej.eiitJ.dói;i.. d.el Presu:- Char Abdalª ;Jf,w,¡.d BJc:;i.rdo 
puesto de ReJ1,tas y Ley de Apropiaciones. y Cruz Velasc.Q JY.l;¡¡.rja l§:;1b.el 

plan general de desar1·01lol . . 
. Cubides Olarte He,rn:y 

Yo pregunto Y quisiera que la Secretaría Dájer Chadic,l .G�tay,q 
l l t't l d l ·· · · -. · Echeverri Jiménez. .l}.@im .. do eyera e . 'll l  o . e proyecto 'que estamos ais- . 
cutjkndo ; ah! se . h.ahla .de mayo da absoli1ta 

Elías �áder Jor�· Rsi.m.ól). 

d t d · Espinosa F,11;c.<;�Q=H�n.ce_ �ª�¡911 · e ND os e unq y otra. C�m.ara, y el artí.culo 
] 19 h bl " 11..J • · - García Rom�m ;}'µ_an J.QJJ.é 

. 
·
,· a · • a;_ " :L��.01.:p,· J.,as sob1

_ 
�e P .. rep_ . .  ai·ació��. ap _ _  y0-

b d l n · · - Irag:orri HQ[m�zi;i. h,;u;reH,o ac10n y e_Jecuc1w1 e ,r,;re.�upu�sto de Renta§ 
l L ·a A • • · ,, . · ·Izquierdo de. E.Q.d;jg.1.1ez María y a ey . .. .  e .q..p1:.opiac10nes- ·; yo quiero _de- . . 

jar en claro eso, porque me paree� cl.elfoado Laserna Pinzoµ, IYJ:arJ.o 

como lo 4.ecía �1. §e;qad9r _ Darío Londoño, - Lébolo CaJ?tell,anoR E;ipili,9 
que algunos que vamos a las universidades .. .

. · , .  · ... Londoño C'apurr.o 41,1� �ema!ldo 

d. t 
López Caj)ra_l.e,5 . .J,\l..?-� �1;1_1.lJ;)_l a ¡.,e .9-r unp.s �la¡;;.�s, nos c1Ig,a,.n. q1.Ie e¡:¡tam<?;?: .: 

'viola-nao 1a ley cuando ha� " una inter-p1�et. 
a- -. , . . . Matus rr.on:&r? ;f!;lí._¡µ;; A;nt.opjo 

" . � . Náder Ná.d.w �.alom.ón 
ción cli4,f�}1q. y clara, y qtra ,e.osa, señoi·.·Pre- . · - - · Name Teráp. .Jm;f 4..:i+,to,nJ.o . 
siclente, eBtieudo que" usted_ cerró el · d-eba:fo, . ·· . - · Oliver Moreiw. Pli.mv.o 
por .s.i;t;fic;.j.ent,� H_ustrac;j,ón, eI).t,o.nces: yq_ le P!-:.��: _ Padilla Guzmán-.M�;r.�.o ·T. 
gunto, $.eñq.r Pr;8si<le17te, por favor, · ¿.qué_.•:;vª:-_º Palacio Tamayp Ap�b¡i,I 
IDOS :;t vot_¡;i.r ·? · 

. 
Peláez Gutiérrez :ij.WlJ}}.ert,9 

Yo propongo, porque puedo proponer . .. Sé-' Pinillos de OsPil;l.@.; m.ar� 
gÚV el ,l¡tf'ijC,1}.�0 1,,�4, pa_r:� ·fJ.Y,� �e 'f?,O����ID9.f . : · · Rodríguez Vargas. @,U§t-ª'YP 
el cascabel al gato y deJelños de irnos . p!)r:· · Rojas Sa;rm��m.W Jw;g_e 4Jf.9Do§.9 . 
las ramas, que 16 primero que votemós --é·s : . . Rueda Guarjp. 'f��.Q �dm.JJM9 
lo fl/?-.� �C�fl.R!}},9$ ,Qe :V_<}'tf!.r c,o� S.l,lnc,i,E:)p,.,t,� j!�s':.: . . -. : . Salcedo Baldi§,i;i. r.él,iJ: 
trac10n, · que · votemos .el articuio pertmente .. _ 

Sojo Zambr�p,9 �.l}.�¡n¡.m,<!_Q 
. y las adiciones presentadas por e( Gohiernó . · · TUrbay @.lfm-t�.rg �¡,1��0 fj�-�F 
Nac.i.o:fl.aJ, s.eüor Fr.esi,�gnt�, a meÍ1<?$ que al".. Uribe Vé1.e,�. AN'fl-F.O 
gu��)¡I est,é ep . c,0"1-tr.� y d,�f.inªm:0.s .e.��-9 y�, Vélez Trujillo Lu�;:; ,Gµ�germ,o 
Prgp,oh�.o .e.s;t.01 s�iÍ}Or Pr.es�J}�e. Victoria Perc!it �!# �e;rn#p 

RÚpbra el . uso .ele la paJa.bra el "honora.ble 
Sen_a.clof ·'Fiher�p ViH�rr�r Ramos·= - - · - · ·  · 

Para saljr de t.o.Gi?- _est.� c.ompleji9.a.c:l Q.,e 
líos y p!okle:rp..a_s y b,qscar �l egqi�ibri.o %le , 
fa:i].to s� ·h� tra�::iQ.o y se ha djscuticlo, _p_ro
pong0 que se :vote el proyecto de Iay de . pre,. 
supuesto tal y conf.orm.e cwno s"e vqtó y s,e 
aprobó en la honorable Cámara de Represen
tant.es para es.e m..e;tJ.e_sf�r y p,r.op6I).Ko que $.e 
vot.e en blo.q.ue SJ..1 ar-ti�:uladQ. y e::;t,¡;i pr.o:p.osj-
ción que dice : 

· 

Pr.op.oskión 
Apruébese el proyecto de pres.up,ue.sto t.al · 

y conforme viene aprobado por la · hóriorable 

Villarreal R!HJ!..OS '[�l;l,erA9 
Vives. Campo Edgar�o 

. Yepes Al:e�t� P!H.f},! 

_ Votación nomJna�. 

Votan negativamente 1os siguientes hono 
rables Senadores : 

.6.mador .Campos Rafael 
• .._ �,.,, � ·-·� " "- • • . 

-
- • •• !.,.. -·· Angarita Baracaldo ·Alfonso 

Betancourt de Liska Regina 
Blackburn cortés . José 
Blum 

.
de B.�tl?.�rI cf�gq,i� 

Boneth Loc;.�m«? Pe,é}}",Q Ap.�o.ri�C? 
Burgos . Martínez .J.aint<;l A,e J.esi.í-s 

, ·Büstamante García Everth 

· l  

Cepeda s_�:¡;¡.vi� :EJr�JE.. _.;rg_s,� 
Chávez . !:i�.Iil�� ;ElP,1,up;qp 
Cristo Sahium Jorge 
:?,�h�y<;l_rri ,Cor.ori�o �.errifa.i:i 
�-s�i?<:>s,:3, .;ra_r�_m_iJ)o_ CJ�.st.ay() 
Galvis Hernández .Gustavo 
ófrálci.o· ··Hui:tació

. 
Luis-·Guillermo 

, - �� · �- - ·- •• ; ..! --�-
. -· . J  

Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Hernández Aguiler� G_e!:m:�:r: 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
�\l.J:Orr.e P<?ll).�z A,]Jop�,o 
Londoño Cardona Darío 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
1".I,arJn Bern.�] :gg,�F.��_o 
Melo Guey�rn. g_�be�eJ 
Mendoza Ardil¡¡, ;F'.em.�I1dº 
Montoya Puyana Alberto 
.IVtor.enp Roj�_s, ,1?,f!,�u._el 
J,v,1;g�q�eriL iYI..e.�a mca:,d,q 
��YPY .J!J-c,ap�}!J,�J_oy ·<?.it!?r�el 
P�n�p.��o :V�1!�};rt.O p).li���rrn.J>. 
Pjf1,ª,Il() tj.� N�ryá,e?' E,q.i,i:¡.r,do . Quirá .Gµauña Anat.olio 
�ctrÍR�,e_:;;".4� · .c;:��t�n�n'9s c1a\1_%a 
��J:¡i �t.ltlf � if.ªjµi.� ;E:.<;i.;tia;rdp §,!Y.1,W �91sa,�.� l}'J�ri,l?F!'!lJa 
SantpfUn�o ?9t.e!o. ,t}}ber�o 
S,yff�_n9 pómez gq.go . 
.§.w:�ª':no. f.is;mn,m;.� f�� 9µ.if�ernw 
'r}'.i,tJ,il,lp ,P.N:,cf,a . .;r.9s& ���1 
Tunubalá Paja Floro Alber.to 
Valencia ' Cossio Fabio 

' . · 

Y:;i}eAciit ; .Ja;ra.n;ifüo if orge 
Ym�g-<i:S ;i;?íiit;z. ;oar¡ii;!l 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Por Sec;retarfa se info_rrµ_a .a l_a pLe;n.?-riq. 
que se ha _registrado un empate en la 
vot�u��9n. �� pr,o_y��tg 4§ l�y eµ .c;liscusjón. 

I.J.ª Pr.�.sigePccj� _9gJ�,c;i}9 
·
ª l@- §.ec,retaría 

da rlectura al artículo 135 del Reglarr:i.�n-
to, Le.y 5.� de J .99?. · -

L.a Fresid�pcüa indica a la. Secretaría 
llamara a F�tá c9n -el fin 11Pé! .seg}lpd_a 
VO�,?pi<?xi; P.�r.O, .a}}t�§ .c;P,TI,.,a�cjf? e� tv;¡g·,d� la 
pal,ªJ?r.ª ª lª Iwn.q:rª9¡� .Sg��Q..o¡F,¡¡i. · M.éffi_s.,. 
tellª �q.njp B.o.�:9.d.a. 

Palabras de la honorable Senadora 

�.�!i�t�JJ.a .$f!lJ.Í.º J'9.��.«Jª; · - , . 
�.gp 19- yep.i[:t .Q,e le fr�ªid,.��cj.�? h�ce · 

uso ,cj@ !& pª�ªPf ét lª l:J.opornt>.!.� S.eP.é!.dora 
Maristella San.fa P.osada, .guien mar;i.ifies-

. ta �o si��WD��: 
fü·.esiid..ent�, e.st.a m<>gió_:Q, .<le _Q17qgp. I�_ ,qµ�_rí� 

p_rop,ohJW �nte.s .de qu.e ¡¡e $QDJ.�ti.�r.a :;t v.ot�:
ción pµé,de ,qye y.Q .e.st.é .e.q�ÍN'Q.�.�.d.:;t, p,e.ro q!Je
ría lrn.a ª'�lf;lr,aclón, según .ent�.endp l;;i. .G�m.ar;:l. 
dio -f.:wultades .al G.obi.ern.Q para _q_ue . .  $.e <i:isp_µ- · 
sier�n .en ,equiiliprio. los auxHios, sí, .o. u.o. Sí, 
bueno, .entma.ces .el artíc.ulo lW, di la Ley 5�. 
dice lo .siguiente : · · 

�i;¡,yoríi;¡, �bsol.utl;). sé requiere para la apro-
baci§]]. 4�:: · · · · · 

2..- Itey,e,s qµ� .Q..en f ac-qlt,a.Q.es e�tra.or.QiJ1.�:-
ria� .�l J?r�.�ld.ent.e de l.a. �.�p.4bUca. 

· · 

Y .adgrnáJ;;, el ªrM!ZuJ_o ¡'pp, en sµ n.Q..meral 
10, di,<?��: 

. ... . 

Rey�.stir hasta por 6 meses al Presidente 
de la Repúblic;;t de precjsas facultades extra
ordinarias para expedir normas' con fuerza 
de ley c1ian·d:9 Ia. pééesiqag Jo exija o la con-- venienci� pública lo aconseje. Tales faculta
des d,eb.erán ser solicit�tj.as expresamente por 
el GQbierno, yo no sé si iª.s ha solicitado, y su 
aprol?.aciqn requerfrá la mayoría absoluta de 
los miembros de una y otrft Cámar_a. 

:Ef!;lt.op.ye,s. Pre.i_>1d�nte, apt_e,s .de v9ly,e_r .a 4ª
cer la vot��jón, yq le pid.Q gi).,e t�ng� .e� cg.ep.
ta que se necesita la mayorfa al:is.oluta, 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado. 

Sí, señor Presidente, para decirle que el 
proyecto fue negado porque no obtuvo la ma
yoría que exige la Constitución, que es : Tra
tándose de una ley orgánica, la mitad más 
uno de los miembros. 

Interviene la Presidencia. 

Doctor, es que no es una ley orgánica, es · 
una ley ordinaria. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Honorables Senadores ante esta encruci
jada, quiero informarle que la honorable Cá
mara de Representantes aprobó este proyecto 
por 95 votos contra 17 punto primero. 

Punto segundo, no son facultades extraordi
narias las que se le otorgan al Ej ecutivo; son 
unas facultades para .1a liquidación y correc
ción de ajuste presupuesta! que desde ningún 
punto de vista son facultades extraordinn
rias y además estas facultades ya las tiene 
el F:jecutivo Nacional para hacer este tipo 
de liquidación, corrección y ajuste, luego en
tonces no son facultades extraordinarlas, ho-

. nora bles Senadores. 
Es una autorización y no es ley orgánica, 

las leyes orgánicas son de otra naturaleza. 

Con la venfa de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López. 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
brevemente,. Aquí se viene . repitiendo con 
insistencia tal vez con obcecación la palabra 
auxilio. 

Los auxilios son aquellas gratificaciones o 
dineros o recursos que se le entregan a perso
nas particulares o, a entidades de derecho pri
vado, aquí no hay una sola partida que no 
sea para entidades de derecho público y por 
lo menos el 50 % , por no decir que la totalidad 
serán administradas directamente por orga
nismos nacionales,. hoy me enteré por la ra
dio de una petición que hacía el doctor Sarn
per, en el sentido de que canalizaran todos 
esos recursos a través de Findeter, pues más 
de un 60 % .  de los recursos que aparecen en 
esas partidas están canalizados a través de 
Findeter, por supuesto que al doctor Samper 
no se le podrá dar gusto en todo. 
. El otro aspecto que quiero destacar es el 

siguiente : Ya la proposición dice en forma 
muy clara, terminante, behemente, contun
dente, que el Gobierno hará una distribución 
equilibrada, porque es de aclarar que la Cá
mara aprobó globalmente, o sea que es un 
simple anexo que manifiesta unas intenc:o
nes de ellos, pero el Gobierno para cumplir 
con esta proposición, puede hacer una distri
bución equilibrada, eso es lo que dice la pro
posición y me apena es lo menos que puedo 
decir, tener que separarme de los conceptos 
del distinguido profesor de Derecho Constitu
cional en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Caldas, paisano admirado, entraña
ble amigo, Luis Guillermo Giraldo, lo que es 
órgánica es la Ley 38, que es la que orienta 
el régimen presupuesta. Ley que 4ijo la Cor
te Constitucional en sentencia que usted ha 
leído bien, casi que se la sabe de memoria 
y se la repite a sus estudiantes, sentencia que 
dijo, con ponencia del doctor Vladimiro Na
ranjo, por cierto que conservador muy de8ta
cado del grupo pastrahista, dijo que estaba 
vigente esa Ley 38 y dijo que no se reque:!:fa 
plan y que el plan solamente se podía ela
borar en los 6 meses del cuatrenio que venga, 
el que solamente reemplace al doctor Gaviria 
con esas precisiones procederá la Mesa . .  

Jueves '28 de octubre de 1993 

Con la venia :'de la Presidencia Y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Apruébase ei proyecto de presupuesto co
mo viene de la Cámara de Representantes, 
los programas y subprogramas y si autoriza 
al Gobierno para corregir los desequilibrios 
regionales de las partidas de inversión terri
torial ; esta proposición cuenta con el aval 
del señor Ministro de Hacienda quien la fir
ma y varios Senadores que también suscri
bieron. Con esto se daría solución. 1 

La Presideqcia dispone que se repita la 
votación noml.nal de acuerdo al Regla
mento del Congreso. 

�f ectuada é�ta, por Secretaría se infor
ma el siguiente resultadC?: 

Por la afirmativa . . . .  
. Por la negativa . . . . . . 

Total 

Votación nominal. 

Votos 
48 
41 

89 

Votan afirmativamente los siguientes ho- ' 
norables Senadores : 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos · Salvador 
Angel Mejían Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro · 
Avendaño Hernández Luis JanU. 
Barco López Víctor Renán 
Bogotá Marín Jaime 
Bula Hoyos Rodrigo 
Castro Borja Hugo 
Cerón Leiton Laureano Antonio 
Corsi Otálo.f a Carlos Eduardo 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Cristo Sahium Jorge 
Cruz Velasco María Isabel 
Cubides Olarte Henry 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri Jiménez ·Armando 
Elías Náder· Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
García Ron')ero Juan José 
Iragod Hor!llaza Aurelio 

· Tuquierdo d"l Rod,ríguez María 
Laserna Pinzón Mario · 

Lebolo Castellanos Emilio 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Matus Torres Elías Antonio 
Náder Náder Salomón. 
Name Terán José Antoruo 
Oliver Morei1o Olimpo 
Padilla Guzlµán Marco T. 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarfo Tito Edmundo 
Salcedo Baldlón Félix 
Sojo Zambra.no Raimundo 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Vélez Trujillo Luis Guillénno 

· Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Vives Campo·' Edgardó 
Yepes Alzate :· Ornar. 

Votación nominat 
1 

Votan negativamente fos siguientes hono-
rables Senadores : 1 

Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Betancourt de Liska Regina · 

Blackburn Cortés José 
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Blum de Barberi Claudia 
Boneth Locarno Pedro Antonio 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustamante García Everth 

· Cepeda Sarabia Efraín José 
Chávez López Eduardo 

· Echeverri Coronado Hernán 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
Giraldo H1Írtado. Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Darío 
Marin Berna! Rodrigo 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Ruiz Llano Jaime 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Trujillo García José Renán 
TUnubalá Paja Floro Alberto 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Villegas Díaz Daniel 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

En consecuencia, ha sido aprobado el 
articulado del proyecto de presupuesto 
tal como lo aprobó la honorable Cámara 
y con las facultades de la proposición. 

ProposiCión número 108 
Apruébese el Proyecto de presupuesto co

mo viene de la Cámara en programas y sub
programas y se autoriza al Gobierno para 
corregir los desequilibrios regionales de las 
partidas de inversión territorial. 

En consecuencia vótese en bloque el articu
lado del proyecto. 

Tiberio Villarreal Ramos. 

Visto bueno, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, 

Rudolf Hommes Rodríguez 

Hugo Castro Borja, Marco Tulio Padilla 
Guzmán, Víctor Renán Barco López, Jorge 
Ramón Elías Náder, siguen firmas ilegibles. 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 
1993. 

} · · Por S.ecretaría se da lectura al título 
del. proyecto. . · 

La Presidencia pregunta: ¿Aprueban 
los miembros de la Corporación el título 
leído?, y éstos responden afirmativamen.:. 
te. Seguidamente pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de 
ley aprobado sea ley de la República?, y 
éstos responden afirmativamente. 

En el transcurso de la votación el ho- . 
norable Senador Car los Eduardo Corsi 
Otálora, manifiesta lo siguiente : 

Entonces si votaba en favor de ese servi
cio a la comunidad, viniere de donde viniere, 
quedaba también legitimado, la forma como se 
hizo por eso b ay en la Mesa hay una propues
ta mía, de que esos cien mil millones de pesos, 
se nombre una comisión ; ya voy a terminar 
mi_ explicación. 

>-
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Bueno, entonces dejo constancia, de que 
para mí, prima la persona humana y la mise
ria de quienes hoy están sufriendo y por eso 
voto sí. 

Igualmente el honorable Senador J or.: 
ge Eliécer Lozano Gaitán, manifiesta lo 
siguiente : 

La verdad honorables Senadores, yo tengo 
que hacer la salvedad acá y desde un princi
pio lo dije, que esperamos los Senadores Mar
co T. Padilla y Jorge Lozano, de que el 
Ministro y quienes le correspondan la redistri
bución, que le corresponde al Departamento 
del Tolima, sea dividida equitativamente para 
los Parlamentarios, porque todos trabajamos 
y todos vinimos acá y nos ganamos la curul, 
entonces por tal motivo voto sí. 

El honorable Senador Alberto San
tofimio Botero deja constancia que de 
acuerdo con el resultado de la votación, 
los partidarios del sí, no han tenido la 
mitad más uno de los integrantes de la 
Corporación. 

EÍ honorable Senador Hernán Echeve
rri Coronado deja Ja  siguiente constan
cia : 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 
1993. 

Constancia. 

Voté no el Presupuesto Nacional de 1994, 
porque : 

1 .  Revive los auxilios parlamentarios en 
todos los vicios de los que quizo suprimir la 
nueva Constitución. 

2 .  Porque el presupuesto adolece de falla 
de constitucionalidad. 

3 .  Propuse la tramitación en la Plenaria 
del Senado, fue gravemente irregular : No hu
bo suficiente discusión, se atropelló a los Se
nadores en el uso de la palabra y no se obtu
vieron las mayorías reglamentarias. 

4 .  Porque finalmente se aprobó el presu
puesto que aprobó la Cámara, sin que el Se
nado supiera qué aprobó esa Corporación. 

Hernárt Echeverri Coronado. 

El honorable Senador Bernardo Zulua
ga Botero, deja la siguiente constancia:-

Constancia. 

El argumento del Gobierno Nacional en el 
sentido de atribuir _un carácter de inversión 
social a las partidas adicionales que aceptó 
incluir a solicitud del Congreso, no puede i;n.,. 
terpretarse ar margen de sus responsabilida
des en. materia de .seguridad socia1 y a su 
voluntad de someter la política social a .  las 
prioridades de ía .política económica neolibera.l 

, Esta pírrica concesión al Congreso de la Re
pública no tiene otro fin que lograr la apro
bación de las metas presupuestales del Go
bierno, tales como la necesidad· de impédir ·un 
déficit presupuesta! superior al 1 % del PIB, 
la destinación del 26 % al servicio de la deu
da, la · negación de recursos para el ISS y la 
consagración de importantes recursos para 
ser manejados directamente por el Ejecutivo, 
en las cuales no se reflejan las mismas pre
ocupaciones del Gobierno. 

La adición de partidas de inversión por 
cien mil millones de pesos en el actual pro
yecto de presupuesto, constituye una nueva 
modalidad de auxilios que puede conducir a 
la desviación de recursos públicos para favo
recer intereses electorales. Esta atomización 
de inversiones, que no responde a una política 
ni a una estrategia de planeación del desa
rrollo, sólo sirve de paliativo respecto de los 
problemas que aquejan a las regiones y al 
pueblo de Colombia y ni siquiera contemplan 
muchas regiones deprimidas. De acuerdo con 
los cálculos del mismo Ministro de Hacienda, 
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estos cien mil millones de pesos escasamente 
representan el 2 % de los recursos necesarios 
para superar el déficit de servicios e inver
siones sociales en el país, estimado en cinco 
billones de pesos. 

En virtud del aTtículo 351 constitucional, el 
Congreso de Ia República puede adicionar y 
aumentar las partidas presupuestales some
tidas a su consideración por el Gobierno, 
siempre y cuando cuenten con su aval por es
crito. Es cierto que el actual Gobierno no 
está obligado a presentar un Plan de Desarro
llo, en las condiciones de la nueva Carta, pe
ro tampoco puede continuar desarrollando 
las prácticas tradicionales de gestión, favo
reciendo intereses electorales. Precisamente 
para evitar estas deformaciones, la Constitu
ción responsabilizó al Gobierno Nacional, 
otorgándole la facultad de control y de veto 
sobre estas modificaciones. De allí que la 
principal responsabilidad en este episodio le 
corresponde al Ministro de Hacienda en la 
medida en que acepta este mecanismo de in
versión, a sabiendas de su precario impacto 
social. 

Además, la consagración de mecanismos de 
favorabilidad política, en un período preelec
toral, es una práctica que viola el derecho de 
la igualdad en el ejercicio de los derechos po
líticos, más allá de los problemas señalados 
anteriormente. Los aportes del Estado a los 
partidos y m9vimientos políticos debe hecer
se a través de las instituciones y normas 
p_revistas para tal fin y el Congreso debe 
ocuparse ante todo de estudiar los temas cen
trales del Presupuesto. 

Bernardo Gutiérrez Zuluaga 
Senador de la República. 

En el transcurso de la sesión el señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
deja la siguiente constancia: 

Mensaje al Congreso de la República, 
al Gobierno Nacional y a la opinión 

pública sobre el presupuesto 
para 1994. 

La ley anual de presupuesto, en un estado 
social de derecho, democrático y participa
tivo, no es la misma que la de un estado indi
vidualista. 

La nueva Constitución consagró derechos 
fundamentales encaminados al desarrollo de 

. una sociedad más igualitaria, a través de la 
planeación y de la armonía que debe existir 
entre ésta y el presupuesto y éste como re
flejo de aquélla. 

Cada año el Congreso debe expedir una 
ley de presupuesto que sea fiel reflejo de la 
nueva Constitución, donde el desarrollo de 
planes y programas tenga como especial fun
ción, consagrar los derechos sociales y ase
gurar la participación en los recursos fisca
les a los distintos sectores de la comunidad, 
pues tales derechos pueden entenderse en 

- sentido objetivo, como el conjunto de las nor
mas a través de las cuales el Estado lleva una 
función equilibrada y moderadora de las de
sigualdades sociales. 

- Ninguna ley permite que unos congresistas, 
que deben· estudiar el presupuesto puedan 
beneficiarse con partidas especiales para que 
san distribuidas por éstos en sus circm).scrip
ciones electorales, a cambio de facilitar la 
aprobación de la ley de presupuesto. Esa cla
se de Estado, donde eso ocurría, quedó atrás ; 
hay una sociedad vigilante que no está dis
puesta a facilitar el paso de esas leyes permi
sivas propuestas por el Ejecutivo y aproba
das por el Legislativo. 

Hay un valor específico supraconstitucio
nal de los derechos fundamentales contenidos 

. en sus declaraciones, que limita al mismo 
legislador ordinario, que est;,í obligado a res
petarlas. La hacienda pública constituye pa
trimonio d�l bien común, que no puede re
partirse arbitrariamente en una ley anual de 
presupuesto. Por el contrario, nuestra Cons-
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titución le otorgó a la sociedad civil un dere
cho fundamental a través de la participación 
en la planeación y el control, para evitar que 
ese acervo sea malversado .o distribuido ca
prichosamente por los legisladores. 

El presupuesto debe expedirse cumpliendo 
con la Constitución, con la Ley Orgánica de 
Presupuesto y de conformidad con el artícu-

. lo 99 de la Ley 153 de 1887, que dispone que 
toda norma que venga de atrás, que no sea 
contraria a la nueva Constitución, es apli
cable. 

La Constitución prohibió los auxilios y és
tos no podrán revivirse. Igualmente creó un 
organismo encargado de impedir que los re
cursos originalmente provenientes del tesoro 
público o del exterior, sean desviados hacia 
fines electorales. Estamos dispuestos a cum
plir con ese mandato de la Constitución y en 
forma comedida solicitamos al Gobierno y al 
Congreso que se eliminen esas partidas que 
violan la Constitución y la ley, a más de que 
brantar principios éticos en un momento en 
que el mundo aplaude el esplendor de la ver
dad, pregonado por el Vaticano y que hay 
democracias permisiva& que necesitan a sí 
mismo la verdad luminosa en el manejo de 
los recursos fiscales y en -la expedición de las 
leyes. 

Además de las consideraciones jurídicas 
basadas en la Constitución Política, en Ja ley 
normativa de presupuesto y en las considera
ciones éticas, sociales y de planeación, con
viene alertar a la opinión pública sobre los 
efectos económicos que puede provocar en el 
país la aprobación atropellada de un presu
puesto desequilibrado financieramente, e ine
quitativo regionalmente y matizado política
mente con partidas globales destinadas en 
un año electoral a favorecer determinados 
sectores políticos. 

Veamos los fundamentos de estos factores 
desestabilizadores del presupuesto general de 
la Nación, sustentados en los valores inclui
dos en el proyecto de ley originalmente pre
sentado al Congreso de la República. 

1 .  Desequilibrio financiero con cargo al d_é
ficit. 

La Contráloría General de la República, 
según información aparecida en un diario de 
amplia circulación nacional, estima "que el 
déficit fiscal podría llegar a ser del 3 .  O %  
del producto interno bruto en 1994". "El ente 
fiscalizador dice que los menores recaudos se 
explican por el lento desempeño del impuesto 
de renta y complementarios y por el impues
to a las Ventas, IVA". 

En concepto de la · Veeduría del Teso
ro, el impuesto de renta y- complementarios, 
está sobre-estimado en_· cuantía superior a ·  
$ _110 . 368 millones, que ·deben ser deducidos 
del estimativo del Gobierno, cuya cuantía as
ciende a $ 2 billones 915 . 575 millones; La 
s.obre-estimación corresponde a $ 47 : 411 mi
llones por gestión y .  $ 62 . 977 millones por 
recuperación de cartera. Con este cuento de 
la gestión y de los juicios ejecutivos a los mo
rosos, se viene especulando desde 1990 y de 
ahí los resultados negativos del presente año 
en que el recaudo estimado va a ser inferior 
en más de $ 162 . 000 millones, según cálculos 
elaborados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en la aplicación de los ajustes 
por inflación, las retenciones efectuadas en 
1992, la contribución especial por explotación 
o exportación de petróleo crudo, gas libre, 
carbón y f erroníquel, la recuperación de car-
tera y la gestión administrativa. 

· 

Impuesto a las ventas : El Gobierno omitió 
las explicaciones correspondientes al estima
tivo de este impuesto por efecto de compras 
externas, pero en lo relativo a las ventas in
ternas el estimativo real asciende a $ 1 
billón 544.511 millones, es decir con· un incre
mento del 23 % y no de $ 1 billón 582 . 181 mi
llones aforado en el presupuesto para 1994. 
En consecuencia, la estimación por ventas 
reales asciende a $ 37 . 670 millones y por ges-
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tión a .$ 25 . 000 millones, es decir� que el de
. séquifíbfüd'·p'ór'··�te· cóiléep'tq püe'd'e áscé'ñder 
· a:'$·'G2;.,6·7o minone·s� · 

. Ré'cui'sós . . d'eí1 •ér"é'dito •interna.- :Er proyecto 
iné!Ü'S'� re�urs'ós'_.J>'Ol" é'ste-co1l'cepfo• tl'é"$ :ti · fü
Jlón: 885-. 743·milforres: de' I'ó's eutál'é's0$; 1 ' o'illún 
8'85 .�743: niíllofré's',: c'ori¡e'Spoñ'd'eri- á: l'a· etrdsión 
y cófocáCi61U'lé títtil'ós tle tesorerfa. ·En ' len
guaje écóíiómtéó fa éólóciu�ión y efüisión1 �e 
títúl(>'s;· co:fresponden a emisión · riion'étaría,. a 
exp·ansioil de · Io's ·me'd'io's dé pago, es decir· a 
iircrémerttá.f• fa cé:n-tid'ad de din'eró -.;:i poder 
del. público. _ . . . 

El :séñqr"Mirtistro· d;e ·Hacienda, como' cons
titq:cfort'áhµ'én,té ;rto· Jieµe facultad .Para qile 
eJ Bancó de la Repúbljéa emita; utiííza a _ la 
Tesorería ¡l'ara e:i{pandir la ma:sa nionetar�a, 
no imp'ü'rta .<Iue dicha erriisíón sea iriflacto
üaria Y atente é'üntra la estabil'idad ecoriómi:ca 
�� la :Na:dfa1. ·Ese es el.precfo que tendremos 
que pagar los contribuyentes colombianos : 
cada vez ,mayores tributos para financiar los 
(leseqüilibtios d'e un presupuesto mal estruc-
turado. · 

Enajenación .de activos. El proyecto incor
pora r�cursos p()r este concepto en cuantía de 
$ 1 billón 168 . 644 millones, sin ninguna expli- . 
cación de los activos que van a realizarse, so
bre la conveniencia financiera de estas opera
ci.ones,, que lo que . tienden . es a empobrecer 
cada vez más al país con la realización o ven
ta de los bienes adqU:iÍ'ídos por la Nación en 
administradones que sobresa1Iieron por su 
austeridád y buen manejo financiero. 

Que el · paí1s tenga que vender sus activos 
para financiar· un ptesupuesto excesivo, .es 
un precedente que no olvidarán las futuras 
generaciones de colombian'üs. 

El desequilibrio financiero y lo inadecuado 
e inequitativo de algunos numerales rentís
ticos, se pueden resumir ásf : 

, millones de. pesos 

1 .  Sobré-'estimaéión imporrenta , . .  
2'. Sobre-estiinación ventas , , . . , , 
3 . Col'ocaéióh y émislón de títulos 

4 .  Enajenación de activos . . .  . . . . . .  
Desequilibrio de rentas , . . . . .  

, 2 .  Iilequtdad' 'R�gfónal. 

ll:0".1:l88 
62 . 670 

L 858 . l'43 
1 . 168·: 644 

. .  ' $  3' 199: 845 

El ofrecimiento d'Ei $ 100 .-Oü'o millones .pa
ra obras regionales, tan intensám:enté' ofre
cidos a ·Jos parlamentarios-, para: qüe cada 
uno pueda distríbuir $ 3'06· mill'otres,. . nb' púe
de ha'CEir jl:tsticia eh nitrgíhi.' hlóin'énto a la 
equidad regional en la distribli'ción de lós -te
curso-s del Presupuesto GeneraLd� la Nación. 
El reparto . �m�quita-tivo no h� sido ·fruto -.del 
ac.tual Gobjerno,. es un: .problema· �e vieja 
data,. que · hoy en di:;i. lo -subsana; la ·nueva 
Constitución· con· relki.ción -af situad:o .fi'st'IB.l 

. para e�ucaciÓn ·Y safod� . Ja participacfon- a :  ios 
inuntcipi'os· en los ingresos corrie:µtes de -la 
:Nación. Ellos' son, . a· ;manera de ejemplo,. .re
cursos de µna g.r:;i.n tFascendencia a nivel te
rritorial, desarrollados- mediante la Ley. 60 de 
1993. 

Sobre las partid.;:i,s ,para obras regionales y 
fas de carácter g.Ióbal, es· necesario dejar muy 
en claro que las objeciones al Presupuesto . pa
ra· 1994, no son solame:r;ite .por el . carácter 
de las mismas como auxilios o donaciones, si
no por la posible desviación de recursos hacia 
fines electoi;ales. Esa, la razón de nuestro 
pronunciamiento, .para que se cumplan las 
atribuciones otorgadas por el artículo 34 
transitorio de la Con,stitución, dando cumpli
miento al mandato de la Carta. 

. En cuanto a las demás. disposiciones con
tenidas en el proyecto de ley ya fijamos 
nuestra. posición ; con relación a las partidas 
auxiliadoras y ·políticas, esperamos qué se 
retiren d:el proyecto. · . . · 

· · · . .  
' Al. agradecer la at�nción a la presente, 

Gopfiamos en qu.e
' en la discusión p'revalfi_z-

.can los intereses dél bien 'comón, -de: la� Cóns- . 
· tifül:ról! y" de' Iá-Je'y'. 

· . · '_ · --

J9rgé: G'ár'eia_ Hurtado 
Veedor d'éFT�soro. 

Sañtaf é de }3ogotá, ·D. C., 18· de o'étübre de · 

i�f93. .. ' 
. 

MEM0RANDO 
Para : 

ifodólf ·Homm·e·s 
Ministro d·e Haeienda: y ·  Crédito Públfüo 

De : 
Camilo Ospina 'Bernal 
Secretado , General 

Antonio . .i osé l\T1í.ñez Trujillo 
Jefe Unidad Jurídica. 

César Lópéz 'Botero 
ABeSor Juddico 
Dirección �eneral del Presupuesto: 

Ref. : Proyectos de Inversión Territo1'ial. 

Fecha : 16 de, octubre de 1993. 

De conformidad con sus instrucciones, . pro
cedemos a exponer el criterio jurídico en tor
nó al tema de 1á referencia. 

1 . . Proyectoe. :'.de inversión territodal. 
l 

El procedimiento establecido en · la Ley 38 
de 1989 para la ·incl.usión de proyectos de in
versión en la ley de presupuesto tiene una 
disposición expresa, en el tercer inciso del 
artícúlo 32, el cual dispone que "los proyectos · 
de inversión para el apoyo regio11al autoriza
dos por la ley :formará parte del Banco de 
Proyectos". 

·El artículo 21, de la ·LeY, 60 de 199;?, .  esta
blece- las actividades · a fas cuales se destinan 
las participaciorle�, �'n .  Íos municipios de que 
trata el artículó .:357 d'e fa. Constitución Polí
·tica. Entre éstas. incluye.las destinadas a gas
-tos en los s�ctores . de salud, educación; 
viyiendá, servicios de agüa potable y sanea- · 
miento básico, c1.1lt_urá, construcción y man
tenimiento de . :r�des .v�ales, e�tre otras. El 

·parágrafo de dicpo art1cu;Io ·orcl�;ia que en��el_ 
Presupuesto Gel).eral de la Na:c1on . no se m
cluy?-n apr.opiaci9nes . para di:chos f�nei:¡,. J!lara 
i:¡er trans:f erid'as � .los municipios, distintas· a 
las participaciones a que se refiere el artículo 
357 Q.·e la Constitución, pero autorfza la· exl.s

·tencia de apropiª'cioJ!,es presupuestales pa;ra 
la ej.ecución de funcioh�s a cargo de la Na
ciÓJ1 yon parti�ipación de - las . en tiqades : terl'i
toriales y .de ·1as ' partidas de cofinancia·ción 
para: programas· : en desarrollo de· funciones 
de competencia exclu·siva de las entidades te-
rritoriales. 

· 

En. consecuencia, la Ley 38 al señalar que 
Ia·s apropiaciones pata apoyo de proyééfos 
regiónales se eriti'end'en incórporádas auto
máticamente en el Banto de Proyectos, pre
via autorización Jegal, está afodiendo a la 
autorización coriferi'da expresaménte en .el 
parágrafo comentado de la Ley 6'0 . La m'a
teria se encuentra reglamentada en él rie
creto 841 de 1990, que en sµ artfculo 19' es
tablece el campo de aplicación del Banco de 
Proyectos de Inve_:rsión, y en el parágrafo del 

' m'ismo precisa que : 
'I 

Dado · que no forman · parte del Plan ope- . 
rativo Anual de Inversiones, quedan exentos 
d'e este trámite, en fa parte relativa ·a su in
clusión en el Presupuesto General de la Na
ción, los proyectos de inversión para el apoyo 
regional autorizadps pbr la ley ( .  : . ) . 

Dichos proyectos, una vez incorpbrados al 
Presupuesto Genei·al de la Nación, deben ser 
registrados ·en el Banco ·de Proyectos de in-

· ��CETA DEL :CONGRESO· 

. versión-Nacional con el fin de hacerles segui-
iñie:iíto" ( .  . . ·)'. · . 
. ·Por erid'e''fas .. parÚdfas� i•egioií'aféS''tién�ií' un 

régime:t;J.. prc;>pio, . por cuanto no requfé're'ñ.'. és:. 
tar incluida-s �n. el.:Banco de Proyectos, ni en 
él Plan .Añüal Jle ·JñversioheS.piifü i:¡,u ihf:!Qr
pofaéióri eh el .. Presupuesto General de la Na
ción, pero para su ejecución s'í requi�ren 
cumplir �o:r;i.Jajns�ripc�ón en el -Bfl¡n�o. de.Pro
yec:tos, d�dQ <Iú'Ef éUJic:iSü $ég'(l.iifl'ó del at'tícµ
lo 31 �:Ie .1� Le'Y�.Orga:p.'iéit de· Présupuésto sólo 

.-:Pernüté la cofil).añCíaé�ón dé FJ'royeCtós qúe 
se sometan a esta condl:6óñ. · 

2 .  l\foqífiqaéiónés al Proyecto de ·Presu-
pues por él Gói'(greso. · · 

Aclarada )'$. co.mpetenéia del Gobierno éP 
la preparación . dél ,proyec�o, es pertinente 
revi�ar la cómpétenéiá dél Congreso' en la nía

·tetia. El artículo :351 de la Constitución Po
iítfoa señala que el. Congreso no puede aumen
tar ninguna de las pai�tidas d,el presupu�s.to 
de gastos propues'tas por el Gobierno, rii in-

. cluir una nueva, sino con la aceptación és
crita del Mini_sfro del ramo. La Ley 5� de 
1992, orgánica del Congreso, establece, �n 
su articulo 211, cuarto inciso, el mismo prin-
cipio. . 

, 
Por otra parte, la misma Ley 5:;i, al i:e

glamentar la excepción a las incompatibilida
des egtableciclas en el artfoulo 180 de la 
Constitución, preserva en cabeza de los · Con
gresistas las siguientes facultades : 

"6 . Adelantar acciones ante el Gobierno 
en orden a sattsfacer l'as necesidatlés de los 
habitantes de sus circunscripciones electo
rales. 

7 .  Ejercer fas :facultades deriva:das de fas 
leyes que los autoricen a actuar en mateti·as 
presupuestales inherentes al presupuesto pú-
blico. · 

8 .  Intervenir, .. g�stitirtar o convenir en· todo 
tiempo ante los organismos d'el iEstado en 
la Qbténci'óri. de cu:alqüfo1• tipo de servfoios y 

· ::i,yudas eh materiá de salU'd, edu�adóri, ,ti
vienda ,y obras públitas pata la .conmnidad 
cólombiana". 

El Cohgre,so' Nadon'á:l, d·e manera gen'e1'al, 
pU"éde mótlifiéa'r l'os ptoyecfos de Tey sori:reti
dos a su considel'a:ción t-anto en los debates 
e:q Comisión como en las :P'lei::iarias (artículo 
:150',. inciso 2:9,. E::ortstitu�i'Ón) . ·Esta .. po:Sibilidad 
·también e-xiste en el trámite del:proyét'.to de 
ley anual de presupuesto siempre que, en fa
so de que las · moqificllciones impliquen 
aumento en)as partidas de gastos propues
tas pt>r él1 Guqilel'P.ó� sé cu-ei1te co:iJ.1 la a'Cl�pta
@'iri esciita del Mi-p.tstro d'el 1•a:mo �ar�füüfo 
-::r&f) ,  qúe es . él <l"e -ft�ciéii'4\:i.- y C1'édito :P'úfüi
éo (3:rtícülb· 414' Ley 38 de 198'9') . No¡ obstafüe, 
por tra:tá'i'se de urta ley de naturáleia· é:spe
ciál, tan sólo puetléri incluirse partida·s o 
áumento's de' g�sfos qúe co'rre�pi:nitlan a ún 
crédito judicialmente recori.ocidó , un ga.'�to 
decretafü)' éb:ifforr'ne a� ley aúte1'ior o destiTI.ado 

· a orgariizár lk.s ramas tfol, Poder Público,. o· �l 
servicio ele l� ttéud:a, o destinado á1l cumpli
miento del Pfarl: Náciortal de l'Jesarróllo. 'fn
das �stas constituyen . hs fuentes .9,e ga:sto 
público pai·a la in�lusión d'e una pai-tirla· en: el 
Pre'supuesto · Genera{- · 

Por tanto, fas únicas limitantes que exfü
ten para que él Conitréso incluya una partida 
(o aumente .una exiiStente) dura-rite l'o's de-
bates . son : ' 

a) Que .tenga aceptadón e<;crita dél Mi
nistro de Haéierida y Crédíto Públi'co, y · 

b) Que obetlezca· a una de las cita'das fuen-
tes de gasto público. . 

Por tanto las limitaciones derivadas del 
Banco de Pr9yectos y demás instrumentos 
de planificaéi'ón sólo proceden para la eje
cución de la pa1•tida respectiva y no para su 
incorpo1�ación é'n él presupuesto. En chanto 
a las partidas '-region\:l:les, éstas tehfüán thía 
inclusión autoníática en el Banco de Proye·c
tos, . de acuerdo eón la referida Ley 60 de 
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1993 �7 en concordancia con el artículo 32, in
ciso 3, de la Ley 38 de 1989. Para las demás 
subsiste la obligación de incluirlas en el Ban
co de Proyectos como condición para que la 
Nación pueda cofinanciar. 

Atentamente, 
(Firmas ilegibles) . 

En el transcurso de la sesión el hono
rable Senador Mario Laserna rinzón, de
ja la siguiente constancia: 

Santafé ele Bogotá, D .  C.,  octubre 6 de 1993 

Doctor 
Mario Laserna 
Senador ele la República 
E .  S .  D .  

Señor Senador : 

La Junta Administradora de la Candela
ria, solicita su intervención ante el Senado 
. de la República a fin de lograr un pronuncia
miento en favor del barrio La Candelaria 
como un asunto de interés nacional por las 
siguientse razones : 

Históricamente allí se produjo la génesis 
de la capital de la República y por tanto se 
encuentran numerosos testimonios en su ar
quitectura íntimamente ligados a nuestra na
cionalidad. 

Allí se encuentra historia por todas partes. 
Desde la teja de barro hasta la ventana ele 
barrote en donde ebanistas y carpinteros de
j aron plasmados culturas, modas y hasta es- · 
nobismos culturales que forjaron eso que se 
llama nacionalidad en su acepción ele mani
festación ele vida y costumbres. Detrás ele 
cada puerta se esconden mundos y tradicio
nes, secretos y virtudes ele la raza colombia
na. 

Este fue el pequeño pueblo de otro siglo 
que fue capaz de engendrar a la inmensa ciu
dad que hoy en día es Bogotá. En este am
biente colonial y republicano se fueron cris
talizando los sueños de libertad, de progreso 
y de calidad de vida de todos los colombianos. 

Desafortunadamente, la gran metrópoli ele 
millones de habitantes que hoy representa el 
Distrito Capital ha tenido en el olvido, salvo 
en algunas plausibles excepciones, este insus
tituible e histórico lugar . Existe el grave 
riesgo de perder su autenticidad, el avance 
avasallador del cemento y del hierro está des
truyendo este primer desarrollo urbano de 
Santafé de Bogotá aledaño a su plaza mayor. 

El intenso tráfico de vehículos, de todo ta
maño y peso que transitan por sus angostas 
calles están averiando en forma severa· la ya 
perdida estabilidad de sus muros de adobe y 
tapia pisada, de tablón y huesos. 

Honorables Senadores : El bariio La Can-
. delaria es patrimonio nacional. Si bien está 
ubicado geográficamente en el Distrito Capi
tal por su historia, su arquitectura y desa
rrollo urbano le pertenece a la Nación entera 
y es a ella a quien corresponde conservar 
para las futuras generaciones este barrio en 
donde todavía el visitante, tanto nacional co
mo extranjero puede curiosear y revivir algo 
del espíritu colonial y republicano que se ma
nifiesta en las imágenes de esa arquitectura 
que ambienta sus empinadas calles. En su 
comprensión, .  señores Senadores está la con
tinuidad histórica de este barrio que dio · ' a 
luz a la Nación entera. 

Atentamente, 

Jaime Umaña Díaz 
Edil de La Candelaria. 

Presidente Plan de 
Desarrollo Local. 

Jueves 28 de ocrubre de t993 

VI 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Por Secretaria se dejan los siguientes 
documentos para su publicación respec
tiva : 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 17 de 1993 

Doctor 
Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Apreciado doctor Pumarejo : 

Me permito adj untar las respuestas corres
pondient�s al cuestionario contenido en la 
Proposición número 103 y su Aditiva, relacio
nado con el Proyecto de ley del Presupuesto 
para la vigencia fiscal de 1994. 

Atentamente, 

Rudolf Hommes 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Proposición número 103. 
Plenaria honorable Senado de la República. 

Martes 19 de octubre. Citación Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

1. "Cítase al señor Ministro de Hacienda a 
fin de que se sirva explicar· a la Corporación 
en la sesión del martes próximo, los cambios 
ocurridos en el proyecto de ley sobre presu-

, puesto de inversión e igualmente sobre los 
criterios que se tuvieron para la asignación 
de nuevas partidas con desti:J?.O a municipios 
y departamentos del país, . con el título de 
adiciones por 70.000 millones. Oficio número 
00849 del 5 de octubre de 1993". 

Aditiva. 

2. "Que los dineros de que trata las parti
das a que hace referencia la partida de inver
sión regional por ·100.000 millones, se trasla
darán al Fondo de Solidaridad Pensiona!, y al 
Fondo de Solidaridad y Subsidio- en Salud, en 
un porcentaje del 5 0 %  para cada uno de los 
fondos". 

Respuestas al cuestionario contenido en la 
Proposición número 103. 

El proyecto de presupuesto de gastos de 
inversión ha sufrido modificaciones propues
tas por el Gobierno por un valor total de 
$ 360.092 millones y no contiene auxilios 
parlamentarios, disfrazados o de cualquier 
naturaleza. 

De este monto total $ 70.000 millones co
rresponde a la adición para aumento de la 
inversión en vivienda social ($ 20.000 millo
nes) , en deporte y recreación por cofinancia
ción ( $ 8 . 000 millones) , en electrificación 
rural por cofinanciación ($ 20.000 millones) '  
en construcción, rehabilitación, mantenimien
to y pavimentación de la red vial secundaria 
por cofinanciación ($ 21.000 millones) .  Fi
nalmente se incluyó dentro de esta suma una 
partida ele $ 1 .000 millones para Artesanías 
de Colombia. Estos programas· fueron inclui
dos a petición de las Comisiones Terceras y 
Cuartas del honorable Congreso, por inter
medio de sus ponentes, como consta en su 
.ponencia del 28 de septiembre de 1993, en la 
que se solicitaban $ 118.000 millones para 
este fin. Habida cuenta de las carencias exis
tentes en vivienda social y electrificación ru
ral, del pésimo estado de la red secundaria ele 
carreteras, de la necesidad de proveer a :  la 
j uventud colombiana de espacios recreativos 
y del · deseo de -las Comisiones de promover las 
artesanías colombianas, el Gobierno accedió 
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a esta petición con sólo $ 70.000 millones por
que, tal como lo anuncié en la sesión conjunta 
de las Comisiones en la cual se aprobó en 
primer debate el proyecto en cuestión, ya se 
había acordado con la Comisión de Ponentes 
de las Terceras y Cuartas a solicitud de ellas 
mismas, incluir una partida adicional de 
$ 100.000 millones para proyectos de inver
sión territorial. Estas afirmaciones constan 
en la grabación de la sesión aludida, pero 
hicieron poca mella en el auditorio puesto que 
su interés estaba concentrado en lograr el 
aumento de la inversión de $ 70.000 millones 
adicionales que finalmente se aprobó, dando 
estricto cumplimiento a los artículo 351 de la 
Constitución Política y 21 de la Ley 60 de 
1993. 

La partida ele $ 100.000 millones no fue 
incluida en dicha aprobación puesto que no se 
había elaborado el grupo de proyectos que la 
conformarían. Hay además partidas de in
vers,ión contenidas en el primer pliego de mo
dificaciones del proyecto de presupuesto que 
fueron aprobadas por las Comisiones Terce
ras y Cuartas en primer debate, el día 29 
de . septiembre de 1993. · 

En el segundo pliego de modificaciones, 
enviado el 12 de ocfobre, se incluyó la par
tida de $ 100.000 millones solicitada por las 
Comisiones Terceras y Cuartas, a través de 
sus ponentes, para inversión territorial y 
otras ·partidas de inversión que surgieron 
de solicitudes de otras dependencias del sec
tor público. 

· Las demás inversiones contenidas en los 
pliegos de modificaciones son esencialmente 
los siguientes : 

A. Primer pliego de modificaciones (millones) 
Fondo de Solidaridad y Garantía. $ 
Ministerio de Defensa Naciona-

lización de equipo. $ 
Ministerio de Agricultura. $ 

Proyectos de Apoyo a Cultivos 
en crisis. 
Seguro Agropecuario. 
Sistema ele Información 
(DANE ) .  

Donaciones de AID, Gobierno 
Suizo. 

Modernización Financiera del 
Estado. 
Educación Secundaria (crédito 
BIRF) . 

Programas de Inversión Universi
dad Nacional. 

$ 

$ 

$ 

$ 
Sedes y Laboratorios Fiscalía 

General. $ 

B. Adición de Comisiones IH y IV. $ 

C. Segundo Pliego de Modificaciones. 

Programas Ciudad Bolívar. $ 

Hospitales del Sur de Bogotá. $ 
Parques y Recreación $ 

Plan Pacífico. 
Crédito Fodex Centro Hospitala

rio Nacional 

$ 

$ 

50 . 000 

24 . 700 
13 . 500 

7 . 800 

10 . 000 
2 . 700 

4 . 000 

2 . 630 

70 . 000 

13 . 000 

10 . 000 
3 . 000 
7 . 000 

5 . 000 

Ministerio de Agricultura. $ 24 . 00o" 

Compra ele cosechas 
Crédito Agropecuario 
Concesional - Finagro 
DRI - Programa Asistencia 

ICETEX - Fomento Educativo 
Puente ele Samaná 
Ministerio de Justicia .: Sede y 

cárceles. 
Inversión Territorial. 
Otros. 

$ 9 . 000 

$ 8 . 000 
$ 8 . 400 
$ 8 . 300 
$ l .  500 

$ l .  850 
$ 100 . 000 
$ 14 . 162 

Anexo al pliego de modificaciones del 12 
ele octubre · se presentó la lista detallada de 
proyectos de inversión que comprenden las 
partidas para inversión territorial ($ 100.000 
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millones) . Esta lista se suministró con fines 
informativos solamente para asegurar la 
transparencia del proceso de discusión y apro
bación del Presupuesto. 

Debo destacar que todos los proyectos in
cluidos en el anexo; sin excepción, serán eje
cutados por entidades gubernamentales y la . 
mayor parte de ellos a través de entidades · 
nacionales. Esto desvirtúa la confusión que 
ha surgido frente a·estas asignaciones y deja 
claro que no se trata de revivir los llamados 
auxilios parlamentarios. 

· Por otra parte, cabe destacar que la res
ponsabilidad de que estas partidas se ejecu
ten tal como está previsto en el proyecto de 
Presupuesto, para cumplir un fin social a ni
vel territorial, le corresponde íntegramente 
a las entidades ejecutoras y a los organismos 
de vigilancia y control del Estado. 

La ejecución de las partidas contenidas en 
el pliego de modificaciones, en lo que respec
ta a los $ l'00.000 millone�, se haría a través 
de las siguientes entidades : 

CUADRO NUMERO 1 
Distribución proyectos de inversión 

territorial. 

Entidades públicas ejecutoras. 

Entidad. Sector Monto 
(Millones $)  

CAR. Medio Ambiente 
FIS. Infraestructura en Salud 
FIS. Infraestructura Deportiva 
FIS. Infraestructura E ducativa 

en Primaria 
FIS. Infraestructura Educativa 

en Secundaria 
FIS. Infraestructura en cultura 
Mingobierno. Inversión Zonas In

dígenas 
INPEC. Construcción Cárceles 
Findeter. Acueductos - y  Alcanta-

rillados 
Findeter. Otros Servicios Públicos 
Findeter. Construcción Red Vial 
· Secundaria y Terciaria 
Policía Nacional. Construcción 

Puesto Policía 
Inderena. Medio Ambiente 
DRI. Subsidios Vivienda Rural 
DRI. Electrificación Rural 
DRI. Acueductos Rurales 
Minsalud. Atención al Menor y 

Familia 
INURBE. Subsidios y Vivienda 
Minminas. Electrificación 
Mineducación. Infraestructura 

Educativa Universidades 
Uninacionat Inversión Zonas In-

dígenas 
Minobras. Infraestructura Fluvial 
INVIAS. Infraestructura Vial 
Caminos Vecinales. Infraestruc-

tura Vial 
Aeronáutica. Infraestructura Aé-

rea 

TOTAL 

500 
3 . 910 
9 . 490 

3 . 195 

9 . 000 
1 . 300 

150 
200 

20 . 770 
3 . 350 

15 . 960 

100 
870 
370 

3 . 255 
280 

800 
2 . 785 
3 . 000 

1 . 090 

350 
1 . 500 

13 . 620 

4 . 430 

580 

100 . 855 

Por otra parte, la distribución sectorial de 
dicha inversión es la siguiente : 

CUADRO NUMERO 2 

Distribución· de proyectos de inversión 
Territorial. 

Resumen por sectores. 

Sectores 

Medio Ambiente 
Salud 
Deportes y Recreación 
Educación y Cultura 

Monto Partici-
( $ Millones) pación % 

1 . 370 
4 . 710 
9 . 490 

14 . 585 

1 . 4  
4 . 7  
9 . 4 

14 . 5  
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Acueductos y Alcantari-
llado 

Vías 
Vivienda 
Electrificación 
Otros 

TOTAL 

21 . 050 
34 . 010 

3 . 155 
6 . 255 
6 . 230 

100 . 855 

20 . 9  
33 . 7  

3 . 1  
6 . 2  
6 . 2  

100 . 0  

Como · se ve, la versión de que se trata de 
auxilios disfrazados carece completamente de 
veracidad y se trata de un malentendido, po
siblemente de buena fe, que surge de la rá
pida lectura que se le dio al proyecto antes 
del debate y de la ausencia del mismo, ya que 
el Gobierno no tuvo la oportunidad de expli
car. Por otra parte, tampoco se trata de pro
yectos banales. Es claro que estas inversio
nes territoriales se requieren con suma 
urgencia, puesto que la mayor parte de las 
carencias sociales se dan a nivel territorial. 

La estimación preliminar de los fáltantes 
de inversión para suplir las necesidades re
gionales insatisfechas y lograr unos niveles 
aceptables de cobertura, es del orden de los 
US$ 6.000 millones, que corresponden a re
querimientos en vías (35 % ) , acueductos y 
saneamiento básico (25 o/o ) ,  vivienda ( 17 % ) , 
electrificación rural ( 17 o/o ) y educación, de
portes y salud 1 (7 o/o ) .  Se espera que estas 
necesidades se cubran en un período de 5 a 
10 años. Nótese que los $ 100.000 millones 
son apenas el 2 % de las necesidades regio
nales insatisfechas. 

Estos requerimientos, de acuerdo con la 
Ley 60 de 1993, son competencia de las en
tidades territoriales, que deben financiarse 
con sus recursos propios, las transferencias 
de la Nación, y los aportes de la Nación para 
cofinanciación. Este último, es un mecanismo 
de apoyo de la Nación para acélerar la dis
minución de los faltantes estimados. 

En cumplimiento de los lineamientos del 
Plan de Desarrollo en lo concerniente al pro
ceso de descentralización, la Ley 60 de 1993 
plantea un aumento en los recursos que 
reciben las regiones de la Nación. La ley, 
básicamente, define las actividades que les 
competen a los distintos niveles de la admi
nistración pública, y determina que. la Nación 
deberá transferir a los entes territoriales una 
participación creciente de sus ingresos co-
rrientes. 

· 

En los primeros años de este proceso el 
costo fiscal para la Nación es bastante alto, 
ya que no sólo debe ceder una mayor parte 
de sus ingresos, sino que también debe dar 
un apoyo financiero adicional por la vía .de la 
cofinanciación o gasto directo, para efectos 

. de consolidar la descentralización y fortale
cer la capacidad de los entes locales en la 
prestación de los servicios básicos. 

Pese a los avances de los últimos años, las 
carencias de la población en los servicios esen
ciales de salud, educación y acueductos son 
todavía muy altas. Con base en los estima
tivos de déficit en estas áreas básicas plan
teados en el Plan de Desarrollo, es evidente 
que las regiones, durante este perío

_
d<;> de 

transición, · requieren de un apoyo ad1c1onal 
de la Nación para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población, especial
mente en los sectores sociales. 

Así, se hace necesario y urgente un aporte 
adicional y sustancial de recursos por parte 
de la Nación para proyectos regionales de 
inversión en los que ésta tenga particular 
interés. Por esta razón, es también conve
niente que la Nación, con base en ·los· princi
pios de concurrencia, complementariedad y 
solidaridad, induzca la generación de mayores 
recursos para los niveles locales · a través de 
los mecanismos de cofinanciación, que se eje
cutan por medio de proyectos de inversión 
que satisfacen necesidades o problemas iden-

1 Con la creación del Fondo de solidaridad y Garan· 
tías previstos en el Proyecto de ley· de Seguridad 
Social, se apoyará una mayor cobertura ·  en los ser
vicios de salud. 
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tificados, o por medio de inversión directa y 
obviamente a través de entidades estatales. 

Se estima que la cobertura promedio del 
servicio de energía eléctrica en el sector ru-
ral alcanza cifras cercanas al 56% 2• Es decir, 

de aproximadamente 2.300.000 viviendas ru
rales del país, cerca de 1.000.000 no cuentan 
con servicio de energía eléctrica. 

CUADRO NUMERO 3 

Cobertur� del servicio de Energía Eléctrica 

Tipología 
Comarcal ·1 

Poblac. Tasa NBI % Viv o/o Viv 
(Miles) Cree. % E.E . .  Leña 

Colonización 2 . 04 7 3 . 9 73 . 9  37 . 8  6( 7 Moderna 3 . 864 1 . 4  6i . 1  58 . 6  59 . 3  
. Cafetera 674 -0 . 2  42.4 83 . 4  47 . 0  

Minifundio 3 . 005 -0 . 3  . 63 . 6  47 . 3  63 .. 3 Metropoli-
45 . . 6 .  so . o  33 . 7  tanas . 1 . 274 1 . 8  

Latifundio 1 . 421 1 . 0  77 . 2  51 . 1  63 . 1  
TOTAL 12 . 285 1 . 1  6·3 . 0  56 . 2  59'. 8 

De este cuadro, puede observarse lo si
guiente : 

1 .  Las áreas metropolitanas muestran uno 
de los niveles de vida más alto (NBI por 
debajo del 45 % y dotación de energía eléc
trica por encima del 80 j'o )  que el :resto de las 
zonas rurales del país (NBI por encima del 
60% y disponibilidad de energía por debajo 
deT 60 % ) .  

2. La situación es más crítica para las co
marcas de colonización con necesidades bá
sicas insatisfechas por encima del 70 o/o ,  me
nos del 40 % de las viviendas con energía 
eléctrica y una tasa de crecimiento de la po
blación cercana al 4 % ,  es decir, 4 veces la del 
promedio de las áreas rurales del país. 

Actualmente cerca de un millón de familias 
n.o' tienen acceso a ninguna fuente comercial 
de energía. De otra parte, existen regiones 
de agricultura moderna, de colonización y la
tifundio, con niveles muy bajos de cobertura 
energética, altos crecimientos demográficos y 
elevados niveles de necesidades básicas insa
tisfechas, para los cuales se propone la si
guiente estrategia : 

1. Incremento de un 50 % de la cobertura 
del' servicio de energía eléctrica en las regio
nes señaladas. Lo anterior supone el suminis
tro de energía eléctrica a cerca de 400 . 000 
nuevos usuarios a - un costo · cercano a los 
US$ 800 millones. 

2. Promoción de mercados rurales de hidro� 
carburos y carbón -para prmnover una ade
cuada sustitucíón del uso de leña en procesos 
de cocción doméstica y de producción agríco
la y para su utilización en procesos de gene
ración eléctrica donde esta alternativa sea 
justificable. 

El programa se iniciaría con la energiza
ción de los centros de demanda más grandes, 
dando prioridad a aquellos que cuenten con 
planes ele desanollo rural. 

En lo que respecta a las vías secundarias, 
dentro de las metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo se encuentra la concentración 
de las acciones del Gobierno Nacional en las 
carreteras troncales, es decir, las principales 
arterias de la apertura. A su vez, la cons
trucción, mejoramiento y mantenimiento de 
las vías regionales deberá estar a cargo de 
Ios departamentos y municipios. Para apoyar 
a las entidades territoriales en estas activi
dades, se ha constituido el Fondo de Cofinan
ciación de la Infraestructura Vial y Urbana. 

2 E.sta cifra incluye a los habitantes de cabeceras 
hasta 10 .000 habitantes. La cobertura del servicio 
para poblaciones menores a 2 .  000 habitantes y vi
viendas localizadas fuera de los cascos urbanos no 
alcanza un 40%. 

:.i' En términos generales se define como Comarca o 
Pl·ovincia un conjunto de municipios contiguos con 
características económicas, sociales, cultm·ales y de 
medio ambiente relativamente homogéneas. 
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Actualmente, sin ser aprobada la Ley de 
Transporte, no se ha culminado la definición 
de competencias, pero especialmente de re
cursos para asegurar la financiación de la red 
secundaria. Por ende, para asegurar las cru
ciales obras ele mantenimiento de la red exis
tente que cubre 46.000 kilómetros y también 
poder construir 1 .500 kilómetros y pavimen
tar 4.000 kilómetros adicionales en los próxi
mos 10 años, deben obtenerse los recursos 
necesarios. Las obras en la red secundaria 
son vitales para asegurar la conexión de los 
municipios a lo largo y ancho del país, con 
la ;red nacional de troncales. Además, se tie
ne _ previsto la construcción de 2 .  580 kilóme
tros de caminos vecinales hasta el año 2000. 

Las inversiones estimadas para la red de 
carr.eteras regionales en Ios próximos 10 años 
es .de $ 2 .  1 billones. A su vez, se debe finan
ciar el fortalecimiento técnico de las entida
des regionales para asegurar la oportuna y 
eficaz ejecución de los proyectos. 

En lo que tiene que ver con el sector vi
vie:nda, a) principio de este Gobierno se 
cuantificó que el déficit habitacional afectaba 
a cerca de 1 .  7 millones de familias. La meta 
del Plan de Desarml'Io en esta materia era 
finai:iciar 539 mil soluciones, 72% de las 
cu�les corresponden al progr.ama de vivienda 
de _interés social. El av.ance del programa in
dica que este número se superará amplia
mente. 

Teniendo en cuenta el éxito del progTama, 
la demanda por subsidios ha crecido en forma 
extraordinaria. Por ello, una disponibilidad 
mayor de recmsos posibilitará disminuir di
cho déficit. 

La Constitución Política reconoce el dere
cho de todas las personas a la recreación, a 
la práctica del deporte y al aprovechamiento 
def tiempo lib1�e. Así mismo, la Carta Funda
mental oi'dena el fomento de estas activida
des, y la inspección de las organizaciones 
deportivas (Artículo 52) .  

La creciente urbanización y el aumento del 
ingreso de la población estimulan la práctica 
del deporte y las actividades recreativas : sin 
embargo, la organización estatal no h a  res
pondido eficazmente a la demanda de pro
grámas de alta cobertura en materia de 
educación física, recreación y deporte. De los 
18 millones de colombianos que se cree que 
practican algún deporte eventualmente, . más 
del 85% no lo hacen vinculados a alguna 
organización deportiva. 

Así mismo, los estudiantes no tienen ac
ceso a progrnmas deporüvos escolares. En 
los niveles de primaria, sólo el 10 % ele los 
alumnos pueclB participar en pxogramas es
colares y en Jos niv:eles .de secundaria el 25 %.  

De ot!'o la,.do, aunque fas normas urbanís
ticas definen un nivel ·deseable .ele 10 metros 
cuadrados por habitante para. áreas de re
creación, ciudades como B0;go.t:á y Medellín 
tienen 6 .. 5 y 3 .  8 metuos ,cuadrados por ha
bitante en promedio, eon barrios más pobres 

.-- " _..!" • •  , . · -
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que tienen promedios de 0.54 metros cua
drados por habitante. 

Por estas razones, y en cumplimiento del 
mandato constitucional de fomentar las prác
ticas recreativas y deportivas, se hace necesa
rio destina.r recursos adicionales de inversión 
territorial para estas áreas y este es precisa
mente lo que se ha hecho al incorporar los 
proyectos de inversión territorial al proyecto 
ele presupuesto general de la Nación para 
1994 y así cumplir las necesarias peticiones 
del honorable ·congreso, sin dotar de recursos 
adicionales a Coldeportes, puesto que esta 
entidad gasta cerca del 50% de los recursos 
en burocracia y tiene especial interés en los 
aspectos. vistosos del deporte y menos en la 
recreación }f formación de la j uventud. Por 
este motivo cre,emos que el . énfasis debe ser 
en inversión municipal en polideportivos, 
canchas conmnales y piscinas. 

Lo que ha susdtado probablemente la 
confusión y la especie maligna de que las 
partidas de inversión territorial son auxilios 
disfrazados es que la iniciativa provenga del 
mismo Congreso a través de las Comisiones 
Terceras y Cuartas del Senado y de la Cáma
ra. Esta especie no tiene fundamento consti
tucional ni legal y va en contravía de la 
necesidad sentida en el Congerso de que los 
parlamentarios deben tener injerencia en el 
Presupuesto. Si bien los parlamentarios no 
pueden incluir libremente recursos en el Pre
supuesto de Gastos, sí los pueden sugerir, 
como consta en el artículo 351 de la Consti
tución Política y al Ministerio de Hacienda le 
corresponde dar su visto bueno para su in
clusión. 

De esta manera, de total acuerdo con l a  
norma .constitucional y buscar.ido otorgarle u n  
papel protagónico a1 Parlamento, s e  incluye
ron en el anexo al pliego de modificaciones 
todos los ¡;moyectos de hwersión territorial 
sugeridos por las Comisiones Económicas a 
traYés ·de los ponentes, :para que fueran e�a
minados por el Congreso :en pleno y no sola
mente por las mencionadas células legislati
vas. Al Congreso le corresponde aprobar o 
imp1�0bar estas partidas, ya que autónoma
mente puede reducir el proyecto de presu
puesto presentado por el Gobierno. Así pues; 
la r.esponsabfüdad 1de :aprobar o no estas par
tidas con· las consecuencias lega:les y los 
efectos ter,r:itoriales .de esta decisión, corres
poncle ,estrictamente al Congreso, ya que el 
Gobierno ha p1�esentad0 sus pliegos de mo
dificaciones aJ pI'oy.ecto del presupuesto · 
cumpliendo a .cabaiidad con la Constitución 
Política y las leyes. 

· 

Si el Congreso desea recortar el presupues
to para que no se incluyan las partidas, tiene 
toda la autonomía para hac.erlo, saiv:o las 
excepciones constitucionales contenidas en el 
artículo 351 de la Constitución Política. 

Por otr.a parte., si el Congreso desea cam
biar la ·destinación de estas partidas, lo 
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puede hacer igualmente, sin aumentar el 
gasto. Sobre el particular, es mi responsabi
lidad expresa�·Ies que el Gobierno no consi
dera conveniente privar a los entes territo
riales de proyectos ele inversión dirigidos a 
subsanar neecsiclades ·básicas insatisfechas 
para sobrefinanciar al sector salud, al de 
seguridad social más allá de su capacidad de 
ejecución. Por este motivo no se recomienda, 
respetuosamente, asignar los $ 100.000 mi
llones, al Fondo ele Solidaridad Pensiona! y 
al Fondo de Solidaridad y Subsidio en Salud. 
Se le quitaría a la población económicamente 
activa recursos productivos para destinarlos 
a fondos que tendrán que ser invertidos en 
el sector financiero por no poder ser utiliza
dos en .el futuro p1�óximo. 

Si el Congreso desea darle otra utilización 
a los $ 100.000 millones permítanme sugerir 
una mejor forma de hacerlo, ele acuerdo con 
las necesidades territoriales básicas ya des
critas : 

Porcentaje Millones 
Inversión % " 

Vías regionales 35 35 . 000 
Acueductos y Saneamiento 

básico 25 25 . 000 
Vivienda Urbana Rural 17 17 . 000 
Electrificación Rural 17 17 . 000 
Recreación y Deportes .6 6 . 000 

Total 100 100 . 000 

Sin embargo, debo terminar señalándoles a 
los honorables Congresistas que esta distri
bución sectorial es muy parecida a la que se 
le dio .en el pliego de modificaciones a estos 
recursos, indicando la sabiduría de las comi
siones económicas en sus propuestas de asig
nación ·del gasto. territorial. Es claro, enton
ces, que la asignación presupuesta! obedece. 
a criterios técnicos y de necesidad social y no, 
como se ha dicho, a motivaciones pramente 
políticas. Los Congresistas saben mejor que 
nadie, las necesidades sentidas de los entes 
territoriales y en el pliego de modificaciones 
se revelaron éstas, comunicadas a través de 
los . honorables parlamentarios. 

· 

Siendo las 1 0 : 50 p . m . , la Presjdencia 
levanta Ja sesión y convoca para el día 
miér"coles W de octubre, a las 4:00 p . m. 

El Presidente, 
.JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario .Gen.eral. 
PEDRO PUMAREJO · VE GA 

' 
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C A M A RA D E  JR E P R E S E N TA N T E S  

P R O Y E C T O S  D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 115 
DE 1993 

por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción d e  los 50 años de existencia del Colegio 
Nacional Mixto Gabriel Escobar Ballestas, 
del Municipio de Plato, Departamento del 

Magdalena. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA :· 

Artículo 19 La Nación colombiana se une 
a la celebración de los 50 años de existencia 
del Golegio Nacional Mixto Gabriel Escobar 
Ballestas y exalta la labor meritoria que ha 
realizado durante toda su- existencia en favor 
de la educación, tanto del Municipio como del 
Departamento del Magdalena, caracterizán
dose siempre por la transmisión y fomento 
de  los mejores valores culturales y de la 
elevación del progreso depártamental y ·  mu
nieipal. Se reconoce y exalta la gestión de 
toda la comunidad educativa. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo an
terior, hará las apropiaciones necesarias en 
el Presupuesto Nacional, a fin de colaborar 
en fa ejecución durante varios períodos pre
supuestales, en la sede del Colegio Nacional 
Mixto Gabriel Escobar Ballestas, las obras 
que a continuación se destacan : 

a). C�nstr.ucción y dotaci<?n de la segu�<;Ia 
y tercera planta del coleg10 . e_n . la secc1on 
ubicada en el centro del mumc1p10. 

b) Dotación y constrúcción de las aulas ne
cesarias -en la sección del colegio denominada 
como "Y" con las instalaciones para los ser
vicios ad�inistrativos del colegio. 

c) Ampliación y dotación de los laborato-
rios de química, física y biología. _ 

. . d) Adquisición de dos buses para el serv1c10 
del colegio. · 

e)  Construcción y · dotación de lqs escena
rios deportivos para fútbol, mi�ro�µtbpl, ba-
loncesto boleibol, sofbol y atletismo. · - · 

f) . Arirpliación y dotación de la bi�lioteca. 
g) · Dotación de dos plantas eléc��1cas con 

suficiente potencia para la prestac10n de los 
servicios nocturnos de educación. . 

h )  Realizár la ampliación y dotación de la 
cafetería. . . · . 

Artículo 39 Esta ley rige ·desde su .promul-
gación. . · 

. ·  

Presentado al Congreso por, 
Rudolf Hommes Rodríguez, Ministro de 

Hacienda y Crédito Público · y Arm�ndo . 

Pomarico Ramos, Representante a la Cama
ra por el Departamento del Magdalena. · 

EXPOSICION DE MOTIYOS 
. .  • 

Honorables Congresistas : _ 
Hace 50 años . comenzó a funcionar el Co

legio Nacional Mixto, Gabriel Escobar Ba- . 
llestas, en el Municipio de Plato, Departa
mento del Magdalena, durante los cuales ha 
prestado los seryicios de educación seci¿.�d�
ria a la poblac1on escolar de este mumc1p10 -
y de las poblaciones q1:e conforman el e:i;itor
no del mismo. Cada ano egresan del mismo 
una población de 200 bachilleres y su cober
tura actual alcanza a un número de 1 .800 
alumnos, servidos por un cuerpo de 7 4 pro-
fesores, todos licenciados. -

Es el único colegio con bachillerato com
pleto en la provincia del R�o y pi¿.eblos cir
cunvecinos, lo que lo hace msufic1ente para 
satisfacer la demanda de cupos que cada :vez 
es m¡:i,yor, por lo que resulta convenie:r;i�e 
aprov�ch�T Ja, c��·c.t:ln�t�n.ci,3: d� ,la. ��leb��-c1�n . .  cd ., • l., J .  , ll • .  , _ ¡ , . , _,J i . , . ) L .  l l f  , J , , .  l . _ ,  

,, 

de los 50 año�· de existencia para adelantar 
un conjunto de obras que le permitan a la 
Institución atender las necesidades educati
vas de esta importante zona geográfica del 
Departamento . del Magdalena. . 

Las obras que se proponen en este proyecto 
de ley se justifican, por . �l aporte . que �ace 
este colegio a la educac10n y a la cultura. 
'fambién por la necesidad de proveerlo --con 
la mejor dotación que incida en un _mejor 
rendimiento académico de los estudiantes, 
quienes muy a. pesar de no contar en la ac
tualidad con la infraestructura requerida, 
han obtenido ·�puntajes . destacados en las 
pruebas nacionales que anualmente se rea-
lizan. · 

El colegio presta _sus servicios en tres jor
nadas : mañana� tarde y noche, como un pro'-

- cedimiento par:;¡. ampliar su cobertura e im· 
pedir que muchos - jóvenes queden sin cole
gio, lo que afianza el argumento de tener 
que reforzar su actual infraestructura loca:. 
tiva. Este colegio ocupa lugar distinguido en 
el Departamentp del Magdalena. Sin embargo, 
son manifiestas las insuficiencias locativas, 
pedagógicas, bibliotecarias, deportivas y de · 
bienestar estudiantil, cuya superación ven-; 
dría a contribufr ·a Ja optimización de la cali
dad del servicio prestado. 

El Colegio Nacional Mixto Gabi·iel Escobar -
Ballestas, es el .;principal centro educativo y 
cultural del Municipio de Plato y de esta re
gión del Río Magdalena. Desde cuando surgió 
mediante la Ordenanza 003 de 1951, ha esta
do -aplicado a la transmisión del saber cien
tífico y a la formación de la juventud que ha 
bebido en su füente· de saber y comporta-
miento. . --

La vida legal' del Colegio descansa en las 
siguientes disposiciones : el Decreto 0137 ex
pedido por la Gobernación del Magdalena y 

_ con el cual se le dio el nombre que ostenta, 
en reconocimiento de uno de sus exalumnos 
y distinguido hi]o del municipio y las Reso
luciones 21345, 21337 y 21338 emanadas del 
Ministerio de Educación Nacional. 

'La aprobación de esta iniciativa por parte 
del Congreso Nacional representa su vincu
lación al crecimiento y consolidación de este 
colegio al servicio de la noble causa educativa · 
der Departamento del Magdalena. · 

Presentado por, 
Rudo]f Hommes Rodríg·uez, Ministro . de 

Hacienda y Crédito Público y Armando 
Pomarico Ramos, Representante a la Cáma
ra ·por el Departamento del Magdalena. _ 

CAMARA' DE REPRESENTANTES -
SECRETARIA GENERAL 

El día 19 de octubre de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el P1,oyecto de ley número 115 de 
1993, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Rudolf Hommes Rodríguez y el honorable Re
presentante dodor Armando Pomarico. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 112 DE 1993 
: CAMARA 

por la cual se �odifica la Ley 5� de 1992. 

El Oongreso de Colombia, 
' DECRETA : 

Artículo 19 El artículo 163 de la Ley 5 de 
1992, quedará así :  

. t d J q  : c·; � r :.. · \ ) '· L\ ) l  =. l l  - . , ,  ·.;_, 

L E Y  

"Artículo 1'63. Enmiendas que impliquen 

erÓgación .o disminución de ingresos. Las en.:. 
miendas a un proyecto de ley presentado por 
el Gobierno Nacional que supongan aumento 
del gasto público o disminución de los in�re
sos presupuestarios requerirán la conformidad 
del Gobierno para su tramitación. 

A tal efecto, y para el informe de ponencia, 
se remitirá al Gobierno -Ministro de Hacien
da- por conducto del Presidente de la Co-: 
misión Constitucional, las que a su j uicio 
puedan estar incluidas, a lo cual se d�rá 
respuesta r�zonada en el plazo de 5 dlas, 
transcurrido el cual se entenderá que el silen
cio del Gobierno e�presa conformidad. Esto no 
obsta para que en cualquier momepto del 
debate se presenten las observaciones del 
caso. . 

Parágrafo. Los proyectos de ley que decre
ten gasto público de inversión social presen
tados por iniciativa de -1os Congresistas no 
requieren del aval del Gobierno Nacional para 
su tramitación y aprobación, pero si el cum
plimiento de lo establecido en los artículos 
345, 346, 3'5'5 y 359 de la Constitución Política. 
Una vez aprobadas estas leyes, deberán ser 
incluidas por el Gobierno Nacional en el pro
yecto de Ley de Presupuesto de Rentas y 
Apropiaciones de la siguiente vigencia fiscal, 
de conformidad con lo establecido en el B,r
tícúlo 346 de la Constitución Política". 

Artículo 29 Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. . 

Presentada a consideración del Congreso 
de la República por · 

Carlos Ramón Gonzáléz 
Representánte .a la Cámara 
DepartamentQ de Santander . .  

EXPOSICION'DE MOTIVOS 
r:.� .. 
· ,.,_,, Sin duda alguna, una de las deci.siones más 

· importantes adoptadas por el Constituyent� · 
de 1991 en materia de . H�cienda Pública fue 
devolverle a los Congresistas la iniciativa en · 

mateÍ'ia de ordenación del gasto público; se
gún· se desprende del artículo 154 de la nueva 
Carta. R·estituir al Legislativo esta facultad 
constituye un significativo avance en el pro
ceso de democratizar la ordenación del gasto 
social, puesto que los Congresistas como re
presentan tes y voceros de �a voluntad popular, 
pueden en ad�lante formular autónomanie.p.te 
propuestas orientadas a solucionar las gran
des necesidades y aspiraciones de todos los 
colombianos, en el marco de lo que la nueva 
Carta Magna consagra como "gasto público 
social", ·que deberá ser prioritario en la acción 
del Estado. 

No obstante su trascendencia, en la Ley 5 
de 1992, (Reglamento del Congreso) ,  esta fa
cultad de los Congresistas no quedó clara y 
se presta por lo tanto para diversas _interpre
taciones, incluyendo el veto del ej ecutivo a 
propuestas que ya han . sido presentadas por 
iniciativa parlamentaria. 

Por tal razón, el obj etivo central del pre
sente proyecto es incorporar en la Ley 5 de 
1992' con toda claridad la facultad que tienen 
los Congresistas de presentar iniciativas que 
decreten inversiones a cargo de la Nación, sin 
la necesidad de contar con la aprobación gu
bernamental, pero si con el .cumplimiento 
pleno de lo establecido en los artículos 341 ,  
34·6, 355 y 359 de la Carta, . que establecen Jos 
controles adecuad,os para evitar el caos pre
supuesta!. 



GACETA DEL CONGRESO-

1 .: _l},nte.ced.entes. 

1 . 1  La Cons.titución de 1986 : Plen�- a,t,1tonomfa 
-- �ie1 congi:eso . en la

· orcíen�ció.n. de:1 gasto. 

La Carta Política de 1.�.8;(1 otp.;r.gó al Gong:reso 
de �?-· Rep:ública p]enas fa.cu'lta_des pa-ra ort;Je
na,;r- el gastG públic0 y ag.op,t�r .o,tras medida1:;; 
cop. irµp,acto sobr.e la:s finanz_as estatales. Al 
resp,ecto, la Gonstituoión de C aro y N.úñez es
ta_l:;ilecía l�s siguientes fl;lnci0nes del Legis-
latiyo : 

"Artículo 76. Corresponde al 8ongreso ha
cer las ley.es. Por medio de ellas ej erce las 
siguientes atrJ·buciones : 

7 .  Cr_ear todos los empleos q-µe demande el 
sei·v�cio Pl.1-blico, y fij_ár sus re.;;pectivas dota
ciQ_n_es. 

H ·. Establecer las r.entas nacionales y fij ar 
los .ga,stos cie la administración. 

En cada legislatura se votará el presupuesto 
general de unas y otros. En el presupuesto 
no se podrá· inchlir· partida alguna que no co
rresponda a un gasto .decr.efado por ley an
terior o a un crédito jµdicialmente reGo,. 
nócú'io. - . .. -

17� Decret�r l_�s obras públicas que hay,l;tn 
d e  emprenderse o contimiar,se, y monumento� 
ql.\6 deban erig_i;rse. 

18_. Fomen�a-r las emp�·es?s .ú-tiles o benéfi
cas ,<;Iig:nas de estimulo y .appyo" .  

9.omo me,canismo par:?- eV-it!:)¡r el despilfar.ro 
y �.opyrola:r- el · deb�do uso de 10s rec:mrirns pú-
blicos, se consagró : · 

'.'A.;r.tículo 78. Es prohib-i.do al C.ong.reso, y a 
casi.:a. una- de sus clim_arns-: -

59 Decretar a fav01· de ni:z:i.g:una pe-rsona-
o - e11tidad gr.atificaciones, indemnizaciones, 
pensiones ni· otra erogación - que no esté desti
naqa- a satisfacer créditos o der.echos recono
cidos- con ar,r.eglo a ley preexistente, salvo lo 
dispuesto en el ar.tí0ulo 76, i:z:i.eiso · 18 (.fornen
ta1' fas empresas útiles o b.enéf-icas dignas de 
estimulo y apoyo ) " .  · 
_ En un aspecto de gran interés para el temá 

que désar-rollamos, sólo se esta-tilecieron dos 
. lin¡.i-taciones para la inic-iativa leg-isiativa del 
Conwreso-: ' 

"f}.rtículq '.79 .. f;.¡¡t,s leyes_ pvecten tener origen 
en:.�µa,lqµie:r,a c;l_e las dos .Cámar,�, _a p;¡:,opuesta 
de"s.u� r:espectivo.s miembr_os o .de los Ministros 
del Despacho. · 

Artícu_lo 80. Exceptúanse de lo dispuesto en 
el articulo anter·io:r:: 

1-9 Aquelfas que deban tene-r- su- origen úni
c·amente en !.a C�,m_::i,r_a c;le --Representantes 
( artículo 102; inciso 29 : iniciar lá formación 
de las leyes que- esta.blez.can contribuciones 
u qrg_a,ni.c.e_r:¡. e� l�!J}n;ster�q Públtcq) . . 

�9 Las leyes .sobre materia civil y proc.edi.,. 
miento j _udioial, q1,Ie no podr·án ser mo_difi
cadas siúo"en vfrtud dé proyectos presentácfos . 
por las Comisiones Permanentes especiales de ' 
una y otra Cámara o por los -Ministr.os del 
Despacho/?. 

De estas normas, podemos concluir la vo-
- lul'ltad· del eonstituyente de 1986 de otorgar 

plena·  autonom�.a .ar I,.eg!_�latiyo en la defini- . 
ción del gasto público, al puI).to de que no se 
podía incluir en el Presupuesto cie la Nación 
_ni�i.g;\ma pa;i:;tida qr\,e no correspondiera a un : 
crédito j udicial o a un gasto . ordenado por . 
ley anterior, es decir, que responda a la vo
Iun,t,a.d congresional. 

Igualmente, estaban pr.ohibiqos lQs auxilios 
y c;lonaciones, aunque se permitían aquellas 
destinadas ·"al' fomento de empresas útiles o 
benéfic_as dignas de estímulo o apoyo'", según 
el criterio del legislativo, que debía plasmarse 
en una ley. · · · 

De e.s�a manera, la Carta del 8.6 otorgab::t 
pleno func;lamento j urí_c1ico ai p1·íncipio d._� 
que: sólo eL Congreso, .  en . representación de
la Nación, pod�a ordenar 101s Kai;>�.os c.on cargq 
a �ps r�cursos públic9_s, a inicü:t:tiva propia . o 
del Gobierno Nacional. 
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1 . :? Las- enmiendas de 1945 y 19.68 : Elimina .. 
cjó� de 

-
la inici_�tiya par}amen��ria . 

en el g!ls.t9. 

La Reforma Constitucional de 196,8 ,  conti
nuando con una .or-ientación de fortalecimien
to 

.
. del 'Ej ecuti;vo a co..s.ta del Legi'slatiy0 .esta

.blerJida .des.de. lª' en:rr¡.iend� de 1945 y lider.ada 
en ambos casos por el ex Presiden.te .Carlos 
Lleras Restre.po, proh�b�ó a los Congresistas la 
iniciativa en materia- de ley,es que implicaran 
gasto o inversión de la Nación. 

En efecto, el artícu:l.o 79 .de la anterior Carta 
Política establecía : 
. "):;as le.y.es. pueden tener origen en cualquie
ra �e las dos Cámaras, a propuesta de s1�s 
resw�,c.�i,vqs miembros o de los Ministros del 
Des9ª'chG.  

Se exceptúan las leyes· a que se  refieren los 
· ordinales ·39, 49, 99 y 22 del artículo 76 y las 
1ley.es",,que decreten inversio_n.es públicas o pri
vad�; las que ordenen par.ticipaciones en las 
ren.:tas nacionales o transferencias de las mis
mas; las que .creen ser.vicios a cargo de la 
Nación o los transpasen a ésta-; las que auto
ricen apor-tes o suscripciones del Estado a 
empT.esas industrüiles o comerniales, y las que 
decret.en exencüones de impuestos, contribu
cio'nes o tasas naoionailes, todas las cuales sólo 
podrán ser dictad_as o r.eformadas a iniciativa 
del .Gobierno" (resaltado nuestro) .  

be esta manera, sólo e.l Gobierno podía pre
seÍ'l ta_r proy

.
ec.tos de Jey que decretaran inver

siones públicas. Como contraprestación, se 
fortalecieron los "ail;!{ilios parlamentarios" o 
pa-rücfás -asignadas a los · Congresistas · para 
ap.Qy_ar obrap benéfic,as de interés nacional, 
práética que degen.er_ó- en desviación de los 
recúi:so.S -hacia - otros fines" y fue condenada 
por tocio ei país, al punto que fue motivo de 
diversos intentos cie reforma constitucional. 

2 .  .C.o,nstitución de 1991-: Elimina los auxilios 

. )1.!lfl,ame,nt�rio� y d.ev�1elv.e a los C1:mgresis
t.:;i.s J� �ajcia�.iya leg;ll en las inv.ersiope� 
p,úblicas. 

C.o_n.tra,rio al e�pi_ritu que animó las 
enmiendas de la �;ñt.er�_or Carta, en la nueva 
Constitución Política de los Colombianos s.e 
eliminª'_!l lo_s "au;xi'úo.s p_a_i;laméritárjo,s" ( ªr
tícUlo 35.5 ) ,  pero s_e devúelve a los Congr.e.s�
tas \a · inÍGiª'tiY.ª' leg_aí e� lª' · or,dena,ciÓn cie 

, obras e iny.ersiones públ�C?-S, al s_er exGluida 
: . exacY.ª_m�pte l.?- fra.se "las ley.es qu_e de,cr.eten 

: inversiones p.úl;>lic.a.s o pr�vadas" del artí.culo 
154 de la lis.ta de proyectos cuya iniciativa es 
exclusiva . del . Gotiierno Nacional. · 

En .efecto, la ConstitUción de 1991 establece 
en su ai:t�6�ulo- 1_54 :  · · ' 

· - · · · 

"�.�s- ley€1S puec;len tener ·;;;u or-igen en cual.,. 
qu�era Eli·. lqs Cánw.r8<s · .a propu.esta .de su_s 
reSJ?,e,ct�v,o::;. !'lliemb;r:q�, d(}l Qobierr,10 Naciorn�l, 
de las entidades señaladas en .el artículo 154; 
o gc;ir J11iefia#vá popular.' en· los casos ' prev{stos 
en la Constitu,ci_ón. 

No obstante, sólo podrán ser dictadas o re
formadas por iniciativa del Gobierno las leyes 
a q�le 9,e- refier.el), lo.� nu:r;rierales 3, 7, 9 ,  11 y 22 
y lo.s Ji.t.erales a) , b) y e ) ,  del nurµeral 19 del 
artículo 15.0 , las que ordenen participaciones 
en )as 'reptas na_c;:iop.i;¡,l�s o transferencias de 
las m�smas ; las que autoricen aportes o Sl;IS
cripci,ones c;l._el Esta.d.o a empresas ind:ust;riales 
o �_orµercialés y las. que d·ecreten exenciones 
de ill).:puestos, contribuci_ones o tasas nacio-

- nai.e.s''. 
Como se ve, se eliminan expresamente las 

leyes qµe 
·
ordenan ii:tversi�nes públicas de fa 

lista de proyectos de ley de iniciativa exclu-
. siva deLGobiern.o l'J'acional; por lo cual estas 

pu�,den ser pn�sentad�s por los Congresistas, 
per.q _suj�tán.tj.os,�, ª'l igual que el Gobierno, a 
que estén contempladas en el Plan Nacional 

_ de D,esar.rollo, como- forma de coritrol para 
intrpducir orden y evitar la anarquía- en el 
gasto de los recursos públicos. · 
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3 .  C.o,ncepto del Ministerio· P.*bli,co. 

El Minl.sterio Público mediante Oficio nú
mero i5,6 . rindió - Sll. con'cepto re'ia�cionado COU 
las obj �_cion

.
es de �nefi:emübÜidad presentadas 

PO! el E;jecµtivo a unª' ley de hono.res col} mo
·tiv:o de los 450 años de fundación del Muni
cipio de M:armato, caldas, en _donde se é:le-:
crétaban .gastos públicos en diversas áreas 
( c°Op§trn,cc.ión d� acue�ucto y .a,lcantariÍlad,o, 
casa de la cultura, ins�alaciones 'deportiy.as, 
escJJ.eA¡;¡.s, construcción y P.avimentación de 
víª's, ho:teles y ho.spitales) .  

;Ep u_n.o de s:u,s apar.tes el Procurador expresa 
"en nada, contraviene la prec.ept�va constitll
ci9nal previ,sta por el artíc_ulo 1_50.,-15,  ni lqs 
artículos 1'50- 1 1 ,  el 34� y 346, el que el pro
yecto baj o estudio, rinda por medio de ley, 
honor o recmrncimiento a los fundadores de 
Marmato, así como tampoco que .se - decrete 
un gasto públíco, pues precisamente el a-r
tículo 345 prevé en su i:z:i.ciso segundo que 
ningún gasto público podrá hacerse sin que 
haya sido decretado por el Congreso y la 
cláusula general de competencia contemplada 
en el artículG 150 lo autoriza para dictar ese 
tipo de ley, siempre y cuando no riña con las 
preceptiv:as ele fos ar-tículos 355 y 359 de la 
Constitución. 

4 .  El concepto de la Corte Constitucional. 

El concepto de exequibilidad del Procurador 
sobre la ley que decretaba gasto público fue 
aceptadG por 1a Corte Constitucional en sen
tencia del 22 de febrero de 1993. 

Respecto a este tema, en el documento ci
tado, la Corte expresa "lo primero que ha de 
resaltarse es  que a pesar de la redacción que 
ofrece el artículo segundo del proyecto de ley 
en el sentido de 'autorizar' al Gobierno Na
cional para concurr-ir en la financiación de las 
distintas obras de beneficio público que en el 
mismo se  relacionan, en -verdad lo que hace 
es decretar un gasto público, y más �on
cretamente un gasto público de inversión 
social . . .  ". 

'·' . . .  De e.sta manera, será una ley d.e. la Re· 
pública ( el proyecto de ley en vía de conver
tirse en ley) la que estará decretando el gasto 
público, · y  así se aj usta el proyecto a los ar-

. tículos 150-11 ( corresponde al Congreso esta
blecer las rentas. nacionales y fij ar los gastos 
de. la administración) , 345 (no puede hacerse 

· 

en: tiempo de paz ningún -ga,sto público que no 
haya sido decretado por . el Congreso) ,  y 346 
( el .del -resor.te del Gobierno Nacional elaborar 
anualmente el presupuesto de ga.stos y ley de 
apropiaciones que habrá de presentar ante el 
Congreso) .  

" . . . Se �urhple as_í también la· previsión del 
inc�§O segu_ndo del art_ículo 346 qij.e señala q�1 e  
e n  Ja ley tj.e apropiac_io11es n o  podrá inGlujrse, 
entre va_rio.s conc·�pt_os, partida a_lguna que no 
corre,sponda a un gasto · deci·etado conforme a 
la ley anterior''. . . -

'' . .  - �ª },ey: en gue se convirtiera el presente 
proy�cto de ley será el estatuto legal que el 
Gobierno habrá de tener en cuenta para in
cluir en futuras vigencias fiscales en el Pre
supuesto Nac-ional los gastos públicos que .se 
decretan en tal proyecto a favor de obras de 
int.erés socíal en el Municipio de Marmatd . . .  ". · 

E-n la de:cisión sobre la exequibilidad del 
proyecto, la Corte Constitucionál expresó io 
sig�iente : "en mérito cie lo expuesto, la Corte 
Const_itucional, Sala Plena, oído el concepto 
del ?rocura.dor Ge.qeral de la Na.ción, en nom
bre del pueblo y por mandato de la Constitu
cióp resuelve : 1. Declárase infundadas las 
obj eciones de inconstitucionalidad formuladas 
por el Ejecutivo al Proyecto de ley número 134 
'cte 1989 Senado de la República ( 198 de 1989 
Cámara de Representantes) 'por la cual la 
Nación se asocia a la celebra_ción de los 450 
años del Municipio de Marmato, Departamen
to g_e

.
-Caldas, y se dictan otr_as diisposiciones' 

y sólo en cuanto hace al planteamiento de 
inexequibilidad de tales obj eciones . . .  " . 
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Debemos resaltar el hecho de que el pronun
ciamiento de la Corte se refiere a un proyecto 
de ley presentado baj o la vigencia de la an
terior Constitución, que en su artículo 79 
prohibía taxativamente a los miembros del 
Congreso presentar leyes que decretaran in
versiones públicas o privada,s. No obstante, 
examinado este proyecto a la luz de los pre
ceptos de la Constitución del 9 1 ,  la Corte lo 
declara exequible, por tratarse de una ley que 
decreta inversiones públicas y más concreta
mente gasto público social. 

En este trascendental fallo, la Corte reco
noce ·con claridad la fa·cultad de los miembros 
del Congreso de preisentar proyectos de ley 
que decreten inversiones públicas y la obli
gación del Gobie1·no de incluirlas en la ley de 
Presupuesto de la Nación. 

Por las anteriores razones, podemos afirmar 
que son plenamente aj ustados a la Constitu
ción los proyectos de ley que presenten los 
Congresistas y que ordenen a la Nación reali
zar inversiones. El contar con el aval del 
respectivo Ministro es una garantía de acep
tación por parte del Gobierno Nacional, pero 
nunca un prerrequisito para que la iniciativa 
parlamentaria pueda ser tramitada y aproba
da como cualquier otro proyecto de ley. Este 
aval del Gobierno es recomendable en la me
dida en que las leyes que decreten gastos 
deb¡m guardªr relación con el Plan Nacional 
de Desarrollo y con las posibilidades de finan
ciación de las rentas de la Nación. 

5 .  Las normas legales sobre la materia. 

En este sentido, también es claro el Regla
mento del Congreso ( Ley 5:¡, de 1992) , al esta
blecer en el artículo 2 1 1 ,  inciso cuarto, que 
"las partidas del Presupuesto de Gastos pro
puesta·s por el Gobierno no podrán ser aumen
tadas por el Cmw;reso ni incluir una nueva 
sino con la aceptación escrita del Ministro de 
Hadenda . . .  ".  Es/decir, el aval del Gobierno 
es necesario únic_amente para 'las modificacio
nes a la ley de Presupuesto, pero no para 
otras leyes que decreten gastos. 

Por otra parte, el artículo 163 de la Ley 5� 
de 1992, qué' trata sobre enmiendas que im
pliquen el.'Ógación o füsminución de ingresos, 
dice : "Las enmiendas a un proyecto de ley que 
supqn¡ian gasto público o disminución de los 
ipgresos presupuestarios, requerirán la con
formidad del Gobierno para su tramitación". 
Este artículo se refiere estrictamente a posi
bles modificaciones que pre.senten los Con
gresistas a los proyectós de ley que provengan 
del Gobierno Nadoi1al o sean de su exclusiva 
iniciativa, y no a proyectos presentados autó
nomamente por los Parlamentarios. El con
cepto enmienda, según el Diccionario Larousse 
de la Lengua Española, se define como "co
rrección, satisfacción de un dafi.o, o propuesta 
de variante a un proyecto de informe" .  En 
términos de la Hermenéutica Jurídica,' este 
concepto es aplicable exactamente a la fa
cultad que le otorgan la Constitución del 91 y 
Ley 5:¡, de 1992 al Congreso de modificar o co
rr�g!r los proyectos que sean de iniciativa gu
b ernamental, y no es aplicable a los que pre
senten los Congresistas, que no constituyen 
ninguna enmienda. 

6 .  Las inversiones en el Presupuesto General 
de la Nación. 

Con respecto a la ley anual del Presupuesto, 
la nueva Carta establece en el artículo 346 : 

"El Gobierno formulará anualmente el Pre
supuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones 
que deberá corresponder al Plan Nacional d e  
Desarrollo y l o  presentará a l  Congreso, dentro 
de los diez primeros dias de cada legislatura. 

En la ley de apropiaciones no podrá in
cluirse partida alguna que no corresponda a :  

1 .  Un crédito j ufüci.almente reconocido. 
2 .  O a un gasto decretado conforme a fa 

ley anterior. 
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3 . O a uno propuesto por el Gobierno para 
atender debidamente el funcionamiento de 
las Ramas del Poder Público, o al servicio de 
la deuda, o destinado a dar cumplimiento al 
Plan Nacional de Desarrollo" ( resaltado y nu
merado nuestro ) .  

De esta manera, se concluye que "los gastos 
decretados conforme a la ley anterior", que 
deben ser incluidos en la ley de apropiaciones 
corresponden entonces a las leyes que presen
te o el Gobierno o los Congresistas y que or

. denen inversiones públicas. 

7 .  Regulación y control de las iniciativas que 
decreten inversiones públ_icas. 

Como lo señalara en el año 1942, siendo Mi
nistro de Hacienda el ex Presidente Carlos 
Lleras Restrepo -promotor de las reformas 
constitucionales de 1945 y 1968 que cercena
ron la iniciativa del Congreso , para p.ecretar 
gastos- " es bien sabido que d� confo.rmidad 
con la Ley 64 de 193 1 ,  y con la Constitución 
Nacional, el presupuesto es en Colombia una 
ley adj etiva, en él sólo se pueden incluir 
gastos decretados por ull'a ley anterior o cré
Q.itos j udicialmente reconocidos. Ahora las le
yes que decretan gastos, se han multiplicado 
en forma casi inverosímil, ellas constituyen 
una fuente potencial de apropiaciones pre- · 
supuestales prácticamente ilimitada". 

Esta preocupación, clara y contundente, 
llevó a que efectivamente en la Constitución 
de 1991 se estableciera el control y la regula
ción necesarias para evitar que las iniciativas 
de los Congresista>'> conduzcan al caos y al 
déficit presupuestal. 

En primer lugar, en la Ley del Presupues
to se deben incluir dichas partidas, pero de 
acuerdo a una ley aprobada con anterioridad. 
La facultad constitucional de elaborar. y pre
sentar el Presupuesto está en manos del Go
bierno, lo que permite a este cumplir con el 
papel de regu lar y controlar el gasto público. 

En segundo lugar, según lo ordenan los ar
ticulas 346, 35'5 y 359 de la nueva Constitución, 
la Ley de Pi'esupuesto presentada por el Go
bierno Nacional deberá suj etarse a lo estable
cido en el Plan Nacional de Desarrollo, y no 
se podrán incluir auxilios o donaciones en 
favor de personas de derecho privado, ni crear 
rentas de destinación específica. 

De esta manera, los . únicas requisitos que 
deben cumplir las leyes de iniciativa parla
mentaria que ordenen inversiones públicas 
para que sean incluidas en el Presupuesto Ge
neral de la Nación son : 

1 .  Que sean anteriores al respectivo pre
supuesto ( artículo 346 Constitución) .  

2 .  Que correspondan o estén orientadas a 
cumplir con el Plan !Nacional de Desarrollo, 
expedido mediante ley del Congreso de la Re
pública ( artículo 341 . Constitución Política) .  

3 .  Que no decreten auxilios o donaciones en 
favor de personas naturales o j urídicas de 
derecho privado ( artíCulo 355 Constitución) .  

4 .  Que no creen rentas· nacionales de desti
nación específica, excepto las contempladas 
en el artículo 359 de la Constitución. 

CONCLUSIONES : 

El presupuesto es una ley especial. En la 
nueva Carta se concibe como un acto profun
damente democrático en el que el Gobierno 
reune todas las iniciativas y proyectos de la 
comunidad, de los municipios, departamentos, 
Ministerios, institutos descentralizados, etc.,  y 
del Congreso de la República, debidamente 
aj ustadas al Plan .Nacional de Desarrollo, y 
las presenta a consideración del Legislativo 
como máxima autoridad de representación 
democrática de' la Nación, para ser obj etado o 
autorizado por éste. , 

Técntcamente, el presupuesto debe ser pre
parado por el Gobierno de acuerdo a la ley, 
es decir, de acuerdo a lo ordenado por el Con
greso. 

La intención del constituyente al suprimir 
de manera precisa en el artículo 154. la pro-
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hi:bición al Congreso de decretar gastos a 
iniciativa de sus miembros, no puede ser 
interpretada de manera diferente que la de 
otorgarle de nuevo esa facultad legítima para 
evitar que este cuerpo siguiera castrado y sin. 
capacidad de decisión e inj erencia real en 
materia tan importante. 

· 

En resumen, la Constitución efectivamente 
ha restablecido esa atribución que siempre ha 
sido del Congreso y ha definido además los 
mecanismos que la regulan. Por lo tanto, cual
quier duda sobre la constitucionalidad de una 
ley que ordene inversiones públicas y que sea 
de iniciativa parlamentaria corresponde de
terminarla únicamente a la Corte Constitu
cional, y no al Congreso o al Gobierno Na- · 
cional. 

Por esta razón, ni el Congreso ni el Go
bierno pueden ni deben rechazar una inicia
tiva parlamentaria de esta naturaleza, sino 
que deben darle el trámite· ordinario de cual
quier proyecto de ley que presenten los Con
gresistas. 

8 . Las modificaciones propuestas al 
Reglamento del Congreso. 

Atendiendo las anteriores consideraciones 
de carácter constitucional, se propone modi
ficar el artículo 163 del Reglamento del Con
greso, en dos aspectos : 

a) Aclarar que necesitan aprobación del 
Ej ecutivo las enmiendas que pretendan hacer 
los Congresistas y que impliquen gasto públi
co, pero sólo en proyectos de ley que hayan 
sido presentados por el mismo Gobierno ( caso 
de la Ley de Apropiaciones) .  

b )  Introducir un parágrafo, incorporando 
la potestad constitucional de los Congresistas 
de presentar autónomamente iniciativas que 
decreten inversiones públicas, sin necesidad 
de contar con la aprobación preyia del Ej e
cutivo, pero con el lleno de los requisitos y 
limitaciones establecidos en la Carta Política 
( enmarcarse dentro del Plan Nacional de D es
arrollo, ser anteriores al Presupuesto, no de
cretar auxilios o donaciones ni crear rentas 
de destinación especifica ) .  

Por lo anteriormente expuesto, considera
mos plenamente j ustificable que se aclare l a  
Ley 5:¡, d e  1992, despejando de esta manera e l  
camino y estableciendo e l  marco normativo 
adecuado para el ej ercicio por parte de los 
Congresistas de su potestad constitucional d e  
influir en l a  destinación de los recursos de 
los colombianos. 

Carlos Ramón González 
Representante por Santader. 

CAMARA DE' REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 13 de octubre de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 112 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante, doctor Carlos Ramón Gon- · 
zález. 

El Secretarlo General, 
Diego V.ivas Tafur. 
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